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I.- OBJETO. TRAMITACIÓN 
 

1.  Tramitación 
 
El Sector 56. Gamongoa se corresponde con un suelo urbanizable con calificación 
residencial, que tiene aprobados definitivamente todos los instrumentos de planeamiento y 
gestión de la ejecución urbanísticos. 
 
El régimen urbanístico vigente se corresponde con los siguientes documentos  urbanísticos: 
 

 Plan General de Ordenación Urbana de Errenteria, cuyo Texto Refundido fue 
aprobado definitivamente el 27 de julio de 2004. En adelante PGOU de Errenteria. 
 

 Plan Parcial del Sector 56. Gamongoa, que fue aprobado definitivamente el 16 de 
agosto de 2006 por el Ayuntamiento de Errenteria (BOG de 21 de mayo de 2007). En 
adelante PP de 2006 de Gamongoa. 
 
En desarrollo del PP de 2006 de Gamongoa se tramitaron y aprobaron los siguientes 
documentos de gestión urbanística: 
 

 Programa de Actuación Urbanizadora del Sector 56. Gamongoa, aprobado 
definitivamente el 8 de junio de 2007 (BOG de 4 de julio de 2007). En adelante PAU 
de 2007. 
 

 Proyecto de Urbanización del Sector 56. Gamongoa, aprobado definitivamente 4 de 
julio de 2007 (BOG de 22 de julio de 2007). En adelante PURB de 2007. 
 

 Proyecto de Reparcelación del Sector 56. Gamongoa, aprobado definitivamente el 4 
de julio de 2008 (BOG de 22 de julio de 2008). En adelante PREP de 2008. 

 
A pesar de tener completos los trámites jurídico-administrativos de planeamiento y gestión, 
el Sector no ha podido desarrollarse por la discrepancia entre Ayuntamiento y la Junta de 
Concertación de Gamongoa a posibilitar su ejecución por fases. 
 
Se llegó a redactar una separata del Proyecto de Urbanización para poder licitar la 1ª Fase 
(la parte baja) pero el Ayuntamiento mostró su oposición a este intento de ejecución, con la 
justificación de que era necesario desarrollar la totalidad de la urbanización del Sector. 
 
El Ayuntamiento en un proceso de reflexión sobre el planeamiento aprobado, llegó a la 
conclusión, tras la elaboración del correspondiente estudio de Alternativas de Ordenación 
de Gamongoa (entre otros) del PGOU de Errenteria” de diciembre 2015, redactado por los 
Sres. Peñalba, Arruabarrena e Iriondo, de la conveniencia y oportunidad de formular una 
alternativa más sostenible que la que derivaba del planeamiento vigente del Sector 56. 
Gamongoa, que pasa por la preservación de la ladera, lo que conllevaba una reducción del 
programa residencial, concentrando la ocupación en la zona baja, y la consiguiente 
reducción de las cargas para mantener el equilibrio económico. Además se planteaba un 
pequeño programa de actividades económicas en la parte alta, junto al Sistema General 
Viario. 
 
Ante esta situación, la Junta de Concertación procedió a analizar la propuesta, elaborando 
una alternativa que no coincide exactamente con la propuesta por el equipo externo 
contratado por el Ayuntamiento, pero que sí se ajusta a los criterios básicos postulados por 
éste. 
 
La elaboración de esta nueva propuesta la promueve la Junta de Concertación de 
Gamongoa a iniciativa del Ayuntamiento de Errenteria, en virtud de los acuerdos expresos 
adoptados por las Asambleas de fecha 29 de septiembre de 2017 y de 19 de julio de 2018, 
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donde se procedió su adjudicación al equipo que suscribe, con el fin de dar respuesta a los 
objetivos expuestos en él, incluidos, en particular, los que se exponen a continuación. 
 
El objeto de este documento consiste en la adaptación de esta nueva propuesta de 
ordenación tanto estructural como pormenorizada a partir de una Modificación Puntual del 
PGOU de Errenteria referido a Gamongoa (en adelante 6ª MP del PGOU de Gamongoa). 
De hecho, la extensión del Ámbito es superior al del propio sector toda vez que incorpora 
nuevos ámbitos externos al Sector 56. Gamongoa, pero colindantes con él. 
 
Nos referimos a la zona B de la Unidad discontinua de la U.I. 18/03, dado que no pudo 
desarrollarse debido a que su ejecutabilidad dependía del Sector 56. Gamongoa. En virtud 
del PGOU de Errenteria, la propiedad desarrolló el PERI de la U.I. 18/03, en adelante PERI 
de la U.I. 18/03, donde se resolvía la ordenación pormenorizada del ámbito. La nueva 
ordenación propuesta modifica la ordenación de la U.I. 18/03, por lo que debe resolver en su 
totalidad su problemática urbanística. 
 
Igualmente, se incorporan al ámbito suelos de dominio público, que actualmente estarían 
integrados en los ámbitos urbanos industriales del Área 41: Masti/Loidi y del Área 42: 
Txirrilta Maleo. Se trata de superficies cuya calificación global es de Sistema General Viario 
y se corresponden con tramos del Paseo Arramendi. El objeto de su incorporación no es 
otro que la resolución integral de todo el Paseo Arramendi de Norte a Sur desde su 
arranque bajo la Autopista AP-8 hasta la rotonda de Txirrita-Maleo, que se convierte en el 
eje vertebrador de la nueva ordenación residencial propuesta de Gamongoa. 
 
Elaborado en este contexto, el objetivo del presente Plan es el de modificar la ordenación 
estructural y pormenorizada vigente, en atención a las razones expuestas en esta memoria 
y en los términos y con el alcance indicados en ella. 
 

Por otra parte, en julio de 2019 se expone en la página web y en el hall del Ayuntamiento, 

acompañado de una sesión explicativa, para que la ciudadanía conozca las características 

del presente Plan además de documentación gráfica explicativa del Documento Inicial de la 

6ª MP del PGOU de Gamongoa que se acompañó al Documento Inicial Estratégico, en 

orden a identificar a personas interesadas en la 6ª MP del PGOU de Gamongoa. 

 

En el citado periodo de exposición pública para la participación ciudadana en el desarrollo 

del presente Plan se presenta una propuesta a nombre de Karlos Murua Roma con el 

siguiente contenido: 

 

 Cree que la fecha elegida para la participación ciudadana de agosto de 2019 es 

incorrecta, debiéndose trasladar y/o ampliar y por lo tanto suspenderse el proceso a 

septiembre de 2019. 

 Considera que las iniciativas municipales en relación con la participación ciudadana no 

dejan de ser más que una interpretación reduccionista de la LVSU de 2006. 

 Manifiesta que la información facilitada es difícil de interpretar, echándose en falta el dato 

referido al número de viviendas ordenadas en ese ámbito, sean libres, tasadas, de VPO, 

en propiedad o en alquiler, etc… 

 Expone por último, que el presente Plan debería estar incluido en la Revisión del PGOU 

recientemente adjudicada. 

 

Por todo ello concluye solicitando: 

 

 Se paralicen los trabajos de la Redacción de la 6ª MP del PGOU de Gamongoa. 

 Se analicen las ordenaciones de Gamongoa en el marco de la Revisión del PGOU ya 

iniciada. 
 
El proceso de redacción del presente Plan continúa para adelante habida cuenta de las 
circunstancias singulares que concurren en el ámbito y del Convenio suscrito entre el 
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Ayuntamiento de  Errenteria, la Junta de Concertación y la propiedad de la U.I. 18/03 el 12 
de noviembre de 2018. 
 

2.  Justificación del cumplimiento del Informe Preliminar de Impacto Ambiental 
 
Con fecha enero de 2019 se redactó un Documento Inicial de la 6ª MP del PGOU de 
Gamongoa que sirvió de base a su vez para la redacción del Documento Inicial Estratégico. 
 
Estos Documentos enviados al Ayuntamiento de Errenteria sirvieron para que en fecha de 
febrero de 2019 se procediera al Inicio de la Evaluación Ambiental Estratégica Ordinaria de 
la MP del PGOU de Gamongoa. 
 
Con fecha 23 de agosto de 2019, el Ayuntamiento de Errenteria completó (tras errores de 
forma) la solicitud de inicio de evaluación ambiental estratégica ordinaria de la 6ª MP del 
PGOU de Gamongoa en virtud de lo dispuesto tanto en la Ley 3/1998, de 27 de febrero, 
General de Protección del Medio Ambiente del País Vasco, como en la Ley 21/2013, de 9 
de diciembre, de evaluación ambiental. 
 
Entre los días 4 de octubre y 10 de noviembre de 2019, se realiza el trámite de consultas a 
las administraciones públicas afectadas y personas interesadas establecido en el artículo 19 
de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, y en el artículo 9 del Decreto 211/2012, de 16 de 
octubre, por el que se regula el procedimiento de evaluación ambiental estratégica de 
planes y programas con el resultado que luego se expondrá. 
 
Una vez analizados los informes recibidos, se constata que el órgano ambiental cuenta con 
los elementos de juicio suficientes para elaborar un documento de alcance. 
 
Hecho el trámite de consultas pertinentes a las Administraciones Públicas y personas 
interesadas siguientes: 
 
A.  Dirección de Patrimonio Natural y Cambio Climático del Gobierno Vasco. 
B.  Dirección de Patrimonio Cultural del Gobierno Vasco. 
C.  Subdirección de Salud Pública y Adicciones en Gipuzkoa del Gobierno Vasco. 
D.  Dirección de Montes y Medio Natural de la Diputación Foral de Gipuzkoa. 
E.  Ihobe, Sociedad Pública de Gestión Ambitental. 
F.  Departamento de Seguridad. Dirección de Atención de Emergencias y Meteorología. 

G.  Secretaría de Estado para el Avance Digital. Dirección General de Telecomunicaciones 

y Tecnologías de la Información. 
H.  Secretaría General de Transporte. Dirección General de Aviación Civil. 
 

Examinada la documentación de que consta el expediente junto con los informes recibidos, 

se constata que el órgano ambiental cuenta con los elementos de juicio suficientes para 

elaborar el documento de alcance del estudio ambiental estratégico, de acuerdo con el 

artículo 19 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre. 

 

Se formula únicamente a efectos ambientales el documento de alcance del estudio 

ambiental estratégico de la 6ª MP del PGOU de Gamongoa, en los términos recogidos en él. 

 

Se adjunta como Anexo VII. Resolución de Documento de Alcance del Estudio Ambiental 

Estratégico el texto íntegro de la citada resolución. 

 

Igualmente se acompañan en el mismo Anexo VII escritos remitidos por diversos 

organismos públicos para su toma en consideración a la hora de proceder a la redacción del 

presente Plan para su aprobación inicial.  

 

A continuación, y a modo de resumen se acompañan las conclusiones principales de los 

referidos escritos: 
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2.1. DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA TERRITORIAL.  

Dirección de Medio Natural y Planificación Ambiental. 

 

El informe viene a destacar en el entorno, como elementos de mayor valor desde el punto 

de vista de patrimonio natural, varios bosquetes de frondosa autóctona (fundamentalmente 

robledal y bosque mixto), que han de ser preservados, para lo que condiciona el desarrollo 

del presente Plan al cumplimiento de las siguientes medidas: 

 

- El diseño del parque público debe abordarse bajo la premisa de mantener los bosquetes 

de frondosas autóctonas existentes, abordando en ellos únicamente tareas encaminadas a 

la mejora de su estado ecológico. 

 

- En los nuevos desarrollos, las zonas de obra serán adecuadamente balizadas, reduciendo 

la afección a los bosquetes autóctonos al mínimo imprescindible. 

 

- La superficie de vegetación autóctona que deba ser eliminada para permitir el desarrollo 

residencial será contabilizada (en m2), y se realizarán plantaciones con especies arboladas 

y arbustivas autóctonas en otras zonas del parque público en una proporción 1:2 (superficie 

eliminada:restaurada) para compensar el impacto generado y garantizar que no se produce 

una pérdida neta de patrimonio  natural. 

 

2.2. DEPARTAMENTO DE CULTURA Y POLÍTICA LINGÜÍSTICA.  

Dirección de Patrimonio Cultural. 

 

El escrito indica que existe un elemento arquitectónico ubicado en el ámbito con propuesta 

de protección local en la base de datos del Centro de la CAPV de Patrimonio Cultural 

Vasco: 47 Caserío Tobar. 

 

Indica además que en el Catálogo del PGOU de Errenteria se protege con el número 5601 

el Caserío Tobar figurando en el Estudio de Impacto Ambiental, concluyendo además que el 

presente Plan consolida dicha edificación, recogiendo en su texto la protección municipal y 

permitiendo ubicar cuatro viviendas en su caserío. 

 

2.3. DEPARTAMENTO DE SALUD.  

Delegación Territorial de Gipuzkoa 

 

La conclusión es que el presente Plan no presenta impactos de consideración para la salud 

pública que supongan aspectos fundamentales que deban ser tenidos en cuenta a la hora 

de la realización del Estudio de Impacto Ambiental. 

 

2.4. DIPUTACIÓN FORAL DE GIPUZKOA.  

Departamento de Promoción Económica, Medio Rural y Equilibrio Territorial. 

 

El Informe indica que para lograr un terreno llano hay que proceder a la realización de 

desmontes que afectan tanto a las regatas como a sus robledales, debiendo analizarse la 

estabilidad de los taludes, el volumen de las tierras de excavación, así como su impacto en 

el medio ambiente debiendo presentarse imágenes tridimensionales para poder comprobar 

su afección. 

Insiste en la gran importancia de los robledales y del arbolado de las regatas, debiendo ser 

analizado el paisaje teniendo en cuenta el Corredor de Oarsoaldea. 
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2.5. IHOBE. DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, PLANIFICACIÓN TERRITORIAL 

Y VIVIENDA.  

Sociedad Pública de Gestión Ambiental. 

 

Una vez analizada la ubicación del presente Plan informa que no consta en IHOBE que 

dicho emplazamiento haya soportado actividad alguna potencialmente contaminante del 

suelo y por tanto no se encuentra incluido en el Inventario de suelos que soportan o han 

soportado actividades o instalaciones potencialmente contaminantes del suelo. 

 

2.6. DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD.  

Dirección de Atención de Emergencias y Meteorología. 

 

Describe los riesgos de protección civil más significativos de la zona de estudio de cara a su 

toma en consideración: 

 

 Riesgo sísmico: 

 

Ubicado donde está no resulta preceptivo realizar un Plan de Emergencia Sísmico. 

 

 Riesgo de incendios forestales: 

 

Se limita a prescribir que se tengan en cuenta las limitaciones y condicionantes 

recogidos en la Directriz Básica de Planificación de Protección Civil de Emergencia por 

Riesgo de Incendios Forestales, aprobada por Acuerdo del Consejo de Ministros de 15 

de noviembre de 2013 así como en el Plan Especial de Emergencias por Riesgo de 

Incendios Forestales de la Comunidad Autónoma Vasca. 

 

 Riesgos tecnológicos – transporte de mercancías peligrosas: 

 

Dada la proximidad del ámbito a la carretera GI-20 con riesgo cartografiado como alto se 

deben considerar así las medidas de prevención adoptadas. 

 

 Isomáximas de precipitación: 

 

Hay que considerar éstas comprendidas entre los 300 y 375 mm/día para un periodo de 

retorno de 500 años, lo que afectará al diseño de todas las posibles obras de drenaje. 

 

 Estudio Geotécnico de detalle: 

 

Indica que se han de tener en cuenta sus consideraciones. 

 

2.7. SECRETARÍA DE ESTADO PARA EL AVANCE DIGITAL.  

Dirección General de Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35.2 de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, 

General de Telecomunicaciones, emite informe favorable en relación con la adecuación del 

presente Plan. 
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2.8. SECRETARÍA GENERAL DE TRANSPORTE.  

Dirección General de Aviación Civil. 

 

Indica que la totalidad del ámbito del presente Plan se encuentra incluida en las Zonas de 

Servidumbres Aeronáuticas correspondientes al Aeropuerto de San Sebastián adjuntando 

un plano donde se representan las líneas de nivel de las superficies limitadoras de las 

Servidumbres Aeronáuticas del Aeropuerto de San Sebastián que afectan a dicho ámbito, 

las cuales determinan las alturas (respecto al nivel del mar) que no debe sobrepasar 

ninguna construcción (incluidos todos sus elementos como antenas, pararrayos, chimeneas, 

equipos de aire acondicionado, cajas de ascensores, carteles, remates decorativos, etc.), 

modificaciones del terreno u objeto fijo (postes, antenas, aerogeneradores incluidas sus 

palas, carteles, etc.), así como el gálibo de viario o vía férrea. 

 

Exige que el presente Plan debe incorporar entre sus planos normativos, el plano de las 

Servidumbres Aeronáuticas del Aeropuerto de San Sebastián, debiendo dejar constancia 

expresa del párrafo anterior en la normativa de su documentación. 

 

En particular, el ámbito de estudio se encuentra afectado por las Superficies Limitadoras de 

las Servidumbres Aeronáuticas de Operación de las Aeronaves incluidas en el Plan Director 

del Aeropuerto de San Sebastián. 

 

Teniendo en cuenta las cotas del terreno, según la cartografía disponible, y las cotas de las 

servidumbres aeronáuticas, se considera que hay cota, en principio, suficiente para que las 

servidumbres aeronáuticas no sean sobrepasadas por las construcciones o instalaciones 

que pudieran permitirse a través del presente Plan, las cuales, en cualquier caso, deberán 

quedar por debajo de dichas servidumbres, incluidos todos sus elementos (como: antenas, 

pararrayos, chimeneas, equipos de aire acondicionado, cajas de ascensores, carteles, 

remates decorativos, etc.), incluidas las grúas de construcción y similares. 

 

Concluye informando favorablemente el presente Plan en lo que a servidumbres 

aeronáuticas se refiere, siempre y cuando las construcciones propuestas u objetos fijos 

(postes, antenas, carteles, et.) no vulneren las servidumbres aeronáuticas. 

 

Como conclusión de la Resolución del Documento Alcance de la Evaluación Ambiental 

Estratégica del presente Plan se elabora este resumen de las afecciones y medidas 

protectoras, correctivas y compensatorias generales adoptadas en él. 

 

1.  Debido a la existencia de prados pobres de siega de baja altitud salpicado por bosquetes 

de roble de acidófilo y bosque mixto-atlántico, el presente Plan y los demás instrumentos de 

Planeamiento y Gestión de la Ejecución Urbanística procederán a su conservación. 

Igualmente, en los tramos donde el desarrollo residencial debe eliminar la superficie de 

vegetación autóctona se realizarán plantaciones con especies arbolistas y arbustivas 

autóctonas en otras zonas del parque público en una proporción 1:2 (superficie 

elminada:restaurada). 

 

2.  Las vaguadas afectadas no podrán recibir material de relleno procedentes de la 

excavación necesaria para el correcto desarrollo residencial, analizándose la solución de los 

taludes conforme al Estudio Geotécnico. Se adjunta plano de imagen tridimensional del 

nuevo Paseo Arramendi y los taludes situados a su Oeste. 

 

Se realiza una estimación preliminar del balance de tierras para la excavación de los taludes 

del nuevo Paseo Arramendi. Todo ello se localiza en el capítulo VIII.6 de la presente 

Memoria. 
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En desarrollo de la Modificación del Programa de Actuación Urbanizadora (MPAU de 

Gamongoa) y de la MPURB de Gamongoa se analizarán la gestión y destino de los 

excedentes resultantes de los movimientos de tierras. 

 

3. Se consolida y cataloga el Caserío Tobar como bien de interés cultural, con indicación de 

los criterios de intervención y las medidas de protección a adoptar. Todo ello en el 

Documento 3. Catálogo del presente Plan 

 

4. La situación acústica del ámbito es desfavorable debido a su proximidad a la carretera 

GI-20, pues se superan los objetivos de calidad acústica para futuros desarrollos 

residenciales. 

 

Por un lado, no cabe la ejecución de futuros desarrollos urbanísticos en áreas en las que se 

incumplan los objetivos de calidad acústica en el ambiente exterior, salvo que, entre otros 

extremos, sean susceptibles de ser declaradas Zonas de Protección Acústica Especial.  

 

Por otro, su declaración como tal Z.P.A.E. requiere contar con ordenación pormenorizada 

aprobada con anterioridad a la entrada en vigor del Decreto 213/2012; como es el caso. 

 

Por ello, las parcelas y su entorno se incluirán en un Plan Zonal a efectos de su 

Declaración por el Ayuntamiento de Errenteria como Zona de Protección Acústica 

Especial. 

 

Se adjunta como Anexo IX de esta Memoria el Estudio de Impacto Acústico del presente 

Plan y que servirá de base para la declaración municipal de Z.P.A.E. de Gamongoa. 

 

5. Se adoptarán en desarrollo de la Modificación del Proyecto de Urbanización (MPURB de 

Gamongoa) medidas para restaurar las márgenes de la regata Arramendi. Se aplicarán los 

retiros a la urbanización que resulten más adecuados para el empleo de técnicas de 

biongeniería y para favorecer la materialización de las riberas. 

 

 

II.-  ANTECEDENTES URBANÍSTICOS 

 

Este Plan se promueve en el marco conformado por, entre otros, los distintos antecedentes 

que se exponen a continuación. 

 

1.  PGOU 2004 de Errenteria 

 

El PGOU de 2004 delimita un ámbito urbanístico de 258.453 m2. 

 

Para su desarrollo se exigía la formulación de un Plan Parcial y un Proyecto de 

Urbanización.  En desarrollo del primero y conforme a la entrada en vigor de la LVSU de 

2006, se exigió la nueva figura de ejecución urbanística de formulación del Programa de 

Actuación Urbanizadora, además del Proyecto de Reparcelación que más tarde se redactó 

en función del Sistema de Actuación elegido. 

 

Sus criterios y objetivos para el desarrollo de Gamongoa se resumían así: 

 

*  Recalificación de nuevo suelo residencial para 690 nuevas viviendas con destino a un 

programa de viviendas de protección oficial (526 viviendas – 76,23%) y un programa 

de viviendas de promoción libre (164 viviendas – 23,77%). 

 

* Previsión de una reserva de suelo para centro docente en colindancia con el área 25: 

Langaitz. 
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* Resolución del trazado del Paseo Arramendi. 

 

* Encauzamiento de la regata Arramendi. 

 

* Consolidación de los edificios existentes, cuestión que, en cualquier caso se remitía a 

los criterios y objetivos propios del PP que se desarrolló. 

 
A continuación se adjuntan las características principales, clasificación del suelo, calificación 
general y edificabilidad del PGOU de 2004 de Errenteria: 
 
*  Superficie Total: ............................................................................................. 258.453 m2 

 
* Clasificación del Suelo:  ................................................................................ Urbanizable 
 
* Calificación General:    
 Zona de Uso Residencial: Edificación Abierta....................ZUR/3 ................ 164.546 m2 
 Zona de Uso Residencial: Edificación Aislada................... ZUR/4 .................... 4.825 m2 
 S. Gral. de Espacios Libres: Parques y jardines ...........…SGEL/1 ................  83.812 m2 

  S. Gral. de Insts. E Infrs: Abastecimiento de agua..............SGII/3 ................... 3.431 m2  
 S. Gral. de Insts. E Infrs: Abastecimiento de gas natural....SGII/6 .................... 1.266 m2  
 S. Gral. de Cauces Fluviales: Cauces Fluviales................SGCF/1 ..................... 573 m2  
 
* Edificabilidad urbanística (además de la correspondiente a los caseríos existentes)   
 Residencial VPO ............................................................................................. 52.805 m2t  
 Residencial promoción libre ............................................................................ 11.591 m2t  
 Residencial promoción libre unifamiliar ............................................................ 8.500 m2t 
 Garaje promoción libre unifamiliar .................................................................... 3.000 m2t  
 Garaje VPO ..................................................................................................... 15.780 m2t  
 Anejos VPO ...................................................................................................... 7.101 m2t  
 Garaje promoción libre.....................................................................................  3.990 m2t  
 Anejos promoción libre ..................................................................................... 1.140 m2t  
 Comercial .......................................................................................................... 1.380 m2t  
 Total .............................................................................................................. 105.287 m2t  
 
* Dotacional   
 Superficie dotacional ........................................................................................ 2.500 m2t  
 
* Densidad  ..................................................................................................... 26,70 Viv/Ha 

El Sector está incluido por el Programa de Actuación en el primer  
cuatrienio, así como en el Área de Reparto  .................................................... AR/UB01 

 
* Viviendas (además de las existentes)   
 Viviendas de protección oficial (76,23%) ............................................................. 526 viv.  
 Viviendas de promoción libre (16,52%)  .............................................................  114 viv. 
 Viviendas de promoción libre (7,25%)  .................................................................  50 viv. 
 Total ..................................................................................................................... 690 viv.  

 
* Sistema de Actuación ............................................................................. Compensación, 
 cuestión que se determinó en el PP que se desarrolló. 

 
* Cesiones obligatorias: 

El 10% de edificabilidad lucrativa libre de cargas de urbanización (artículo único de la 
entonces vigente Ley 11/1998), además de suelos vinculados al Sistema General de 
Comunicaciones, al Sistema General de Espacios Libres, así como el suelo que en el 
PP que se desarrolló definía como de uso y dominio público, incluido el dotacional. 
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En la siguiente imagen se representa el plano de zonificación general del PGOU de 2004 de 

Errenteria para Gamongoa. 

 

 
 

2.  Plan Parcial del Sector 56. Gamongoa 

 

El PP de Gamongoa que se desarrolló resolvió las determinaciones de ordenación 

estructural proponiendo una ordenación pormenorizada con las siguientes características: 

 
A partir de las condiciones de ocupación y topografía de Gamongoa y de los criterios y 
objetivos determinados por el PGOU de Errenteria para Gamongoa se podían deducir varios 
aspectos fundamentales para su desarrollo y ejecución. A continuación exponemos los 
criterios y objetivos que configuraron la solución de la Ordenación del PP de Gamongoa 
vigente: 
 
* Definición de un sistema viario con pendientes limitadas, que cumplimentaba las 

exigencias de la normativa de accesibilidad y permitía un apoyo ordenado y 
homogéneo de la edificación del territorio. En este sentido, el fuerte desnivel existente 
y la necesidad de generación de un vial que conectara la loma con el vértice Noreste 
del sector que un elemento estructurante del territorio que condicionó todo el 
desarrollo edificatorio previsto en él.  

 
*  Consolidación de una serie de edificaciones e infraestructuras que obligaron a la 

Ordenación Residencial a adaptarse a sus características. Así, la catalogación del 
caserío Tobar, la estación de regulación y medida de Gas Euskadi, el depósito de la 
red de abastecimiento de agua, algunas edificaciones tanto internas al Sector, véase 
el caserío Gamongoa, como externas a él, condicionaron igualmente la ubicación del 
desarrollo residencial posible. 
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* Generación de una serie de reservas de suelo destinados a sistemas generales y 
locales en el Sector, como eran el parque urbano situado a media ladera entre la 
loma y los bordes de la autopista AP-8 y el lateral Este de Masti-Loidi y la reserva de 
suelo para dotación escolar y deportiva en el extremo Noroeste del sector próximo a 
la ikastola Langaitz que condicionaron igualmente la ubicación de la edificación 
residencial. 

 
En estas circunstancias, la ordenación prevista en el PP que se desarrolló trataba de 
acomodar la solución intuida por el PGOU de Errenteria a título orientativo con una 
definición más concreta del programa establecido incorporando los ajustes que la nueva 
escala de trabajo requirieron en el conjunto de la Ordenación.  
 
Así, si bien se mantenía el eje viario estructurante de todo el sector, la disposición de 
algunas de las edificaciones, tanto de edificación abierta como aislada vieron modificadas 
sus posiciones iniciales conforme a una mejor adaptación a la realidad geofísica del 
territorio, en base a un análisis más exhaustivo de la pendiente del citado vial, de la 
necesaria compensación entre el volumen de excavación y relleno del conjunto del sector, 
de la influencia del soleamiento de las edificaciones resultantes, y del efecto negativo del 
impacto sonoro de la autopista. En definitiva, de aspectos más puntuales que se analizaron 
en el PP que se desarrolló.  
 
Para ello, era necesaria la excavación de un importante volumen de tierras en la loma, a fin 
de poder compensar los rellenos resultantes de la generación de ciertos viales y reservas de 
suelo dotacionales. 
 
Este movimiento de tierras permitía ubicar la edificación residencial, básicamente toda la 
edificación abierta, así como gran parte de la edificación aislada sobre suelos firmes. Al 
mismo tiempo, debido a la orientación de la loma superior la edificación se dispuso 
escalonada, de modo que la más elevada se ordenaba al Norte, reduciéndose el perfil de la 
edificación que se situaba al Sur de la misma. Por último, las villas se situaban en el borde 
Sur de la loma con objeto de que todas las edificaciones disfrutaran de buen soleamiento y 
buenas vistas. 
 
Con objeto de completar el programa residencial y apoyándose en el primer tramo del nuevo 
vial que ascendía desde la regata Arramendi hasta la loma se preveía igualmente el resto 
de la edificación residencial necesario, situado a media ladera sobre la zona industrial de 
Maisti Loidi. 
 
El referido vial estructurante completaba su trazado al enlazar al Noroeste del sector con el 
actual vial de acceso en su límite con la ikastola Langaitz. Este nuevo trazado posibilitaba 
tanto la generación de reservas de suelo destinados a usos dotacionales escolares como 
deportivos que podían completar las necesidades de la anterior ikastola así como resultaban 
ser complementos de la zona deportiva de Beraun que se situaba inmediatamente al Norte 
del mismo. 
 
Por último la necesidad de consolidar alguna de las edificaciones existentes, como era el 
caserío Tobar obligaba a convivir estas edificaciones con la Ordenación propuesta. Sin 
embargo había algunas edificaciones que desde las premisas del PP que se desarrolló se 
consideraron incompatibles. En este sentido la casa Tobar-Txiki, casa menor junto a 
Gamongoa, casa Izarberri y casa Tobarberri se declararon fuera de ordenación. Si bien 
algunas edificaciones siquiera estaban consideradas por el PGOU de Errenteria, en el caso 
de Tobar-Txiki en el que el PGOU de Errenteria remitía su consolidación al PP que se 
desarrolló, se consideró oportuno establecer cuatro nuevas viviendas que podían reubicar 
algunas necesidades derivadas de la desaparición de las edificaciones indicadas. 
 

A continuación se acompaña una relación de los valores principales resultantes de la 

ordenación del PP del Sector 56. Gamongoa que se desarrolló. 
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* Delimitación ................................................................................................... 258.453 m2 

 

* Calificación General(1) 
 Zona de Uso Residencial: Edificación Abierta ZUR/3 ................................... 159.839 m2 
 Zona de Uso Residencial: Edificación Aislada ZUR/4 ........................................ ------- m2 
 Sistema General de Espacios Libres: Parques y 
 Jardines SGEL/1 .............................................................................................. 93.087 m2 
 Sistema General de Instalaciones e Infraestructuras: 
 Abastecimiento de Agua SGII/3 ......................................................................... 3.431 m2 
 Sistema General de Instalaciones e Infraestructuras: 
 Abastecimiento de Gas Natural SGII/6 .............................................................. 1.392 m2 
 Sistema General de Cauces Fluviales: Cauces Fluviales SGCF/1 ...................... 704 m2  
 
* Edificabilidad 

Residencial V.P.O. ........................................................................................ 52.805 m2(t) 
Residencial de promoción libre .................................................................. 12.247 m2(t)(2) 
Residencial de promoción unifamiliar .......................................................... 7.900 m2(t)(2) 
Garaje de promoción libre unifamiliar .......................................................... 7.860 m2(t)(3) 
Garajes V.P.O. ........................................................................................... 23.520 m2(t)(3) 
Anejos V.P.O. ................................................................................................. 7.090 m2(t) 
Garaje promoción libre.............................................................................. 10.476 m2(t)(3) 
Anejos promoción libre ...................................................................................... 924 m2(t) 
Comercial ........................................................................................................ 1.380 m2(t) 
Caseríos existentes y sustituidos  
(estimado con ampliaciones) .......................................................................... 3.524 m2(t) 
Total ............................................................................................................ 127.726 m2(t) 

 
* Dotacional 

Superficie dotacional....................................................................................... 2.760 m2(t) 
 
* Densidad ...................................................................................................... 32,84 Viv/Ha 

Viviendas de Protección Oficial (76,23%)...................................................................526 
Viviendas de Promoción Libre (16,52%) ....................................................................114 
Viviendas de promoción libre unifamiliares (7,25%) .....................................................50 
Existentes y sustituidas (no incluidas en las 690 nuevas) ............................................21 
Total ............................................................................................................................711  
 

* Sistema de actuación.................................................................................. Concertación 
 
* Cesiones obligatorias........................................................................................................  

El 15% del aprovechamiento lucrativo libre de cargas de urbanización (artículo único 
de la entonces vigente Ley 11/1998), además de suelos vinculados al Sistema 
General de Comunicaciones, al Sistema General de Espacios Libres, así como el 
suelo que en el PP que se dearrolló se definía como de uso y dominio público, 
incluido el dotacional. 

 

A continuación se incorpora una imagen de la zonificación global del PP que se desarrolló 

donde se incrementa la superficie del Sistema General de Espacios Libres SGEL/1: 

 

                                                 
(1) Se redujo la superficie zonal residencial de edificación abierta y aislada, ampliándose del Sistema General de 
Espacios Libres y de Instalaciones e Infraestructuras.  
(2) Nueva edificabilidad residencial resultante del trasvase entre estas dos tipologías edificatorias, conforme a la 
alegación presentada al acuerdo de aprobación inicial del PP que se desarrolló.  
(3) Edificabilidades adicionales autorizadas, según el apartado 9 del Artículo 4.1.05 del PGOU de Errenteria.  
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Igualmente, se incorpora el plano de zonificación pormenorizada del PP que se desarrolló. 

Se adjuntan las superficies de zonificación pormenorizada. Ambos son los actualmente 

vigentes. 
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%

PUR 3. PARCELA DE USO RESIDENCIAL

DE EDIFICACIÓN ABIERTA Sup: 31.670 m2 12,25

PUR 4. PARCELA DE USO RESIDENCIAL

DE EDIFICACION AISLADA Sup: 31.621 m2 12,23

EL 1. PARQUE URBANO (SGEL) Sup: 93.087 m2 36,02

EL 2. JARDINES Sup: 23.470 m2 9,08

EL 3. AREA DE JUEGO Sup: 8.540 m2 3,30

PEC 3. PARCELA DE EQUIPAMIENTO COMUNITARIO.

CENTROS DOCENTES Sup: 9.343 m2 3,61

PEC 4. DEPORTIVO Sup: 7.569 m2 2,93

PEC 6. ASISTENCIAL Sup: 2.706 m2 1,05

Sup: 44.920 m2 17,38

PII. PARCELAS DE INFRAESTRUCTURAS (SGII) Sup: 4.823 m2 1,87

CF. CAUCE FLUVIAL (SGCF) Sup: 704 m2 0,27

SUPERFICIE TOTAL DEL SECTOR 258.453 M2 100,00

V2. DISTRIBUIDOR URBANO / V3. RED PEATONAL /           

V5. BIDEGORRI / EL.4 ESPACIOS LIBRES COMUNES

Z O N I F I C A C I O N   P O R M E N O R I Z A D A

 
 

 

3.  Plan Especial de Reforma Interior de la U.I. 18/03 

 

Por otra parte, el PGOU de Errenteria definió en el Área 18 Olibet / Casas Nuevas la Unidad 

de Intervención U.I. 18/03, un pequeño ámbito discontinuo donde se definía una nueva 

actuación de uso residencial en suelo urbano. 

 

Se trata de una unidad discontinua donde el Ayuntamiento de Errenteria ya ha obtenido la 

cesión de un suelo céntrico de gran interés para la ciudadanía a cambio de reubicar 

determinada edificabilidad en una parcela colindante con el Sector 56. Gamongoa. Todo ello 

se desarrolló a través del PERI de la U.I. 18/03, cuyas características principales son las 

siguientes:  

 
* Superficie de la U.I. 18/03 ............................................................................... 12.931 m2 
 
* Uso residencial ....................................................................................................... 36 VL 
 
* Edificabilidad 

Residencial Libre .............................................................................................. 3.660 m2t 
Garaje Libre ...................................................................................................... 1.260 m2t 
Anejo Libre ........................................................................................................... 360 m2t 
Edificabilidad Total ............................................................................................ 5.280 m2t 
 

A los efectos del presente Plan lo que interesa es la superficie que se le incorpora, con qué 

derechos y qué obligaciones. Dado que se trata, de una unidad discontinua solo se aporta la 

parte B que colinda con el Sector 56: Gamongoa, y cuya superficie asciende a 8.541 m2.  
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En síntesis, el Ayuntamiento obtuvo una parcela dotacional en el entorno donde se ubicaba 

la panificadora Lekuona, además de determinadas cesiones de suelos públicos, zonas 

verdes, viales rodados peatonales y bidegorris. 

 

La propiedad privada quedaba concentrada en una parcela residencial de tres bloques con 

una edificabilidad total sobre rasante de 3.660 m2t para 36 viviendas y de 1.620 m2t bajo 

rasante para garajes y anejos. 

 

Es precisamente esta parcela que se ubica en colindancia con el Sector 56. Gamongoa la 

que aún no ha podido desarrollarse. En virtud del nuevo Convenio suscrito entre el 

Ayuntamiento de Errenteria, la Junta de Concertación de Gamongoa y la propiedad de la 

parcela de la zona B de la U.I. 18/03, ésta verá sus derechos reconocidos trasladados a una 

nueva ubicación, a la parcela PUR 3/1, donde su edificabilidad sobre rasante es de 3.600 

m2t para 36 viviendas y bajo rasante de 1.700 m2t. 

 

En relación con las obligaciones de la propiedad de la zona B de la U.I. 18/03, ésta ya 

materializó con las mismas, toda vez que cedió el aprovechamiento urbanístico 

correspondiente (10% en aquel entonces), los espacios destinados a dominio y uso público 

definidos en el PERI de la U.I. 18/03, los terrenos destinados a la ejecución del viario y 

urbanizó de acuerdo con las obligaciones recogidas en el Plan de Etapas del PERI y según 

el correspondiente Proyecto de Urbanización. 

 

En definitiva, que conforme a lo indicado y al propio Convenio suscrito entre el 

Ayuntamiento de  Errenteria, la Junta de Concertación y la propiedad de de la U.I. 18/03 el 

12 de noviembre de 2018 que lo ratifica, la parcela PUR 3/1, a diferencia de las demás 

parcelas residenciales, estará libre de cargas de urbanización, pudiendo obtener licencia de 

edificación una vez estén constituidos sus derechos en el proyecto de reparcelación 

correspondiente y obtener licencia de 1ª utilización conforme a la finalización de la 

urbanización que les afecte y que se determine en el Programa de Actuación Urbanizadora 

de Gamongoa a redactar. 

 

La superficie aportada en la zona B de la U.I. 18/03 es de 8.541 m2. 

 

A continuación se acompaña el plano de Zonificación Pormenorizada del PERI de la U.I. 

18/03: 
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CONCLUSIÓN  

 

En definitiva la parcela P1 de la U.I.18/03 era igual de ejecutable que las demás que 

resultaron del PP que se desarrolló. Sin embargo, en tanto no se ejecutara la urbanización 

del Sector 56. Gamongoa, al menos en su denominada fase I, no se podía ejecutar la 

edificación de la U.I. 18/03. De hecho, la urbanización correspondiente a la U.I.18/03 sí fue 

ejecutada, quedando libre de las cargas de urbanización adscritas a la parcela P1, como ya 

se ha indicado. 

 

Es por ello que este Plan incorpora en su ámbito la U.I. 18/03, resolviendo a través de un 

Convenio suscrito entre el Ayuntamiento de  Errenteria, la Junta de Concertación y la 

propiedad de la U.I. 18/03 el 12 de noviembre de 2018, la situación particular de la parcela 

PUR 3/1 e integrando sus derechos edificatorios, libres de cargas de urbanización, en la 

presente MP del PGOU de Errenteria. 

 
En conclusión, como ya se ha indicado, tras la aprobación definitiva del PP de 2006 de 
Gamongoa se tramitaron y aprobaron definitivamente el PAU de 2007, el PURB de 2007 y el 
PREP de 2008. Por tanto, la situación actual del citado suelo a efectos de titularidad de 
bienes y cargas es la que se desprende de este último documento, PREP de 2008, aunque, 
como ya es conocido por todos, llegó, entre otros, la crisis económica y la resistencia 
municipal que hicieron que Gamongoa no llegara a desarrollarse.  
 
Además, la zona B de la U.I. 18/03, como ya se ha indicado, no pudo desarrollarse debido a 
que su accesibilidad rodada dependía de la ejecución del vial rodado de acceso desde el 
Paseo Arramendi, previsto incluso en una primera fase de urbanización que no se consiguió 
poner en marcha. 
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4.  Ámbitos de Masti-Loidi y Txirrita-Maleo 
 
Por último, se han incorporado tramos del Paseo Arramendi de dominio y uso públicos del 
Área 41: Masti-Loidi y 42: Txirrita Maleo, con objeto de una resolución integral del nuevo 
Paseo Arramendi, que se va a convertir en el eje vertebrador de la nueva ordenación 
propuesta. 

 

4.1.- Área 41: Masti-Loidi 

 

La superficie que se incorpora al presente Plan responde a dos pequeños tramos de la 

acera del Paseo Arramendi y una superficie central de mucho interés en la ordenación y que 

se incorpora para conformar un espacio libre de calidad en el futuro parque urbano de 

Arramendi. 

 

Las superficies son: 

 

-  167 m2 de la acera Este del Paseo Arramendi que pertenecieron a la U.I. 41/02: Caserío 

Arramendi de dominio y uso público en su totalidad. 

 

- 3.443 m2 de la rotonda y acera del Paseo Arramendi, que pertenecieron en parte a la U.I. 

41/01: Salvatore de dominio y uso público en su totalidad. 

 

A continuación se acompaña imagen del PGOU de Errenteria en estos tramos del Paseo 

Arramendi: 

 

 
 

4.2.- Área 42: Txirrita Maleo 

 

Se trata de otra pequeña superficie de 415 m2 que estaba incluida junto a la rotonda de 

Txirrita-Maleo pero en el arranque por el Sur del Paseo Arramendi. 
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Esta superficie se incorpora para que pueda permitir una recalificación residencial parte de 

la misma y posibilite los accesos rodados a la parcela en condiciones. 

 

La calificación global de estos tramos es básicamente de Sistema General Viario: 

Distribuidor Urbano SGCS/2.2. A continuación se acompaña imagen del PGOU de 

Errenteria de este tramo del Paseo Arramendi: 

 

 
 

En cuanto a su zonificación pormenorizada actual ésta se corresponde con espacios 

calificados como de viales urbanos, peatonales y ciclistas, junto a espacios libres comunes, 

también todos de dominio y uso público.  

 

A continuación se acompaña imagen de la zonificación pormenorizada del PGOU de 

Errenteria de estos tramos del Paseo Arramendi. 
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III.-  ÁMBITO  

 

1.-  Delimitación y características del territorio 

 

1.1. Delimitación y superficie 

 

El Ámbito objeto del presente Plan se corresponde básicamente con el del PP de 2006 de 

Gamongoa, que coincide con el del Sector 56. Gamongoa delimitado por el vigente PGOU 

de Errenteria. Las diferencias consisten en la incorporación de un ámbito de pequeña 

dimensión (la denominada zona B), correspondiente a la U.I. 18/03, por los motivos ya 

expuestos en los antecedentes. Además se incorpora determinada superficie de dominio y 

uso públicos del Paseo Arramendi del Área 41: Masti-Loidi y Área 42: Txirrita Maleo, 

necesaria de cara a una correcta resolución integral del Paseo Arramendi.  

 

La nueva superficie resultante es la siguiente: 

 
* Sector 56. Gamongoa .................................................................................... 258.453 m2 
* Parte de la U.I. 18/03 ......................................................................................... 8.541 m2 
* Parte de la U.I. 41/03: Masti-Loidi (Caserío Arramendi) ....................................... 167 m2 
* Parte de la U.I. 41/01: Masti-Loidi (Salbatore y otros) ....................................... 3.443 m2 
* Parte del Área 42:Txirrita-Maleo ........................................................................... 415 m2 
 
TOTAL ÁMBITO ....................................................................................................... 271.019 m2  

 

1.2. Topografía 

 

Gamongoa presenta unos desniveles importantes constituyendo una topografía compleja. 

En la zona central se localiza su parte más elevada, una loma, a una rasante máxima 

aproximada de +77 m junto al Caserío Gamongoa, siendo el caserío Atxuenea en el vértice 

noroeste el de rasante máxima a + 78 m. Mientras que el vértice Noreste, donde pasa la 

regata Arramendi se localiza a la rasante inferior, a una rasante aproximada de +12 m.  

 
El territorio contiene una loma elevada en la zona central que disfruta de vistas y 
soleamiento por encima del resto de las áreas colindantes. El resto del territorio se presenta 
a media ladera con pendientes más o menos fuertes dirigiéndose hacia la autopista al Norte, 
hacia la vaguada Arramendi, en su límite Este con el área de Maisti-Loidi donde se localizan 
desniveles importantes, y con unos taludes máximos provocados en su día por el desarrollo 
industrial de Txirrita-Maleo en el límite Sur y Oeste de Gamongoa. 
 
Con estos condicionantes geográficos y la dificultad de acceso, la poca edificación que se 
desarrolló en un suelo con destino rural hasta la actual situación ha consistido en una serie 
de caseríos aislados y alguna que otra casa destinada a vivienda con granjas, invernaderos 
y edificaciones rurales anejas de menor entidad.  
 
Existen por último tres parcelas singulares ocupadas actualmente por elementos de 
infraestructuras generales de servicio. Se trata de un depósito de agua, de una estación de 
bombeo de la red de abastecimiento de agua y de una estación de regulación y medida de 
la red de Gas Euskadi. Estas tres redes de infraestructura se localizan en la zona elevada 
Centro-Oeste del Sector muy próximas a la autopista. 
 

1.3. Vegetación Existente 

 
En la actualidad, en el territorio que se corresponde con una loma en sentido Este-Oeste 
predominan los prados a media ladera hacia los límites del territorio colindantes, véanse 
Autopista A-8, Paseo Arramendi y edificación industrial de Txirrita-Maleo. Son escasas las 
masas de arbolado, destacando las que limitan la traza con la autopista y que sirven de 
pantalla vegetal. Igualmente existe algo de arbolado en las pequeñas vaguadas hacia el 
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Noreste de la regata Arramendi, concretamente prados pobres de siega de baja altitud, 
salpicado por bosquetes de robledal acidófilo y bosque mixto-atlántico. 
 

2.-  Edificación, Red Viaria e Infraestructuras Existentes 

 

2.1. Edificación Existente 

 
Como ya se ha indicado en Gamongoa existe una edificación de poca entidad apoyada 
fundamentalmente en la loma que domina el ámbito y que corresponde a varios caseríos y 
casas destinadas actualmente a la actividad agropecuaria. 
 
Esta edificación residencial se concreta en los siguientes caseríos y casas aisladas: 
 
Caserío Atxuenea, Caserío Gamongoa y casa menor junto a Gamongoa, Caserío Tobar, 
Casa Tobar-Txiki, Casa Izarberri, Casa Tobarberri, Caserío Lanterneta y Caserío Txirrita 
Bekoa. Algunas edificaciones disponen en sus inmediaciones de pequeñas construcciones 
anejas como txabolas e invernaderos propias de los usos rurales a los que actualmente se 
destinan, destacándose por sus dimensiones la granja de Madalen-Borda (Hortal) próxima 
al Caserío Gamongoa. 
 
La casa menor junto a Gamongoa y la Casa Tobar-Txiki están fuera de ordenación, y la Villa 
Juanita se derribó pero su reposición debe garantizarse en una nueva parcela edificable. 
 
Las Casas Izar Berri y Tobar Berri fueron derribadas en su día como parte del proceso de la 
declaración de fuera de ordenación, estando aún pendientes del realojo definitivo (Mazusta- 
Pagoaga). 
 
Existen igualmente otras tres edificaciones destinadas a elementos de infraestructura de 
servicios, ya comentados con anterioridad, concretamente el depósito de agua, la estación 
de bombeo de la red de abastecimiento de agua y otra estación de regulación y medida de 
Gas Natural. 
 

2.2. Edificios Catalogados 
 
De las edificaciones residenciales ya comentadas una consta en el Catálogo que contiene la 
relación de los elementos construidos y de espacios naturales existentes en el término 
municipal de Errenteria y que por su interés artístico, cultural, histórico o naturalístico deben 
de ser objeto de una especial protección de manera que no sea posible efectuar sobre ellos 
intervenciones destructivas o degradantes. Se trata del Caserío Tobar, que figura en la 
relación de edificios catalogados como bien de interés cultural de arquitectura rural. 
 
El edificio, que por otra parte se corresponde con tres propiedades distintas –como puede 
observarse en el plano parcelario- presenta en la actualidad un mal estado de conservación.  

 
El Documento 3. Catálogo del presente Plan establece los criterios de intervención y las 

medidas de protección a adoptar en él. 

 

2.3. Red Viaria 

 
En la actualidad los accesos al ámbito se producen a través de un camino pavimentado que, 
desde el caserío Atxuenea al Oeste, recorre lo alto de la loma para descender en el extremo 
Sureste hasta el vial del área industrial de Txirrita-Maleo. 
 
La mayor parte de las casas del ámbito se encuentran en las márgenes del citado camino, si 
bien a partir del mismo, otras de menor importancia van dando acceso a algunas otras 
edificaciones, tanto residenciales como pertenecientes a las infraestructuras de servicios 
presentes en la zona. 
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Además, existe una pista que desde las proximidades del Caserío Gamongoa desciende 
hacia el Norte para conectar, a través de un paso inferior de la Autopista A-8, con la Calle 
Beraun a la altura del frontón cubierto. 
 
Las condiciones geométricas del paso inferior (reducidas además por conducciones de 
infraestructuras), no se consideran aptas en la actualidad para el uso rodado. 
 

2.4. Infraestructuras de Servicios Existentes 

 

2.4.1. Abastecimiento y distribución de agua 

 
Existe una red de abastecimiento general de la Mancomunidad del Añarbe que atraviesa el 
ámbito de actuación. Se trata de una tubería de hormigón con camisa de chapa de 700 mm 
de diámetro que presenta una derivación mediante tubería de fundición de 500 mm de 
diámetro y que va hasta el depósito de Errenteria situado a la rasante + 65 
aproximadamente, en la zona Norte del ámbito en estudio, en las proximidades de la 
autopista A-8. Después de la derivación al depósito, la tubería de abastecimiento general 
continúa con tubería de hormigón con camisa de chapa de 700 mm de diámetro, en 
dirección Este, hacia el polígono  industrial de Masti-Loidi.  
 
Desde el depósito de Errenteria anteriormente citado sale una tubería hacia la estación de 
bombeo de Abrin. La ordenación de las parcelas en la zona alta se ha realizado de tal forma 
que no se afecta a ninguna de las canalizaciones anteriormente citadas. 
 
En las proximidades del Paseo Arramendi GI-3671, discurre también, en el ámbito de 
actuación, una tubería de fundición de 200 mm de diámetro de la red de distribución de 
Beraun, y que se ve afectada por la ordenación propuesta. 
 

2.4.2. Drenaje y saneamiento 

 
Drenaje 

 
La mayor parte del drenaje natural de la zona de actuación es hacia la regata Arramendi 
que discurre por la zona Este del Sector, estando gran parte de la misma encauzada 
mediante cubrición. 
 
El trazado de la regata queda fuera de la zona de actuación salvo un pequeño tramo que 
discurre prácticamente paralelo al Paseo Arramendi GI-3671, ya en las proximidades de la 
autopista A-8. 
 
Aparte, no existe ninguna otra infraestructura significativa de drenaje dentro del Ámbito en 
estudio.  
 
Saneamiento 
 
La única red de saneamiento de aguas residuales existente en el ámbito, se sitúa en la zona 
Noreste de la misma. Se trata de un colector municipal que discurre por la margen derecha 
de la regata Arramendi. 

 

2.4.3. Energía eléctrica 

 
Existe una red eléctrica aérea de 30 Kv de tensión que atraviesa la zona Norte del ámbito de 
actuación. Se ha previsto el soterramiento de esta línea desde el extremo Oeste hasta la 
subestación existente al Norte al otro lado de la Autopista, discurriendo el soterramiento por 
la calle Beraun, previo cruce de la Autopista por un paso inferior existente. 
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Existe asimismo en la zona Oeste una canalización subterránea de 13,2 Kv de tensión que 
atraviesa de Norte a Sur el ámbito. Esta canalización no se verá afectada por la ordenación 
propuesta. 
 
En la zona Este del ámbito discurre una línea eléctrica aérea de 13,2 Kv de tensión que 
atraviesa la zona de Norte a Sur y desde la cual parten derivaciones hacia el Este. Esta 
línea aérea junto con sus derivaciones serán soterradas por el límite del ámbito al situarse 
actualmente sobre futuras edificaciones. 
 

2.4.4. Gas 

 

Existen dos conductos de gas paralelos procedentes de Txirrita Maleo y van hasta la E.R.M 

situada en el ámbito. Se trata de dos conducciones de acero, de 15” y 26” respectivamente, 

que conducen gas a alta presión y que son propiedad de Enagás. La ordenación propuesta 

evita que se afecte a dichas canalizaciones. 

 
En la zona Este, y discurriendo de Norte a Sur, existe una canalización de distribución de 
110 mm. de diámetro, que pertenece a Nortegas y que discurre bajo futuras edificaciones. 
Esta red se desviará por la zona pública de la nueva urbanización. 
 

2.4.5. Telefonía 
 
Existen dos canalizaciones de telefonía, una propiedad de Euskaltel y otra propiedad de 
Telefónica, que discurren por la zona Noreste del ámbito discurriendo en parte bajo futuras 
parcelas edificables.  
 
Ambas canalizaciones serán desviadas por el límite Este del ámbito de actuación mediante 
canalización subterránea. 
 

3.-  Características Geotécnicas del Subsuelo 

 
Con objeto de acometer el PP que se desarrolló con un grado suficiente de fiabilidad en lo 
referente a las condiciones geológicas y geotécnicas de los suelos afectados, se elaboró un 
Estudio Geológico-Geotécnico de alcance general, en el que se aportaron unas primeras 
recomendaciones referidas al movimiento de tierras y a las condiciones de la cimentación 
necesarias para llevar a cabo el desarrollo planteado. 
 
El Estudio, que se incluye como Anexo VIII al presente Plan, proporciona la información 
suficiente a estos efectos para valorar la viabilidad de la propuesta, valoración que resulta 
en principio positiva, teniendo en cuenta que, sin perjuicio de la mayor precisión que debería 
presentar el estudio a elaborar para el Proyecto de Urbanización, el desarrollo previsto era 
ejecutable sin que fuera necesario prever medidas extraordinarias en lo técnico o en lo 
económico para la preparación del suelo. 
 
Como conclusiones del citado Estudio Geotécnico a continuación pasamos a resumir sus 
principales recomendaciones. Todo ello sin perjuicio de que deba elaborarse otro Estudio 
Geotécnico, al menos un complemento que precise las características del suelo resultantes 
derivadas de la nueva ordenación para la redacción y ejecución de las obras de 
urbanización. 
 
3.1. Excavaciones 
 
En principio, las excavaciones iban a afectar generalmente al macizo rocoso, y 
ocasionalmente a suelos coluviales de pequeño espesor. Ninguno de los desmontes preveía 
descalzar ninguno de los deslizamientos existentes, ni las acumulaciones de suelos de 
mayor magnitud, por lo que no se consideró probable la generación de grandes 
inestabilidades de ladera. 
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Las excavaciones a este nivel de estudio se podrían proyectar con inclinaciones 3 (H):2(V). 
 
No obstante y dados los desniveles a ejecutar, los taludes definitivos deberán respetar las 
inclinaciones de talud que se obtengan de los cálculos referentes a la estabilidad de las 
excavaciones, desde el punto de vista estructural de la roca, para cada una de las 
orientaciones de talud que se proyecten, y desde el punto de vista de la posibilidad de rotura 
circular en suelos y roca alterada. 
 
Por ello, puede resultar necesario bien el retaluzado o bien la estabilización puntual de 
aquellas zonas que presentan factores de seguridad excesivamente estrictos, o resultan 
inestables, para los taludes de diseño. 
 
Los taludes definitivos o en su caso las medidas de estabilización necesarias, serán 
definidos tras una campaña de calicatas y sondeos que permita conocer el terreno en 
profundidad y por lo tanto realizar los cálculos de estabilidad necesarios. 
 

3.2. Excavabilidad y recomendaciones para la utilización del material excavado 
 
En general, los desmontes iban a afectar al macizo rocoso, tanto meteorizado como 
previsiblemente sano, y en menor medida a suelos. Estos, se podrían realizar mediante 
medios mecánicos convencionales, siendo necesaria la utilización del puntero o ripper en 
las zonas de roca sana. 
 
Con la nueva ordenación en principio se prevé que los materiales procedentes de, suelos y 
roca muy meteorizada, únicamente se podrán utilizar para zonas ajardinadas y peatonales, 
y en zonas donde la urbanización proyectada no conlleva la instalación de estructuras, 
viales, etc. Una investigación posterior podrá definir con exactitud las características de 
estos materiales y su clasificación según el PG3, pudiendo concluirse que alguno de estos 
terrenos entre dentro del tipo “suelos adecuados” y por lo tanto podrá utilizarse para el  
núcleo de rellenos. 
 
Por su parte los materiales procedentes de excavaciones en roca sana y moderadamente 
meteorizada, se prevé, una vez debidamente troceados, tendrán calidad suficiente para su 
utilización en los rellenos de urbanización. 
 
A este nivel de estudio, se estima que de las excavaciones se obtendrá un 40-60% de roca 
sana, un 20-40% de roca meteorizada, y un 10-20% de suelos y rellenos. 
 
3.3. Rellenos 
 
A continuación, se describían, en los criterios generales de diseño para la ejecución y 
estabilidad de los rellenos proyectados. 
 
Para la preparación del terreno, sería necesario en primer lugar el desbroce de la superficie 
actual, eliminando la vegetación y la tierra vegetal existente, material que únicamente se 
podría utilizar para rellenos de zonas ajardinadas. 
 
Además deberían ser saneados tanto los deslizamientos existentes como las 
acumulaciones importantes de suelos coluviales, con objeto de no apoyar los rellenos sobre 
zonas inestables o zonas que presentaban actualmente un factor de seguridad demasiado 
estricto. 
 
Las zonas de humedad o fluencia de agua que aparecieran tras la excavación, se deberían 
captar con el correspondiente dren, canalizándose hacia el drenaje general. 
 
Los rellenos que se proyectaron en ejes de vaguada, previamente necesitarían colocar un 
drenaje que garantizara la circulación del agua y evitara la formación de nivel freático en los 
rellenos. 
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Era aconsejable recompactar la superficie de cimentación mediante varias pasadas de 
rodillo. 
 
La mayor parte de los rellenos se iban a efectuar en zonas de ladera con pendiente superior 
a diez grados, y el espesor de rellenos era importante, por lo que en los casos donde la 
pendiente superara esa inclinación se consideraba necesaria la realización de bermas de 
apoyo. 
 
Las bermas se dispondrían con una ligera inclinación de las mismas hacia la red general de 
drenaje. 
 
La compactación se debería efectuar por tongadas de espesor inferior a 0,40 metros, 
realizando un mínimo de seis pasadas de rodillo vibrante, de 10 toneladas de peso estático, 
una frecuencia de vibración de 1.200 ciclos por minuto y una velocidad máxima de 2 Km/h. 
 
Para comprobar estas recomendaciones, se realizaría una prueba en la que se midieran los 
asientos obtenidos después de cada pasada, cuando estos asientos fueran inapreciables 
para nuevas pasadas del rodillo, la compactación podía darse por terminada. 
 
El control de compactación se determinaría entonces, por el número de pasadas definidas 
en la prueba. 
 
El número óptimo de pasadas (suele estar comprendido entre 6 y 10) se determinarían en 
tramos de ensayo al comienzo de la ejecución del relleno mediante la nivelación de clavos 
después de cada pasada. El ensayo está normalizado por las normas suizas (ensayo de la 
huella). 
 
La compactación se controlaría mediante ensayos de placa de carga y el anteriormente 
citado del método de la huella. Asimismo, se realizarían ensayos de determinación de 
humedad y densidad in situ que serían comparadas con las obtenidas en el ensayo Próctor 
de referencia no admitiéndose valores inferiores al 98% del valor de referencia. 
 
En el ensayo de placa de carga, se exigirían valores mínimos del módulo de deformación de 
500 kg/cm2 en el primer ciclo de carga si se empleaba la placa de 60 cm y de 800 kg/cm2 
en el segundo ciclo. La relación entre módulos sería inferior a 5 en suelos tolerables (en la 
zona de trabajo es muy difícil bajar de este valor) y 2,5 en zahorras y explanadas 
mejoradas. 
 
El ensayo de la huella podía servir para reducir el número de puntos donde se debía hacer 
el ensayo de placa de carga, que era más lento y costoso. 
 
El procedimiento de compactación, se veía favorecido si el vertido del material para el 
relleno se realizaba a unos siete u ocho metros de su ubicación definitiva, pues al 
extenderlo se propiciaba el recebo con los tamaños más finos. 
 
La humectación de la capa antes de la compactación favorecía la misma. 
 
Se recomendaba utilizar, tanto el cimiento, como en los tres metros superiores de 
coronación y espaldones, materiales procedentes de excavaciones en fondo de desmonte 
en roca sana, o préstamos de material seleccionado, reservando los de calidad inferior para 
el núcleo. En el primer caso por ser la zona de máxima compresión del relleno, en el 
segundo por corresponder al estrato que recibiría las cargas de superficie; y en el espaldón, 
por ser la zona de mayor erosión. 
 
Siguiendo estas recomendaciones, se podrían adoptar inclinaciones de talud 1(V):2(H), 
obteniéndose un factor de seguridad suficiente frente al deslizamiento del relleno. 
 



P.G.O.U. ERRENTERIA           DOCUMENTO 1. MEMORIA INFORMATIVA Y JUSTIFICATIVA DE LA ORDENACIÓN   25 

6ª Modificación Puntual referida a Gamongoa Julio 2020 

REDACTOR  PROMOTOR 

 
ARKILAN, ARQUITECTOS ASOCIADOS, S.L.P.                                                                                         ERRENTERIAKO UDALA 

JOSE MARIA ABAD, ABOGADO URBANISTA                                                                            AYUNTAMIENTO DE ERRENTERIA 

ENDARA INGENIEROS, S.L.P.                                                                                   JUNTA DE CONCERTACIÓN DE GAMONGOA  

   

3.4. Condiciones generales de cimentación 
 
En este subapartado se daban las recomendaciones generales de cimentación de las 
edificaciones y elementos de contención y/o estabilización proyectados. 
 
El terreno, una vez efectuada las excavaciones y rellenos proyectados en este sector, iba a 
corresponder a rellenos ejecutados para alcanzar las cotas de proyecto previstas y al 
macizo rocoso en las zonas donde se habían efectuado las excavaciones. 
 
En el caso de cimentación sobre rellenos, una vez ejecutados éstos, y a partir de la solicitud 
de cargas de las edificaciones que se proyectaran, se podría optar por la cimentación 
directa sobre los rellenos previa mejora de su parte más superficial, mediante losa o zapatas 
arriostradas calculadas para una capacidad de carga de entre 1 y 2 kg/cm2. 
 
Otra opción sería la realización de cimentaciones profundas mediante pilotes prefabricados 
o in situ empotrados en roca sana, si las solicitudes de carga de las futuras estructuras lo 
requerían. 
 
Para el macizo rocoso meteorizado, la capacidad de carga variaría en función del grado de 
meteorización y de la intensidad de la fracturación, entre 1,50 y 3,00 kg/cm2. 
 
Por su parte en roca sana, se preveía una capacidad portante del terreno variable en torno a 
5 – 6 kg/cm2. 
 
Finalmente, había que señalar que aunque este estudio proporcionaba una buena base 
para la realización del estudio de viabilidad o anteproyecto, se consideraba  necesario la 
ejecución de una investigación más detallada del terreno para la realización del Proyecto de 
Urbanización, que incluyera una campaña de calicatas y sondeos, ensayos de laboratorio, 
etc. 

 

4.-  Estructura de la Propiedad del Suelo 
 

Con independencia de que el Sector 56. Gamongoa no llegara a desarrollarse, lo cierto es 
que el Proyecto de Reparcelación tramitado (PREP de 2008) está aprobado definitivamente. 
 
De este PREP de 2008 resultaron 18 nuevas parcelas residenciales de tipología de 
edificación abierta y 5 nuevas parcelas de tipología aislada (compuestas por grupos de villas 
bifamiliares). Además se consolidaron otras 8 parcelas de edificios, casa y caseríos 
existentes o con derechos edificatorios derivados de realojos por indemnizaciones para su 
consolidación y reposición según el caso. 
 
El resto del suelo del Sector 56. Gamongoa se destinó a diferentes usos públicos, como son 
el Parque de Gamongoa, las infraestructuras de agua y de gas natural, y la regata 
Arramendi, todas ellas calificadas como Sistemas Generales, además de los preceptivos en 
su momento sistemas Locales de jardines, áreas de juego, parcelas de equipamiento 
comunitario, centros docentes, deportivos y asistenciales. Además de la red viaria urbana, 
peatonal y ciclista. Estas obtenidas de cesión pública en virtud del PP que se desarrolló. 
 
Respecto de las parcelas residenciales actuales éstas son las características y titulares de 
las mismas: 
 
* Parcela P3/1: 
 Propiedad en proindiviso: 

- 69,64 % Grupo Suquia, S.L.U. 
- 5,11 % Aguas del Añarbe/Añarbeko Urak, S.A. 
- 0,13 % Mancomunidad del Añarbe 
- 2,83 % Dª Concepción Elizondo Gorrotxategi y Dª Rosario Lizeaga Balda. 
- 22,29 % Harri Iparra, S.A. (70,77%) y Grupo Suquia S.L.U. (29,23%) 
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* Parcela P3/2: 
 Propiedad en proindiviso: 

- 79,28 % Harri Iparra, S.A. 
- 3,32 % Aguas del Añarbe/Añarbeko Urak, S.A. 
- 0,09 % Mancomunidad del Añarbe 
- 1,83 % Dª Concepción Elizondo Gorrotxategi y Dª Rosario Lizeaga Balda. 
- 14,47 % Harri Iparra, S.A. (70,77%) y Grupo Suquia S.L.U. (29,23%) 
- 1,01 % Harri Iparra, S.A.  

 
* Parcela P3/3: 
 Propiedad en proindiviso: 

- 46,90 % Harri Iparra, S.A. 
- 8,77 % Aguas del Añarbe/Añarbeko Urak, S.A. 
- 0,22 % Mancomunidad del Añarbe 
- 4,85 % Dª Concepción Elizondo Gorrotxategi y Dª Rosario Lizeaga Balda. 
- 38,24 % Harri Iparra, S.A. (70,77%) y Grupo Suquia S.L.U. (29,23%) 
- 1,02 % Harri Iparra, S.A.  

 
* Parcela P3/4: 
 Propiedad del 100% de Harri Iparra, S.A. 
 
* Parcela P3/5: 
 Propiedad del 100% de Harri Iparra, S.A. 
 
* Parcela P3/6: 
 Propiedad del 100% de Harri Iparra, S.A. 
 
* Parcela P3/7: 
 Propiedad del 100% de Grupo Suquia, S.L.U. 
 
* Parcela P3/8: 
 Propiedad del 100% de Grupo Suquia, S.L.U. 
 
* Parcela P3/9: 
 Propiedad del 100% de Grupo Suquia, S.L.U. 
 
* Parcela P3/10: 
 Propiedad del 100% de Harri Iparra, S.A. 
 
* Parcela P3/11: 
 Propiedad del 100% del Ayuntamiento de Errenteria. 
 
* Parcela P3/12: 
 Propiedad en proindiviso: 

- 70,28 % Harri Iparra, S.A. 
- 29,72 % Harri Iparra, S.A. 

 
* Parcela P3/13: 
 Propiedad del 100% de la familia ERRAZKIN. 
 
* Parcela P3/14: 
 Propiedad del 100% de Harri Iparra, S.A. 
 
* Parcela P3/15: 
 Propiedad del 100% de Harri Iparra, S.A. 
 
* Parcela P3/16: 
 Propiedad del 100% de Harri Iparra, S.A. 
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* Parcela P3/17: 
 Propiedad del 100% de Harri Iparra, S.A. 
 
* Parcela P3/18: 
 Propiedad del 100% de Grupo Suquia, S.L.U. 

 
* Parcela P4/1: 
 Propiedad del 100% de Harri Iparra, S.A. 

 
* Parcela P4/2: 
 Propiedad del 100% de Grupo Suquia, S.L.U. 

 
* Parcela P4/3: 
 Propiedad en proindiviso: 

- 39,96 % Harri Iparra, S.A. 
- 50,04 % Grupo Suquia, S.L.U. 
- 10,00 % Juan Mª Errazkin Arozena (Reposición) 

 
* Parcela P4/4: 
 Propiedad del 100% de Harri Iparra, S.A. 
 
* Parcela P4/5: 
 Propiedad del 100% de Harri Iparra, S.A. 
 
* Parcela P4/6 (Caserío Lanterneta): 
 Propiedad de D. Sebastián Ayestaran Goenaga y Dª Martina Lekuona Mitxelena. 
 
* Parcela P4/7 (Villa Juanita): 
 Propiedad de la familia Gorriz Gaztañaga (Reposición) 
 
* Parcela P4/8 (Reposición): 
 Propiedad en proindiviso: 

- 50,00 % Dª Mª Resurrección Mazusta Astibia 
- 50,00 % Dª Mª Pilar Pagoaga Gallastegi 
 

* Parcela P4/9 (Caserío Txirrita-Bekoa): 
 Propiedad de Javier Iñarra Aizkorreta. 

 
* Parcela P4/10 (Caserío Tobar): 
 Propiedad en proindiviso: 

- 50,00 % Harri Iparra, S.A. 
- 25,00 % Familia Errazkin 
- 25,00% Benita Otamendi Miner 

 
* Parcela P4/11 (Caserío Gamongoa): 
 Propiedad de la familia Elizondo Zabaleta. 
 
* Parcela P4/12 (Reposición): 
 Propiedad de D. Jesús Hortal Martínez y Dª Mª José Gutiérrez González. 
 
* Parcela P4/13 (Caserío Atxuenea): 
 Propiedad de la familia Alberdi Oiarzabal. 
 
* Parcela P4/14: 
 Propiedad de la Junta de Concertación de Gamongoa. 
 
* Parcela P4/15: 
 Propiedad de Dª Concepción Elizondo Gorrotxategi y Dª Rosario Lizeaga Balda. 
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Como ya se ha indicado, el resto de las parcelas y suelos son de dominio público del 
Ayuntamiento de Errenteria, a excepción de las parcelas: PII/2 que es de propiedad de la 
Mancomunidad de Aguas del Añarbe, de la parcela PII/6 que es de Naturgas Energía, y el 
cauce fluvial CF. 
 
A continuación se acompaña plano del PREP de 2008: 
 

 
 
Además de las propiedades incluidas en el PREP de 2008 de Gamongoa, hay que hacer 
mención que se incorpora al presente Plan la parcela privada de la zona B de la U.I. 18/03 
cuya propiedad figura a nombre de Esnabaso, S.L.  
 
El resto de superficies aportadas al presente Plan correspondientes a tramos del Paseo 
Arramendi incluidos en el Área 41: Masti-Loidi y el Área 42: Txirrita-Maleo son de dominio y 
uso públicos del Ayuntamiento de Errenteria, y el cauce fluvial de la regata Arramendi. 
 
 
IV.- MARCO GENERAL DE ELABORACIÓN  
 

Este Plan se elabora en el contexto conformado por los criterios establecidos en el conjunto 

de las disposiciones legales y documentos vigentes de aplicación en las materias afectadas 

y, en particular, en los siguientes:  

 

* Disposiciones territoriales, urbanísticas y/o de suelo: 

- Promovidas por la Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco y 

vigentes en ella: 

. Ley de Suelo y Urbanismo, de 30 de junio de 2006 (LVSU de 2006). 

. Decreto de medidas urgentes de 3 de junio de 2008, promovido en desarrollo 

de la Ley anterior (Decreto 105/2008), y parcialmente derogado por el 

Decreto 123/2012 al que se alude más adelante. 
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. Decreto de 3 de julio de 2012, de estándares urbanísticos (Decreto 

123/2012). 

. Ley de Vivienda, de 18 de junio de 2015 (LVIV de 2015).  

- Promovidas por la Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco y 

vigentes a la hora de la redacción del PP que se desarrolló: 

 . Ley 17/1994 de 30 de junio, de medidas urgentes en materia de vivienda y de 

tramitación de los instrumentos de planeamiento y gestión urbanística (L 

Maturana) 

 . Decreto 142/1997 de 17 de junio por el que se desarrolla la Ley 27/1994 (D 

Maturana) 

- Promovidas por la Administración central, y vigentes en esta Comunidad 

Autónoma: 

. Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado 

mediante Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre (LSRU de 2015).  

. Reglamento de valoraciones de la Ley del Suelo, aprobado mediante Real 

Decreto de 24 de octubre de 2011 (Real Decreto 1492/2011). 

. Ley de Rehabilitación, Regeneración y Renovación Urbana, de 26 de junio de 

2013 (Ley 8/2013). 

 

* Disposiciones vigentes en otras materias. 

 

- Real Decreto Ley 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido 

de la Ley de Aguas (LAGUAS 1/2001). 

- Disposiciones vigentes en materia de carreteras, incluidas, entre otras, la Ley de 

30 de mayo de 1989, reguladora del Plan General de Carreteras del País Vasco, 

modificada y/o complementada con posterioridad en sucesivas ocasiones, y la 

Norma Foral de Carreteras de Gipuzkoa, de 6 de junio de 2006 (LCARRETERAS). 

- Ley para la promoción de la accesibilidad, de 4 de diciembre de 1997, y 

disposiciones promovidas en su desarrollo (LACCESIBILIDAD). 

- Ley General de Protección del Medio Ambiente del País Vasco, de 27 de febrero 

de 1998, y Decreto de 16 de octubre de 2012, por el que se regula el 

procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica de planes y programas 

(Decreto 211/2012).  

- A las disposiciones anteriores cabe añadir la Ley de Evaluación Ambiental, de 9 

de diciembre de 2013 (LAMBIENTAL).  

- Ley del Ruido, de 17 de noviembre de 2003, y Reales Decretos de 16 de 

diciembre de 2005 y 19 de octubre de 2007, de desarrollo de aquélla en lo 

referente a Evaluación y Gestión del Ruido Ambiental, el primero de ellos, y 

Zonificación Acústica, Objetivos de Calidad y Emisiones Acústicas, el segundo 

(LRUIDO). 

- A las disposiciones anteriores cabe añadir el Decreto de 16 de octubre de 2012, 

de Contaminación Acústica de la Comunidad Autónoma del País Vasco (Decreto 

213/2012). 

- La Ley para la Prevención y Corrección de la Contaminación del Suelo, de 25 de 

junio de 2015 (LCONTAMINACIÓN).  

- Ley para la Igualdad de Mujeres y Hombres, de 18 de febrero de 2005 

(LIGUALDAD). 

- La Ley de Instituciones Locales de Euskadi, de 7 de abril de 2016 (Ley 2/2016).  

- Disposiciones vigentes en materia de edificación, incluida la Ley de Ordenación de 

la Edificación, de 5 de noviembre de 1999 (LOE), y el Código Técnico de 

Edificación (CTE). 

- Decreto 179/2019 de 19 de noviembre sobre normalización del uso institucional y 

administrativo de las lenguas oficiales en las instituciones locales de Euskadi. 

- La Ley 4/2019, de 21 de febrero, de Sostenibilidad Energética de la Comunidad 

Autónoma Vasca. 
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* Instrumentos de ordenación del territorio vigentes, incluidos los siguientes: 

- Directrices de Ordenación del Territorio, aprobación definitiva: Decreto 128, de 30 

de julio de 2019 (DOT). 

- Plan Territorial Parcial del Área Funcional de Donostia/San Sebastián, aprobado 

definitivamente el 27 de julio de 2016 (PTP de 2016) y Modificación PTP aprobada 

inicialmente el 18 de octubre de 2019. 

- Plan Territorial Sectorial de Creación Pública de Suelo para Actividades 

Económicas y de Equipamientos Comerciales, aprobación definitiva: 21 de 

diciembre de 2004 (PTSAE de 2004). 

- Plan Territorial Sectorial de Ordenación de Márgenes de los Ríos y Arroyos de la 

Comunidad Autónoma del País Vasco en su Vertiente Cantábrica, aprobado 

mediante Decreto de 22 de diciembre de 1998 (PTS RIOS de 1998). 

- Plan General de Ordenación Urbana de 2004 de Errenteria, cuyo Texto Refundido 

fue aprobado por el Consejo de Diputados de la Diputación foral de Gipuzkoa en 

sesión del 27 de julio de 2004 (PGOU de 2004/Errenteria) 

- Plan Parcial del Sector 56. Gamongoa, que fue aprobado definitivamente el 16 de 

agosto de 2006 por el Ayuntamiento de Errenteria (BOG de 21 de mayo de 2007). 

- Plan Especial de Reforma Interior de la U.I. 18/03, que fue aprobado 

definitivamente el 18 de diciembre de 2006 por el Ayuntamiento de Errenteria 

(BOG de 15 de mayo de 2007) (PERI de la U.I. 18/03).  

  

Las disposiciones legales expresamente mencionadas en este apartado no agotan el marco 

legal vigente. En este sentido, deben entenderse como de aplicación todas aquellas 

disposiciones legales vigentes que directa o indirectamente incidan en el ámbito. 

 

El presente Plan se redacta tal y como se ha señalado con anterioridad, a partir del PGOU 

de Errenteria, del PP de Gamongoa y del PERI de la U.I. 18/03 vigentes. 

 

Conviene hacer referencia a una circunstancia especial que concurre en el presente ámbito 

y que se refiere a la aplicación de la normativa en vigor del criterio de cómputo de la 

vivienda protegida para este Ámbito. 

 

El Sector 56 Gamongoa está incluido en el vigente PGOU de Errenteria en el primer 

cuatrienio, y respondía a las exigencias de la Ley 17/1994 (Ley Maturana) a efectos del 

cumplimiento del estándar de vivienda protegida, que en aquel entonces se correspondía 

con un mínimo del 65% del número de viviendas. 

 

Hay que precisar que el PGOU de Errenteria justifica el cumplimiento del estándar “por 

número de viviendas” no por “techo”, lo que está expresamente autorizado por el Decreto 

142/1997 de 17 de junio (art.4) por el que se desarrolla la citada Ley 17/1994 de 30 de junio 

(D Maturana). 

 

Hay que tener en cuenta que el Sector 56. Gamongoa está incluido en el 1er cuatrienio del 

PGOU de Errenteria, y su previsión de cumplimiento del Decreto arroja el siguiente 

resultado por número de viviendas: 

 

Sector VPO VL TOTAL 

Sector 32 54 27 81 

Sector 56 526 164 690 

Sector 57 52 137 189 

Sector 65 0 12 12 

TOTAL 632 340 972 
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De aquí se concluye que para la totalidad del 1er cuatrienio las VPO representan el 65,02% 

del total de las nuevas viviendas, teniendo el Sector 56. Gamongoa un programa de VPO 

que representa el 76,23% de las nuevas viviendas. 

 

De acuerdo con lo establecido en la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley 2/2006, 

epígrafe 3, en las modificaciones del planeamiento pormenorizado o estructural de los 

planes no adaptados a la nueva Ley 2/2006, el estándar de vivienda protegida de la nueva 

Ley no es exigible en los supuestos en que no se incremente la edificabilidad urbanística 

residencial. 

 

La aplicación del estándar de la Ley 2/2006 conllevaría el que el 55% del techo de vivienda 

(descontando el techo residencial ya materializado) se vinculará a VPO, y otro 20% a VT. Es 

decir, un 75% del techo debería estar vinculado a Viviendas de Protección Pública. 

 

En nuestro caso, dado que la Modificación estructural reduce la edificabilidad residencial, en 

vez de aumentarla, tratándose de un PGOU no adaptado a la Ley 2/2006 y que todavía no 

se ha cumplido el plazo máximo de adaptación establecido por la Ley 2/2014 de 2 de 

octubre de modificación de la Ley 2/2006, que vence el 20-9-2021, el cumplimiento del 

estándar de vivienda protegida sigue teniendo como referencia la Ley 17/1994 L Maturana 

(epígrafe 5 de la Disposición Transitoria Cuarta). 

 

La propuesta del presente Plan deberá garantizar no sólo el cumplimiento del mínimo en el 

Sector 56 Gamongoa, sino de la totalidad de los sectores que se incluyeron en el 1er 

cuatrienio, debiendo ser el nº de viviendas de Protección Oficial (VPO) superiores en su 

conjunto al 65% del total de las viviendas, excluidas de él las existentes y planteadas en el 

ámbito y las previstas para la zona B de la U.I.18/03. 

 

Sector VPO VL TOTAL 

Sector 32 54 27 81 

Sector 56(1) 440 112 552 

Sector 57 52 137 189 

Sector 65 0 12 12 

TOTAL 546 288 834 

 

Se comprueba que el total de VPO del 1er cuatrienio en esta propuesta (546) cumple el 65% 

del total (834), pues arroja un 65,47%. Al mismo tiempo, el porcentaje de vivienda protegida 

del Sector 56. Gamongoa se mantiene, incluso crece, 79,71% frente al vigente PGOU de 

Errenteria. Todo ello en número de viviendas. 

 

 
V.- CONTENIDO FORMAL  

 
1.-  Documentos constitutivos  
 
El Proyecto está constituido por los siguientes documentos: 
 

 Documento 1. Memoria Informativa y Justificativa de la Ordenación 

 Documento 2. Normas Urbanísticas 
o Documento 2.1. Normas Urbanísticas Particulares de Gamongoa 
o Documento 2.2 Ordenanzas Reguladoras 

 Documento 3. Catálogo  

 Documento 4. Directrices de Organización y Gestión de la Ejecución  

 Documento 5. Estudio Económico 

                                                 
(1) Datos referidos a la propuesta del presente Plan.  
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o Documento 5.1. Estudio de Viabilidad Económico-Financiera 
o Documento 5.2. Memoria de Sostenibilidad Económica  

 Documento 6. Planos  
o Documento 6.1. Planos de Información  
o Documento 6.2. Planos de Ordenación  

 Documento 7. Resumen Ejecutivo  
 
El Documento 1. Memoria Informativa y Justificativa de la Ordenación que describe y 
justifica la ordenación propuesta, incorpora los siguientes anejos: 
 

Anexo I.-  Cuadros de Características  

Anexo II.-  Justificación del Cumplimiento de la Normativa para la “Promoción de 

Accesibilidad”  

Anexo III.- Justificación del Cumplimiento del “CTE DB-SI” Seguridad en caso de Incendio 

Anexo IV.-  Copia de la Norma Particular del Sector 56. Gamongoa del PGOU de Errenteria 

Anexo V.-  Copia de las Ordenanzas de Uso y Edificación de la parcela edificable del PERI 

de la U.I. 18/03. 

Anexo VI.-  Convenio Urbanístico entre el Ayuntamiento de Errenteria, la Junta de 

Concertación de Gamongoa y la propiedad de la parcela de la U.I. 18/03 de 12 

de Noviembre de 2018  

Anexo VII.- Resolución de Documento de Alcance del Estudio de Evaluación Ambiental 

Estratégica (EAE) 

Anexo VIII.- Estudio Geotécnico (EG) 

Anexo IX.- Estudio de Impacto Acústico (EIA) 

Anexo X.- Informe de Impacto en Función del Género (IG) 

Anexo XI.- Estudio sobre Sostenibilidad Energética (ESE) 

  

Los tres primeros Anejos se incluyen por exigencia específica de la legislación vigente, el 

cuarto, quinto y el sexto son de carácter informativo, y recogerán las condiciones 

establecidas por el PGOU de Errenteria para el Sector 56. Gamongoa, por la 1ª 

Modificación del Plan Parcial de Gamongoa y para la zona B de la U.I. 18/03, así como el 

Convenio suscrito entre el Ayuntamiento de Errenteria, la Junta de Concertación de 

Gamongoa y la propiedad de la parcela de la zona B de la U.I. 18/03 y que sirve de base 

para la elaboración del presente Plan. Los otros cinco Anejos (séptimo, octavo, noveno, 

décimo y undécimo) consisten en documentos obligatorios de carácter sectorial y 

complementario, exigidos por la Normativa vigente para la toma de decisiones de la 

documentación del presente Plan. 

 

El documento 2. Normas Urbanísticas, se ajustará en su estructuración conceptual y en su 

terminología a la estructura normativa de las Normas Urbanísticas del PGOU de 2004 de 

Errenteria –Documento C del mismo-, lo que permitirá una aplicación eficaz de sus 

disposiciones.  

 

Incluye las propuestas específicas de carácter normativo referidas al ámbito afectado; 

contiene, en realidad, las Normas Particulares propuestas para dicho ámbito.   

 

Esas propuestas se corresponden con las Normas Urbanísticas Particulares del Sector 56 

Gamongoa y de la zona B de la U.I. 18/03 incluidas en el documento 2.2 Normas 

Urbanísticas Particulares de los Ámbitos Urbanísticos (AU) del Plan General de 2004, a las 

que vienen a sustituir.  

 

El documento 3. Catálogo incorpora los criterios de intervención y el régimen de protección 

del Caserío Tobar; también tiene carácter normativo.  

 

Los documentos 4. Directrices de Organización y Gestión de la Ejecución y 5. Estudio de 

Viabilidad Económico-Financiera incluyen las previsiones propias de documentos de esa 
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naturaleza, incluidas las relacionadas con la Programación de la Actuación y el estudio de 

sostenibilidad económica de la ordenación planteada. 

 

El Documento 6. Planos incluye la documentación gráfica de carácter informativo y 

normativo referida al ámbito afectado.  

 

Los sucesivos documentos en desarrollo del presente Plan –incluyendo los 

correspondientes al Proyecto de Urbanización y a los de Edificación-, desarrollarán las 

medidas protectoras, correctoras y compensatorias que se incluyan en el Documento de 

Evaluación Ambiental Estratégico (DAE). Así mismo, garantizarán la aplicación de estas 

medidas mediante la incorporación de los planes de vigilancia correspondientes. 

 
2. Carácter Normativo de los Documentos 
 
Si bien el contenido normativo de la MP del PGOU de Gamongoa queda configurado por la 
totalidad de los documentos que lo componen, son el Documento 2. Ordenanzas 
Reguladoras, el Documento 3. Catálogo, el Documento 4. Directrices de Organización y 
Gestión de la Ejecución y el Documento 6.2. Planos de Ordenación, los que poseen de 
manera específica ese carácter normativo y de regulación de la actividad urbanística, y, por 
tanto, ésta se debe ajustar en todo caso de forma obligada a sus determinaciones. 

 
El resto de los documentos poseen un carácter fundamentalmente indicativo, referencial o 
justificativo, por lo que, en caso de contradicción en su contenido con los citados 
anteriormente, serán aquéllos los que prevalezcan. 
 
3.-  Discordancias y/o contradicciones en la documentación gráfica 
 
Si se advirtiesen discordancias y/o contradicciones respecto de una determinación 
urbanística concreta en la documentación gráfica será de aplicación el artículo 7. Principio 
de coherencia de la Ordenación Urbanística de la LVSU de 2006.  

 

 

VI.-  RÉGIMEN URBANÍSTICO VIGENTE 

 

Como ya se ha indicado el Régimen Urbanístico vigente de Gamongoa se corresponde en 

su mayor parte con las determinaciones del PGOU de Errenteria para el Sector 56. 

Gamongoa, a nivel de ordenación estructural, y que fueron complementadas por el PP de 

2006 de Gamongoa que las desarrolló a nivel de ordenación pormenorizada. 

 

Estas determinaciones de planeamiento urbanístico fueron complementadas por los 

sucesivos documentos de gestión de la ejecución urbanística, como son el PAU de 2007, el 

PURB de 2007 y el PREP de 2008. 

 

Además hay que tener en cuenta la incorporación al Ámbito de la zona B de la U.I. 18/03 

sus determinaciones del ámbito discontinuo y que para el presente Plan importan se han 

deducido del PERI de la U.I. 18/03. También se ha indicado que la única parcela residencial 

de propiedad privada no se pudo desarrollar, mientras que ésta cumplió con sus 

obligaciones urbanísticas. Ello hace que concretamente, la parcela PUR 3/1 le sea 

correspondida a la propiedad de la U.I. 18/03 en virtud del Convenio suscrito entre el 

Ayuntamiento de  Errenteria, la Junta de Concertación y la propiedad de la U.I. 18/03 el 12 

de noviembre de 2018. 

 

Igualmente se incorporan unos tramos del Paseo Arramendi de dominio y uso públicos con 

el único objeto de lograr una ordenación urbanística integral en toda su extensión, desde su 

límite Norte bajo la autopista AP-8 hasta su límite Sur junto a la rotonda que distribuye la 

circulación rodada a Masti Loidi o Txirrita Maleo. 
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En los Anexos IV, V y VI adjuntos a esta Memoria se incluyen una copia de las Normas 

Particulares del Sector 56 Gamongoa, de la U.I. 18/03 y del Convenio suscrito entre el 

Ayuntamiento de  Errenteria, la Junta de Concertación y la propiedad de la parcela de la 

zona B de la U.I. 18/03 el 12 de noviembre de 2018, respectivamente. 

 

 

VII.-  OBJETIVOS, ALTERNATIVAS Y PROPUESTA DE ORDENACIÓN 

 
1.-  Objetivos 
 
El presente Plan persigue el objetivo principal de una nueva ordenación urbana que 
desplace la edificabilidad prevista en la ladera y en lo alto hacia el entorno del Paseo 
Arramendi.  
 
Sus propuestas conllevan la modificación tanto de la ordenación estructural como de la 
pormenorizada, exigiendo por lo tanto una tramitación de rango estructurante. 
 
Los objetivos que se derivan de este enfoque general son los siguientes: 
 
* Desplazamiento del máximo de edificabilidad posible de lo alto y medio de la ladera a 

su parte baja, hacia el Paseo Arramendi con objeto de lograr un asentamiento 
residencial de calidad en su entorno. 

 
* Liberación para espacio público de gran parte de lo alto y medio de la ladera para la 

consecución de un gran parque público municipal, el parque de Gamongoa. 
 
* Resolución de la edificabilidad de la zona B de la U.I. 18/03 en la nueva ordenación 

propuesta, junto a la incorporación de un pequeño tramo del Paseo Arramendi (de 
dominio y uso públicos), lo que obliga a una modificación al alza de los límites del 
Ámbito. 

 
* Compensación de la reducción de edificabilidad propuesta con una reducción de las 

cargas de urbanización que sean proporcionales y permitan su Viabilidad Económico-
Financiera. 

 
* Tratamiento sostenible del conjunto del sistema de comunicaciones viarias e 

infraestructuras, desde los recorridos rodados, peatonales, ciclistas, hasta una 
reurbanización de carácter reducido del vial actual para la futura edificación prevista 
en lo alto de la ladera de Gamongoa. 

 
* Generación de un entorno urbano de calidad en la zona baja del ámbito, donde el 

Paseo Arramendi adquiere el carácter de eje estructurador-vertebrador del futuro 
barrio resultante. 

 
2.-  Alternativas 
 
A.- ALTERNATIVA A 
 
El PP de Gamongoa que se desarrolló lleva más de 10 años sin que se haya podido 
ejecutar. Es posible que de no haberse producido la crisis económica que asoló durante 
largo tiempo la actividad urbanística de nuestros municipios ésta ya estuviera ejecutada. Se 
puede considerar por tanto, y a los presentes efectos, el PP de 2006 como ALTERNATIVA 
A. 
 
Sus características principales, resumidas y extractadas del propio PP de 2006 son las 
siguientes: 
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* Definición de un sistema viario con pendientes limitadas, que cumplimente las 
exigencias de la normativa de accesibilidad y permita un apoyo ordenado y 
homogéneo de la edificación del territorio. En este sentido, el fuerte desnivel existente 
y la necesidad de generación de un vial que conectara la loma con el vértice Noreste 
del Sector ha sido un elemento estructurante del territorio que ha condicionado todo el 
desarrollo edificatorio previsto en él.  

 
* Consolidación de una serie de edificaciones e infraestructuras que han obligado a la 

Ordenación Residencial a adaptarse a sus características. Así, la catalogación del 
caserío Tobar, la estación de regulación y medida de Gas Euskadi, el depósito de la 
red de abastecimiento de agua, algunas edificaciones tanto internas al Sector, véase 
el caserío Gamongoa, como externas a él condicionan igualmente la ubicación del 
desarrollo residencial posible. 

 
* Generación de una serie de reservas de suelo destinadas a sistemas generales y 

locales en Gamongoa, como son el parque urbano situado a media ladera entre la 
loma y los bordes de la autopista AP-8 y el lateral Este de Masti-Loidi y la reserva de 
suelo para dotación escolar y deportiva en el extremo Noroeste de la ikastola Langaitz 
que condicionan igualmente la ubicación de la edificación residencial. 

 
En estas circunstancias, la ordenación prevista en esta ALTERNATIVA A trata de acomodar 
la solución intuida por el PGOU de 2004 vigente a título orientativo con una definición más 
concreta del programa establecido incorporando los ajustes que la nueva escala de trabajo 
ha requerido en el conjunto de la Ordenación.  
 
Así, si bien se ha mantenido el eje viario estructurante de todo Gamongoa, la disposición de 
algunas de las edificaciones, tanto de edificación abierta como aislada han visto modificadas 
sus posiciones iniciales conforme a una mejor adaptación a la realidad geofísica del 
territorio, en base a un análisis más exhaustivo de la pendiente del citado vial, de la 
necesaria compensación entre el volumen de excavación y relleno del conjunto del sector, 
de la influencia del soleamiento de las edificaciones resultantes, y del efecto negativo del 
impacto sonoro de la Autopista AP-8. En definitiva de aspectos más puntuales que se 
analizan a nivel pormenorizado en el PP que lo desarrolló.  
 
Para ello, ha sido necesaria la previsión de excavación de un importante volumen de tierras 
en la loma actual, a fin de poder compensar los rellenos resultantes de la generación de 
ciertos viales y reservas de suelo dotacionales. 
 
Este movimiento de tierras permite ubicar la edificación residencial, básicamente toda la 
edificación abierta, así como gran parte de la edificación aislada sobre suelos firmes. Al 
mismo tiempo, debido a la orientación de la loma superior la edificación se ha dispuesto 
escalonada, de modo que la más elevada se ordena al Norte, reduciéndose el perfil de la 
edificación que se sitúa al Sur de la misma. Por último, las villas se sitúan en el borde Sur 
de la loma con objeto de que todas las edificaciones disfruten de buen soleamiento y 
buenas vistas. 
 
Para completar el programa residencial y apoyándose en el primer tramo del nuevo vial que 
asciende desde la regata Arramendi hasta la loma se prevé igualmente el resto de la 
edificación residencial necesario, situado a media ladera sobre la zona industrial de Maisti 
Loidi. 
 
El referido vial estructurante completa su trazado al enlazar al Noroeste del sector con el 
actual vial de acceso en su límite con la ikastola Langaitz. En este nuevo trazado se 
posibilita tanto la generación de reservas de suelo destinadas a usos dotacionales escolares 
como deportivos que pueden completar las necesidades de la anterior ikastola así como 
resultar ser complementarias de la zona deportiva de Beraun que se sitúa inmediatamente 
al Norte del mismo, al otro lado de la Autopista AP-8. 
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Por último la necesidad de consolidar alguna de las edificaciones catalogadas, como es el 
caserío Tobar obliga a convivir estas edificaciones con la Ordenación propuesta. Sin 
embargo hay algunas edificaciones que desde las premisas de la ALTERNATIVA A se han 
considerado incompatibles. En este sentido la casa Tobar-Txiki, casa menor junto a 
Gamongoa, casa Izarberri y casa Tobarberri se declaran fuera de ordenación (de hecho 
estas dos últimas ya han sido derribadas). Si bien algunas edificaciones siquiera estaban 
consideradas por el PGOU de Errenteria, en el caso de Tobar-Txiki en el que se remite su 
consolidación a la ALTERNATIVA A, se ha considerado oportuno establecer un número de 
cuatro nuevas viviendas que puedan servir para reubicar algunas necesidades derivadas de 
la desaparición de las edificaciones indicadas. 
 
El resto de las edificaciones que se consolidan, como son Caserío Atxuenea, Caserío 
Gamongoa, Caserío Tobar, Caserío Lanterneta, Villa Juanita (actualmente derribada) y 
Caserío Txirrita-Bekoa disponen de 1.000 m2 de parcela y la posibilidad de desarrollar en 
cada edificio, en función de la superficie construida actual, hasta un máximo de 4 viviendas. 
 
He aquí el resultado de la propuesta denominada ALTERNATIVA A: 
 

 
 
 
B.- ALTERNATIVA B 
 
Pero también es verdad que transcurridos más de 10 años sin haberse desarrollado 
(únicamente se derribaron algunas edificaciones y se ejecutaron algunas infraestructuras 
generales) la voluntad municipal de evitar la edificación residencial en lo alto de Gamongoa 
hizo que el propio Ayuntamiento de Errenteria desarrollara una nueva propuesta de 
ordenación que hemos denominado ALTERNATIVA B. 
 
A continuación se resumen las características principales de la propuesta municipal que se 
denominó “Alternativas de Ordenación de Gamongoa (entre otros) del PGOU de Errenteria” 
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de diciembre de 2015, redactado por los Sres. Peñalba, Arruabarrena e Iriondo, y que 
consideraba más sostenible que la denominada ALTERNATIVA A. 
 
Así, esta ALTERNATIVA B pasa por la preservación de la ladera y parte alta de Gamongoa, 
lo que conlleva una reducción del programa residencial, concentrando la ocupación en la 
zona baja. 
 
Con esos criterios, y para acoger el uso residencial, se propone la disposición de una serie 
de bloques lineales a lo largo del Paseo Arramendi, apoyados en la vertiente Este de la 
ladera, con accesos desde el citado Paseo. 
 
La sección de éste vial se vería mejorada, incrementando su anchura para la disposición de 
una amplia acera arbolada y bidegorri. 
 
Con objeto de lograr la mayor edificabilidad posible, sin dejar de obtener un adecuado 
resultado formal y espacial del conjunto, se plantean edificios con un perfil general de hasta 
siete plantas, todas ellas con uso de vivienda, y fondo de veinte metros. 
 
En un emplazamiento singular, dando frente a un espacio libre junto a la glorieta, se ubica 
un edificio más alto, de trece plantas, de las que las tres primeras que forman su zócalo, se 
destinarían al uso terciario. 
 
En lo que se refiere a las preexistencias, se mantendría el criterio del Plan Parcial, 
consolidando siete de las edificaciones existentes (Lanterneta, Villa Juanita, Txirrita 
Behekoa, Tobar, Gamongoa, Atxoenea y Tobar Txiki, esta última incorporada a la lista), 
adscribiendo a cada una de ellas la superficie de parcela que sea adecuada. 
 
A estas parcelas se añadirían otras dos nuevas, que podrían situarse junto al camino San 
Markos Gunea al Sureste del ámbito, para la construcción de los edificios sustitutorios de 
las casas Izarberri y Tobarberri que ya han sido derribadas. 
 
Por otro lado, y con objeto de complementar los usos residenciales con los de actividad 
económica, se propone un nuevo desarrollo industrial en el entorno de la industrialdea de 
Txirrita-Maleo, en una plataforma creada al nordeste de los actuales pabellones, y servida 
mediante un nuevo vial conformado a partir de la glorieta existente. 
 
Esta solución obliga a comunicar esta actividad económica con el acceso rodado Txirrita-
Maleo. La solución que a priori era interesante resultó, sin embargo, contraproducente, 
debido a que los gastos de urbanización resultaron excesivamente onerosos, entre otros 
motivos porque había una afección muy importante al trazado de la red de gas de alta 
presión por donde actualmente circula, no obteniendo la reducción de costos desada. 
 
A modo de síntesis, cabe señalar que: 
 
- De acuerdo con cuanto antecede, el número de viviendas previsto en el planeamiento 
vigente en Gamongoa (690 viv.) se reduce a un 60% (418 viv.). 
- No obstante, el número de viviendas libres (113 viv.), sumado al de tasadas (61 viv.), que 
resulta es de 174 unidades, superior a las 164 viviendas libres ordenadas por el 
planeamiento vigente. 
- La vivienda de protección pública (VPO y viviendas tasadas) en Gamongoa pasa de 526 
unidades a 305 unidades. 
- Los cambios que se plantean estrictamente para el ámbito de Gamongoa dan lugar al 
siguiente cuadro alternativo referido a la previsión de nuevas viviendas según su tipología 
de protección pública o libre para el suelo urbanizable de Errenteria: 
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SECTOR VPO/VT –nº viv.- VPL –nº viv.- TOTAL –nº viv.- 

32. Esnabide 54 27 81 

44. Zamalbide Berri 54 38 92 

48. Tolare Berri 18 40 58 

56. Gamongoa 305 75 380 

57. Perutxene / Sagasti 52 137 189 

58. Palaziozarra / Larretx. 156 44 200 

65. Azaneta 0 12 12 

TOTAL 639 373 1.012 

 
- Por otra parte, y teniendo en cuenta además de lo anterior la previsión de nuevo suelo 
industrial y de otros usos comerciales, la edificabilidad proyectada supone 
aproximadamente un 75% de la contenida en el Plan Parcial vigente. 
 
Del conjunto de la intervención en Gamongoa y el A.18, desde la perspectiva global 
municipal resulta una reducción en la oferta residencial de 272 viviendas (310 viviendas 
menos en el suelo urbanizable y 38 viviendas de más en suelo urbano). 
 
He aquí el resultado de la ALTERNATIVA B: 
 

 
 
3.-  Propuesta de Ordenación 
 
Por último, se presenta la propuesta que defiende el equipo redactor que se denomina 
ALTERNATIVA C, y que servirá para el desarrollo integral de Gamongoa. A continuación se 
explican sus características principales: 
 
Los objetivos que se derivan de este enfoque son los siguientes: 
 
* Traslado de la máxima edificabilidad posible de lo alto y medio de la ladera al entorno 

del Paseo Arramendi. 
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* Liberación de este espacio privado para su destino a parque municipal público a  
incorporar al ya previsto en el PP que se desarrolló, y que se constituirá en el gran 
parque verde de Gamongoa. 

 
* Resolución de los realojos definitivos aún pendientes de su ejecución próximos al 

paseo/vial actual de acceso a la loma de Gamongoa, junto a la inclusión de pequeñas 
parcelas bifamiliares que completan la oferta de esta tipología en el entorno, y que 
viabilice una mínima red de infraestructuras sostenibles para el conjunto de la 
edificación de tipología aislada o bifamiliar en lo alto de Gamongoa. 

 
* Generación de un nuevo barrio residencial en el entorno del Paseo Arramendi, donde 

se potencie un núcleo urbano, a modo de plaza para el conjunto urbano residencial 
resultante. 

 
* Integración del paseo peatonal que conecta la nueva edificación residencial entre sí y 

con el centro urbano. Complementación de un recorrido ciclista junto al paseo 
peatonal en todo este ámbito peatonal-ciclista. Incorporación de un gran espacio libre 
de juego y recreo de niños y adultos que complementa los recorridos peatonales y 
ciclistas anteriores. 

 
* Con todo ello, y envolviéndolo en su totalidad se propone la generación de un gran 

parque urbano a lo largo del actual Paseo Arramendi cuyo carácter rodado 
desaparece para lograr todos los espacios peatonales, ciclistas, de juegos y recreo de 
niños y adultos, con integración de espacios verdes, incluso la propia regata 
Arramendi, en el tramo en el que ésta se incorpora en el Ámbito. Todo ello como 
complemento del gran parque verde de Gamongoa. 

 
* Creación de edificabilidad básicamente de vivienda protegida (Vivienda de Protección 

Oficial en un 79,71% sin contar con las 36 viviendas libres de la zona B de la U.I. 
18/03), junto a vivienda de promoción libre. 

 
* Complementación del uso dotacional en las plantas bajas de la edificación central 

junto a la dotación comercial y social que persigue la generación de un foco de 
atracción en el entorno de la plaza urbana antes indicada. 

 
* Resolución de la problemática de la edificabilidad de la zona B de la U.I. 18/03, 

trasladándola al inicio de la ordenación en la parte Norte del Ámbito (3.600 m2t para 
36 viviendas). 

 
* Previsión de un nuevo vial que se localiza al Oeste de la nueva ordenación 

residencial, lo que permite el tratamiento peatonal, ciclista,… del Paseo Arramendi. 
Este nuevo vial va acompañado de una serie de aparcamientos públicos en superficie 
a lo largo de todo su recorrido a modo de apoyo de la ordenación residencial. 

 
La definición general antes enunciada a modo de resumen y que conforma la denominada 
ALTERNATIVA C permite su presentación como propuesta de ordenación de Gamongoa 
avalada por el equipo redactor y consultado el equipo técnico-jurídico del municipio, así como 
a los componentes de la Junta de Concertación que promueve la presente MP del PGOU de 
Gamongoa y cuya ordenación se representa a continuación: 
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4.-  Cuadro comparativo de las tres alternativas 
 
El presente cuadro comparativo de las tres alternativas refleja las edificabilidades (urbanísticas 
y físicas) junto al número y tipología de las viviendas previstas en cada una de ellas. 
 

m
2
t Nº m

2
t Nº m

2
t Nº

VPO 52.805 526 22.747 244 35.800 378

VPT 0 0 5.668 61 5.750 62

Total VPP 52.805 526 28.415 305 41.550 440

Viv. Libre Colectiva 12.247 114 10.425 113 10.800 108

Viv. Libre Bifamiliar 7.900 50 0 0 632 4

Total Vivienda Libre 20.147 164 10.425 113 11.432 112

Viviendas Existentes 3.476 21 3.710 23 3.634 22

TOTAL GAMONGOA 76.428 711 42.550 441 56.616 574

Viviendas U.I. 18/03 3.660 36 3.660 36 3.600 36

TOTAL Residencial 80.088 747 46.210 477 60.216 610

Trasteros BC 5.340 0 0 0 0 0

Comercial / Terciario 1.380 0 2.250 0 1.200 0

Industrial 0 0 14.200 0 0 0

TOTAL S/R MP del PGOU 86.808 747 62.660 477 61.416 610

TOTAL B/R Garajes y 

Trasteros 48.152 1.211 18.200 606 27.843 912

Dotacional 2.760 0 0 0 920 0

ALTERNATIVA A ALTERNATIVA B ALTERNATIVA C

 
 
Como se puede comprobar, la ALTERNATIVA C consiste en una intermedia de las dos 
primeras. Su edificabilidad total se reduce respecto de la ALTERNATIVA A y es superior a la 
ALTERNATIVA B. Esto en cuanto a edificabilidad residencial, puesto que la ALTERNATIVA B 
propone además edificabilidad industrial que se decide renunciar debido a los costos de 
urbanización resultantes, principalmente de la infraestructura de gas, a la que afectaría de 
lleno encareciendo innecesariamente los costes de urbanización e inviabilizándola 
económicamente. 

 

 

VIII.-  DESCRIPCIÓN DE LA ORDENACIÓN PROPUESTA. 

 

1.- Descripción General 

 

La ordenación planteada responde, básicamente y entre otros, a los distintos tipos de 

propuestas que se exponen a continuación: 

 

* Desplazamiento de la edificabilidad a la zona baja al Este del ámbito, reduciendo a 

edificaciones puntuales la zona alta de Gamongoa, constituidas por los actuales 

caseríos, villas uni/bifamiliares, y algunas otras nuevas de reposicón necesarias entre 

otros para los realojos indemnizatorios. 

 

* Liberación por tanto de edificación en la zona alta y media de la ladera con destino a 

gran parque público verde, parque de Gamongoa, con 195.620 m2 a tal uso de Sistema 

General de zonas verdes y espacios libres. 

 

* Consolidación de una serie de edificaciones e infraestructuras, básicamente en lo alto 

de la ladera y en la zona Oeste. Así, el caserío catalogado Tobar, caserío Atxuenea, 

caserío Gamongoa y caserío Txirrita-Bekoa, y los Sistemas Generales de 

infraestructuras como son la estación de regulación y medida de Gas Euskadi y los 

depósitos de la red de abastecimiento de Aguas del Añarbe. 
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* Renuncia a la necesidad de ejecución de una urbanización potente en lo alto y la media 

ladera, ciñéndose en esta zona exclusivamente a la reurbanización del vial de acceso 

rodado actual, ensanchándolo en sus puntos estrechos e incluyendo las 

infraestructuras mínimas necesarias para el correcto funcionamiento de la edificación 

prevista (existente y reposición principalmente).  

 

* Desarrollo de un potente programa residencial de vivienda protegida que cumpla el 

decreto de estándares urbanísticos vigente para este tipo de suelos urbanizables 

sectorizados, donde un mínimo del 55% se destinará a Vivienda de Protección Oficial 

de régimen general (67,57% de la nueva edificabilidad prevista) y el resto hasta un 20% 

será de régimen tasado. Entre ambas se obtiene un total de 79,71% de la nueva 

edificabilidad residencial(1). 

 

* Creación de un parque urbano a modo de Sistema Local de espacios libres en el 

entorno del Paseo Arramendi que acompaña a la edificación residencial prevista en él, 

remarcando una plaza en el núcleo central de la nueva ordenación. 

 

* Creación de un conjunto de itinerarios peatonales, ciclistas, etc.. que acompañan al 

parque urbano, dotándolo de usos lúdicos, de zonas de juego y recreo de niños y 

adultos, en colindancia con la propia edificación residencial a la que sirve. 

 

* Tratamiento de la regata Arramendi a su paso por el ámbito en la zona Norte del Paseo 

Arramendi hasta su desvío por el ámbito de Masti-Loidi. 

 

* Nuevo trazado viario por el Oeste de la edificación residencial que suple la 

transformación del Paseo Arramendi en eje vertebrador del parque urbano. Este nuevo 

vial permite acometer a todas las nuevas edificaciones residenciales colectivas 

enlazando al Norte con el desvío a Masti-Loidi y al Sur con la rotonda que sirve a la 

propia Masti-Loidi y a Txirrita-Maleo. 

 

* Este vial obliga a realizar una excavación de tierras con el consiguiente talud lateral. 

Entre colinas y vaguadas se afecta en estos últimos a pequeños robledales y 

bosquetes de frondosas, que en parte deben ser eliminados. Conforme a la Resolución 

del Documento de Alcance del Documento Ambiental Estratégico, se realizarán 

plantaciones con especies arboladas y arbustivas autóctonas en las propias vaguadas 

(aguas arriba) en una proporción 1:2 (superficie eliminada:restaurada) evitando así 

pérdida neta de patrimonio natural. 

 

* Los accesos rodados a los aparcamientos públicos y privados se realizan por este 

nuevo vial cuya pendiente asciende ligeramente al igual que lo hace la regata 

Arramendi a lo largo de la nueva zona residencial. 

 

* La propuesta por otra parte reduce la edificabilidad total actual. De un total de 86.808 

m2t previstos actualmente sobre rasante a 61.416 m2t.  

 

 Nótese que la reducción de edificabilidad conduce a un desequilibrio en el 

cumplimiento de los estándares de vivienda protegida del conjunto del 1er cuatrienio del 

vigente PGOU de Errenteria. Ya se ha explicado en el capítulo 4. Marco General de 

Elaboración de la presente Memoria el cumplimiento de la legislación que vige en este 

caso. 

 

* Consolidación de las edificaciones siguientes: Caserío Atxuenea, Caserío Gamongoa, 

Caserío catalogado Tobar y Caserío Txirrita-Bekoa. Todos ellos con, al menos, 1.000 

                                                 
(1)  Se excluyen de este cálculo la edificabilidad consolidada existente y realojos, y la de la zona B de la U.I. 18/03, 
que está exenta de su cumplimiento.   
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m2 de parcela y la posibilidad de dejarlas en cada edificio, en función de la superficie 

construida actual, hasta un máximo de 4 viviendas. 

 

* Reposición a base de edificaciones aisladas, uni/bifamiliares, necesarias para 

indemnizar los derribos necesarios que se hicieron en su día, como son los derechos 

de viviendas de Mazusta, Pagoaga, Villa Juanita, Errazkin u Hortal (Madalen Borda). A 

esta situación hay que añadir la nueva del caserío Lanterneta cuyo derribo se hace 

imperioso para la nueva ordenación propuesta. 

 

* Generación de un espacio llano de equipamiento público deportivo próximo a la 

Ikastola Langaitz, con accesibilidad rodada adecuada para su uso por vecindario 

colindante (Beraun, etc…). Tiene una superficie edificable asociada de 500 m2t en una 

planta. 

 

* Catalogación del Caserío Tobar con indicación de los criterios de intervención y 

medidas de protección establecidas en el Documento 3. Catálogo del presente Plan. 

 

2.- Régimen de Ordenación Urbanística Estructural y Pormenorizada 

 

2.1.- Régimen Estructural 

 

Uno de los aspectos que la 6ª MP del PGOU de Gamongoa ha pretendido respetar es el 

mantenimiento de las determinaciones básicas establecidas por el PGOU vigente. 

 

De hecho, este Plan reduce la edificabilidad residencial establecida en general en el PGOU 

de Errenteria. De ello, se deduce un incremento de las dotaciones públicas, respecto de las 

ya previstas en el PGOU de Errenteria, que superan los 100.000 m2 de suelo de cesión. 

 

No obstante, ello afecta al cumplimiento de la LVSU de 2006, en particular, en lo que se 

refiere a la edificabilidad mínima que se establece de 0,3 m2techo por m2suelo. 

 

Esto se ha resuelto destinando a Sistema General aún más suelo que el previsto en el 

planeamiento vigente. El PGOU vigente calificó 83.812 m2 que el PP de 2006 que se 

desarrolló incrementó a 93.087 m2 el suelo destinado a Sistema General de Espacios 

Libres. 

 

El presente Plan destina un total de 195.620 m2 a este Sistema General de Espacios Libres, 

con lo que la edificabilidad propuesta de 61.416 m2t respecto de la superficie zonal del 

ámbito excluida la destinada a Sistemas Generales, 69.540 m2, asciende a 0,883 m2t/m2 

cifra adecuada para este tipo de intervenciones urbanísticas. 

 

Ello no obstante, la propuesta mantiene como ya se ha indicado repetidamente los mínimos 

obligatorios que se previeron en su día para el conjunto de los ámbitos implicados en el 1er 

cuatrienio del PGOU de Errenteria conforme a la Ley 17/1994 (L Maturana). 

 

Conviene hacer referencia a una circunstancia especial que concurre en el presente ámbito 

y que se refiere a la aplicación de la normativa en vigor del criterio de cómputo de la 

vivienda protegida para este Ámbito. 

 

Desde el punto de vista del cumplimiento del estándar de vivienda protegida el actual Sector 

Gamongoa tiene un porcentaje de vivienda protegida superior a la exigencia legal, que en 

este caso,  estando el vigente PGOU de Errenteria adaptado a la Ley 17/1994 (L Maturana), 

corresponde al 65% en número de viviendas. 
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De otro lado hay que precisar que el propio PGOU de Errenteria justifica el cumplimiento del 

estándar “por número de viviendas” no por “techo”, lo que está expresamente autorizado por 

el Decreto 142/1997 de 17 de junio (art.4) por el que se desarrolla la Ley 17/1994 de 30 de 

junio (D Maturana). 

 

Hay que tener en cuenta que el Sector 56. Gamongoa está incluido en el 1er cuatrienio del 

PGOU de Errenteria, y la previsión del cumplimiento del D Maturana arroja el siguiente 

resultado por número de viviendas: 

 

Sector VPO VL TOTAL 

Sector 32 54 27 81 

Sector 56 526 164 690 

Sector 57 52 137 189 

Sector 65 0 12 12 

TOTAL 632 340 972 

 

Vemos que para la totalidad del 1er cuatrienio las VPO representan el 65,02% del total 

teniendo Gamongoa un programa de VPO que representa el 76,23% de las nuevas 

viviendas. 

 

De acuerdo con lo establecido en la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley 2/2006, 

epígrafe 3, en las modificaciones del planeamiento pormenorizado o estructural de los 

planes no adaptados a la nueva Ley 2/2006, el estándar de vivienda protegida de la nueva 

Ley no es exigible en los supuestos en que no se incremente la edificabilidad urbanística 

residencial. 

 

La aplicación del estándar de la Ley 2/2006 conllevaría el que el 55% del techo de vivienda 

(descontando el techo residencial ya materializado) se vincule a VPO, y otro 20% a VT. Es 

decir, un 75% del techo debería estar vinculado a Viviendas de Protección Pública. 

 

En nuestro caso, dado que la Modificación estructural reduce la edificabilidad residencial, en 

vez de aumentarla, tratándose de un PGOU no adaptado a la Ley 2/2006 y que todavía no 

se ha cumplido el plazo máximo de adaptación establecido por la Ley 2/2014 de 2 de 

octubre de modificación de la Ley 2/2006, que vence el 20-9-2021, el cumplimiento del 

estándar de vivienda protegida sigue teniendo como referencia la Ley 17/1994 L Maturana 

(epígrafe 5 de la Disposición Transitoria Cuarta). 

 

La propuesta del presente Plan deberá garantizar no sólo el cumplimiento del mínimo en el 

Sector 56 Gamongoa, sino de la totalidad de los sectores que se incluyeron en el 1er 

cuatrienio, debiendo ser el nº de viviendas de Protección Oficial (VPO) superiores en su 

conjunto al 65% del total de las viviendas, excluidas de él las existentes y planteadas en el 

ámbito y las previstas para la zona B de la U.I. 18/03. La propuesta se corresponde con los 

números de este cuadro: 

 

Sector VPO VL TOTAL 

Sector 32 54 27 81 

Sector 56 440 112 552 

Sector 57 52 137 189 

Sector 65 0 12 12 

TOTAL 546 288 834 

 

Se comprueba que el total de VPO del 1er cuatrienio en esta propuesta (546) cumple el 65% 

del total (834), pues arroja un 65,47%. Al mismo tiempo, el porcentaje de vivienda protegida 

del Sector 56. Gamongoa se mantiene, incluso crece, 79,71% frente al vigente PGOU de 

Errenteria. 
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Estas son las características generales de la Ordenación Estructural de Gamongoa: 

 
* Superficie del Ámbito ..................................................................................... 271.019 m2 
 
* Calificación General: 

 Zona de Uso Residencial: Edificación Abierta ZUR/3 ................................ 43.356 m2 

 Zona de Uso Residencial: Edificación Aislada ZUR/4 ................................ 26.184 m2 

 Sistema General de Comunicaciones: Distribuidor urbano SGCS/2.2 ........... 181 m2 

 Sistema General de Espacios Libres: Parques y Jardines SGEL/1 ........ 195.620  m2 

 Sistema General de Instalaciones e Infraestructuras: 
Abastecimiento de Agua: SGII/3 .................................................................. 3.431 m2 

 Sistema General de Instalaciones e Infraestructuras: 
Abastecimiento de Gas Natural: SGII/6 ........................................................ 1.392 m2 

 Sistema General Cauces Fluviales: 
Cauces Fluviales: SGCF ................................................................................. 855 m2 

 
* Edificabilidad urbanística: 

 Residencial VPO ........................................................................................ 35.800 m2t 

 Residencial VPT .......................................................................................... 5.750 m2t 

 Residencial Vivienda Protección Pública VPP ..................................... 41.550 m2t 

 Residencial Vivienda Libre Colectiva PUR 3 ............................................. 10.800 m2t 

 Residencial Vivienda Libre Bifamiliar PUR 4 ............................................... 632 m2t(1) 

 Residencial Vivienda Libre existentes y reposiciones PUR 4 ..................... 3.634 m2t 

 Residencial Promoción Libre U.I. 18/03 (PUR 3/1) .................................. 3.600 m2t(2) 

 Total Residencial Viviendas Libres: ...................................................... 18.666 m2t 

 Total Residencial ..................................................................................... 60.216 m2t 

 Comercial / Terciario .................................................................................... 1.200 m2t 

 Garajes y Anejos de Promoción Pública ................................................... 18.376 m2t 

 Garajes y Anejos de Promoción Privada ..................................................... 9.467 m2t 

 Total Garajes y Anejos ............................................................................ 27.843 m2t 

 TOTAL EDIFICABILIDAD URBANÍSTICA S/R ........................................ 61.416 m2t 

 TOTAL EDIFICABILIDAD URBANÍSTICA B/R........................................ 27.843 m2t 
 
* Régimen de Uso: 

 Viviendas de Protección Oficial .................................................................... 378 VPO 

 Viviendas de Protección Tasada .................................................................... 62 VPT 

 Viviendas de Promoción Pública .................................................................. 440 VPP 

 Viviendas de Promoción Libre Colectiva ......................................................... 108 VL 

 Viviendas de Promoción Libre Aislada ................................................................ 4 VL 

 Viviendas Existentes y Reposiciones ................................................................ 22 VL 

 Viviendas U.I. 18/03 (PUR 3/1) ......................................................................... 36 VL 

 TOTAL ................................................................................................. 610 Viviendas 
 

* Edificabilidad física (además de la urbanística): 

 Dotacional PUR 3/6 Planta Baja ..................................................................... 420 m2t  

 Dotacional PEC 4/1 ........................................................................................ 500 m2t 

 Dotacional PEC 6/1 ..................................................................................... 2.000 m2t 

 TOTAL DOTACIONAL ................................................................................ 2.920 m2t   

 

                                                 
(1) Se excluyen de este cómputo las viviendas existentes y las reposiciones correspondientes a los realojos 
indemnizatorios. 

(2) Los 3.600 m2t de la parcela PUR 3/1 están libres de cargas de urbanización en virtud del Convenio Urbanístico 
entre el Ayuntamiento de Errenteria, la Junta de Concertación de Gamongoa y la propiedad de la parcela de la 
zona B de la U.I. 18/03 de 12 de Noviembre de 2018. 
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2.2.- Régimen Pormenorizado Propuesto 

 

Es obvio que se modifica gran parte del ámbito el régimen de zonificación pormenorizada 

establecida. Éste es el reflejado en el plano II.2. Zonificación Pormenorizada incluido en 

este documento inicial de la MP del PGOU de Gamongoa. Las propuestas anteriores se 

complementan con el cuadro de zonificación pormenorizada que se acompaña en el Anexo 

I. Cuadros de Características de esta memoria, y que se resume:  

 

 
 

PUR PARCELA DE USO RESIDENCIAL Sup: 31.460 m2

PUR 3 PARCELA DE USO RESIDENCIAL DE EDIFICACIÓN ABIERTA 14.785 m2

PUR 4 PARCELA DE USO RESIDENCIAL DE EDIFICACIÓN AISLADA 16.675 m2

V VIARIO Sup: 11.860 m2

V 1 CARRETERA INTERURBANA (SGCS) 181 m2

V 2 DISTRIBUIDOR URBANO 11.679 m2

EL ESPACIOS LIBRES Sup: 212.512 m2

EL1 PARQUES Y JARDINES  (SGEL) 195.620 m2

EL 2 AREAS PEATONALES 16.892 m2

PEC PARCELA DE EQUIPAMIENTO COMUNITARIO Sup: 9.509 m2

PEC 4 EQUIPAMIENTO DEPORTIVO 8.085 m2

PEC 6 ASISTENCIAL Y OTROS SERVICIOS 1.424 m2

PII PARCELA DE INSTALACIONES E INFRAESTRUCTURAS Sup: 4.823 m2

PII/2 ABASTECIMIENTO DE AGUA (SGII/2) 3.431 m2

PII/6 ABASTECIMIENTO DE GAS NATURAL  (SGII/6) 1.392 m2

CF CAUCES FLUVIALES Sup: 855 m2

CF CAUCES FLUVIALES (SGCF) 855 m2

Z O N I F I C A C I O N   P O R M E N O R I Z A D A
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3.- Edificabilidad y Usos 

 
El presente Plan distribuye la edificabilidad de tal modo que se ajusta a las siguientes 
características: 
 
* En primer lugar conviene saber que la incorporación de la zona B de la U.I. 18/03 

incrementa 3.660 m2t. De ellos, los asignados a sus propietarios en virtud del Convenio 
suscrito entre el Ayuntamiento de Errenteria, la Junta de Concertación de Gamongoa y la 
propiedad de la parcela de de la zona B de la U.I. 18/03 ascienden a 3.600 m2t en la 
parcela de uso residencial de edificación abierta PUR 3/1. Igualmente la edificabilidad de 
de la zona B de la U.I. 18/03 de 1.260 m2t para garajes y 360 m2t para anejos se 
convierten en 1.700 m2t bajo rasante en el presente Plan.  

 
* Excluidos los 3.600 m2t de la parcela PUR 3/1 en comparación con la edificabilidad 

vigente del Sector 56. Gamongoa la edificabilidad total sobre rasante de la nueva 
ordenación propuesta asciende a 57.816 m2t, frente a los 83.148 m2t del PP que se 
desarrolló. Igualmente la edificabilidad bajo rasante prevista es de 26.145 m2t frente a los 
46.532 m2t vigentes. 

 
* La edificabilidad correspondiente a vivienda protegida se reduce de 52.805 m2t a 41.550 

m2t (21,31% menos). De los que 35.800 m2t se destinan a Vivienda de Protección Oficial 
de Régimen General y 5.750 m2t a Vivienda de Protección Tasada. En la ordenación 
anterior esta edificabilidad se distribuía entre 11 parcelas. En la ordenación propuesta lo 
hace en 8 parcelas. 

 
* La edificabilidad correspondiente a vivienda libre se reduce igualmente de 20.147 m2t a 

11.432 m2t (43,26% menos). Aunque la tipología de edificación abierta se reduce poco, 
de 12.247 m2t pasa a 10.800 m2t (11,82% menos), es la tipología de vivienda aislada 
(uni/bifamiliar) la que se reduce prácticamente en su totalidad, de 7.900 m2t pasa a 632 
m2t (92.00% menos). Esto obviamente forma parte de la nueva política municipal de 
reducción de este tipo de viviendas de alto consumo de los espacios, generando bajas 
densidades, en definitiva en detrimento de la sostenibilidad del suelo deseada. 

 
* En lo que se refiere a las edificaciones existentes, prácticamente todas ellas se 

mantienen, a excepción del Caserío Lanterneta que se declara fuera de ordenación dado 
que impide el correcto desarrollo de la nueva ordenación propuesta. De este modo, las 
edificaciones existentes que se consolidan son además del catalogado Caserío Tobar, el 
Caserío Atxuenea, el Caserío Gamongoa y el Caserío Txirrita-Bekoa. 

 
* En lo que a las reposiciones se refiere éstas se mantienen con respecto al PREP de 

2008, con algunos ajustes que se explican a continuación: 
 

- El realojo de Errazkin se materializa en la mitad de la parcela bifamiliar PUR 4/3. 
- El realojo del Caserío Lanterneta, ahora a derribar, se materializa en la otra mitad de 

la parcela bifamiliar PUR 4/3, y la parcela bifamiliar PUR 4/6. 
- El realojo de Villa Juanita, derribada en el periodo comprendido entre la aprobación 

definitiva del PP que se desarrolló y ahora se materializa en la parcela unifamiliar PUR 
4/7, aunque ahora ésta se localiza dando frente directamente al vial rodado, en una 
ubicación algo diferente. 

- El realojo de las edificaciones que se derribaron en su día de Izar Berri y Tobar Berri 
(Mazusta y Pagoaga) se materializa en la parcela bifamiliar PUR 4/8, próxima a su 
anterior localización y cuyos propietarios realojados aún esperan que ésta se haga 
realidad. 

- El realojo de los derechos correspondientes a Hortal (Madalen Borda) se materializa 
en la parcela bifamiliar PUR 4/12, igualmente próximo a su anterior ubicación. 
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* La edificabilidad comercial prevista en el presente Plan se reduce ligeramente, de 1.380 
m2t a 1.200 m2t (13,04% menos) ubicados en las plantas bajas de las parcelas más 
céntricas que conforman a modo de plaza urbana el futuro núcleo del barrio residencial. 

 
* La edificabilidad física dotacional bajo la edificación residencial se incrementa de los 200 

m2t antes previstos a los 420 m2t nuevos, situados junto al comercial anterior en el futuro 
núcleo del barrio residencial. 

 
* La ordenación residencial de tipología de edificación abierta se distingue a su vez en tres 

grupos: 
 

 La edificación de vivienda libre, situada al Norte, más próxima al casco urbano, 
compuesta de cuatro bloques, tres correspondientes al desarrollo del Sector 56. 
Gamongoa y uno a la de la zona B de la U.I. 18/03. Estas son sus características 
principales: 
 
PUR 3/1 (U.I. 18/03) ....................................... 3.600 m2t...........................................36 viv. 
PUR 3/2  ..................................................... 3.600 m2t...........................................36 viv. 
PUR 3/3  ..................................................... 3.600 m2t...........................................36 viv. 
PUR 3/4  ..................................................... 3.600 m2t...........................................36 viv. 
TOTAL  ................................................... 14.400 m2t........................................ 144 viv. 
 

 La edificación de vivienda protegida situada en el cuerpo central de la ordenación del 
Paseo Arramendi tiene las siguientes características: 
 

  PUR 3/5 (VPT) ............................................... 5.750 m2t......................................... 62 VPT 
  PUR 3/6 (VPO) ............................................... 4.300 m2t........................................ 46 VPO 
  PUR 3/7 (VPO) ............................................... 5.750 m2t........................................ 62 VPO 

TOTAL (VPP) ............................................... 15.800 m2t.......................................170 VPP 
 

 La edificación de vivienda de protección oficial que se sitúa al Sur de la plaza central 
de la ordenación se distribuye en las siguientes parcelas y características: 
 

  PUR 3/8 (VPO) ............................................... 5.150 m2t........................................ 54 VPO 
  PUR 3/9 (VPO) ............................................... 5.150 m2t........................................ 54 VPO 
  PUR 3/10 (VPO) ............................................. 5.150 m2t........................................ 54 VPO 
  PUR 3/11 (VPO) ............................................. 5.150 m2t........................................ 54 VPO 
  PUR 3/12 (VPO) ............................................. 5.150 m2t........................................ 54 VPO 

TOTAL (VPO) ............................................... 25.750 m2t...................................... 270 VPO 
 

 En definitiva que la totalidad de vivienda protegida distribuida en 8 parcelas asciende 
a: 
 
TOTAL VPT .................................................... 5.750 m2t......................................... 62 VPT 
TOTAL VPO ................................................. 35.800 m2t...................................... 378 VPO 
TOTAL VPP .................................................. 41.550 m2t.......................................440 VPP 
 

* La edificabilidad de la vivienda libre bifamiliar se corresponde con dos parcelas: 
    

PUR 4/1 .................................................................. 316 m2t............................................. 2 viv. 
PUR 4/2 .................................................................. 316 m2t............................................. 2 viv. 

 TOTAL Bifamiliares ................................................ 632 m2t............................................. 4 viv. 
 
* La edificabilidad de las viviendas existentes consolidadas y las reposiciones cuyos 

derechos de realojo se han transformado en nuevas viviendas de tipología uni/bifamiliar 
tienen las siguientes características: 
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 Reposiciones: 
PUR 4/3 (Errazkin/Lanterneta) ............................... 313 m2t............................................. 2 viv. 
PUR 4/6 (Lanterneta) ............................................. 310 m2t............................................. 2 viv. 
PUR 4/7 (Villa Juanita) ........................................... 161 m2t............................................. 1 viv. 
PUR 4/8 (Mazusta/Pagoaga) ................................. 316 m2t............................................. 2 viv. 
PUR 4/12 (Hortal) ................................................... 316 m2t............................................. 2 viv. 
TOTAL REPOSICIONES .................................... 1.416 m2t............................................. 9 viv. 
 
Construcciones existentes consolidadas: 
PUR 4/9 (Caserío Txirrita-Bekoa) .......................... 534 m2t............................................. 3 viv. 
PUR 4/10 (Caserío Tobar) ..................................... 800 m2t............................................. 4 viv. 
PUR 4/11 (Caserío Gamongoa) ............................ 675 m2t............................................. 4 viv. 
PUR 4/13 (Caserío Atxuenea) ............................... 209 m2t............................................. 2 viv. 
TOTAL CONSOLIDACIONES ............................ 2.218 m2t...........................................13 viv. 
 

* Respecto del perfil: 
 

Se propone una modificación de la Ordenanza del perfil establecido, incrementando el 
número  de plantas. Este incremento y la consiguiente variación de perfil edificatorio 
respecto del previsto en el PGOU de Errenteria, siendo una determinación propia de la 
ordenación pormenorizada (art. 56.g de la LVSU 2/2006), cuyo rango jerárquico se 
corresponde con el del planeamiento de desarrollo (art. 58.2º de la LVSU 2/2006), es 
susceptible de modificación a través del presente Plan; y ello conforme lo previsto en los 
art. 103.3º y 104.a de la LVSU 2/2006. 
 
El propio artículo 4.2.03., apartado 3, del documento “C” Normas Urbanísticas 
(Ordenanza de Edificación) del vigente PGOU de 2004/Errenteria, permite la definición 
de estas plantas. 
 
PUR 3/1, PUR 3/2, PUR 3/3, PUR 3/4, PUR 3/8, PUR 3/9, PUR 3/10 
PUR 3/11 y PUR 3/12 ............................................................................... PS/SS/ES/5PA/AR 
PUR 3/5, PUR 3/6, PUR 3/7 ..................................................................... 2S/PB/ES/6PA/AR 
PUR 4/1 y PUR 4/2, PUR 4/Reposiciones ..................................................... PS/PB/1PA/BC 
PUR 4/Consolidaciones ........................................................................................PS/PB/NPA 
En este último caso, cada Caserío mantiene su perfil actual, pudiendo edificar bajo 
rasante hasta una planta de sótano, en caso de sustitución/rehabilitación. 

 
* Respecto a la edificabilidad bajo rasante estos son los datos correspondientes a las 

nuevas edificaciones de tipología abierta proyectadas: 
 

PUR 3/1 .................................................................................................................... 1.700 m2t 
PUR 3/2 .................................................................................................................... 1.880 m2t 
PUR 3/3 .................................................................................................................... 1.880 m2t 
PUR 3/4 .................................................................................................................... 1.880 m2t 
PUR 3/5 .................................................................................................................... 2.108 m2t 
PUR 3/6 .................................................................................................................... 1.860 m2t 
PUR 3/7 .................................................................................................................... 2.108 m2t 
PUR 3/8 .................................................................................................................... 2.460 m2t 
PUR 3/9 .................................................................................................................... 2.460 m2t 
PUR 3/10 .................................................................................................................. 2.460 m2t 
PUR 3/11 .................................................................................................................. 2.460 m2t 
PUR 3/12 .................................................................................................................. 2.460 m2t 

 TOTAL PUR 3 ........................................................................................................ 25.716 m2t 
 

* La edificabilidad bajo rasante correspondiente a los nuevos edificios de tipología 
uni/bifamiliar y para las reposiciones es la siguiente: 
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PUR 4/1 ........................................................................................................................330 m2t 
PUR 4/2 ........................................................................................................................330 m2t 
PUR 4/3 Reposición Errazkin/Lanterneta ....................................................................330 m2t 
PUR 4/6 Reposición Lanterneta ..................................................................................330 m2t 
PUR 4/7 Reposición Villa Juanita ................................................................................165 m2t 
PUR 4/8 Reposición Mazusta/Pagoaga ......................................................................330 m2t 
PUR 4/12 Reposición Hortal ........................................................................................312 m2t 

 TOTAL PUR 4 .......................................................................................................... 2.127 m2t 
 

En total 27.843 m2t bajo rasante, inferiores a los 48.152 m2t previstos en el Planeamiento 
vigente. 
 
* El programa de vivienda: 
 

Tal y como se ha podido ver en la edificabilidad y usos de la ordenación, la mayoría de 
las viviendas son protegidas. El resto de vivienda en régimen de venta libre se subdivide 
en tipología de edificación abierta y uni/bifamiliar, además de los caseríos existentes que 
se consolidan.  
 
A continuación se resumen los datos más importantes de cada tipología por parcela: 

 

 Vivienda Protegida (Colectiva): 
 
PUR 3/5 ................................................................................................................... 62 VPT 
PUR 3/6 .................................................................................................................. 46 VPO 
PUR 3/7 .................................................................................................................. 62 VPO 
PUR 3/8 .................................................................................................................. 54 VPO 
PUR 3/9 .................................................................................................................. 54 VPO 
PUR 3/10 ................................................................................................................ 54 VPO 
PUR 3/11 ................................................................................................................ 54 VPO 
PUR 3/12 ................................................................................................................ 54 VPO 

   TOTAL ...................................................................................................................440 VPP 
 

 Vivienda Libre Colectiva: 
 
PUR 3/1 (U.I. 18/03) ................................................................................................. 36 Viv.  
PUR 3/2 .................................................................................................................... 36 Viv. 
PUR 3/3 .................................................................................................................... 36 Viv. 
PUR 3/4 .................................................................................................................... 36 Viv. 

   TOTAL .................................................................................................................... 144 Viv. 
 

 Vivienda Uni/bifamiliar, nuevas y/o de reposición: 
 
PUR 4/1 ...................................................................................................................... 2 Viv. 
PUR 4/2 ...................................................................................................................... 2 Viv. 
PUR 4/3 Reposición Errazkin .................................................................................... 1 Viv. 
PUR 4/3 Reposición Lanterneta ................................................................................ 1 Viv. 
PUR 4/6 Reposición Lanterneta ................................................................................ 2 Viv. 
PUR 4/7 Reposición Villa Juanita .............................................................................. 1 Viv. 
PUR 4/8 Reposición Mazusta .................................................................................... 1 Viv. 
PUR 4/8 Reposición Pagoaga ................................................................................... 1 Viv. 
PUR 4/12 Reposición Hortal ...................................................................................... 2 Viv. 

   TOTAL ...................................................................................................................... 13 Viv. 
 

 Viviendas existentes y consolidaciones: 
 
PUR 4/9 (Caserío Txirrita-Bekoa) .............................................................................. 3 Viv. 
PUR 4/10 (Caserío Tobar) ......................................................................................... 4 Viv. 
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PUR 4/11 (Caserío Gamongoa) ................................................................................ 4 Viv. 
PUR 4/13 (Caserío Atxuenea) ................................................................................... 2 Viv. 

   TOTAL ...................................................................................................................... 13 Viv. 
 

 Resumen de viviendas: 
 
Vivienda Protegida ................................................................................................440 VPP 
Vivienda Libre Colectiva ........................................................................................ 144 Viv. 
Viviendas Nuevas y Reposiciones .......................................................................... 13 Viv. 
Viviendas Existentes y Consolidadas ...................................................................... 13 Viv. 

   TOTAL .................................................................................................................... 610 Viv. 
 

Como se puede comprobar, salvo las 26 viviendas aisladas de tipología uni/bifamiliar 
para reposiciones ó caseríos existentes que se consolidan, el resto de las nuevas 
viviendas 584 viviendas se proyectan en la zona baja de la ladera, 144 de vivienda 
libre colectiva al Norte, y 440 viviendas de protección pública en la zona Centro y Sur 
del Paseo Arramendi. 

 
* El Programa de Uso Terciario: 

 
Este básicamente se ciñe a la edificabilidad de la planta baja de las parcelas PUR 3/5 y 
PUR 3/7, en cuyos bajos se prevén junto a los elementos comunes 600 m2t de uso 
comercial respectivamente, en total 1.200 m2t comerciales. 

 
* El Programa dotacional: 

 
En cuanto a la edificabilidad dotacional del ámbito ésta se concentra en los bajos de la 
parcela PUR 3/6 con una edificabilidad física total de 420 m2t para equipamiento social. 
 
Además hay que incorporar una superficie llana situada próxima a la Ikastola Langaitz, 
que puede servir de complemento como equipamiento deportivo tanto para el propio 
barrio como para colindantes, con una superficie edificable de 500 m2t en una planta. 
 
Se incorpora igualmente una superficie destinada a alojamientos dotacionales, en la 
parcela PEC 6/1 Asistencial y otros servicios próxima a la parcela anterior, en lo alto de la 
loma. 

 

4. La Red de Comunicaciones 

 

4.1. El viario 
 
La red viaria se articula a través de los siguientes elementos ya esbozados en su descripción 
general: 
 
- El nuevo vial N-S 
- El nuevo Paseo Arramendi 
- El vial de acceso a lo Alto de la Loma 
 
A continuación se describen sus características principales: 
 
A.- El nuevo vial N-S 
 
Actualmente el tránsito rodado de Norte a Sur se realiza a través del Paseo Arramendi. Este 
Paseo sirve para comunicar el centro de Errenteria con el Sur. 
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Deja al Este la zona industrial de Masti-Loidi y alcanza a su paso por el Ámbito una rotonda ya 
ejecutada que la delimita desde el Sur hacia el Oeste con la zona industrial de Txirrita-Maleo. 
Ambas zonas industriales se convierten en sus límites por el Sur-Oeste y por el Este. 
 
Para evitar interferencias de este tráfico con el nuevo barrio residencial se propone un nuevo 
vial sensiblemente paralelo al Paseo Arramendi que va de Norte a Sur y que se va a adaptar 
geométricamente mejor en su trazado al tráfico rodado viario, relegando al Paseo Arramendi 
otras funciones que luego se explicarán.  
 
El nuevo vial que discurre por el Oeste de las nuevas edificaciones residenciales de tipología 
abierta tiene una sección de 6,00 m. de calzada, 1,00 m. de arcén al Oeste, una banda de 
aparcamientos en batería de 5,00 m. al Este, de apoyo a la edificación residencial y una acera 
de 3,00 m. de anchura entre ambas. En total 15,00 m. de vial rodado que servirá básicamente 
para paso de vehículos rodados y de acceso a la edificación residencial. De hecho, todos los 
accesos rodados a los aparcamientos bajo rasante se apoyan en este vial. 
 
Este nuevo vial, de trazado sinuoso, cruza al Norte la regata Arramendi para ir ascendiendo 
de rasante con una ligera pendiente entre el 4,50% y el 3%. Para su ejecución se hace 
imprescindible la excavación de una parte de la ladera Este de la loma de Gamongoa. Entre el 
arranque del cruce con la regata Arramendi, a la +9,00 y el final a la altura de la rotonda de 
desvío del tráfico de vehículos pesados a Txirrita-Maleo y a Masti-Loidi, a la rasante +29,00, 
hay 20 m. de desnivel que ascienden en sentido Norte-Sur con una pendiente media del 
3,60% los aproximados 560 m. de longitud del nuevo vial. 
 
Este vial cuenta con un aparcamiento en batería en toda su longitud a excepción de los 
accesos rodados a las doce parcelas residenciales situadas al Este del mismo. Los accesos 
rodados son de 5,00 m. de anchura y servirán para cada planta de semisótano que conforma 
cada parcela en su encuentro con el terreno. A la planta de sótano de cada una de ellas se 
accederá desde la planta de semisótano de la parcela anterior o desde la propia parcela, 
evitando circulaciones y recorridos que imposibilitarán un mayor rendimiento de los 
aparcamientos. 
 
B.- El nuevo Paseo Arramendi 
 
El Paseo Arramendi va a cambiar totalmente su fisonomía. La idea consiste en impedir 
prácticamente en su totalidad el tráfico rodado, desde luego de vehículos pesados y casi de 
los vehículos ligeros. 
 
Así, salvo en la zona Norte donde se deben posibilitar algunos recorridos rodados de accesos 
a las viviendas actuales del Paseo Arramendi y a algunos vehículos de Servicios Municipales 
que se sitúan al principio de Masti-Loidi, lo lógico sería restringir el tráfico en este tramo. 
 
Posteriormente, el Paseo Arramendi se convierte en un vial de 4,00 m. de anchura que 
discurre básicamente por su trazado actual pero cuyo objeto es que se convierta en un 
recorrido de coexistencia con el peatonal, ciclista, etc… hasta su enlace con la rotonda de 
Txirrita-Maleo, donde igualmente se deberá posibilitar el acceso rodado al Caserío Loidi, fuera 
de este ámbito y a la última de las parcelas residenciales PUR 3/12.  
 
Por este vial podrán circular igualmente vehículos de mantenimiento, de recogida de basuras, 
bomberos, etc. básicamente municipales. 
 
C.- El vial de acceso a la loma 
 
Este vial prácticamente se mantiene en su actual estado dando servicio a los caseríos 
actuales que se mantienen y consolidan y algunas pequeñas nuevas edificaciones para 
reposiciones. 
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Sin embargo, este vial se ve abocado a alterar algunas de sus actuales características, entre 
otros por los siguientes motivos: 
 

 La anchura actual de 3,50 m. es muy justa para los cruces entre vehículos. 

 En los frentes de las parcelas residenciales y de equipamiento se prevén zonas de 
aparcamientos en batería que darán servicio a las visitas y a los usuarios del Parque de 
Gamongoa. 

 Se debe completar con un tratamiento de sus aguas pluviales, al mismo tiempo que debe 
servir para el tránsito de las nuevas redes que discurren. 

 Estas redes mínimas son obligatorias para dar servicio a los caseríos actuales y las 
nuevas edificaciones uni/bifamiliares. Entre ellas, abastecimientos de agua, gas, energía 
eléctrica, telefonía y una red de aguas fecales. 

 El vial deberá tener también una mínima red de alumbrado. 
 
El objeto de remodelar el trazado de este vial, principalmente su sección, no consiste en 
habilitarlo para un tráfico más fluido, de hecho la pendiente de alguno de sus tramos se 
mantiene inalterada a su estado actual (aunque ello impide el cumplimiento estricto de la 
accesibilidad al lugar), sino en dotarlo de las mínimas condiciones necesarias para la 
habilitación de los caseríos que se mantengan, las nuevas casas uni/bifamiliares y una mínima 
accesibilidad rodada al parque de Gamongoa. 
 
Estas viviendas son en su mayoría, necesarias para la materialización de los derechos de 
realojos adquiridos y plasmados en el PREP de 2008. 
 
A éstos hay que añadir el derribo que se hizo de Villa Juanita, que se traslada de ubicación, y 
la declaración de fuera de ordenación del Caserío Lanterneta. 
 

4.2. El peatonal 

 

A lo largo de la exposición de los diferentes elementos que componen la ordenación del 

nuevo Gamongoa ya se ha ido señalando uno de los aspectos más importantes que 

consiste en los recorridos peatonales del nuevo barrio residencial. 

 

Efectivamente, tanto el nuevo vial N-S como el Paseo Arramendi se transforman para que 

haya un recorrido peatonal de calidad en su entorno, libre de la circulación rodada que se 

desplaza a la periferia, destinando únicamente a tránsito libre de todo tipo de vehículos 

motorizados el Paseo Arramendi (con las matizaciones antes indicadas). Para su 

descripción, el Paseo Arramendi se divide en tres tramos en sentido Norte-Sur. 

 
A.- PRIMER TRAMO:  
 
Nuevo recorrido peatonal independiente del rodado del Paseo Arramendi. Obsérvese que en 
este tramo, el Paseo Arramendi debe dar servicio a las viviendas actuales existentes al Este. 
Entre las nuevas viviendas y el paseo la regata Arramendi discurre a cielo abierto. Es por ello 
que se proyectan dos paseos de 2,00 m. cada uno y que en sentido Norte-Sur se bifurcan a 
uno y otro lado de la regata Arramendi. 
 
Una vez se oculta esta regata aguas arriba bajo el tráfico rodado hacia Masti-Loidi, los 
recorridos peatonales se extienden ensanchándose y dando arranque a un parque urbano 
arbolado con zonas de juego para niños y adultos. Este primer tramo se extiende al Este de 
las edificaciones de tipología abierta entre las parcelas PUR 3/1 y PUR 3/4. 
 
B.- SEGUNDO TRAMO:  
 
Frente a las edificaciones más compactas, parcelas PUR 3/5, PUR 3/6 y PUR 3/7, se proyecta 
el entorno más urbano. 
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Las citadas parcelas constan de locales comerciales y dotacionales en su planta baja con 
objeto de crear el futuro núcleo urbano donde el espacio se ensancha gracias al retranqueo de 
la parcela PUR 3/6 para conformar una plaza, la plaza del futuro barrio, que dispondrá de 
pórticos en su lateral Oeste. 
 
El recorrido peatonal se mantendrá, pero en este caso a partir del nuevo Paseo Arramendi de 
4,00 m. de anchura que se tratará como de coexistencia. 
C.- TERCER TRAMO:  
 
Por último, las otras cinco edificaciones, de tipología abierta que recuperan un perfil parecido a 
las cuatro primeras, parcelas PUR 3/8 a PUR 3/12. Se ven acompañadas al Este por el mismo 
recorrido peatonal con el vial de coexistencia de 4,00 m. de anchura, y un parque arbolado de 
una anchura aproximada de 22 m. en su totalidad. 
 
Este tercer tramo finaliza en el último edificio, en la parcela PUR 3/12, donde el recorrido se 
estrecha. No obstante, obsérvese que en esta zona, ya en el ámbito de Masti-Loidi, el Paseo 
Arramendi ha dado servicio al Caserío Loidi y junto a él discurre la regata Arramendi entre 
árboles a ambos lados extendiéndose el parque urbano hasta el citado entorno. 

 

4.3. El ciclista 

 
Todo lo indicado en referencia al tránsito peatonal de esta zona va acompañado del 
correspondiente recorrido ciclista. 
 
Efectivamente el recorrido ciclista, independiente del peatonal, discurre sensiblemente 
paralelo para enlazar al Norte con el recorrido existente que conecta con el centro de 
Errenteria. Este recorrido finaliza en la rotonda existente posibilitando su continuidad hacia 
Txirrita-Maleo, a Masti-Loidi, o incluso más al Sur. 
 
En definitiva que el recorrido ciclista se posibilita en el tramo bajo del ámbito enlazando con el 
centro de Errenteria por el Norte y posibilitando la ampliación de la red ciclista municipal al 
Sur. 

 

4.4. El aparcamiento 
 
En relación al aparcamiento privado ya se ha indicado que el presente Plan ha previsto bajo 
rasante de las parcelas edificatorias hasta dos plantas de sótano destinadas para estos 
menesteres de usos auxiliares del principal, garajes y trasteros. Conforme a los cálculos 
estimados, el ratio aproximado resultante es de 1,5 plazas por vivienda o 100 m2t de 
edificabilidad residencial o terciaria (comercial). 
 
Dado que el ratio exigido por la LVSU de 2006 es de 1,4 plazas por vivienda o 100 m2t de 
edificabilidad residencial o terciaria (comercial); éste se considera cubierto con las citadas 
previsiones. 
 
En relación al aparcamiento público, el nuevo vial N-S prevé en batería y línea unas 244 
plazas. Además, bajo el viaducto de la Autopista Bilbao-Behobia, se proyecta una zona de 
aparcamientos públicos de otras 29 plazas. Por último, el vial de acceso a la loma tiene 
previstos igualmente otras 74 plazas, lo que supone un total de 347 plazas.  
 
Todo ello supone un ratio aproximado de 347 plazas para los 61.416 m2 totales sobre rasante, 
de 0,65 plz/m2t residencial y terciario/comercial. 
 
En definitiva que sumando ambas dotaciones 912 plazas privadas y 347 plazas públicas se 
alcanza la cifra de 1.259 plazas que para los 61.416 m2t residencial y terciario (comercial) da 
un ratio total de 2,05 plz/m2t, que cumple con los ratios que exige la legislación vigente. 
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5. Los Espacios Libres 
 
Ya se ha indicado que uno de los objetivos principales de la nueva propuesta de ordenación 
consiste en la consecución de un gran parque público, el parque verde de Gamongoa. 
 
Se trata de una superficie que se obtiene vía cesión a través del presente Plan y que asciende 
a la nada desdeñable superficie de 195.620 m2 destinada al Sistema General de Parques y 
Jardines de Errenteria. 
 
Téngase en cuenta que el PGOU de Errenteria obligaba a una superficie de 83.812 m2 que el 
PP que se desarrolló incrementó hasta 93.087 m2. Pues bien, el presente Plan duplica esa 
superficie generando el gran parque verde urbano de Gamongoa que incorpora a la ciudad. 
 
Pero además, en la zona baja lindando con todo el Paseo Arramendi se proyecta otro espacio 
libre, esta vez de carácter local, que se convierte en el Sistema Local de Áreas Peatonales. 
 
La superficie resultante de este nuevo parque urbano, EL 2, asciende a 16.892 m2,para zonas 
verdes y espacios libres, donde se prevén una plaza, áreas ajardinadas, itinerarios peatonales 
y ciclistas, la regata Arramendi, espacios arbolados, vegetación arbustiva y otras que se 
concretarán en el futuro proyecto de urbanización definitiva. 
 

6. Las Infraestructuras 

 

6.1- Demoliciones y Trabajos Previos 

 

Para la realización de la urbanización, será necesaria la demolición de un caserío situado en 

la zona alta. 

También será necesaria realizar la demolición de cierta superficie de pavimentos existentes, 

que son principalmente pavimentos de mezclas bituminosas y soleras de hormigón.  

 

6.2- Movimiento de Tierras 

 

Se ha realizado una cubicación preliminar del movimiento de tierras necesario para construir 

la urbanización. 

 

El volumen de excavación asciende a 230.000 m3, de los cuales unos 20.000 m3 se 

utilizarán para realizar rellenos dentro de la urbanización y los otros 210.000 m3 será un 

excedente que no se podrá utilizar para el relleno de las vaguadas existentes. 

 

La resolución del documento de alcance de la Evaluación Ambiental Estratégica de la  

Dirección de Administración Ambiental del Departamento de Medio Ambiente, Planificación 

Territorial y Vivienda del Gobierno Vasco exige que las vaguadas del ámbito donde se 

desarrollan las masas arboladas autóctonas existentes – prados pobres de siega de baja 

altitud, salpicado por bosquetes de robledal acidófilo y bosque mixto atlántico – NO SE 

PODRÁN UTILIZAR PARA EL DEPÓSITO DE LOS EXCEDENTES DE LOS 

MOVIMIENTOS DE TIERRAS. 

 

Estas cubicaciones corresponden exclusivamente a la urbanización y no se ha tenido en 

cuenta la excavación de los sótanos de los edificios.  

 

6.3- Saneamiento de Pluviales 

 

Tanto los viales como las aceras tendrán la pendiente transversal necesaria para conducir 

las aguas a las cunetas o badenes, donde se recogerán las aguas mediante sumideros.  
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También se dejarán previstas arquetas a pie de bajante, para recoger las pluviales de los 

edificios. 

 

Las aguas se conducirán mediante colectores hasta la regata Arramendi. La pendiente de 

los mismos será la pendiente longitudinal de la calle, aunque siempre con un mínimo del 

1%.  

 

Los colectores principales tendrán un diámetro mínimo de 315 mm, siendo de PVC hasta 

500 mm de diámetro serán de PVC. A partir de ese diámetro serán de hormigón con junta 

estanca. 

 

Los tubos irán sobre una cama de hormigón, arriñonados también con hormigón. Se 

recubrirán con arena hasta 30 cm por encima de su clave y el resto de la zanja se rellenará 

con material seleccionado. Los pozos serán de hormigón in situ o prefabricados, con un 

diámetro condicionado por el diámetro de los colectores y su profundidad, aunque siempre 

con unas dimensiones mínimas de 1,00 m. 

 

6.4- Saneamiento de Fecales 

 

El saneamiento de fecales se resuelve mediante colectores de PVC de 315 mm de 

diámetro. Se dejarán previstas arquetas junto a todas las viviendas, de tal forma que 

puedan conectar su saneamiento de fecales a la red. La nueva red se conectará al colector 

de fecales en la zona baja de la urbanización. 

 

Los colectores tendrán la pendiente de los viales, con una pendiente mínima, en todo caso, 

del 1,5%. Los tubos irán sobre una cama de hormigón, arriñonados también con hormigón. 

Se recubrirán con arena hasta 30 cm por encima de su clave y el resto de la zanja se 

rellenará con material seleccionado. Los pozos serán de hormigón in situ o prefabricados, 

con un diámetro mínimo de 1,00 m. 

 

6.5- Abastecimiento de Agua 

 

La red de agua estará formada por una canalización de fundición dúctil de 150 mm de 

diámetro, que se conectará a la red existente, preferentemente en dos puntos, con el objeto 

de cerrar el anillo.  

 

Desde esta canalización se realizarán las acometidas a los edificios y se suministrará agua 

a los hidrantes, que se ubicarán de tal forma que se cumpla la normativa anti-incendios. 

 

También se dejarán previstas bocas de riego en algunos puntos, para la limpieza viaria. 

 

Las canalizaciones de agua irán recubiertas con arena de cantera hasta una altura situada 

10 cm por encima de su generatriz superior. Posteriormente la zanja se rellenará con 

material granular o relleno seleccionado, colocando una banda señalizadora que indique la 

presencia del tubo de agua. 

 

6.6- Energía Eléctrica 

 

En el caso de la energía eléctrica se prevé una canalización de media tensión para 

alimentar los centros de transformación, de los cuales partirán las canalizaciones de baja 

tensión. La compañía distribuidora indicará los puntos de conexión de la red de media 

tensión una vez se realce la solicitud del expediente. 

 

En principio, dado el número de viviendas y las superficies de los garajes, se ha 

considerado que serán necesarios cuatro centros de transformación (tres dobles y uno 
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simple), si bien, este dato se definirá con precisión durante la redacción del Proyecto de 

Urbanización General. Los centros de transformación dobles alimentarán las viviendas de la 

zona baja, mientras que el centro de transformación sencillo dará servicio a las viviendas de 

reposición y consolidadas de la zona alta. 

 

La canalización de media tensión estará formada por 3 tubos TPC de 160 mm de diámetro 

más un cuatritubo, que irán protegidos en un prisma de hormigón.  

La canalización de baja tensión estará formada por tubos TPC de 160 mm, con un mínimo 

de 2 tubos en las acometidas y siempre disponiendo del número de tubos que sean 

necesarios en función del cálculo de líneas, con un tubo de reserva. Los tubos de baja 

tensión también irán protegidos por un prisma de hormigón. 

 

Las dimensiones de las zanjas y arquetas serán las que determine la normativa de la 

compañía distribuidora, colocando una banda señalizadora sobre el prisma que advierta de 

la existencia de canalización eléctrica. 

 

6.7- Telecomunicaciones 

 

Se prevén dos operadores de telecomunicaciones: Telefónica y Euskaltel, los cuales 

tendrán redes diferenciadas, tanto en canalizaciones como en arquetas. Ambas redes se 

conectarán a la red existente fuera del ámbito. 

 

La red de Telefónica estará formada por un prisma de hormigón con 2 tubos de PVC de 110 

mm de diámetro, mientras que la red de Euskaltel estará formada por un prisma con 2 tubos 

de TPC (tubos de polietileno de alta densidad corrugados) de 125 mm de diámetro. 

 

Tal y como se indica en el apartado de servicios existentes, hay un tramo de canalización de 

Euskaltel existente que se ve afectada por la ordenación, y que será necesario desviar. 

 

6.8- Gas 

 

La canalización de gas estará formada por un tubo de polietileno de alta densidad, cuyo 

diámetro será determinado por la compañía distribuidora en función de las necesidades de 

los potenciales clientes. 

 

Los tubos de gas irán alojados en una zanja con las dimensiones establecidas por la 

compañía distribuidora, e irá recubierto de arena y material granular. En las zonas de 

calzada se colocará un refuerzo adicional con hormigón. En las zanjas de gas siempre se 

colocará una banda señalizadora indicando la presencia de la conducción. 

 

También está previsto el desvío de la canalización de gas de 110 mm de diámetro, situada 

al Este, y que se verá afectada por las obras. 

 

6.9- Alumbrado Público 

 

El alumbrado público se resuelve mediante luminarias con tecnología LED. La iluminación 

de viales se realizará con puntos de luz de 8,00 m de altura, que servirán para iluminar 

calzadas y aceras, mientras que las zonas peatonales mediante luminarias de 4,00 m de 

altura. 

 

La interdistancia entre puntos de luz, su ubicación y potencia de lámparas se determinará 

tras la realización de un estudio lumínico que deberá formar parte del Proyecto de 

Urbanización General. 
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El cableado irá en el interior de las canalizaciones subterráneas, que estará formada por 

tubos TPC de 110 mm de diámetro. Se colocará un tubo por circuito, dejando un tubo de 

reserva en cruces de calzada. Junto a cada punto de luz se dispondrá una arqueta. 

Se colocará un cuadro de alumbrado, desde el que se alimentarán los diferentes circuitos. 

El cuadro se ubicará en una zona centrada de la urbanización, cerca de alguno de los 

centros de transformación. 

 

6.10- Pavimentación 

 

El vial de acceso al ámbito se pavimentará con un paquete de firmes que deberá 

dimensionarse en el Proyecto de Urbanización General para la categoría del tráfico. 

 

Como una primera aproximación, dado que se trata de una zona urbana, se ha supuesto 

una sección tipo formada por 25 cm de subbase, 25 cm de base granular y un pavimento 

formado por 10 cm de mezcla bituminosa (5 cm de base bituminosa caliza y 5 cm de 

rodadura con árido ofítico). En el caso de la rotonda exterior es previsible que el espesor del 

paquete de firmes sea de mayor espesor. 

 

Para la valoración de las aceras se ha considerado una base de material granular de 20 cm, 

una solera de 15 cm de hormigón armada con un mallazo de acero y baldosa hidráulica 

modelo municipal, de 3 cm de espesor. El bidegorri, al encontrarse, en general, adosado a 

la acera, se ha considerado que se conforma también con una solera de hormigón de 15 

cm, sustituyendo la baldosa por una mezcla bituminosa de color rojo.  

 

El pavimento de las plazas sobre los garajes se realizará con un pavimento tipo granítico, de 

4,5 cm de espesor. 

 

Las zonas de juegos contarán con un pavimento elástico drenante, con espesor variable en 

función del tipo de juego. 

 

Se estudiará la posibilidad de utilizar material procedente del reciclaje de residuos de 

construcción y demolición para el conformado de las capas de subbase y base de material 

granular. 

 

En la capa de rodadura de los viales se analizará la posible utilización de caucho reciclado 

en la mezcla bituminosa, ya que, además de reutilizar un material de desecho, éste le 

confiere al pavimento mejores condiciones de durabilidad, flexibilidad y sobre todo 

disminuye la contaminación acústica. 

 

Para el caso de la pavimentación de las plazas, podría estudiarse la utilización de 

pavimentos hidráulicos con una composición que hace que sean capaces de absorber 

emisiones de CO2.  

 

6.11- Tratamiento de Regata 

 

El proyecto incluye una partida presupuestaria para el tratamiento de la Regata Arramendi, 

que discurre por el Este del ámbito, junto a la carretera GI-3671.  Se realizará un tratamiento 

de las márgenes de la misma, descubriendo y regenerando parcialmente con especies de 

ribera.  

 

También existe una partida presupuestaria para obras de mejora en la regata aguas abajo, 

fuera del ámbito de la urbanización, conforme al Convenio suscrito entre el Ayuntamiento de 

Errenteria, la Junta de Concertación de Gamongoa y la propiedad de la parcela de la zona B 

de la U.I. 18/03. 
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6.12- Urbanización de Zona de Consolidaciones y Reposiciones. El vial de acceso a la loma 

 

En la zona alta se habilitarán varias parcelas destinadas a realojos. Actualmente existe una 

vial con una anchura inferior a los 3,50 m. En el capítulo correspondiente a esta zona, se ha 

valorado una urbanización mínima para dar servicio a estas parcelas. 

 

Esta urbanización contará con las siguientes infraestructuras: 

- Repavimentación del vial existente 

- Red de saneamiento de fecales 

- Red de telecomunicaciones 

- Red de agua 

- Red de energía eléctrica soterrada, con un centro de transformación simple 

- Obra civil para canalización de gas 

 

 

IX.-  PROPUESTAS DE CLASIFICACIÓN Y CATEGORIZACIÓN DE LOS TERRENOS 

AFECTADOS, Y DE EJECUCIÓN DE LA ORDENACIÓN PLANTEADA.  

 

1. Condiciones de clasificación y categorización de los terrenos afectados 

 

Se consolida la clasificación del conjunto de los terrenos correspondientes al Sector 56. 

Gamongoa como suelo urbanizable. El resto de los suelos aportados, esto es, la zona B de 

la Unidad discontinua de la U.I. 18/03, así como los tramos del Paseo Arramendi 

pertenecientes a las U.I. 41/01: Salbatore, U.I. 41/03 Caserío Arramendi, del propio Área 41. 

Masti-Loidi, como del Área 42. Txirrita-Maleo se clasifican asimismo como suelo 

urbanizable. 

 

Por su parte, las modificaciones planteadas en el presente proyecto justifican la 

categorización de esos terrenos de conformidad con los siguientes criterios: 

 

* Se categorizan como suelo urbanizable sectorizado todos los terrenos identificados 

como tales en la delimitación del presente Plan.  

 

2.- Condiciones de ejecución y programación de la ordenación urbanística 

 

En el documento 4. Directrices de Organización y Gestión de la Ejecución Urbanística. 

Programa de Actuación se desarrollan las condiciones de ejecución del presente Plan, cuyo 

resumen se acompaña: 

 

Todos los terrenos, que han sido categorizados como urbanizable sectorizado, formarán 

parte de un Ámbito de Actuación Integrada delimitado en esta MP del PGOU de Gamongoa. 

Han de considerarse sujetos a las condiciones propias de las Actuaciones Integradas, con la 

salvedad de los suelos aportados por la propiedad privada de la zona B de la U.I. 18/03, que 

obtendrá libre de cargas de urbanización la parcela PUR 3/1. El resto de los suelos 

aportados al Ámbito de Actuación Integrada son demaniales públicos, por lo que no tendrán 

derechos ni obligaciones en el Proyecto de Reparcelación a redactar. 

 

Este Ámbito de Actuación Integrada ha de ser objeto del correspondiente Programa de 

Actuación Urbanizadora (MPAU de Gamongoa), sin perjuicio de proceder con ese fin a la 

consiguiente Modificación del PAU de 2007. 

 

Esta MPAU de Gamongoa ha de determinar las correspondientes propuestas de 

intervención en las distintas materias propias de él incluidas las relacionadas con la 

urbanización y la equidistribución. 
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Así, esta MPAU de Gamongoa ha de determinar las pautas formales y materiales de 

proyección y ejecución de las obras de urbanización, sin perjuicio de proceder con ese fin a 

la modificación del vigente PURB de 2007. 

 

Igualmente, este PAU ha de proceder entre otros extremos, a la delimitación de la Unidad 

de Ejecución y a la determinación del Sistema de Actuación, sin perjuicio de proceder con 

ese fin a la modificación del vigente PREP de 2008. 

Asimismo, el documento 4. Directrices de Organización y Gestión de la Ejecución 

Urbanística desarrollará los criterios de programación del desarrollo urbanístico propuesto. 

En concreto los siguientes: 

 

- Redacción, tramitación y aprobación de la Modificación del PAU de 2007 de Gamongoa. 

- Redacción, tramitación y aprobación de la Modificación del PURB de 2007 de Gamongoa. 

- Redacción, tramitación y aprobación de la Modificación del PREP de 2008 de Gamongoa. 

- Ejecución de las obras de urbanización general de Gamongoa. 

- Redacción y ejecución de las obras de edificación y urbanización complementaria de las 

parcelas edificables de Gamongoa. 

 

Los terrenos de la parcela PUR 3/1, se desarrollarán por ejecución directa, estando libres de 

cargas de urbanización, toda vez que en su día  aportaron las cargas urbanísticas que 

resultaron en su desarrollo y cuya urbanización llegó a ejecutarse, aunque la edificación no 

pudo materializarse. Todo ello en virtud del Convenio Urbanístico entre el Ayuntamiento de 

Errenteria, la Junta de Concertación de Gamongoa y la propiedad de la parcela de la zona B 

de la U.I. 18/03 el 12 de noviembre de 2018. 

 

Los terrenos que han sido categorizados como suelo urbanizable sectorizado 

correspondientes a los tramos del Paseo Arramendi y que son actualmente de dominio y 

uso públicos deberán incorporarse a la Modificación del PREP de 2008 de Gamongoa y a la 

Modificación del PURB de 2007 de Gamongoa, a efectos de una completa resolución de la 

urbanización del futuro parque urbano del Paseo Arramendi, sin otros derechos u 

obligaciones de su propiedad demanial. 
 

En el documento 5. Estudio Económico del presente Plan se expone el análisis económico 

de sus propuestas, tanto desde la perspectiva de su viabilidad como de su sostenibilidad. 

 

Los coeficientes de ponderación de usos propuestos son los mencionados en ese mismo 

documento, sustentados en los criterios indicados en él.  

 
 

X.-  RELACIÓN DE LAS MODIFICACIONES DEL RÉGIMEN URBANÍSTICO VIGENTE 

 

Este Plan conlleva, entre otras, y desde el punto de vista de ordenación estructural las 

modificaciones que se exponen a continuación, respecto del planeamiento vigente:  

 

* Modificación de la delimitación del Sector 56. Gamongoa. Se incorpora al mismo el de 

de la zona B de la U.I. 18/03 así como tramos del Paseo Arramendi, incrementándose 

su superficie. 

 

* Modificación de la superficie calificada como Sistema General de Espacios Libres, 

ampliando los 93.087 m2 actuales para alcanzar un total de 195.620 m2. 

 

* Modificación de la densidad edificatoria actual. A pesar de reducir la edificabilidad y 

número de viviendas totales del Ámbito, incluso con la incorporación de los valores de 

de la zona B de la U.I. 18/03, la reducción de las zonas globales residenciales 

provocan su incremento, y por ende, su adaptación a los límites establecidos en la 
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LVSU de 2006. La edificabilidad urbanística total es de 61.416 m2t y la superficie 

zonal una vez excluida la correspondiente a Sistemas Generales es de 69.540 m2. 

 

 De ello se deduce una edificabilidad total de 0,883 m2t/m2s. 

 

* El estándar de vivienda protegida y la L Maturana vigente en el momento de la 

aprobación definitiva del PGOU de Errenteria, cuyo cómputo obliga por una parte a 

superar el 65% del Sector 56. Gamongoa, que se supera sin dificultad. 440 VPP para 

un total de 552 nuevas viviendas, que representa un 79,71% de la totalidad de las 

nuevas viviendas. Pero además, y dado que el Sector 56. Gamongoa forma parte 

junto con otros tres sectores del 1er cuatrienio, éste también debe cumplir el citado 

65% para el conjunto del 1er cuatrienio. 

 

 Esto se resuelve igualmente a pesar de la reducción de la edificabilidad de 

Gamongoa, con 546 VPP frente a un total de 834 nuevas viviendas, esto es, un 

65,47% superiores al 65% exigido por la L Maturana. 

 

* Ni qué decir tiene que la ordenación pormenorizada vigente sufre un vuelco total, por 

lo que no merece la pena indicar cuáles son las modificaciones de cada tipo de 

calificación. Básicamente todo se modifica desde el punto de vista de la calificación 

residencial, dotacional, comunicaciones, equipamental, de espacios libres, etc… 

Únicamente, calificaciones no relevantes en cuanto a superficie como son la fluvial y 

las de infraestructuras son las que  mantienen aproximadamente sus actuales 

características principales. 

 

 Todo ello, obviamente tiene su incidencia en los espacios libres y las dotaciones, de 

carácter estructural y pormenorizado, lo que se justifica debidamente en el epígrafe 

siguiente de esta Memoria. 

 

 

XI.-  JUSTIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN DEL PRESENTE PLAN A LOS CRITERIOS 

ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN  

 

Las propuestas del presente Plan conllevan entre otros extremos: 

 

* La Modificación de la Delimitación del Ámbito: A la totalidad de la superficie del Sector 

56. Gamongoa, se le incorpora la parte colindante de la Unidad discontinua de la 

zona B de la U.I. 18/03. Se incorporan además tramos del Paseo Arramendi ya 

desarrollados, de dominio y uso públicos para una resolución integral del Paseo 

Arramendi que se convierte en eje vertebrador de la nueva ordenación propuesta. 

Esta superficie asciende a 271.019 m2. 

 

* La Modificación del régimen urbanístico general del nuevo ámbito, donde destaca por 

su dimensión el incremento de la calificación general del Sistema General de 

Espacios Libres: Parques y Jardines, adquiriendo una superficie total de 195.620 m2. 

 

* La reducción de edificabilidad urbanística junto al traslado de su mayor parte de la 

zona alta y media de la ladera al entorno más próximo, en la zona baja, 

acompañando al Paseo Arramendi de Norte a Sur del Ámbito. Esta edificabilidad 

urbanística total de 86.808 m2t sobre rasante se reduce hasta los 61.416 m2t sobre 

rasante. Igualmente, la edificabilidad urbanística de 48.152 m2t bajo rasante se 

reduce hasta los 27.483 m2t bajo rasante. 
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* Todo ello conlleva una modificación total del régimen urbanístico pormenorizado de la 

totalidad del nuevo Ámbito, con las consiguientes consecuencias derivadas de su 

recalificación. 

 

* Conlleva igualmente una reducción de los costes de urbanización previstos en los 

instrumentos de planeamiento y gestión de ejecución urbanística vigentes con el fin 

de garantizar la viabilidad a la vez que la sostenibilidad económico-financiera de la 

intervención urbanística. 

 

* Amén de otros muchos aspectos de orden menor en los términos y con el alcance 

expuestos en el presente Plan. 

 

Vamos a detenernos en este punto a los aspectos que afectan a la MP del PGOU de 

Gamongoa desde el punto de vista de la ordenación territorial, a la vista del informe que 

deberá emitir en su día la COTPV: 

 

1.  Desde el punto de vista del PTP del área funcional: 

 
Con fecha 27 de julio de 2016(1) se procedió a otorgar la aprobación definitiva al Plan 
Territorial Parcial (en adelante PTP) del área funcional de Donostialdea, que comprende 
desde Irun hasta Andoain. 
 
Examinando el citado documento en relación con las determinaciones del mismo respecto a 
Errenteria y más concretamente al Sector 56. Gamongoa, concluimos que del análisis del 
programa residencial dentro de la horquilla de valores que se deduce de los criterios de las 
DOT resulta la siguiente recomendación (pág. II-79 Memoria): 

 
“Minoración ponderada a la baja, así mismo, en las previsiones del municipio de 
Errenteria ante el criterio de priorizar el desarrollo residencial de Auditz-Akular. Para 
los nuevos desarrollos previstos en Errenteria al Sur de la Gi-20 se plantea la posible 
mayor densificación de los mismos polígonos de Gamongoa, Perutxene y Palacio 
Zarra y la reconsideración de las operaciones de Zamalbide y Tolareberri”. 

 
Correlativamente con este análisis, el art. 32 de las Normas de Ordenación, en su epígrafe 
3, referente al Ámbito Oarsoaldea en su apartado C), prescribe: 
 

 “c) otra opción recomendada es la posibilidad de incrementar en Errenteria la 
densidad residencial en los futuros polígonos de Gamongoa, Perutxene y Palacio 
Zarra y sin embargo, reconsideran los desarrollos de Zamalbide y Tolare-Berri”. 

 
Sentado lo anterior, hay que proceder en primer lugar a analizar el grado de vinculación de 
las determinaciones del PTP al planeamiento municipal, en este caso, al de Errenteria. 
 
Es esclarecedor al respecto el art. 12 de la Ley de Ordenación del Territorio del País Vasco, 
Ley 4/1190 de 31 de marzo, que regula los diferentes instrumentos de planificación 
Territorial (Directrices, Planes Sectoriales, y Planes Territoriales Parciales). El citado artículo 
establece las determinaciones que deben contener los PTP. El epígrafe f) del artículo 12 al 
referirse al crecimiento, recoge el “carácter vinculante” de la programación cuantitativa de 
suelo que haya de reservarse en los planeamientos municipales. Pues bien, esta 
vinculación se refiere exclusivamente a dos cuestiones concretas: 
 

 La construcción de viviendas de protección oficial. 

 La correspondiente al suelo industrial de promociones públicas al objeto de posibilitar 

la construcción de polígonos industriales. 

                                                 
(1) Actualmente se está tramitando una modificación, aún sin entrada en vigor, y cuya aprobación inicial ha recaído 
el 18 de octubre de 2019.  
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Se puede concluir por tanto que el PTP no puede establecer una obligación en cuanto a una 
concreta cuantificación del programa residencial. Tan solo tendría habilitación para ello si 
transpusiera determinaciones vinculantes de las D.O.T., en cuanto que éstas sí tienen 
reglas para limitar el crecimiento residencial, pero el supuesto en nuestro caso es el inverso 
(reducción). 
 
En segundo lugar el propio PTP establece el carácter de este documento, huyendo de una 
figura de planeamiento rígida y determinista. 
Como indica la página II.5 de la Memoria del PTP, aunque respecto de las “Áreas de 
Carácter Estratégico” el PTP tiene un contenido más pormenorizado, respecto de las demás 
se limita únicamente al: 
 

“Enunciado de unas pautas generales para la ordenación del parque residencial y 
del suelo para actividades económicas a planificar en el planeamiento municipal”. 

 
El art. 8-2-e) de las Normas de Ordenación del PTP recoge este mismo criterio de que las 
determinaciones son pautas generales y no un esquema normativo de carácter determinista. 
 
El propio PTP recoge la propuesta para GAMONGOA como una “recomendación”, 
expresión totalmente alejada de un carácter vinculante. 
 
Por tanto, la propuesta de incrementar la densidad en Gamongoa hay que tomarla como 
una recomendación que no tiene carácter vinculante. Sin duda no es ajeno a esta 
recomendación el hecho de que el actual Sector 56 GAMONGOA tenga una edificabilidad 
por debajo del estándar exigido por el art. 77 de la Ley 2/2006, por lo que, sin un análisis 
más detallado del impacto del programa residencial en la ladera, parece lógico apostar por 
una edificabilidad más intensiva del suelo en línea con los criterios de sostenibilidad. 
 
En este caso, además, la calificación global de Sistema General de Espacios Libres como el 
gran parque de Gamongoa, de más de dos terceras partes del suelo aportado (195.620 m2 
de 271.019 m2) permite calcular la edificabilidad total resultante respecto del suelo calificado 
residencial, excluyendo de él precisamente los Sistemas Generales, y obteniendo una 
edificabilidad que se puede considerar incluso alta de 0,883 m2t/m2. 

 

2. Desde el punto de vista del cumplimiento del estándar de vivienda de 

protección pública (VPP) 
 

El actual Sector GAMONGOA tiene un porcentaje de vivienda protegida superior a la 
exigencia legal, que en este caso, no estando el vigente PGOU de Errenteria adaptado a la 
Ley 2/2006, viene a ser el de la Ley 17/1994 (L Maturana), que representa el 65% del 
número de viviendas. 
 
De otro lado hay que precisar que el propio PGOU de Errenteria justifica el cumplimiento del 
estándar “por número de viviendas” no por “techo”, lo que está expresamente autorizado por 
el Decreto 142/1997 de 17 de junio (art. 4 D Maturana) por el que se desarrolla la Ley 
17/1994 de 30 de junio (L Maturana). 
 
Hay que tener en cuenta que el Sector 56 GAMONGOA está incluido en el 1er cuatrienio del 
PGOU de Errenteria, y la previsión del cumplimiento de la L Maturana arroja el siguiente 
resultado por número de viviendas: 
 

Sector VPP VL TOTAL 

Sector 32 54 27 81 

Sector 56 526 164 690 

Sector 57 52 137 189 

Sector 65 0 12 12 

TOTAL 632 340 972 
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Vemos que las VPP representan el 65,02% del total y que en el caso de Gamongoa el 
programa de VPP representa el 76,23% (sin descontar las viviendas preexistentes). 
 
De acuerdo con lo establecido en la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley 2/2006, 
epígrafe 3, en las modificaciones del planeamiento pormenorizado o estructural de los 
planes no adaptados a la nueva Ley 2/2006, el estándar de vivienda protegida de la nueva 
Ley no es exigible en los supuestos en que no se incremente la edificabilidad urbanística 
residencial. La aplicación del estándar de la Ley 2/2006 conllevaría el que el 55% del techo 
de vivienda (descontado el techo residencial ya materializado) se vincule a VPO, y otro 20% 
a VPT. Es decir, un 75% del techo estaría vinculado a viviendas de Protección Pública 
(VPP). 
 
En nuestro caso, dado que la Modificación estructural es para reducir la edificabilidad 
residencial y tratándose de un PGOU no adaptado a la Ley 2/2006 y que todavía no se ha 
cumplido el plazo máximo de adaptación establecido por la Ley 2/2014 de 2 de octubre de 
modificación de la Ley 2/2006, que vence el 20-9-2021, el cumplimiento del estándar de 
vivienda protegida sigue teniendo como referencia la Ley 17/1994 (epígrafe 5 de la 
Disposición Transitoria Cuarta). 
 
El nuevo escenario tras la reducción del programa residencial en el Sector Gamongoa con 
la nueva ordenación propuesta, y excluidas de éstas las viviendas existentes y las de la 
zona B de la U.I. 18/03 sería la siguiente: 
 

Sector VPP VL TOTAL 

Sector 32 54 27 81 

Sector 56 440 112 552 

Sector 57 52 137 189 

Sector 65 0 12 12 

TOTAL 546 288 834 

 
Se comprueba que el total de VPP del cuatrienio en esta propuesta (546) cumple el 65% del 
total (834), pues arroja un 65,47%. 
 
Por supuesto, el porcentaje de VPP del Sector 56. Gamongoa se cumple holgadamente, 
440 VPP para un total de 552 viviendas, lo que arroja un 79,71% del total del Sector. 

 

En atención a lo expuesto, el objetivo del presente Plan es el de modificar puntualmente el 

vigente PGOU de Errenteria en los términos y con el alcance expuestos en él. Debido a ello, 

se ha de adecuar a los criterios establecidos en la legislación urbanística vigente y, en 

particular y entre otros, en los artículos 105 de la Ley de Suelo y Urbanismo, de 30 de junio 

de 2006, y 20, etc. del Decreto de estándares urbanísticos, de 3 de julio de 2012, con la 

salvedad de la vivienda protegida explicada en líneas precedentes. 

 

Dicha adecuación responde, en este caso y entre otros, a los parámetros que se exponen a 

continuación: 

 

3. Justificación de la adecuación del presente Plan a las previsiones establecidas 

en el artículo “105.1” de la Ley de Suelo y Urbanismo, de 30 de junio de 2006. 

 

El Artículo 105.1 dice textualmente: 

 
Artículo 105.– Límites de las modificaciones y revisiones de la ordenación establecida 
en los planes urbanísticos. 
1.– Toda revisión o modificación de la ordenación establecida por un plan urbanístico 
que aumente la edificabilidad urbanística o incremente la intensidad de los usos, 
distintos de los de las dotaciones públicas, de algún terreno, acuerde la desafección 
del suelo de un destino público o descalifique terrenos destinados a los usos previstos 
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en el artículo 16, deberá contemplar las medidas compensatorias precisas, con los 
siguientes objetivos y reglas: 
a) Justificar que se mantiene la debida calidad urbana en cuanto a dotaciones y 
suelos protegidos. 
b) Considerar las necesidades y las posibilidades de acceso real en el municipio a los 
usos establecidos como protegidos por la calificación, todo ello conforme a los 
instrumentos de ordenación territorial. 
c) En todo caso, garantizar la mejor realización posible de los estándares legales 
mínimos de la ordenación. 

 

Es obvio que al disminuir la edificabilidad urbanística no es preciso contemplar las medidas 

compensatorias que precisa. 

 

Pero sucede que la reducción de la edificabilidad urbanística viene acompañada de: 

 

a) Una mejora de la calidad urbana, como ya se ha justificado debidamente en el presente 

Plan, posibilitando una zona urbana más próxima a la villa, y permitiendo calificar 195.620 

m2 como dotación de Sistemas Generales que excede del interés propio del Ámbito de 

Gamongoa para convertirse en un interés general del municipio de obtener el gran parque 

de Gamongoa que pasará a ser de dominio público. 

  

b) Con decir que el 79,17% de la nueva vivienda del Sector 56. Gamongoa va a ser de 

protección pública queda garantizada la posibilidad de acceso real en el municipio a este 

tipo de viviendas. 

 

c) Respecto de los estándares en líneas posteriores se justifica su cumplimiento. 

 

4. Decreto 123/2012, de 3 de julio, de estándares urbanísticos. 

 

A continuación se justifica pormenorizadamente el cumplimiento del presente Plan al 

Decreto 123/2012 de estándares urbanísticos, a los artículos en los que incide la nueva 

ordenación propuesta: 

 

4.1. Artículo 3. Estándares de edificabilidad máxima o mínima 

  

Conforme al Artículo 77 de la Ley 2/2006 el cálculo de la edificabilidad urbanística atribuida 

por la nueva ordenación asciende a 61.416 m2t que para los 69.540 m2s, sin computar al 

efecto el suelo destinado a sistemas generales, lo que arroja un índice de 0,883 m2t/m2s. 

 

Obviamente, esto ha sido posible porque gran parte de la superficie que antes estaba 

calificada como residencial ahora se recalifica como sistema general de espacios libres. 

Pero es precisamente esta recalificación uno de los principales objetos del presente Plan. 

 

Por todo ello, el índice es correcto y adecuado siendo inferior al 1,30 m2t/m2s establecidos 

para suelos urbanizables. De hecho, se deberían descontar las superficies urbanas 

aportadas por la zona B de la U.I. 18/03 y el Área 41 Masti-Loidi y el Área 42 Txirrita-Maleo, 

así como la edificabilidad de la U.I. 18/03. 

 

4.2. Artículo 5. Estándares mínimos para reserva de terrenos destinados a dotaciones 

públicas de la red de sistemas generales. 

 

a) 5 m2 de superficie por habitante o por cada 25 m2t residencial con destino a espacios 

libres y parques urbanos. 

 

Obviamente ni qué decir tiene que este estándar se cumple holgadamente toda vez que se 

recalifican 195.620 m2 como Sistemas Generales de Espacios Libres: Parques y Jardines 
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para 60.216 m2t residenciales totales previstos. Esto es, 1/5 de 60.216 m2t es el mínimo de 

m2s a destinar a Sistemas Generales, 12.043,20 m2s. 

 

En definitiva, se prevén más de 16 veces la superficie mínima de espacios libres y parques 

urbanos exigida por el Decreto. 

 

b) Además, se deberá prever una reserva de entre 1,5 y 2,5 m2s con destino a alojamientos 

dotacionales por cada incremento de 100 m2t residencial. 

 

De los 60.216 m2t residencial debemos deducir por tanto los existentes y consolidados así 

como los de la zona B de la U.I. 18/03, que ya cumplió con sus deberes de cesión 

urbanísticos en su día 3.634 m2t y 3.600 m2 respectivamente. En total el incremento 

residencial es por lo tanto de 52.982 m2t. 

 

Por ello, entre 1,5 y 2,5 / 100 x 52.982 = entre 794,73 y 1.324,55 m2s con destino a 

alojamientos dotacionales. 

 

La ubicación de este estándar se justifica posteriormente.  

 

4.3. Artículo 9. Estándares de dotaciones locales en suelo urbanizable 

 

En este apartado se justifica el cumplimiento de las dotaciones locales en el suelo 

urbanizable así clasificado del Sector 56. Gamongoa. El resto de los suelos aportados, esto 

es, parte de la Unidad discontinua de la zona B de la U.I. 18/03, que ya aportó en su día las 

cesiones correspondientes, así como los tramos del Paseo Arramendi pertenecientes a las 

U.I. 41/01: Salbatore, U.I. 41/03 Caserío Arramendi, del propio Área 41. Masti-Loidi, como 

del Área 42. Txirrita-Maleo se clasifican asimismo como suelo urbanizable. 

 

Además de estar clasificado como suelo urbanizable es un ámbito destinado a uso 

predominantemente residencial. 

 

La relación de estándares urbanísticos está conformada por: 

 

- Dotaciones públicas. 

- Aparcamiento de vehículos. 

- Equipamientos privados. 

- Vegetación. 

 

a)  El estándar local de dotaciones públicas 

 

El cumplimiento del estándar requiere el destino a ese fin de 10 m2s por cada 25 m2t sobre 

rasante destinados a usos distintos de las dotaciones públicas. 

 

De la edificabilidad urbanística sobre rasante total prevista en el presente Plan, 61.416 m2t 

se debe deducir la correspondiente a la de la zona B de la U.I. 18/03, 3.600 m2t, superficie 

clasificada como suelo urbano en su día y que cumplió con sus obligaciones de cesión 

correspondientes. Por ello, la edificabilidad resultante es de 57.816 m2t. 

 

En definitiva que requiere el destino de 10/25 x 57.816 = 23.126,40 m2s destinado a 

dotaciones públicas de la red de sistemas locales. 

 

Además, la superficie de la reserva destinada a zonas verdes y espacios libres no será 

inferior al 15% de la superficie total del sector sin computar los sistemas generales. Dado 

que la superficie zonal asciende a 69.540 m2s, el cumplimiento del estándar requiere 0,15 x 
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69.540 = 10.431 m2s destinado a zonas verdes y espacios libres de la red de sistemas 

locales. 

 

En resumen, de las dotaciones públicas de la red de sistemas locales, cuyo mínimo es de 

23.126,40 m2s, al menos 10.431 m2s se deben destinar a zonas verdes y espacios libres. 

 

En el presente Plan se propone una superficie de zonas verdes y espacios libres, para 

Parque Urbano del Paseo Arramendi 16.892 m2s como sistema local de parques y jardines 

que son superiores a los 10.431 m2s mínimos exigidos. 

 

El Plan destina a su vez a parcela de Equipamiento Deportivo 8.085 m2, que añadidos a los 

anteriores 16.892 m2s, dan un total de 24.977 m2 para dotaciones locales, que son 

superiores a los 23.126,40 m2s mínimos exigidos. 

 

b)  Para aparcamientos de vehículos exige: 

  

* 0,35 plazas por cada 25 m2t sobre rasante destinado a usos distintos de los de las 

dotaciones públicas en parcelas de titularidad privada. 

 

El techo sobre rasante del presente Plan una vez deducidas las viviendas existentes 

es de 57.782 m2t. Están incluidas en esta superficie la correspondiente a la de la zona 

B de la U.I. 18/03 por motivos obvios. 

 

Por ello, el estándar resultante requiere un mínimo de 0,35 / 25 x 57.782 = 808,95 

plazas de aparcamiento privado. El ámbito prevé un total de 912 plazas en parcelas 

privadas para su cumplimiento. 

  

* Además requiere 0,15 plazas por cada 25 m2t computado del mismo modo en 

terrenos destinados a dotaciones públicas. El estándar resultante requiere por lo tanto 

un mínimo de 0,15 / 25 x 57.782 = 346,69 plazas de aparcamiento público. El ámbito 

prevé un total de 347 plazas de aparcamiento apoyadas en batería y línea sobre el 

nuevo vial N-S, bajo el viaducto de la Autopista Bilbao-Behobia y sobre el vial de 

acceso a la loma, por lo que se cumple el estándar. 

 

c)  Para equipamientos privados de la red de sistemas locales exige un mínimo de 1 m2t 

por cada 25 m2t sobre rasante destinado a usos distintos de las dotaciones públicas. 

 

 El techo sobre rasante considerado del presente Plan, 57.782 m2t hace que se 

requiera un mínimo de 577,82 m2t para equipamientos privados. 

 

 La reserva prevista, básicamente para uso comercial, en las plantas bajas de las 

parcelas PUR 3/5 y PUR 3/7 es de 1.200 m2t. 

 

 A esta reserva de equipamientos privados se le puede añadir la del equipamiento 

social, público de la planta baja de la parcela PUR 3/6 de 420 m2t, y la de 

equipamiento deportivo de la parcela PEC 4/1 de 500 m2t. 

 

 En definitiva, que para un mínimo exigido de 577,82 m2t se propone un techo de 

2.120 m2t de equipamiento comercial privado y equipamiento social público. 

 

d)  Para vegetación exige la plantación o conservación de 1 árbol por cada nueva 

vivienda en suelo de uso residencial. Dado que las nuevas viviendas del presente 

Plan ascienden a 588 viviendas se propone la plantación de 588 árboles, cuya 

ubicación se deberá concretar en el proyecto de urbanización a redactar. 
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 Se atenderá a la Resolución del Documento de Alcance de la Evaluación Ambiental 

Estratégica en referencia de la plantación de bosquetes de frondosas autóctonas 

(fundamentalmente robledal y bosque mixto) en las vaguadas a razón del doble de 

superficie eliminada. 

 

4.4. Artículo 10. Estándares y cuantías mínimas de viviendas sometidas a algún régimen 

de protección pública 

 

Ya se ha explicado en el apartado 2 del presente capítulo la no aplicabilidad del presente 

artículo, por lo que se remite a su lectura para su justificación. 

 

4.5. Artículo 17. Estándar legal de suelo para alojamientos dotacionales 

 

Del cálculo del artículo 5.b. resulta una superficie entre 794,73 m2s y 1.324,55 m2s para 

alojamientos dotacionales. 

 

4.6. Artículo 18. Cómputo y cumplimiento del estándar de alojamientos dotacionales 

 

Se ordena en el Ámbito la parcela PEC 6/1, con 1.424 m2 de superficie, superior al estándar 

de alojamientos dotacionales exigido. 

 

Todo ello requerirá de la autorización por el órgano competente en materia de vivienda del 

Gobierno Vasco posteriormente al acto de emisión del informe preceptivo de la COTPV. 

 

 

XII.- VIABILIDAD Y SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA  

 

El Documento 5. Estudio Económico justifica la viabilidad y la sostenibilidad de las 

propuestas de ordenación planteadas en el presente Plan. 

 

 

XIII.- ANÁLISIS DE LAS AFECCIONES AMBIENTALES, ACÚSTICAS, DE GÉNERO, 

LINGÜÍSTICAS Y DE SOSTENIBILIDAD ENERGÉTICA 

 

1.- Las afecciones ambientales del presente Plan 

 

El análisis de las afecciones ambientales del presente Plan, incluidas las referentes a la 

necesidad o no de proceder a su evaluación ambiental estratégica (ordinaria o simplificada), 

justifica la consideración de, entre otras, las distintas cuestiones que se exponen a 

continuación, como fundamento de las conclusiones que asimismo se indican. En concreto: 

 

A.- Marco general de realización del análisis: 

 

El análisis ahora propuesto, incluido el referente a la necesidad o no de proceder a la 

evaluación ambiental del presente Plan se ha de efectuar en el marco general 

conformado por, entre otras, las disposiciones legales, planes, etc. siguientes: 

* La Directiva Europea 2001/42/CE, de 27 de junio, sobre evaluación de las 

repercusiones de determinados planes y programas en el medio ambiente. 

* La Directiva 2011/92/UE, de 13 de diciembre, de evaluación de las repercusiones 

de determinados proyectos públicos y privados sobre el medio ambiente. 

* La Ley de evaluación ambiental de 9 de diciembre de 2013 (Ley 21/2013). 

* La Ley General de Protección del Medio Ambiente de la CAPV, de 27 de febrero 

de 1998 (Ley 3/1998). 

* El Decreto de 16 de octubre de 2012, por el que regula el procedimiento de 

evaluación ambiental estratégica de planes y programas (Decreto 211/2012). 
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B.- Previsiones establecidas en las disposiciones legales y planes que conforman el citado 

marco general. Algunas de esas previsiones son las siguientes: 

 

* Todo plan que tenga efectos significativos sobre el medio ambiente ha de ser 

objeto de evaluación ambiental estratégica (ordinaria o simplificada). 

* Los planes que establezcan el marco para la futura autorización de proyectos 

legalmente sometidos a evaluación de impacto ambiental e incidan, entre otros, en 

la ordenación del territorio urbano o en el uso del suelo han de ser objeto de 

evaluación ambiental estratégica ordinaria. 

Esos proyectos son, entre otros, los reflejados en los Anexos I y II de la citada Ley 

21/2013. 

* Los restantes planes que,  estableciendo el marco para la autorización en el futuro 

de proyectos, tengan asimismo efectos significativos en el medio ambiente han de 

ser objeto de evaluación ambiental estratégica simplificada. 

 

C.- Las características y los condicionantes materiales y ambientales del ámbito objeto del 

presente Plan: 

 

 En el apartado 1.2 de la presente Memoria se analizan en profundidad las mismas. 

 

D.- Conclusiones de la Resolución del Documento de Alcance: 

 

Como conclusión de la Resolución del Documento Alcance de la Evaluación Ambiental 

Estratégica del presente Plan se elabora este resumen de las afecciones y medidas 

protectoras, correctivas y compensatorias generales adoptadas en él. 

 

1.  Debido a la existencia de prados pobres de siega de baja altitud salpicado por bosquetes 

de roble de acidófilo y bosque mixto-atlántico, el presente Plan y los demás instrumentos de 

Planeamiento y Gestión de la Ejecución Urbanística procederán a su conservación. 

Igualmente, en los tramos donde el desarrollo residencial debe eliminar la superficie de 

vegetación autóctona se realizarán plantaciones con especies arbolistas y arbustivas 

autóctonas en otras zonas del parque público en una proporción 1:2 (superficie 

elminada:restaurada). 

 

2.  Las vaguadas afectadas no podrán recibir material de relleno procedentes de la 

excavación necesaria para el correcto desarrollo residencial, analizándose la solución de los 

taludes conforme al Estudio Geotécnico. Se adjunta plano de imagen tridimensional del 

nuevo Paseo Arramendi y los taludes situados a su Oeste. 

 

Se realiza una estimación preliminar del balance de tierras para la excavación de los taludes 

del nuevo Paseo Arramendi. Todo ello se localiza en el capítulo VIII.6 de la presente 

Memoria. 

 

En desarrollo de la Modificación del Programa de Actuación Urbanizadora (MPAU de 

Gamongoa) y de la MPURB de Gamongoa se analizarán la gestión y destino de los 

excedentes resultantes de los movimientos de tierras. 

 

3. Se consolida y cataloga el Caserío Tobar como bien de interés cultural, con indicación de 

los criterios de intervención y las medidas de protección a adoptar. Todo ello en el 

Documento 3. Catálogo del presente Plan 

 

4. La situación acústica del ámbito es desfavorable debido a su proximidad a la carretera 

GI-20, pues se superan los objetivos de calidad acústica para futuros desarrollos 

residenciales. 
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Por un lado, no cabe la ejecución de futuros desarrollos urbanísticos en áreas en las que se 

incumplan los objetivos de calidad acústica en el ambiente exterior, salvo que, entre otros 

extremos, sean susceptibles de ser declaradas Zonas de Protección Acústica Especial.  

 

Por otro, su declaración como tal Z.P.A.E. requiere contar con ordenación pormenorizada 

aprobada con anterioridad a la entrada en vigor del Decreto 213/2012; como es el caso. 

 

Por ello, las parcelas y su entorno se incluirán en un Plan Zonal a efectos de su 

Declaración por el Ayuntamiento de Errenteria como Zona de Protección Acústica 

Especial. 

 

Se adjunta como Anexo IX de esta Memoria el Estudio de Impacto Acústico del presente 

Plan y que servirá de base para la declaración municipal de Z.P.A.E. de Gamongoa. 

 

5. Se adoptarán en desarrollo de la Modificación del Proyecto de Urbanización (MPURB de 

Gamongoa) medidas para restaurar las márgenes de la regata Arramendi. Se aplicarán los 

retiros a la urbanización que resulten más adecuados para el empleo de técnicas de 

biongeniería y para favorecer la materialización de las riberas. 

 

2.- El impacto acústico  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 37 del Decreto de contaminación acústica 

de la CAPV (Decreto 213/2012), las áreas acústicas en las que se prevean futuros 

desarrollos urbanísticos han de ser objeto de Estudio de Impacto Acústico y de Vibraciones. 

Este estudio ha de incorporarse al plan que determine la ordenación pormenorizada de esas 

áreas (art. 39). 

 

Debido a ello y dado que en él se prevé la ejecución de futuros desarrollos urbanísticos del 

presente Plan ha de ser complementado con el correspondiente Estudio de Impacto 

Acústico. Ese estudio se incluye en el Anexo IX de esta Memoria.  

 

Además, se han de tener en cuenta, entre otras, las dos previsiones que se exponen a 

continuación, contenidas en el referido Decreto. 

 

Por un lado, no cabe la ejecución de futuros desarrollos urbanísticos en áreas en las que se 

incumplan los objetivos de calidad acústica en el ambiente exterior, salvo que, entre otros 

extremos, sean susceptibles de ser declaradas Zonas de Protección Acústica Especial.  

 

Por otro, su declaración como tal Z.P.A.E. requiere el cumplimiento de alguno de estos dos 

requisitos: contar con ordenación pormenorizada aprobada con anterioridad a la entrada en 

vigor del Decreto 213/2012; tratarse de supuestos de renovación urbana. 

 

En el caso que ahora nos ocupa se cumple la primera de esas condiciones dado que la 

ordenación pormenorizada de Gamongoa fue aprobada en el año 2007 (es decir, con 

anterioridad a la entrada en vigor del citado Decreto).  

 

En este supuesto, las citadas parcelas y su entorno se incluirán en un Plan Zonal a 

efectos de su Declaración por el Ayuntamiento de Errenteria como Zona de 

Protección Acústica Especial. 

 

Se adjunta como Anexo IX de esta Memoria el Estudio de Impacto Acústico (EIA) del 

presente Plan y que servirá de base para la declaración municipal de Z.P.A.E. de 

Gamongoa. 
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El objeto de este documento es presentar los resultados del estudio de impacto acústico del 

futuro desarrollo, de acuerdo con los requisitos metodológicos indicados en el Decreto 

213/2012, teniendo en cuenta los niveles sonoros generados tanto por las carreteras GI-20.  

 

Todo ello en un escenario de funcionamiento futuro a 20 años vista, con la finalidad de 

evaluar el cumplimiento de lo reflejado en la legislación vigente en materia acústica, tanto en 

el exterior como en el interior de las futuras edificaciones.  

 

3.- Las afecciones de género 

 

El Anexo X. Informe de Impacto en función del género persigue tres objetivos: 

 

 Facilitar la incorporación del objetivo de la calidad de mujeres y hombres en la 

elaboración del presente Plan. 

 Proporcionar una mayor información sobre las necesidades de las mujeres y los 

hombres, a las que va dirigido el presente Plan, contribuyendo así a incrementar su nivel 

de eficacia. 

 Posibilitar una toma de decisiones más comprometida con la igualdad de mujeres y 

hombres. 

 

Creemos que estos tres objetivos se consiguen en el presente Plan, por lo que remitimos a 

la lectura detallada del Anexo X. Informe de Impacto en función del género para su análisis 

en profundidad. 

 

4.- Las afecciones lingüísticas  

 

El art. 7-7 de la Ley 2/2016 de 7 de abril de Instituciones Locales de Euskadi exige la 

evaluación de impacto respecto a la normalización del uso del euskara proponiendo las 

medidas que se estimen pertinentes en los Proyecto o Planes que “pudieran afectar a la 

situación sociolingüística de los Municipios”. 

 

El reciente Decreto 179/2019 de 19 de noviembre sobre normalización del uso institucional y 

administrativo de las lenguas oficiales en las instituciones locales de Euskadi (BOPV 22-11-

2019) viene a completar y desarrollar la precitada Ley 2/2016, recogiendo en su Capítulo 

Sexto la evaluación lingüística de Planes y Proyectos. 

 

La finalidad es la de analizar y evaluar los eventuales impactos que puedan tener los Planes 

y Proyectos, lo que permite anticiparse a los posibles impactos negativos proponiendo 

medidas de corrección. 

 

El objetivo es el de adoptar la mejor alternativa posible valorando los efectos del presente 

Plan sobre la normalización del euskara como señala la Exposición de Motivos. 

 

La novedad que inaugura el citado Decreto es que por un lado permite excluir de la 

evaluación (art. 51.1.a)) las “Modificaciones no sustanciales de Planes y Proyectos”. 

 

De otro lado los arts. 52.1 y 3 y 53.2 establecen, modificando la situación que derivaba de la 

Ley 2/2016, que corresponde a los Servicios Municipales la redacción de la evaluación 

sociolingüística de los Planes y Proyectos. 

 

Por tanto y sin perjuicio de esta evaluación que corresponde emitir al Servicio de Euskara 

del municipio se efectúan las siguientes valoraciones. 

 

Dado el alcance de las modificaciones que se recogen en el presente Plan es obvio que no 

nos encontramos ante una modificación no sustancial del planeamiento precedente. 
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Por un lado se corrige de forma considerable la edificabilidad recogida en la Norma 

Particular del Sector Gamongoa, y se delimita un nuevo Sistema General de Espacios 

Libres. 

 

De otro lado se modifica también de forma sustancial la ordenación pormenorizada recogida 

en el Plan Parcial aprobado en su día. 

 

Ahora bien, siendo sustanciales las modificaciones es lo cierto que no existen alternativas 

de ordenación que puedan ajustarse a los objetivos predeterminados en el Convenio 

suscrito entre el Ayuntamiento de Errenteria, la Junta de Concertación y la propiedad de la 

zona B de la U.I. 18/03 el 12 de noviembre de 2018 y que puedan resultar relevantes desde 

el punto de vista sociolingüístico. 

 

Desde el punto de vista de incidencia sociolingüística, partiendo de que se trata de modificar 

la ordenación de un Sector que cuenta con todos los instrumentos de planeamiento, 

ejecución y gestión, puede concluirse que el contenido y efectos del presente Plan es 

limitado. Igualmente no parece que existan alternativas de planeamiento que puedan 

mejorar los efectos que puede conllevar el desarrollo urbanístico del ámbito desde el punto 

de vista de la normalización del uso del euskara, como lengua oficial a proteger y promover. 

 

En todo caso, asociando el perfil de las nuevas familias que irían a vivir en la edificación 

residencial a desarrollar, se correspondería con el de familias jóvenes con o sin hijos, con 

perspectiva de una población de niños y niñas lo que va a implicar su paso por época 

escolar. 

 

La escolarización con acceso al euskara en Oarsoaldea está asegurada lo que permite 

señalar que el ámbito de Gamongoa puede tener un futuro prometedor en lo que al uso del 

euskara se refiere. 

 

Por tanto ni por lo limitado de las alternativas de ordenación a formular en orden a la 

promoción del euskera ni por las características presumibles de la nueva población, se 

considera que el impacto sociolingüístico vaya a ser negativo. 

 

5.- La sostenibilidad energética  

 
El 1 de marzo de 2019 ha entrado en vigor la Ley 4/2019, de 21 de febrero, de 
Sostenibilidad Energética de la Comunidad Autónoma Vasca, que introduce, entre otros 
aspectos, la obligación de incluir un Estudio de Sostenibilidad Energética, entre otros, en los 
Planes Generales de Ordenación Urbana, y en su caso y en los términos que se 
establezcan reglamentariamente, también en los Planes de Ordenación Pormenorizada. 
 
Entre los instrumentos de Planeamiento afectados por esta novedad legislativa, debemos 
asimilar a cualquier modificación del Planeamiento General que afecte a sus 
determinaciones de Ordenación Estructural, como es el caso. 
 
Por lo tanto, al presente Plan se debe incorporar el relativo a la Sostenibilidad Energética, 
incluyendo los siguientes aspectos: 
 

 Evaluación de la adaptación a las exigencias de sostenibilidad energética. 

 Evaluación de la implantación de energías renovables en los edificios e infraestructuras. 

 Estudio de movilidad, a los efectos de consumo energético, incluyendo alternativas al 
uso del transporte privado y políticas de impulso de la movilidad no motorizada y la no 
movilidad. 

 Estudio del alumbrado público exterior, a los efectos de evaluar los niveles y tiempos de 
iluminación óptimos para cada espacio público. 
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Además del Estudio de Sostenibilidad Energética que incluya estos aspectos, se exige 
también que los instrumentos urbanísticos prevean estaciones de recarga de uso público en 
los entornos urbanos, para garantizar el suministro de energía a las personas usuarias de 
vehículos eléctricos y propulsados por combustibles alternativos, así como espacios para 
facilitar el uso y el aparcamiento de bicicletas. 
 
En aplicación de esta Ley la empresa LEBER, Planificación e Ingeniería ha redactado el 
citado Estudio de Sostenibilidad Energética que se anexa a la presente Memoria. 
 
 
 
 
Errenteria, Julio 2020 
 
 
Fdo: ARKILAN, ARQUITECTOS ASOCIADOS, S.L.P. 
 
 
 
Juan Antonio Barrenechea  Josu Iriondo 
 

Fdo: JOSE MARIA ABAD, ABOGADO URBANISTA    

 

 

 

José María Abad   

 

Fdo: ENDARA INGENIEROS, S.L.P.    

 

 

 

Igor Martin 
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1. CARACTERÍSTICAS GENERALES 
 
CARACTERÍSTICAS GENERALES

Superficie del Sector 56. Gamongoa 258.453 m2
258.453 m2

258.453 m2

Superficie de la U.I. 18/03 8.541 m
2

8.541 m
2

8.541 m
2

Superficie del Área 41: Masti-Loidi 3.610 m2
3.610 m2

3.610 m2

Superficie del Área 42: Txirrita-Maleo 415 m
2

415 m
2

415 m
2

SUPERFICIE TOTAL ÁMBITO 271.019 m2
271.019 m2

271.019 m2

CALIFICACIÓN GENERAL SECTOR 56. GAMONGOA

ZUR: Edif. Abierta ZUR/3 164.546 m
2

159.839 m
2

30.937 m
2

ZUR: Edif. Aislada ZUR/4 4.825 m2
0 m2

26.184 m2

SGCS: Carretera Interurbana SGCS/2.1 0 m2
0 m2

67 m2

SGEL: Parques y Jardines SGEL/1 83.812 m2
93.087 m2

195.620 m2

SGII: Abasteciiento Agua SGII/2 3.431 m
2

3.431 m
2

3.431 m
2

SGII: Gas Natural SGII/6 1.266 m2
1.392 m2

1.392 m2

SGCF: Cauces Fluviales CF 573 m
2

350 m
2

822 m
2

CALIFICACIÓN GENERAL U.I. 18/03 

ZUR: Edif. Abierta ZUR/3 8.444 m2
8.444 m2

8.541 m2

SGCS: Carretera Interurbana SGCS/2.1 97 m2
97 m2

0 m2

CALIFICACIÓN GENERAL A.I. 41: MASTI-LOIDI

ZUR: Edif. Abierta ZUR/3 0 m2
0 m2

3.577 m2

SGCS: Carretera Interurbana SGCS/2.1 3.355 m2
3.355 m2

0 m2

SGEL: Parques y Jardines SGEL/1 167 m2
167 m2

0 m2

SGCF: Cauces Fluviales CF 0 m2
0 m2

33 m2

CALIFICACIÓN GENERAL A.I. 42: TXIRRITA-MALEO

ZUR: Edif. Abierta ZUR/3 0 m2
0 m2

301 m2

SGCS: Carretera Interurbana SGCS/2.1 415 m2
415 m2

114 m2

EDIFICABILIDAD URBANÍSTICA

Residencial VPO 52.805 m2t 52.805 m2t 35.800 m2t

Residencial VPT 0 m2t 0 m2t 5.750 m2t

TOTAL RESIDENCIAL VPP 52.805 m2t 52.805 m2t 41.550 m2t

Residencial Promoción Libre Colectiva 11.591 m2t 12.247 m2t 10.800 m2t

Residencial Promoción Libre Aislada 8.500 m2t 7.900 m2t 632 m2t

Residencial Viviendas Existentes 3.476 m2t 3.476 m2t 3.634 m2t

Residencial de la U.I. 18/03 3.660 m2t 3.660 m2t 3.600 m2t

RESIDENCIAL PROMOCIÓN LIBRE 27.227 m2t 27.283 m2t 18.666 m2t

RESIDENCIAL TOTAL 80.032 m2t 80.088 m2t 60.216 m2t

Trasteros BC 0 m2t 5.340 m2t 0 m2t

Comercial / Terciario 1.380 m
2
t 1.380 m

2
t 1.200 m

2
t

TOTAL EDIFICABILIDAD URBANÍSTICA S/R 81.412 m
2
t 86.808 m

2
t 61.416 m

2
t

Garajes y Anejos VPP 22.881 m
2
t 26.630 m

2
t 18.376 m

2
t

Garajes y Anejos V.LIBRE 9.750 m
2
t 21.522 m

2
t 9.467 m

2
t

TOTAL EDIFICABILIDAD URBANÍSITCA B/R 32.631 m
2
t 48.152 m

2
t 27.843 m

2
t

EDIFICABILIDAD DOTACIONAL (Física) 2.500 m2t 2.760 m2t 2.920 m2t

RÉGIMEN DE USO

Viviendas de PO 526 Viv. 526 Viv. 378 Viv.

Viviendas de PT 0 Viv. 0 Viv. 62 Viv.

Viviendas de PP 526 Viv. 526 Viv. 440 Viv.

Viviendas Promoción Libre Colectiva 114 Viv. 114 Viv. 108 Viv.

Viviendas Promoción Unifamiliares 50 Viv. 50 Viv. 4 Viv.

Viviendas Existentes 0 Viv. 21 Viv. 22 Viv.

Viviendas U.I. 18/03 36 Viv. 36 Viv. 36 Viv.

Viviendas Promoción Libre 200 Viv. 221 Viv. 170 Viv.
VIVIENDAS TOTALES 726 Viv. 747 Viv. 610 Viv.

PGOU PP/PERI MP del PGOU
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2. ZONIFICACIÓN PORMENORIZADA 
 

PUR PARCELA DE USO RESIDENCIAL
PUR 3 PARCELA DE USO RESIDENCIAL DE EDIFICACIÓN ABIERTA

PUR 3/1 (U.I. 18/03) 963 m2

PUR 3/2 1.000 m2

PUR 3/3 1.000 m2

PUR 3/4 1.000 m2

PUR 3/5 1.357 m2

PUR 3/6 963 m2

PUR 3/7 1.362 m2

PUR 3/8 1.428 m2

PUR 3/9 1.428 m2

PUR 3/10 1.428 m2

PUR 3/11 1.428 m2

PUR 3/12 1.428 m2

SUPERFICIE TOTAL 14.785 m2

PUR 4 PARCELA DE USO RESIDENCIAL DE EDIFICACIÓN AISLADA

PUR 4/1 1.402 m2

PUR 4/2 1.402 m2

PUR 4/3 Reposición Errazkin-Lanterneta 1.440 m2

PUR 4/6 Reposición Lanterneta 1.440 m2

PUR 4/7 Reposición Villa Juanita 1.576 m2

PUR 4/8 Reposición Mazusta-Pagoaga 1.813 m2

PUR 4/9 Caserío Txirrita-Maleo 1.810 m2

PUR 4/10 Caserío Tobar 1.271 m2

PUR 4/11 Caserío Gamongoa 2.134 m2

PUR 4/12 Hortal 1.295 m2

PUR 4/13 Caserío Atxuenea 1.092 m2

SUPERFICIE TOTAL 16.675 m2

V VIARIO
V 1 CARRETERA INTERURBANA (SGCS)

V 1/1 181 m2

SUPERFICIE TOTAL 181 m2

V 2 DISTRIBUIDOR URBANO

V 2/1 3.105 m2

V 2/2 3.316 m2

V 2/3 1.820 m2

V 2/4 3.438 m5

SUPERFICIE TOTAL 11.679 m2

EL ESPACIOS LIBRES

EL1 PARQUES Y JARDINES  (SGEL)

EL 1/1 (SGEL/1) 195.620 m2

SUPERFICIE TOTAL 195.620 m2

EL 2 AREAS PEATONALES

EL 2/1 300 m2

EL 2/2 299 m2

EL 2/3 184 m2

EL 2/4 8.779 m2

EL 2/5 2.281 m2

EL 2/6 5.049 m2

SUPERFICIE TOTAL 16.892 m2

PEC PARCELA DE EQUIPAMIENTO COMUNITARIO

PEC 4 EQUIPAMIENTO DEPORTIVO

PEC 4/1 8.085 m2

SUPERFICIE TOTAL 8.085 m2

PEC 6 ASISTENCIAL Y OTROS SERVICIOS

PEC 6/1 1.424 m2

SUPERFICIE TOTAL 1.424 m2

PII PARCELA DE INSTALACIONES E INFRAESTRUCTURAS

PII/2 ABASTECIMIENTO DE AGUA (SGII/2)
PII 2/1 404 m2

PII 2/2 3.027 m2

SUPERFICIE TOTAL 3.431 m2

PII/6 ABASTECIMIENTO DE GAS NATURAL  (SGII/6)
PII 6/1 1.392 m2

SUPERFICIE TOTAL 1.392 m2

CF CAUCES FLUVIALES 

CF CAUCES FLUVIALES (SGCF)

CF 1/1 855 m2

SUPERFICIE TOTAL 855 m2

271.019 M2SUPERFICIE TOTAL DE GAMONGOA  



P.G.O.U. ERRENTERIA           DOCUMENTO 1. MEMORIA. ANEXO I. CUADROS  3 

6ª Modificación Puntual referida a Gamongoa Julio 2020 

 

REDACTOR  PROMOTOR 

 
ARKILAN, ARQUITECTOS ASOCIADOS, S.L.P.                                                                                         ERRENTERIAKO UDALA 

JOSE MARIA ABAD, ABOGADO URBANISTA                                                                            AYUNTAMIENTO DE ERRENTERIA 

ENDARA INGENIEROS, S.L.P.                                                                                   JUNTA DE CONCERTACIÓN DE GAMONGOA  

   

PUR PARCELA DE USO RESIDENCIAL Sup: 31.460 m2

PUR 3 PARCELA DE USO RESIDENCIAL DE EDIFICACIÓN ABIERTA 14.785 m2

PUR 4 PARCELA DE USO RESIDENCIAL DE EDIFICACIÓN AISLADA 16.675 m2

V VIARIO Sup: 11.860 m2

V 1 CARRETERA INTERURBANA (SGCS) 181 m2

V 2 DISTRIBUIDOR URBANO 11.679 m2

EL ESPACIOS LIBRES Sup: 212.512 m2

EL1 PARQUES Y JARDINES  (SGEL) 195.620 m2

EL 2 AREAS PEATONALES 16.892 m2

PEC PARCELA DE EQUIPAMIENTO COMUNITARIO Sup: 9.509 m2

PEC 4 EQUIPAMIENTO DEPORTIVO 8.085 m2

PEC 6 ASISTENCIAL Y OTROS SERVICIOS 1.424 m2

PII PARCELA DE INSTALACIONES E INFRAESTRUCTURAS Sup: 4.823 m2

PII/2 ABASTECIMIENTO DE AGUA (SGII/2) 3.431 m2

PII/6 ABASTECIMIENTO DE GAS NATURAL  (SGII/6) 1.392 m2

CF CAUCES FLUVIALES Sup: 855 m2

CF CAUCES FLUVIALES (SGCF) 855 m2

271.019 M2SUPERFICIE TOTAL DE GAMONGOA

Z O N I F I C A C I O N   P O R M E N O R I Z A D A
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3. EDIFICABILIDADES 
 
 

PUR 3/1 (U.I. 18/03 ) 963 PS/SS/ES/5PA/AR Libres 36 3.600 100,00 0 3.600 0 49 1.700

PUR 3/2 1.000 PS/SS/ES/5PA/AR Libres 36 3.600 100,00 0 3.600 0 62 1.880

PUR 3/3 1.000 PS/SS/ES/5PA/AR Libres 36 3.600 100,00 0 3.600 0 62 1.880

PUR 3/4 1.000 PS/SS/ES/5PA/AR Libres 36 3.600 100,00 0 3.600 0 62 1.880

TOTAL VIVIENDA LIBRE COLECTIVA 3.963 -,- Libres 144 14.400 100,00 0 14.400 0 235 7.340

PUR 4/1 1.402 PS/PB/1PA/BC Libres 2 316 158,00 0 316 -,- 6 330

PUR 4/2 1.402 PS/PB/1PA/BC Libres 2 316 158,00 0 316 -,- 6 330

TOTAL VIVIENDA LIBRE BIFAMILIAR 2.804 -,- Libres 4 632 158,00 0 632 0 12 660

TOTAL VIVIENDA LIBRE 6.767 -,- Libres 148 15.032 101,57 0 15.032 0 247 8.000

PUR 3/5 1.357 2S/PB/ES/6PA/AR VPT 62 5.750 92,74 600 6.350 0 70 2.108

TOTAL VIVIENDA PROTECCION TASADA 1.357 -,- VPT 62 5.750 92,74 600 6.350 0 70 2.108

PUR 3/6 963 2S/PB/ES/6PA/AR VPO 46 4.300 93,48 0 4.300 420 62 1.860

PUR 3/7 1.362 2S/PB/ES/6PA/AR VPO 62 5.750 92,74 600 6.350 0 70 2.108

PUR 3/8 1.428 PS/SS/ES/5PA/AR VPO 54 5.150 95,37 0 5.150 0 82 2.460

PUR 3/9 1.428 PS/SS/ES/5PA/AR VPO 54 5.150 95,37 0 5.150 0 82 2.460

PUR 3/10 1.428 PS/SS/ES/5PA/AR VPO 54 5.150 95,37 0 5.150 0 82 2.460

PUR 3/11 1.428 PS/SS/ES/5PA/AR VPO 54 5.150 95,37 0 5.150 0 82 2.460

PUR 3/12 1.428 PS/SS/ES/5PA/AR VPO 54 5.150 95,37 0 5.150 0 82 2.460

TOTAL VIVIENDA PROTECCION OFICIAL 9.465 -,- VPO 378 35.800 94,71 600 36.400 420 542 16.268

TOTAL VIVIENDA PROTECCION PUBLICA 10.822 -,- VPP 440 41.550 94,43 1.200 42.750 420 612 18.376

PUR 4/3    (1) ERRAZKIN-LANTERNETA 1.440 SS/EP/1PA/BC Reposición 2 313 155,00 0 313 -,- 6 330

PUR 4/6    (1) LANTERNETA 1.440 SS/EP/1PA/BC Reposición 2 310 155,00 0 310 -,- 6 330

PUR 4/7    (1) VILLA JUANITA 1.576 SS/EP/1PA/BC Reposición 1 161 161,00 0 161 -,- 3 165

PUR 4/8    (1) MAZUSTA -PAGOAGA 1.813 SS/EP/1PA/BC Reposición 2 316 158,00 0 316 -,- 6 330

PUR 4/9    (2) CASERIO TXIRRITA-BEKOA 1.810 PS/PB/nPA Consolidación 3 534 178,00 0 534 -,- 6 (4)

PUR 4/10  (2) CASERIO TOBAR 1.271 PS/PB/nPA Consolidación 4 800 200,00 0 800 -,- 8 (4)

PUR 4/11   (2) CASERIO GAMONGOA 2.134 PS/PB/nPA Consolidación 4 675 168,75 0 675 -,- 8 (4)

PUR 4/12  (1)  HORTAL 1.295 SS/EP/1PA/BC Reposición 2 316 158,00 0 316 -,- 6 312

PUR 4/13  (2) CASERIO ATXUENEA 1.092 PS/PB/nPA Consolidación 2 209 104,50 0 209 -,- 4 (4)

TOTAL VIV CONSOLIDADAS Y REPOSICIONES 13.871 -,- C + R 22 3.634 165,18 0 3.634 0 53 1.467

TOTAL VIVIENDAS GAMONGOA 31.460 -,- -,- 610 60.216 98,71 1.200 61.416 420 912 27.843

(4) En las edificaciones consolidadas se admite la edificación bajo rasante en una planta de sótano con su superficie correspondiente.

m2(t) (3) nºm2(t) m2(t)/viv

(2) Se consolidan las edificabilidades correspondientes a estas parcelas

(3) En estas superficies está incluida la correspondiente al portal y elementos comunes de esta planta

m2(t) (3) m2(t)

RESIDENCIAL COMERCIAL

m2(t)

(1) Nuevas parcelas de reposición de los realojos indemnizatorios correspondientes

GARAJES

m2 Nº Ptas Tipo nº

TOTAL SOCIAL

EDIFICABILIDADES ASIGNADAS A LAS PARCELAS DE USOS LUCRATIVOS

PARCELA

SUP PERFIL
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1. OBJETO 

 
El presente Anexo a la Memoria, tiene por objeto dar cumplimiento a lo preceptuado en el 
artículo 17 de la Ley de Accesibilidad, respecto a la justificación expresa del cumplimiento, 
en el presente Plan, de las determinaciones referentes a la promoción de la accesibilidad” 
contenidas en las disposiciones legales de referencia, describiendo, de manera clara y 
pormenorizada las medidas adoptadas a ese respecto, así como a los decretos que la 
desarrollan, en concreto: 
 
*  El Decreto 68/2000, de 11 de abril, por el que se aprueban las normas técnicas sobre 

condiciones de accesibilidad de los entornos urbanos, espacios públicos, 
edificaciones y sistemas de información y comunicación, todo ello en desarrollo de la 
Ley 20/1997, de 4 de diciembre, sobre Promoción de Accesibilidad del Gobierno 
Vasco. 

 
* La Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el documento 

técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y 
utilización de los espacios públicos urbanizados, todo ello en desarrollo de la Ley 
51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad (LIONDAU) y posterior Real 
Decreto 505/2007, de 20 de abril, de condiciones básicas de accesibilidad y no 
discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y utilización de los 
espacios públicos urbanizados y edificaciones. 

 
El alcance de esta justificación comprende únicamente los aspectos de diseño general 
propios del nivel de ordenación pormenorizada. 
 
Las especificaciones correspondientes al dimensionamiento de detalle, y, al diseño 
constructivo de los diferentes elementos de la urbanización se deberán cumplimentar en la 
futura Modificación del Proyecto de Urbanización General de Gamongoa (MPURB de 
Gamongoa) que se formulará en desarrollo de las determinaciones del presente Plan y de 
la MPAU de Gamongoa a redactar. 

 

 

2. DESCRIPCIÓN Y JUSTIFICACIÓN  

 
Como se ha señalado, el análisis del cumplimiento de las exigencias legales y 
reglamentarias se centra exclusivamente en el diseño básico de los itinerarios peatonales, 
es decir, en su disposición y funcionalidad generales, y, en el cumplimiento de las 
condiciones de pendiente máxima (6% en general, 8% en rampas adaptadas) y altura 
(mínima 2.20 m) y anchura (mínima 2.00 m). 
 
El Ámbito consta de dos zonas. El valle, constituido por el entorno del Paseo Arramendi y la 
zona alta y media de la ladera del futuro Parque Gamongoa. La zona baja, sensiblemente 
horizontal, está constituida por el nuevo vial situado al Oeste de la edificación residencial de 
tipología abierta y por el Paseo Arramendi constituido en parque urbano alargado y eje 
vertebrador de la ordenación propuesta. 
 
El desnivel entre ambos extremos del vial es de 16 m. que se salvan en 560 m., por lo que 
la pendiente media de este vial es del 2,85%. En el primer tramo Norte la pendiente es 
ascendente del 4,5%, en el tramo medio la pendiente ascendente es algo inferior al 2% 
(1,80%), y en el tramo Sur ésta es ascendente del 3%.  
 
La pendiente longitudinal del Parque Arramendi es similar básicamente al actual. Esta 
oscila entre un 2,5% y un 5% de pendiente ascendente. 
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Los recorridos peatonales que surjan en su entorno y concrete la MPURB de Gamongoa 
deberán mantener igualmente las limitaciones máximas de la legislación vigente. A priori no 
se intuyen problemas para su cumplimiento. 
 
Respecto del Parque de Gamongoa, existen dos accesos principales. Uno, desde el vial 
que colinda con la Ikastola Langaitz junto al Caserío Atxuenea, y el otro, desde la zona 
inferior junto a los pabellones industriales de Txirrita-Maleo. 
 
El vial, cuyas características morfológicas principales se mantienen, se ensancha hasta los 
5,00 m. de anchura. En él convivirán el tráfico rodado que será muy reducido y el peatonal. 
Arrancando desde el Oeste, el vial desciende desde la rasante +77,50 con pendiente del 
6% en un primer tramo para reducirse y volver a ascender a una rasante similar (+76,50) y 
pendiente parecida en el entorno del Caserío Gamongoa. A partir del cual, el vial vuelve a 
descender con una pendiente suave al principio y más fuerte, en torno al 12%, frente a las 
parcelas PUR 4/3 y PUR 4/6, para posteriormente volver a ser horizontal en el entorno del 
Caserío Tobar, en la rasante +63,00. Por último, tras un largo tramo del vial horizontal a la 
+63,00, vuelve a iniciar el descenso hacia Txirrita-Bekoa, en este caso con una fuerte 
pendiente entre las rasantes +60,00 y +42,00 en torno al 16%. A partir de la cual la 
pendiente se hace más suave en torno al 8% hasta alcanzar el vial de Txirrita-Bekoa. 
 
Es obvio que este vial no cumple con la normativa de la accesibilidad desde el extremo Sur 
de Txirrita Bekoa. También es cierto que gran parte de las edificaciones disponen de una 
accesibilidad con recorrido alternativo desde la Ikastola Langaitz. 
 
Salvo en la zona próxima a las parcelas PUR 4/3 y PUR 4/6, donde esta pendiente es del 
12%, el resto del vial que discurre en lo alto dispone de una pendiente apta para su 
accesibilidad. Este Plan por motivos obvios no puede modificar más que muy puntualmente 
las referidas pendientes. Téngase en cuenta que se trata de un entorno muy poco denso 
(26 viviendas aisladas y/o pareadas) para más de 220.000 m2s, lo que imposibilita una 
actuación económicamente racional de su red viaria y peatonal. De hecho, se procede a su 
ensanchamiento y a la incorporación de todas las redes de infraestructuras necesarias para 
su correcto funcionamiento, centro de transformación, gas, abastecimiento de agua, 
saneamiento de pluviales y fecales, alumbrado, telefonía, etc…, dentro de un análisis 
limitado en cuanto a su inversión económica de cara a su futura sostenibilidad económica. 
 
Respecto del Paseo Arramendi, la anchura prevista es de 4,00 m., y la del vial situado al 
Oeste de 3,00 m. El resto de itinerarios que surgen en el parque urbano son de 2,00 m. 
 

Los tramos cuya pendiente exigiera la disposición de escaleras, éstas se proyectarían con 

2,00 m. de anchura y con el resto de las especificaciones que la Ley de Accesibilidad exige. 

 

Nos referimos a las características de anchura, dimensionado de peldaños, descansillos, 

barandillas, pasamanos, etc… exigidas en la normativa, y cuya solución definitiva se deberá 

resolver en el futuro Proyecto de Urbanización a redactar y ejecutar. 

 
Errenteria, Julio 2020 

Fdo: ARKILAN, ARQUITECTOS ASOCIADOS, S.L.P. 

 

Juan Antonio Barrenechea  Josu Iriondo 

 

Fdo: JOSE MARIA ABAD, ABOGADO URBANISTA    

 

José María Abad   

 

Fdo: ENDARA INGENIEROS, S.L.P. 

 

Igor Martin
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1. OBJETO 

 

Resulta de aplicación en el presente caso el “Documento Básico SI Seguridad en Caso de 

Incendio” del “Código Técnico de la Edificación”, concretamente, de la “Sección SI 5, 

Intervención de los bomberos”, los siguientes apartados del artículo “1. Condiciones de 

aproximación y entorno”: 

 

 

2. DESCRIPCIÓN Y JUSTIFICACIÓN  

 

1.  Aproximación a los edificios: 

 

1. Los viales de aproximación de los vehículos de bomberos a los espacios de maniobra 

tienen las siguientes características: 

 

a. La anchura mínima del viario principal es de 6,00 m. La anchura mínima del vial 

que asciende a la zona Alta de Gamongoa es de 5,00 m. 

 

b. No hay obstáculos de gálibo. 
 

c. La capacidad portante de todos los viales será superior a los 20 kn/m2 exigidos. 
 

2. Todos los tramos curvos de Gamongoa, desde las 2 nuevas rotondas a los enlaces 

viarios entre ellas y resto de viarios perimetrales quedan delimitados por la traza de 

una corona circular de un radio mínimo superior a 13,00 m. con una anchura libre 

superior a los 7,20 m. 

 

 

2.  Entorno de los edificios: 

 

1. El espacio de maniobra para los bomberos cumple con las siguientes condiciones: 

 

a. El vehículo de bomberos puede aparcar a ambos lados de las edificaciones de 

tipología abierta (PUR 3), tanto en el vial público que se sitúa a su Oeste, en el 

Paseo Arramendi. 

 

Los demás edificios dan frente al vial de acceso a la zona alta de Gamongoa. 

 

b. Altura libre ilimitada. 
 

c. La separación máxima del vehículo de bomberos a los edificios de tipología 

abierta (PUR 3) es de 11,00 m. por el Oeste y de 20,00 m. por el Este. 
 

d. La distancia máxima coincide con la separación máxima en este caso. 
 

e. La pendiente máxima de los viales que dan servicio a las edificaciones de tipología 

abierta (PUR 3) es aproximadamente 4,50%. En el caso de las parcelas PUR 4, el 

vehículo de bomberos deberá acceder desde el Oeste junto a la Ikastola Langaitz. 
 

f.   Los viales se calcularán con una resistencia al punzonamiento del suelo de 100 Kn 

sobre 20 cm. de diámetro. 

 

2. La capacidad portante de 20 Kn/m2 y una resistencia al punzonamiento de 100 Kn 

sobre 20 cm. de diámetro será exigible, además de a los viales públicos, a los 

forjados de uso público y cubierta de los aparcamientos en suelo privado con 

servidumbres. 
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Esta condición será cumplida además en las tapas de registro de las canalizaciones 

de servicios públicos, cuando sus dimensiones sean superiores a los 0,15m.x0,15m. 

 

3. El espacio de maniobra del vehículo de bomberos se mantendrá libre de mobiliario 

urbano, arbolado, jardines, mojones u otros obstáculos. 

 

4. Los Proyectos de Edificación y la MPURB de Gamongoa a redactar se adecuarán a 

los criterios establecidos en las disposiciones vigentes en materia de prevención y 

extinción de incendios, incluida la dotación de hidrantes (CTE-DB-SI, CTE-DB-

SUA…). 

 

 
Errenteria, Julio 2020 
 

Fdo: ARKILAN, ARQUITECTOS ASOCIADOS, S.L.P. 

 

 

 

Juan Antonio Barrenechea  Josu Iriondo 

 

Fdo: JOSE MARIA ABAD, ABOGADO URBANISTA    

 

 

 

José María Abad   

 

Fdo: ENDARA INGENIEROS, S.L.P. 

 

 

 

Igor Martin 
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ANEXO IV. COPIA DE LA NORMA PARTICULAR DEL SECTOR 56. GAMONGOA DEL 
PGOU DE ERRENTERIA 
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ANEXO V. COPIA DE LA NORMA PARTICULAR DE LA ORDENANZA  
DEL PERI DE LA U.I. 18/03
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1. OBJETO DE ESTE INFORME 

 

1.1. Objeto 

 

El objeto de este informe es el de evaluar la 6ª MP del PGOU de Gamongoa desde la 

perspectiva de su posible Impacto en Función del Género, de conformidad con las 

previsiones establecidas en las disposiciones mencionadas en el siguiente epígrafe 2. 

 

Consiste en un documento que aúne la evaluación previa del impacto en función del género 

y las medidas para eliminar desigualdades y promover la igualdad de mujeres y hombres 

prevista. 

 

1.2. Contexto 

 

El presente INFORME DE IMPACTO EN FUNCIÓN DEL GÉNERO se enmarca en el 

presente Plan, que establece su delimitación y reordenación pormenorizada 

económicamente sostenible y adecuada, con el objetivo de permitir la creación de un ámbito 

de suelo urbanizable correctamente integrado en la malla urbana de Errenteria. 

 

Ha de tenerse en cuenta que el ámbito de Gamongoa se localiza al Sur de la GI-20, con 

muy poca relevancia del suelo residencial en un entorno industrial, lo que implica la creación 

de un nuevo barrio en el entorno del futuro parque Arramendi de 584 nuevas viviendas. 

Estas nuevas viviendas se localizan en el valle, junto a la regata Arramendi. 

 

El presente Plan proyecta además un gran parque, el parque Gamongoa, de 197.284 m2 de 

terreno, destinado a los vecinos de Errenteria y Oarsoaldea. Junto a ellos, se localizan 

pequeños asentamientos de viviendas existentes y de reposición, en total 22 distribuidas 

entre caseríos y nuevas viviendas aisladas. Su acceso rodado de dimensiones reducidas y 

enclave apartado hace que se pueda considerar a esta segunda zona de diferente manera 

que a la primera.  

 

Las denominamos: 

 

 La zona del valle/Parque Arramendi. 

 La zona de la loma/Parque Gamongoa. 

 

1.3. Objetivos 

 
El Informe de impacto en función del género del presente Plan persigue tres objetivos: 
 

 Facilitar la incorporación del objetivo de la igualdad de mujeres y hombres en la 
elaboración del presente Plan. 
 

 Proporcionar una mayor información sobre las necesidades de las mujeres y los 
hombres, a las que va dirigido el presente Plan, contribuyendo así a incrementar su nivel 
de eficacia. 

 

 Posibilitar una toma de decisiones más comprometida con la igualdad de mujeres y 

hombres. 
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2. MARCO GENERAL DE ELABORACIÓN DE ESTE INFORME 

 

2.1. Marco Normativo 

 

Este informe se elabora en el marco general conformado por, entre otras, las disposiciones 

siguientes: 

 Promovidas por la Administración del Estado: 

 

 - Ley para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, de 22 de marzo de 2007. 

 

- Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, de 30 de octubre de 2015 

(RDL 7/2015)(artículos “20.1.c”, etc.). 

 

 Promovidas por la Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco: 

 

- Ley 4/2005, de 18 de febrero, para la Igualdad de Mujeres y Hombres, promovida en la 

CAPV (LIMYH). 

 

La Ley 4/2005, de 18 de febrero, para la Igualdad de Mujeres y Hombres, establece en 

su artículo 19, Evaluación previa del impacto en función del género. 

 

1. Antes de acometer la elaboración de una norma, el órgano administrativo que lo 

promueva ha de evaluar el impacto potencial de la propuesta en la situación de las 

mujeres y en los hombres como colectivo. Para ello, ha de analizar si la actividad 

proyectada en la norma puede tener repercusiones positivas o adversas en el objetivo 

global de eliminar las desigualdades entre mujeres y hombres y promover su igualdad. 

 

- Las Directrices aprobadas por el Consejo de Gobierno del Gobierno Vasco mediante la 

resolución 40/2012. 

 

Aunque conforme a lo indicado en ellas, las citadas Directrices de 2012 son de 

aplicación por parte de la Administración General de la Comunidad Autónoma, sus 

organismos autónomos y los entes públicos adscritos o vinculados a aquéllas, sus 

previsiones también son objeto de consideración en este informe, en los términos y con 

el alcance con el que se estiman adecuados para la realización de la evaluación ahora 

planteada. 

 

2.2. Marco Conceptual 

 
De manera previa a la redacción del informe, conviene aclarar los siguientes cinco 
conceptos: la desigualdad de género, de igualdad, la integración de la perspectiva de 
género, la influencia de la práctica urbanística en las personas y la aparente neutralidad del 
espacio y el urbanismo. Este marco conceptual se basa, por un lado, en la "Guía para la 
elaboración de informes de impacto de género" (Emakunde - Instituto Vasco de la Mujer, 
2013), y por otro, en el “Informe sobre discriminación y género en el uso de la ciudad” 
(elaborado para el documento de aprobación inicial del PGOU de Irun, marzo 2011, de Iñaki 
Iturbe / Rafael Peñuelas, arquitectos urbanistas). 

 

A.- Desigualdad de género (1) 

 

 Sexo y género no son lo mismo. El sexo es la diferencia biológica entre hombres y 
mujeres. El género la construcción social, los roles, estereotipos y valores asociados al 
hecho de pertenecer a uno u otro sexo. 

 

                                                 
(1) “Guía para la elaboración de informes de impacto de género”, Emakunde-Instituto Vasco de la Mujer, 2013.  
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 El sistema sexo-género es el proceso por el que a las mujeres se les asigna el trabajo de 
cuidado, que se realiza en el ámbito privado y no está remunerado y a los hombres el 
trabajo productivo, que está remunerado y se desarrolla en el ámbito público. 

 

 La consecuencia del sistema sexo-género es que las mujeres han sido relegadas a una 
posición social discriminatoria, con menor acceso a derechos, recursos, oportunidades y 
en las que sus características y aportaciones han sido menos valoradas. 

 

 Por otra parte, determinadas condiciones aumentan la discriminación, cuando al hecho 
de ser mujer se unen factores como la edad, raza, lengua, orientación sexual, u otros 
factores que generan discriminación múltiple. 

 

 Por ello a la hora de realizar políticas públicas hay que identificar las diferentes 
posiciones y condiciones de las mujeres e intervenir para modificar el sistema y corregir 
las asimetrías de poder. 

 

B.- Igualdad de género (1) 

 

 La igualdad implica tanto la igualdad de trato entendida como la ausencia de 
discriminación, como la igualdad de oportunidades, entendida como el ejercicio efectivo 
e igualitario de todos los derechos, incluido el control y acceso al poder y a los recursos y 
beneficios económicos y sociales. 

 

 La igualdad no implica igual tratamiento, sino igual acceso a los recursos y beneficios, 
ejercicio del poder y de los derechos. 

 
 Por lo tanto, cuando un colectivo está en situación de desventaja inicial, es necesario 

realizar un trato diferente a favor del colectivo discriminado. 

 

C.- Integración de la perspectiva de género (1) 
 

 La integración de la perspectiva de género -mainstreaming- es la consideración 
sistemática de las diferentes situaciones, condiciones, aspiraciones y necesidades de 
mujeres y hombres, incorporando objetivos y actuaciones específicas para la igualdad en 
todas las políticas y acciones, a todos los niveles y en todas sus fases. 

 
 Para su implantación se requiere: un compromiso político firme, fortalecer las políticas 

específicas para la igualdad de mujeres y hombres, disponer de estadísticas 
desagregadas por sexo y herramientas adecuadas, disponer de conocimiento de las 
relaciones de género y de la Administración, disponer de recursos financieros y personal 
suficiente, impulsar la participación de las mujeres y cambiar las estructuras procesos 
institucionales y organizativos. 

 

D. Influencia de la práctica urbanística en las personas (2) 

 

 Hay una percepción muy extendida desde la perspectiva de género, de que la práctica 
urbanística consiste en tomar decisiones sobre la localización de las actividades en el 
espacio, sobre la forma del espacio público, del espacio privado y de los edificios, sobre 
las características de los sistemas de transporte, y que el urbanismo influye directamente 
en el acceso que las personas y los grupos sociales tienen a lugares de empleo, 
equipamientos y servicios, en la comodidad de uso de éstos y en la necesidad de 
transporte para acceder a ellos. 

                                                 
(1)  “Guía para la elaboración de informes de impacto de género”, Emakunde-Instituto Vasco de la Mujer, 2013.  

(2) “Informe sobre discriminación y género en el uso de la ciudad”, Informe elaborado para el documento de 
aprobación inicial del PGOU, marzo 2011. Iñaki Iturbe / Rafael Peñuelas, arquitectos urbanistas. 
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 Ahora bien, es necesario señalar que siendo esta visión bastante cierta desde un punto 
de vista genérico, no puede aplicarse literalmente desde la perspectiva de las decisiones 
que corresponden a un Plan General, pues muchos de los aspectos más concretos y que 
más influyen en la vida cotidiana de las y los habitantes de una ciudad escapan a la 
regulación del instrumento de ordenación marco que es el Plan General, dependiendo 
mucho más de los instrumentos de planeamiento de desarrollo, Planes Parciales, Planes 
Especiales, así como de los concretos proyectos de urbanización y/o de ejecución de 
viviendas y equipamientos. 

 

 Sucede que, en éstos últimos, el Plan General incide sólo de forma global (grandes 
parámetros, superficies máximas, tipología global; pero no las ordenaciones 
pormenorizadas), mientras que el desarrollo de estos otros instrumentos de 
planeamiento es mucho más dependiente de las leyes y normas concretas que rigen 
cada uno de los mismos. 

 

E. Posible “aparente neutralidad” del espacio y el urbanismo (1) 

 

 (…) siendo la ciudad el escenario principal de nuestro modo de vida, su diseño y forma 
de funcionar estarían afectando de forma sutil y continuada a nuestra forma de habitarla, 
y que, bajo el supuesto de la neutralidad del espacio, éste respondería con exactitud a la 
estructura de poderes e interacciones que rige nuestra sociedad. 

 

 En síntesis, estos razonamientos conducirían a reconocer que como consecuencia de 
ello el urbanismo no sería neutro desde el punto de vista del género, pues podría mejorar 
o perjudicar el modo en que las mujeres llevan a cabo sus múltiples responsabilidades 
en la esfera pública y en la esfera privada al ser éstas probablemente las usuarias 
mayoritarias de los equipamientos urbanos y del transporte público como consecuencia 
de su papel garante de la reproducción social. 

 

 Siguiendo con las reflexiones que se comentan, en la medida que en general el 
urbanismo se habría centrado en un par de objetivos claros: la producción inmobiliaria y 
de infraestructuras del transporte, por un lado, y el reparto equitativo de los beneficios de 
la urbanización entre los propietarios del suelo, por otro, los aspectos más sutiles de tipo 
dotacional, de accesibilidad, o de diseño amable de la ciudad, habrían quedado 
relegados en parte. 

 

 Este tipo de conclusiones coinciden en parte con la realidad, cuando se afirma que el 
espacio de la ciudad no es neutro, pues efectivamente, cada pieza es el resultado de 
una múltiple secuencia de intereses, decisiones, necesidades, opciones, disponibilidades 
económicas, oportunidades, etc. Precisamente la disciplina y práctica urbanísticas 
consisten en la canalización de cada uno de estos pequeños pero complejos procesos, y 
en la armonización de cada uno con el resto de piezas de este enorme puzzle que es el 
territorio objeto de ordenación. 

 Lo que ya no parece tan fácilmente constatable es que en esta suma de procesos 
intervenga el factor del género de forma determinante. Se podrá argumentar que de la 
mala resolución de cada una de estas piezas podría derivarse una decisión que 
perjudicara por ejemplo la accesibilidad, o el disfrute de un espacio libre, o la existencia 
de un equipamiento, pero esto va a afectar por igual a mujeres y hombres. 

 
 Sólo en la medida que haya más mujeres que necesitan moverse, pasearse por un 

parque o asistir a una actividad dotacional, podrá decirse que se produce una 
discriminación, pero ésta se deberá a una razón cuantitativa, por mayor número de 
mujeres que de hombres demandantes de esos servicios de ciudad, pero no cualitativa, 
pues no habrá intencionalidad de perjudicar a un sexo respecto del otro. Cuando un 

                                                 
(1) “Informe sobre discriminación y género en el uso de la ciudad”, Informe elaborado para el documento de 
aprobación inicial del PGOU, marzo 2011. Iñaki Iturbe / Rafael Peñuelas, arquitectos urbanistas. 
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hombre necesitase cubrir esas mismas necesidades, la discriminación por la eventual 
falta o inadecuación de oferta por parte de la ciudad, le afectará de igual manera. 

 

 

3. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PRESENTE PLAN 

 

3.1. Denominación del proyecto de norma 

 

Sexta Modificación Puntual del Plan General de Ordenación Urbana de Gamongoa, 

Errenteria (en adelante, 6ª MP del PGOU de  Gamongoa). 

 

3.2. Agente que lo promueve 

 

Lo promueve la Junta de Concertación de Gamongoa. 

 

Lo redacta el estudio de arquitectura Arkilan, Arquitectos Asociados, S.L.P., el despacho de 

abogados urbanistas Abad, S.L. y la ingeniería Endara, S.L. 

 

3.3. El Ámbito 

 

A. Delimitación y superficie 

 

El Ámbito objeto del presente Plan se corresponde básicamente con el del PP de 2006 de 

Gamongoa, que coincide con el del Sector 56. Gamongoa delimitado por el vigente PGOU 

de Errenteria. Las diferencias consisten en la incorporación de un ámbito de pequeña 

dimensión (la denominada zona B), correspondiente a la U.I. 18/03, por los motivos ya 

expuestos en los antecedentes. Además se incorpora determinada superficie de dominio y 

uso públicos del Paseo Arramendi del Área 41: Masti-Loidi y Área 42: Txirrita Maleo, 

necesaria de cara a una correcta resolución integral del Paseo Arramendi.  

 

La nueva superficie resultante es la siguiente: 

 
* Sector 56. Gamongoa .................................................................................... 258.453 m2 
* Parte de la U.I. 18/03 ......................................................................................... 8.541 m2 
* Parte de la U.I. 41/03: Masti-Loidi (Caserío Arramendi) ....................................... 167 m2 
* Parte de la U.I. 41/01: Masti-Loidi (Salbatore y otros) ....................................... 3.443 m2 
* Parte del Área 42:Txirrita-Maleo ........................................................................... 415 m2 
 
TOTAL ÁMBITO ...................................................................................................... 271.019 m2 

 

B. Topografía 

 

Gamongoa presenta unos desniveles importantes constituyendo una topografía compleja. 

En la zona central se localiza su parte más elevada, una loma, a una rasante máxima 

aproximada de +77 m junto al Caserío Gamongoa, siendo el caserío Atxuenea en el vértice 

noroeste el de rasante máxima a + 78 m. Mientras que el vértice Noreste, donde pasa la 

regata Arramendi se localiza a la rasante inferior, a una rasante aproximada de +12 m.  

 
El territorio contiene una loma elevada en la zona central que disfruta de vistas y 
soleamiento por encima del resto de las áreas colindantes. El resto del territorio se presenta 
a media ladera con pendientes más o menos fuertes dirigiéndose hacia la autopista al Norte, 
hacia la vaguada Arramendi, en su límite Este con el área de Maisti-Loidi donde se localizan 
desniveles importantes, y con unos taludes máximos provocados en su día por el desarrollo 
industrial de Txirrita-Maleo en el límite Sur y Oeste de Gamongoa. 
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Con estos condicionantes geográficos y la dificultad de acceso, la poca edificación que se 
desarrolló en un suelo con destino rural hasta la actual situación ha consistido en una serie 
de caseríos aislados y alguna que otra casa destinada a vivienda con granjas, invernaderos 
y edificaciones rurales anejas de menor entidad.  
 
Existen por último tres parcelas singulares ocupadas actualmente por elementos de 
infraestructuras generales de servicio. Se trata de un depósito de agua, de una estación de 
bombeo de la red de abastecimiento de agua y de una estación de regulación y medida de 
la red de Gas Euskadi. Estas tres redes de infraestructura se localizan en la zona elevada 
Centro-Oeste del Sector muy próximas a la autopista. 
 

C. Vegetación Existente 

 
En la actualidad, en el territorio que se corresponde con una loma en sentido Este-Oeste 
predominan los prados a media ladera hacia los límites del territorio colindantes, véanse 
Autopista A-8, Paseo Arramendi y edificación industrial de Txirrita-Maleo. Son escasas las 
masas de arbolado, destacando las que limitan la traza con la autopista y que sirven de 
pantalla vegetal. Igualmente existe algo de arbolado en las pequeñas vaguadas hacia el 
Noreste de la regata Arramendi, concretamente prados pobres de siega de baja altitud, 
salpicado por bosquetes de robledal acidófilo y bosque mixto-atlántico. 

 

3.4. Objetivos  

 
Los objetivos generales que se derivan de este enfoque son los siguientes: 
  
* Traslado de la máxima edificabilidad posible de lo alto y medio de la ladera al entorno del 

Paseo Arramendi. 
 
* Liberación de este espacio privado para su destino a parque municipal público a  

incorporar al ya previsto en el PP que se desarrolló, y que se constituirá en el gran 
parque verde de Gamongoa. 

 
* Resolución de los realojos definitivos aún pendientes de su ejecución próximos al 

paseo/vial actual de acceso a la loma de Gamongoa, junto a la inclusión de pequeñas 
parcelas bifamiliares que completan la oferta de esta tipología en el entorno, y que 
viabilice una mínima red de infraestructuras sostenibles para el conjunto de la edificación 
de tipología aislada o bifamiliar en lo alto de Gamongoa. 

 
* Generación de un nuevo barrio residencial en el entorno del Paseo Arramendi, donde se 

potencie un núcleo urbano, a modo de plaza para el conjunto urbano residencial 
resultante. 

 
* Integración del paseo peatonal que conecta la nueva edificación residencial entre sí y 

con el centro urbano. Complementación de un recorrido ciclista junto al paseo peatonal 
en todo este ámbito peatonal-ciclista. Incorporación de un gran espacio libre de juego y 
recreo de niños y adultos que complementa los recorridos peatonales y ciclistas 
anteriores. 

 
* Con todo ello, y envolviéndolo en su totalidad se propone la generación de un gran 

parque urbano a lo largo del actual Paseo Arramendi cuyo carácter rodado desaparece 
para lograr todos los espacios peatonales, ciclistas, de juegos y recreo de niños y 
adultos, con integración de espacios verdes, incluso la propia regata Pekin, en el tramo 
en el que ésta se incorpora en el Ámbito. Todo ello como complemento del gran parque 
verde de Gamongoa. 

 
* Creación de edificabilidad básicamente de vivienda protegida (Vivienda de Protección 

Oficial en un 79,71% sin contar con las 36 viviendas libres de la zona B de la U.I. 18/03), 
junto a vivienda de promoción libre. 
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* Complementación del uso dotacional en las plantas bajas de la edificación central junto a 
la dotación comercial y social que persigue la generación de un foco de atracción en el 
entorno de la plaza urbana antes indicada. 

 
* Resolución de la problemática de la edificabilidad de la zona B de la U.I. 18/03, 

trasladándola al inicio de la ordenación en la parte Norte del Ámbito (3.600 m2t para 36 
viviendas). 

 
* Previsión de un nuevo vial que se localiza al Oeste de la nueva ordenación residencial, lo 

que permite el tratamiento peatonal, ciclista,… del Paseo Arramendi. Este nuevo vial va 
acompañado de una serie de aparcamientos públicos en superficie a lo largo de todo su 
recorrido a modo de apoyo de la ordenación residencial. 

 

3.5. Propuesta de ordenación  

 

* Desplazamiento de la edificabilidad a la zona baja al Este del ámbito, reduciendo a 

edificaciones puntuales la zona alta de Gamongoa, constituidas por los actuales 

caseríos, villas uni/bifamiliares, y algunas otras nuevas de reposicón necesarias entre 

otros para los realojos indemnizatorios. 

 

* Liberación por tanto de edificación en la zona alta y media de la ladera con destino a 

gran parque público verde, parque de Gamongoa, con 195.620 m2 a tal uso de Sistema 

General de zonas verdes y espacios libres. 

 

* Consolidación de una serie de edificaciones e infraestructuras, básicamente en lo alto 

de la ladera y en la zona Oeste. Así, el caserío catalogado Tobar, caserío Atxuenea, 

caserío Gamongoa y caserío Txirrita-Bekoa, y los Sistemas Generales de 

infraestructuras como son la estación de regulación y medida de Gas Euskadi y los 

depósitos de la red de abastecimiento de Aguas del Añarbe. 

 

* Renuncia a la necesidad de ejecución de una urbanización potente en lo alto y la media 

ladera, ciñéndose en esta zona exclusivamente a la reurbanización del vial de acceso 

rodado actual, ensanchándolo en sus puntos estrechos e incluyendo las 

infraestructuras mínimas necesarias para el correcto funcionamiento de la edificación 

prevista (existente y reposición principalmente).  

 

* Desarrollo de un potente programa residencial de vivienda protegida que cumpla el 

decreto de estándares urbanísticos vigente para este tipo de suelos urbanizables 

sectorizados, donde un mínimo del 55% se destinará a Vivienda de Protección Oficial 

de régimen general (67,57% de la nueva edificabilidad prevista) y el resto hasta un 20% 

será de régimen tasado. Entre ambas se obtiene un total de 79,71% de la nueva 

edificabilidad residencial(1). 

 

* Creación de un parque urbano a modo de Sistema Local de espacios libres en el 

entorno del Paseo Arramendi que acompaña a la edificación residencial prevista en él, 

remarcando una plaza en el núcleo central de la nueva ordenación. 

 

* Creación de un conjunto de itinerarios peatonales, ciclistas, etc.. que acompañan al 

parque urbano, dotándolo de usos lúdicos, de zonas de juego y recreo de niños y 

adultos, en colindancia con la propia edificación residencial a la que sirve. 

 

* Tratamiento de la regata Arramendi a su paso por el ámbito en la zona Norte del Paseo 

Arramendi hasta su desvío por el ámbito de Masti-Loidi. 

                                                 
(1)  Se excluyen de este cálculo la edificabilidad consolidada existente y realojos, y la de la U.I. 18/03 Lekuona, que 
está exenta de su cumplimiento.   
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* Nuevo trazado viario por el Oeste de la edificación residencial que suple la 

transformación del Paseo Arramendi en eje vertebrador del parque urbano. Este nuevo 

vial permite acometer a todas las nuevas edificaciones residenciales colectivas 

enlazando al Norte con el desvío a Masti-Loidi y al Sur con la rotonda que sirve a la 

propia Masti-Loidi y a Txirrita-Maleo. 

 

* Este vial obliga a realizar una excavación de tierras con el consiguiente talud lateral. 

Entre colinas y vaguadas se afecta en estos últimos a pequeños robledales y 

bosquetes de frondosas, que en parte deben ser eliminados. Conforme a la Resolución 

del Documento de Alcance de la Evaluación Ambiental Estratégica del Departamento 

de Medio Ambiente, Planificación Territorial y Vivienda del Gobierno Vasco se 

realizarán plantaciones con especies arboladas y arbustivas autóctonas en las propias 

vaguas (aguas arriba) en una proporción 1:2 (superficie eliminada:restaurada) evitando 

así pérdida neta de patrimonio natural. 

 

* Los accesos rodados a los aparcamientos públicos y privados se realizan por este 

nuevo vial cuya pendiente asciende ligeramente al igual que lo hace la regata 

Arramendi a lo largo de la nueva zona residencial. 

 

* La propuesta por otra parte reduce la edificabilidad total actual. De un total de 86.808 

m2t previstos actualmente sobre rasante a 61.416 m2t.  

 

 Nótese que la reducción de edificabilidad conduce a un desequilibrio en el 

cumplimiento de los estándares de vivienda protegida del conjunto del 1er cuatrienio del 

vigente PGOU de Errenteria. Ya se ha explicado en el capítulo 4. Marco General de 

Elaboración de la presente Memoria el cumplimiento de la legislación que vige en este 

caso. 

 

* Consolidación de las edificaciones siguientes: Caserío Atxuenea, Caserío Gamongoa, 

Caserío catalogado Tobar y Caserío Txirrita-Bekoa. Todos ellos con, al menos, 1.000 

m2 de parcela y la posibilidad de dejarlas en cada edificio, en función de la superficie 

construida actual, hasta un máximo de 4 viviendas. 

 

* Reposición a base de edificaciones aisladas, uni/bifamiliares, necesarias para 

indemnizar los derribos necesarios que se hicieron en su día, como son los derechos 

de viviendas de Mazusta, Pagoaga, Villa Juanita, Errazkin u Hortal (Madalen Borda). A 

esta situación hay que añadir la nueva del caserío Lanterneta cuyo derribo se hace 

imperioso para la nueva ordenación propuesta. 

 

* Generación de un espacio llano de equipamiento público deportivo próximo a la 

Ikastola Langaitz, con accesibilidad rodada adecuada para su uso por vecindario 

colindante (Beraun, etc…). 

 

* Catalogación del Caserío Tobar con indicación de las medidas de protección y los 

criterios de intervención establecidos en el Documento 3. Catálogo del presente Plan. 

 

3.6. Objetivos para promover la igualdad de mujeres y hombres 

 
La promoción de la igualdad de mujeres y hombres es transversal a los objetivos 
anteriormente citados. 
 
Por ello, los objetivos concretos de la ordenación resultante (su forma urbana, distribución 
de usos, espacios libres, dotaciones, comunicaciones, tipología de viviendas, etc.) del 
presente Plan son:  
 

 Satisfacer las necesidades de mujeres y hombres. 
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 Contribuir a la igualdad entre mujeres y hombres.  

 

 

4. EVALUACIÓN PREVIA DEL IMPACTO EN FUNCIÓN DEL GÉNERO 

 
La evaluación previa del impacto en función del género analiza las repercusiones positivas o 
adversas que la actividad proyectada en el presente Plan puede tener de cara a eliminar las 
desigualdades entre mujeres y hombres y de promover su igualdad en el contexto social 
sobre el que se pretende regular o intervenir. 
 
Siguiendo las pautas de la “Guía para la elaboración de informes de impacto de género" de 
Emakunde - Instituto Vasco de la Mujer, a continuación, se analizan desde la perspectiva de 
género: 
 

 Los beneficios o resultados del plan 

 La mejora del acceso a los recursos 

 La representación en la toma de decisiones 

 La superación o modificación de las normas sociales 

 El cumplimiento de normas y otros instrumentos jurídicos 

 

4.1. Beneficios o resultados del presente Plan 

 
¿Se prevé que la presencia de mujeres y hombres en los beneficios o resultados derivados 
de la futura norma contribuya a la disminución de las desigualdades en el presente Plan? 
 
En cuanto a los beneficios sociales y económicos indirectos (generación de empleo), el 
presente Plan prevé una serie de nuevos usos del que se podrán beneficiar quienes vayan a 
residir y trabajar en el ámbito, así como el resto de habitantes del municipio de Errenteria. 
 
Teniendo en cuenta que hoy en día existe aún una diferencia sustancial en la diversidad de 
tareas que llevan a cabo las mujeres respecto de los hombres (en cuanto a la conciliación 
laboral-familiar, cuidado de menores, de mayores y del hogar), en el presente Plan la 
disposición de la edificabilidad es variada. Así, la zona del valle/parque Arramendi se 
caracteriza por una edificación en línea, ordenada, iluminada de noche con dos ambientes 
diferentes: 
 

 El nuevo vial de Arramendi. Vial de diseño clásico con calzada, aparcamientos, aceras y 
accesos a parcelas privadas. En este caso este diseño transparente de los espacios 
públicos evita su ocultamiento así como los desplazamientos por lugares incontrolados, 
contribuyendo a la disminución de la desigualdad entre mujeres y hombres. 
 

 El nuevo parque Arramendi. Parque urbano a base de zonas de juegos (infantiles y 
adultos), la regata Arramendi, espacios pavimentados, kioskos, porche frente a la nueva 
plaza, zonas verdes sensiblemente horizontales con total visibilidad. En este caso, el 
diseño a nivel de proyecto de urbanización, deberá favorecer la ausencia de espacios 
ocultos, así como lugares incontrolados, promoviendo la actividad en los porches 
(comercial y social) y contribuyendo a la disminución de la desigualdad entre mujeres y 
hombres. 

 
El presente Plan propone además una nueva ordenación en la zona de la loma/Parque  
Gamongoa. 
 
Es obvio que las 22 viviendas propuestas en el parque Gamongoa están situadas en un 
entorno de poca densidad edificatoria, con una accesibilidad rodada y peatonal reducida, 
donde conseguir la transparencia de todos los espacios públicos se convierte en una tarea 
poco menos que imposible. Por ello, se detecta este entorno del parque Gamongoa como 
un entorno de riesgo de desigualdad de género previsible. 
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En cuanto a los beneficios económicos directos derivados del presente Plan, éstos 
corresponderán a las empresas promotoras de la operación, y sus beneficios recaerán en 
su accionariado. Asumiendo que estas empresas estuvieran mayormente compuestas por 
hombres, la operación no contribuiría a disminuir las desigualdades en el sector. Pero ese 
aspecto es ajeno al presente Plan como tal. 
 

4.2. Mejora del acceso a los recursos 

 
¿Se prevé que la futura norma produzca la eliminación o, al menos, una disminución de las 
desigualdades en cuanto al acceso a los recursos? 
 
En cuanto al acceso a los recursos urbanos físicos (espacios libres, equipamientos públicos, 
comercio) el presente Plan mejora considerablemente la situación actual de la zona del 
valle/Paseo Arramendi. 

 

El Ámbito actual se encuentra prácticamente incomunicado con uso muy limitado en 

extremo Noreste. La ordenación vigente requiere de un acceso rodado o peatonal en 

desnivel, para lo que la nueva propuesta de ordenación en el valle dota de una accesibilidad 

renovada para las nuevas viviendas. La red peatonal, de carriles-bici y transporte público a 

lo largo de todo el Paseo Arramendi permiten aseverar que se conquista un espacio 

degradado para el uso y disfrute de la ciudadanía, en general de mujeres y hombres de 

Errenteria; así como de los de la comarca de Oarsoaldea. 

 

Se remite a la lectura del presente Plan para una visión más amplia y detallada de los 

aspectos enunciados. 

 

Esta solución sin embargo no es extensible a la zona de la loma/Parque Gamongoa dado 

que su accesibilidad en todas sus variantes tiene restricciones que la dificultan. En cualquier 

caso, creemos que esta dificultad afecta por igual a mujeres y hombres no representando 

una disminución de las desigualdades en cuanto al acceso a los recursos. 

 
Por ello, asumiendo que las mujeres tienen un menor acceso al vehículo privado, utilizando 
más otros modos de movilidad como el peatonal, la bicicleta y el transporte público, se 
concluye que la ordenación del presente Plan, disminuye incluso la desigualdad entre 
mujeres y hombres en cuanto al acceso a los recursos urbanos físicos. 
 
En cuanto al acceso a recursos económicos, el presente Plan propone diferentes tipologías 
de edificios de vivienda, lo que posibilita una diversidad de tipos de vivienda (vivienda libre y 
VPO), en Errenteria, lo cual posibilita una mayor diversidad de precios de venta. Ello 
contribuye a la mejora de la accesibilidad a la vivienda, lo cual afecta especialmente a 
quienes cuentan con menos recursos económicos. 
 

4.3. Representación de la toma de decisiones 

 
En cuanto a la toma de decisiones, ¿la futura norma prevé una representación equilibrada 
de mujeres y hombres o, al menos, una representación similar al de su presencia en el 
ámbito? 
 
 

La aprobación del presente Plan corresponde al Ayuntamiento de Errenteria. 
 
En el Ayuntamiento de Errenteria, con una composición de 11 mujeres y 10 hombres (52% - 
48%), la representación se corresponde relativamente con la presencia de mujeres y 
hombres en el municipio. 
 
Por ello puede afirmarse que en el proceso de aprobación del presente Plan puede haber 
una presencia equilibrada de mujeres y hombres en el municipio de Errenteria. 
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4.4. Superación o modificación de las normas sociales 
 
¿Se prevé que los objetivos y las medidas planteadas en la futura norma contribuyan a la 
superación o modificación de las normas sociales o valores de lo que se atribuye a las 
mujeres o a los hombres? 
 
No se considera de aplicación. Si bien el presente Plan cuenta con impacto en función de 
género en los aspectos previamente mencionados, no se estima que pueda contribuir a la 
superación o modificación de las normas sociales o valores de lo que se atribuye a mujeres 
y hombres. 

 

4.5. Cumplimiento de normas y otros instrumentos jurídicos 

 
¿Se garantiza el cumplimiento de las normas y otros instrumentos jurídicos dirigidos a evitar 
la discriminación y promover la igualdad y se prevé una mejora de las mismas? 
 
Al tratarse de un documento de planeamiento urbanístico, el presente Plan, está sujeto a 
contar con un informe de impacto en función del género, conforme al marco legal en materia 
de igualdad de género, en la Comunidad Autónoma Vasca (la Ley 4/2005, de 18 de febrero 
para la Igualdad de mujeres y hombres y la resolución 40/2012 de 21 de agosto, por la que 
se aprueban las Directrices sobre la realización de la evaluación previa de impacto en 
función del género y la incorporación de medidas para eliminar desigualdades y promover la 
igualdad de mujeres y hombres). 
 
Al contar con el presente informe, se considera que el presente Plan cumple con dicho 
instrumento jurídico dirigido a evitar la discriminación y promover la igualdad. 

 

 

5. MEDIDAS PARA ELIMINAR DESIGUALDADES Y PROMOVER LA IGUALDAD DE 

MUJERES Y HOMBRES 

 
A continuación, se incluyen las medidas adoptadas en el presente Plan que contribuyen a 
eliminar desigualdades y promover la igualdad de mujeres y hombres, así como otras 
medidas que se prevén implantar con posterioridad a su aprobación con el fin de neutralizar 
su posible impacto negativo o, en su caso, de fortalecer su impacto positivo. 
 

 Accesibilidad 

 Seguridad 

 Mezcla de usos 

 Uso de lenguaje no sexista 
 

5.1 Accesibilidad 
 
Asumiendo que las mujeres tienen un menor acceso al vehículo privado, utilizando más 
otros modos de movilidad como el peatonal, la bicicleta y el transporte público, la 
accesibilidad en estos modos es clave para eliminar desigualdades y promover la igualdad 
de mujeres y hombres. 
 
Se trataría claramente de aplicar una discriminación positiva a la cuestión de la 
accesibilidad, cuyo objeto sería dar un protagonismo creciente a los modos de acceso no 
motorizados y a los de transporte público, para reducir la necesidad de inversión en viales 
convencionales, en vehículos y en energías no renovables.(1) 

 

                                                 
(1) “Informe sobre discriminación y género en el uso de la ciudad”, Informe elaborado para el documento de 
aprobación inicial del PGOU de Irún, marzo 2011. Iñaki Iturbe / Rafael Peñuelas, arquitectos urbanistas. 
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Cabe señalar que esta noción de accesibilidad urbana coincide con los principios de 
movilidad urbana sostenible y que no es una cuestión exclusiva de género, sino que hay 
otros grupos sociales a quienes afecta en mayor medida: personas con discapacidad, 
personas mayores, niñas y niños y personas con menores recursos económicos. Se trata, 
por tanto, de una “medida aparentemente neutra pero con un previsible impacto de género 
positivo”. 
 
En este sentido, el presente Plan mejora sustancialmente tanto su conexión con el centro 
urbano como la forma de relacionarse en el nuevo núcleo urbano, con viales rodados, 
carriles-bici, paseos peatonales, etc. Todo ello rodeado de arbolado y acompañado de la 
regata Arramendi, haciendo de la zona del valle/Parque Arramendi un lugar ideal desde el 
punto de vista de medidas como la accesibilidad para eliminar desigualdades y promover la 
igualdad de mujeres y hombres. 
 
En cambio, como ya se ha dicho la zona de la loma/Parque Gamongoa, debido a sus 
propias características, resulta con menor accesibilidad y por lo tanto habrá que contar con 
ello en desarrollo de la futura MPURB de Gamongoa. 
 

5.2 Seguridad 
 
La seguridad es quizá el aspecto más conocido dentro del llamado urbanismo de género, el 
cual se refleja en los diferentes “mapas de la ciudad prohibida para las mujeres” y 
herramientas similares. 
 
Las reflexiones llevan a la constatación de que la calidad y la seguridad del espacio público 
son fundamentales para las mujeres, pero también para la población de más edad y la 
infantil, los tres grupos que realizan una gran cantidad de desplazamientos a pie en el 
espacio próximo, que utilizan el espacio público para desplazarse y que también lo utilizan 
como lugar de ocio y ejercicio. Y estiman que un entorno amable, seguro y de calidad 
fomentaría un mayor uso del espacio público, así como las posibilidades de interacción 
social en el barrio, base para el desarrollo de una red de relaciones sociales de ayuda y de 
apoyo. En el caso de las personas mayores un entorno de calidad alargaría el tiempo de 
autonomía física y de salud mental, mientras que durante la infancia y la adolescencia el 
entorno físico es un aspecto fundamental para el desarrollo y la adquisición progresiva de 
autonomía de las personas(1). 
 
En este sentido, el presente Plan en la zona del valle/parque Arramendi contribuye a la 
mejora de la seguridad a través de la forma del espacio público, de la siguiente manera: 
 
La forma de los espacios públicos condiciona aspectos que hoy en día preocupan cada vez 
más a los vecinos de cada barrio y consideramos que los puntos que a continuación vamos 
a exponer pueden quedar bien resueltos. 
 

 Iluminación nocturna de los espacios públicos. 

 Resultar visible a ojos de otra gente desde todos los puntos de vista. 

 Evitar zonas aisladas generando un todo continuo visible. 

 Establecer actividades de proximidad y cuidar el mantenimiento de la zona urbana. 

 Legibilidad y accesibilidad de los espacios evitando espacios públicos ocultos. 

 Paseos para personas de movilidad reducida con áreas de descanso a lo largo de los 
mismos. 

 Espacios liberados de la presión del automóvil. 

 Espacios de juegos (infantiles y de adultos) sanos y seguros. 

 Portales transparentes con entrada a calles principales. Porches limitados de protección 
de la lluvia en la zona más céntrica del barrio, que eviten zonas ocultas a su alrededor. 

                                                 
(1) “Informe sobre discriminación y género en el uso de la ciudad”, Informe elaborado para el documento de 
aprobación inicial del PGOU de Irún, marzo 2011. Iñaki Iturbe / Rafael Peñuelas, arquitectos urbanistas. 
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 Fomento de mezcla de usos para que se pueda conseguir la deseada proximidad y 
accesibilidad que facilite la realización de las diversas tareas que compondrían una vida 
compleja y completa para todos los ciudadanos y ciudadanas, con usos residenciales, 
comerciales y de equipamiento público. 

 
Al igual que en el caso anterior, se trata de una “medida aparentemente neutra pero con un 
previsible impacto de género positivo” no solo para las mujeres, sino también para los niños 
y población de edad avanzada.   
 
En la zona de la loma/Parque Gamongoa sucede lo mismo. Garantizar la seguridad en la 
misma tiene la misma dificultad que obtener una correcta accesibilidad. El tema se deberá 
tratar con una correcta iluminación nocturna del vial de acceso principal así como los 
paseos peatonales. Todo ello se deberá analizar en profundidad en la futura MPURB de 
Gamongoa a redactar. 
 

5.3 Mezcla de usos 
 
La mezcla de usos puede contribuir a la reducción de la discriminación en la ciudad, en 
cuanto a la conveniencia de la proximidad y complejidad de todas las actividades que se 
desarrollan en el entorno urbano, facilitar la legibilidad y accesibilidad de los espacios, 
fomentar la mezcla de usos de forma que se pueda conseguir la deseada proximidad y 
accesibilidad para facilitar la realización de las diversas tareas que compondrían una vida 
compleja y completa para ciudadanas y ciudadano). 
 
En definitiva, la mezcla de usos es una herramienta clave para conseguir tejidos urbanos 
más ricos y más amenos, y que además permitan reducir en parte los desplazamientos 
entre los diversos destinos(1). 
 
Teniendo en cuenta que hoy en día existe aún una diferencia sustancial en la diversidad de 
tareas que llevan a cabo las mujeres respecto de los hombres (en cuanto a la conciliación 
laboral-familiar, cuidado de menores, de mayores y del hogar), la mezcla de usos es clave 
para reducir las desigualdades entre mujeres y hombres en la ciudad. 
 
En esta ocasión nos encontramos también ante “medida aparentemente neutra pero con un 
previsible impacto de género positivo”. 
 
El presente Plan dispone de una zona más céntrica de locales comerciales y sociales en 
planta baja junto a la plaza principal. En las plantas altas la propuesta es residencial junto 
con los aparcamientos bajo rasante. 
 
A ambos lados de esta zona central, el resto de la zona del valle/Parque Arramendi está 
constituido por edificios residenciales junto a accesos rodados y aparcamientos, y zonas 
verdes y juegos (infantiles y de adultos) a lo largo del parque acompañando a la regata 
Arramendi. 
 
Una vez más, la zona alta de la loma/Parque Gamongoa queda fuera de este entorno 
urbano de usos mixtos, donde la escasa presencia de viviendas aisladas complementa el 
uso principal del Parque Gamongoa. 
 

5.4 Uso de lenguaje no sexista 
 
Si bien en el uso clásico del género gramatical en lengua castellana el masculino se emplea 
para referirse a los individuos de sexo masculino, así como a todos los individuos de la 
especie, sin distinción de sexos, desde los años 70 ha habido una reivindicación paulatina 
de modificación del uso del género en el lenguaje. Reivindicación que se ha ido 
consolidando y que se recoge en la Ley 4/2005, de 18 de febrero, para la Igualdad de 
Mujeres y Hombres del Gobierno Vasco: la utilización de un uso no sexista del lenguaje 
(artículo 18.4). 
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La idea que subyace es que “lo que no se nombra, no existe”. En cuanto al género, el hecho 
de que en castellano el masculino en plural incluya el femenino contribuye a la desigualdad 
entre mujeres y hombres. 
 
Por ello, y dada la riqueza de la lengua castellana, todos los textos que formen parte del 
presente Plan (no solo los de comunicación o participación ciudadana, sino también los 
textos técnicos), deberán utilizar un lenguaje no sexista. 
 
Para alcanzarlo, se sugieren las siguientes estrategias lingüísticas, aplicables a la redacción 
de los documentos escritos que formen parte del presente Plan: 
 
1. Utilizar la palabra persona, en lugar del masculino: personas vecinas en lugar de los 
vecinos. 
2. Utilizar los colectivos, los abstractos y las formas neutras: la ciudadanía, la población, la 
infancia, la juventud, pareja… 
3. Incorporar las formas femeninas junto a las masculinas: vecinas y vecinos, ciudadanas y 
ciudadanos 
4. Utilizar quien en lugar de el que, los que, aquel que, etc. 
 
Afortunadamente en los textos en euskara, donde en general el lenguaje es unigénero, se 
puede y debe evitar el lenguaje sexista sin ninguna dificultad añadida. 
 
Esta última medida, consistente en fomentar y hacer un uso no sexista del lenguaje, 
promueve la incorporación de la perspectiva de género.  
 
 
Errenteria, Julio 2020 
 
 
Fdo: ARKILAN, ARQUITECTOS ASOCIADOS, S.L.P. 
 
 
 
Juan Antonio Barrenechea  Josu Iriondo 
 

Fdo: JOSE MARIA ABAD, ABOGADO URBANISTA    
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Artículo Único. Normas Urbanísticas Particulares de Gamongoa 
 
1.- Delimitación y superficie 
 

El Ámbito objeto del presente Plan se corresponde básicamente con el del PP de 2006 de 

Gamongoa, que coincide con el del Sector 56. Gamongoa delimitado por el vigente PGOU 

de Errenteria. Las diferencias consisten en la incorporación de un ámbito de pequeña 

dimensión (la denominada zona B), correspondiente a la U.I. 18/03, por los motivos ya 

expuestos en los antecedentes. Además se incorpora determinada superficie de dominio y 

uso públicos del Paseo Arramendi del Área 41: Masti-Loidi y Área 42: Txirrita Maleo, 

necesaria de cara a una correcta resolución integral del Paseo Arramendi.  

 

La nueva superficie resultante es la siguiente: 

 
* Sector 56. Gamongoa .................................................................................... 258.453 m2 
* Parte de la U.I. 18/03 ......................................................................................... 8.541 m2 
* Parte de la U.I. 41/03: Masti-Loidi (Caserío Arramendi) ....................................... 167 m2 
* Parte de la U.I. 41/01: Masti-Loidi (Salbatore y otros) ....................................... 3.443 m2 
* Parte del Área 42:Txirrita-Maleo ........................................................................... 415 m2 
 
TOTAL ÁMBITO ....................................................................................................... 271.019 m2  
 
2.- Objetivos generales  
 
Los objetivos generales que se derivan de este enfoque son los siguientes: 
 
* Traslado de la máxima edificabilidad posible de lo alto y medio de la ladera al entorno 

del Paseo Arramendi. 
 
* Liberación de este espacio privado para su destino a parque municipal público a  

incorporar al ya previsto en el PP que se desarrolló, y que se constituirá en el gran 
parque verde de Gamongoa. 

 
* Resolución de los realojos definitivos aún pendientes de su ejecución próximos al 

paseo/vial actual de acceso a la loma de Gamongoa, junto a la inclusión de pequeñas 
parcelas bifamiliares que completan la oferta de esta tipología en el entorno, y que 
viabilice una mínima red de infraestructuras sostenibles para el conjunto de la 
edificación de tipología aislada o bifamiliar en lo alto de Gamongoa. 

 
* Generación de un nuevo barrio residencial en el entorno del Paseo Arramendi, donde 

se potencie un núcleo urbano, a modo de plaza para el conjunto urbano residencial 
resultante. 

 
* Integración del paseo peatonal que conecta la nueva edificación residencial entre sí y 

con el centro urbano. Complementación de un recorrido ciclista junto al paseo 
peatonal en todo este ámbito peatonal-ciclista. Incorporación de un gran espacio libre 
de juego y recreo de niños y adultos que complementa los recorridos peatonales y 
ciclistas anteriores. 

 
* Con todo ello, y envolviéndolo en su totalidad se propone la generación de un gran 

parque urbano a lo largo del actual Paseo Arramendi cuyo carácter rodado 
desaparece para lograr todos los espacios peatonales, ciclistas, de juegos y recreo de 
niños y adultos, con integración de espacios verdes, incluso la propia regata Pekin, en 
el tramo en el que ésta se incorpora en el Ámbito. Todo ello como complemento del 
gran parque verde de Gamongoa. 
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* Creación de edificabilidad básicamente de vivienda protegida (Vivienda de Protección 
Oficial en un 79,71% sin contar con las 36 viviendas libres de la zona B de la U.I. 
18/03), junto a vivienda de promoción libre. 

 
* Complementación del uso dotacional en las plantas bajas de la edificación central 

junto a la dotación comercial y social que persigue la generación de un foco de 
atracción en el entorno de la plaza urbana antes indicada. 

 
* Resolución de la problemática de la edificabilidad de la zona B de la U.I. 18/03, 

trasladándola al inicio de la ordenación en la parte Norte del Ámbito (3.600 m2t para 
36 viviendas). 

 
* Previsión de un nuevo vial que se localiza al Oeste de la nueva ordenación 

residencial, lo que permite el tratamiento peatonal, ciclista,… del Paseo Arramendi. 
Este nuevo vial va acompañado de una serie de aparcamientos públicos en superficie 
a lo largo de todo su recorrido a modo de apoyo de la ordenación residencial. 

 
3.- Criterios básicos de ordenación  
 

La ordenación planteada responde, básicamente y entre otros, a los distintos tipos de 

propuestas que se exponen a continuación: 

 

* Desplazamiento de la edificabilidad a la zona baja al Este del ámbito, reduciendo a 

edificaciones puntuales la zona alta de Gamongoa, constituidas por los actuales 

caseríos, villas uni/bifamiliares, y algunas otras nuevas de reposicón necesarias entre 

otros para los realojos indemnizatorios. 

 

* Liberación por tanto de edificación en la zona alta y media de la ladera con destino a 

gran parque público verde, parque de Gamongoa, con 195.620 m2 a tal uso de Sistema 

General de zonas verdes y espacios libres. 

 

* Consolidación de una serie de edificaciones e infraestructuras, básicamente en lo alto 

de la ladera y en la zona Oeste. Así, el caserío catalogado Tobar, caserío Atxuenea, 

caserío Gamongoa y caserío Txirrita-Bekoa, y los Sistemas Generales de 

infraestructuras como son la estación de regulación y medida de Gas Euskadi y los 

depósitos de la red de abastecimiento de Aguas del Añarbe. 

 

* Renuncia a la necesidad de ejecución de una urbanización potente en lo alto y la media 

ladera, ciñéndose en esta zona exclusivamente a la reurbanización del vial de acceso 

rodado actual, ensanchándolo en sus puntos estrechos e incluyendo las 

infraestructuras mínimas necesarias para el correcto funcionamiento de la edificación 

prevista (existente y reposición principalmente).  

 

* Desarrollo de un potente programa residencial de vivienda protegida que cumpla el 

decreto de estándares urbanísticos vigente para este tipo de suelos urbanizables 

sectorizados, donde un mínimo del 55% se destinará a Vivienda de Protección Oficial 

de régimen general (67,57% de la nueva edificabilidad prevista) y el resto hasta un 20% 

será de régimen tasado. Entre ambas se obtiene un total de 79,71% de la nueva 

edificabilidad residencial(1). 

 

                                                 
(1)  Se excluyen de este cálculo la edificabilidad consolidada existente y realojos, y la de la zona B de la U.I. 18/03, 
que está exenta de su cumplimiento.   



P.G.O.U. ERRENTERIA DOCUMENTO 2.1.NORMAS URBANÍSTICAS PARTICULARES DE GAMONGOA 3    

6ª Modificación Puntual referida a Gamongoa Julio 2020 

 

REDACTOR  PROMOTOR 
 

ARKILAN, ARQUITECTOS ASOCIADOS, S.L.P.                                                                                         ERRENTERIAKO UDALA 

JOSE MARIA ABAD, ABOGADO URBANISTA                                                                            AYUNTAMIENTO DE ERRENTERIA 

ENDARA INGENIEROS, S.L.P.                                                                                   JUNTA DE CONCERTACIÓN DE GAMONGOA  

* Creación de un parque urbano a modo de Sistema Local de espacios libres en el 

entorno del Paseo Arramendi que acompaña a la edificación residencial prevista en él, 

remarcando una plaza en el núcleo central de la nueva ordenación. 

 

* Creación de un conjunto de itinerarios peatonales, ciclistas, etc.. que acompañan al 

parque urbano, dotándolo de usos lúdicos, de zonas de juego y recreo de niños y 

adultos, en colindancia con la propia edificación residencial a la que sirve. 

 

* Tratamiento de la regata Arramendi a su paso por el ámbito en la zona Norte del Paseo 

Arramendi hasta su desvío por el ámbito de Masti-Loidi. 

 

* Nuevo trazado viario por el Oeste de la edificación residencial que suple la 

transformación del Paseo Arramendi en eje vertebrador del parque urbano. Este nuevo 

vial permite acometer a todas las nuevas edificaciones residenciales colectivas 

enlazando al Norte con el desvío a Masti-Loidi y al Sur con la rotonda que sirve a la 

propia Masti-Loidi y a Txirrita-Maleo. 

 

* Este vial obliga a realizar una excavación de tierras con el consiguiente talud lateral. 

Entre colinas y vaguadas se afecta en estos últimos a pequeños robledales y 

bosquetes de frondosas, que en parte deben ser eliminados. Conforme a la Resolución 

del Documento de Alcance de la Evaluación Ambiental Estratégica del Departamento 

de Medio Ambiente, Planificación Territorial y Vivienda del Gobierno Vasco se 

realizarán plantaciones con especies arboladas y arbustivas autóctonas en las propias 

vaguas (aguas arriba) en una proporción 1:2 (superficie eliminada:restaurada) evitando 

así pérdida neta de patrimonio natural. 

 

* Los accesos rodados a los aparcamientos públicos y privados se realizan por este 

nuevo vial cuya pendiente asciende ligeramente al igual que lo hace la regata 

Arramendi a lo largo de la nueva zona residencial. 

 

* La propuesta por otra parte reduce la edificabilidad total actual. De un total de 86.808 

m2t previstos actualmente sobre rasante a 61.416 m2t.  

 

 Nótese que la reducción de edificabilidad conduce a un desequilibrio en el 

cumplimiento de los estándares de vivienda protegida del conjunto del 1er cuatrienio del 

vigente PGOU de Errenteria. Ya se ha explicado en el capítulo 4. Marco General de 

Elaboración de la presente Memoria el cumplimiento de la legislación que vige en este 

caso. 

 

* Consolidación de las edificaciones siguientes: Caserío Atxuenea, Caserío Gamongoa, 

Caserío catalogado Tobar y Caserío Txirrita-Bekoa. Todos ellos con, al menos, 1.000 

m2 de parcela y la posibilidad de dejarlas en cada edificio, en función de la superficie 

construida actual, hasta un máximo de 4 viviendas. 

 

* Reposición a base de edificaciones aisladas, uni/bifamiliares, necesarias para 

indemnizar los derribos necesarios que se hicieron en su día, como son los derechos 

de viviendas de Mazusta, Pagoaga, Villa Juanita, Errazkin u Hortal (Madalen Borda). A 

esta situación hay que añadir la nueva del caserío Lanterneta cuyo derribo se hace 

imperioso para la nueva ordenación propuesta. 

 

* Generación de un espacio llano de equipamiento público deportivo próximo a la 

Ikastola Langaitz, con accesibilidad rodada adecuada para su uso por vecindario 

colindante (Beraun, etc…). 
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* Catalogación del Caserío Tobar con indicación de los criterios de intervención y 

medidas de protección establecidas en el Documento 3. Catálogo del presente Plan. 

 
4.- Régimen urbanístico estructural 
 
4.1. Calificación general  
 
Zona de Uso Residencial:  
Edificación Abierta ....................................................................... ZUR/3 .................. 43.356 m2 
 
Zona de Uso Residencial:  
Edificación Aislada ....................................................................... ZUR/4 .................. 26.184 m2 
 
Sistema General de Comunicaciones:  
Carretera Interurbana ............................................................. SGCS/2.2 ....................... 181 m2 
 
Sistema General de Espacios Libres:  
Parques y Jardines .................................................................... SGEL/1 ................ 195.620 m2 
 
Sistema General de Infraestructuras:  
Abastecimiento de Agua .............................................................. SGII/3 .................... 3.431 m2 
 
Sistema General de Infraestructuras:  
Abastecimiento de Gas Natural ................................................... SGII/6 .................... 1.392 m2 
 
Sistema General de Cauces Fluviales:  
Cauces Fluvilaes ................................................................................ CF .....................   855 m2 
 
La calificación general de Gamongoa queda grafiada en el plano 2.2. del presente Plan. 
 
A.- Condiciones generales de edificación  
 
A.1. Edificabilidad urbanística.  
 

* La edificabilidad urbanística de Gamongoa se reduce respecto de la vigente del PGOU 

de Errenteria. 

 

* Edificabilidad urbanística sobre rasante destinada a usos principales ............. 61.416 m2t 

 

* Edificabilidad urbanística bajo rasante destinada a usos auxiliares ................. 27.843 m2t 

 

De esta edificabilidad: 

 

* Edificabilidad consolidada ................................................................................... 3.634 m2t 

* Edificabilidad de la zona B de la U.I. 18/03 ...................................................... 3.600 m2t(1) 

 

* Edificabilidad dotacional (física no incluida en la edificación urbanística) .......... 2.920 m2t 
 
 
 
 
 

                                                 
(1) Esta edificabilidad se incorpora para su encaje en la ordenación aunque no participa en las cargas de 
urbanización en virtud del Convenio Urbanístico entre el Ayuntamiento de Errenteria, la Junta de Concertación de 
Gamongoa y la propiedad de la parcela de la zona B de la U.I. 18/03 el 12 de noviembre de 2018. 
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A.2. Número máximo de plantas:  
 
Se establece un perfil máximo de 2PS/PB/ES/6PA/AR con una altura máxima de 30,45 m. 
sobre rasante, conforme a los criterios de medición de las Normas Urbanísticas de 
Errenteria y las rasantes de referencia señaladas en los planos del presente Plan. 
 
B.- Condiciones de uso.  
 
B.1. Generales: Las propias de la zona global residencial de edificación abierta, establecidas 
en las Normas Urbanísticas del PGOU de Errenteria. 
 
B.2. Particulares: Se estará a lo dispuesto en el presente texto: 
 
* Edificabilidad Urbanística destinada a usos principales por tipologías: 
 

Residencial VPO ............................................................................................... 35.800 m2t 

Residencial VPT .................................................................................................. 5.750 m2t 

Residencial Promoción Libre Colectiva ............................................................. 10.800 m2t 

Residencial Promoción Aislada .............................................................................. 632 m2t 

Residencial Viviendas Existentes ........................................................................ 3.634 m2t 

Residencial de la zona B de la U.I. 18/03 ........................................................ 3.600 m2t(1) 

Comercial ............................................................................................................ 1.200 m2t 

TOTAL EDIFICABILIDAD URBANÍSTICA S/R ............................................... 61.416 m2t  

 

  Garajes y Anejos Protección Pública ................................................................ 18.376 m2t 

 Garajes y Anejos Promoción Libre ...................................................................... 9.467 m2t 

 TOTAL EDIFICABILIDAD URBANÍSTICA B/R ............................................... 27.843 m2t 
 
* Edificabilidad dotacional (física): 
 

 Equipamiento ....................................................................................................... 2.920 m2t 
 
Los usos establecidos de comercial, garajes, auxiliares, equipamentales, … se ajustarán a la 
Normativa específica establecida en las Normas Urbanísticas del PGOU de Errenteria. 
 
4.2.- Clasificación urbanística  
 
La totalidad de los terrenos del Ámbito se clasifican como suelo urbanizable. 
 
4.3.- Determinación de la ordenación pormenorizada  
 
El régimen de ordenación pormenorizada es el establecido en el presente Plan. 
 
4.4.- Régimen general de ejecución y programación.  
 
El desarrollo de Gamongoa se remite a la actualización y adecuación de la futura MPAU de 
Gamongoa y al presente Plan. 
  
4.5.- Condiciones de la red de sistemas locales y urbanización  
 
No se establecen con carácter estructural.  
 
 

                                                 
(1) Esta edificabilidad se incorpora para su encaje en la ordenación aunque no participa en las cargas de 
urbanización en virtud del Convenio Urbanístico entre el Ayuntamiento de Errenteria, la Junta de Concertación de 
Gamongoa y la propiedad de la parcela de la zona B de la U.I. 18/03 el 12 de noviembre de 2018. 
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4.6.- Condiciones de protección ambiental y cultural 

 

Como conclusión de la Resolución del Documento Alcance de la Evaluación Ambiental 

Estratégica del presente Plan se elabora este resumen de las afecciones y medidas 

protectoras, correctivas y compensatorias generales adoptadas en él. 

 

1.  Debido a la existencia de prados pobres de siega de baja altitud salpicado por bosquetes 

de roble de acidófilo y bosque mixto-atlántico, el presente Plan y los demás instrumentos de 

Planeamiento y Gestión de la Ejecución Urbanística procederán a su conservación. 

Igualmente, en los tramos donde el desarrollo residencial debe eliminar la superficie de 

vegetación autóctona se realizarán plantaciones con especies arbolistas y arbustivas 

autóctonas en otras zonas del parque público en una proporción 1:2 (superficie 

elminada:restaurada). 

 

2.  Las vaguadas afectadas no podrán recibir material de relleno procedentes de la 

excavación necesaria para el correcto desarrollo residencial, analizándose la solución de los 

taludes conforme al Estudio Geotécnico. Se adjunta plano de imagen tridimensional del 

nuevo Paseo Arramendi y los taludes situados a su Oeste. 

 

Se realiza una estimación preliminar del balance de tierras para la excavación de los taludes 

del nuevo Paseo Arramendi. Todo ello se localiza en el capítulo VIII.6 de la presente 

Memoria. 

 

En desarrollo de la Modificación del Programa de Actuación Urbanizadora (MPAU de 

Gamongoa) y de la MPURB de Gamongoa se analizarán la gestión y destino de los 

excedentes resultantes de los movimientos de tierras. 

 

3. Se consolida y cataloga el Caserío Tobar como bien de interés cultural, con indicación de 

los criterios de intervención y las medidas de protección a adoptar. Todo ello en el 

Documento 3. Catálogo del presente Plan 

 

4. La situación acústica del ámbito es desfavorable debido a su proximidad a la carretera 

GI-20, pues se superan los objetivos de calidad acústica para futuros desarrollos 

residenciales. 

 

Por un lado, no cabe la ejecución de futuros desarrollos urbanísticos en áreas en las que se 

incumplan los objetivos de calidad acústica en el ambiente exterior, salvo que, entre otros 

extremos, sean susceptibles de ser declaradas Zonas de Protección Acústica Especial.  

 

Por otro, su declaración como tal Z.P.A.E. requiere contar con ordenación pormenorizada 

aprobada con anterioridad a la entrada en vigor del Decreto 213/2012; como es el caso. 

 

Por ello, las parcelas y su entorno se incluirán en un Plan Zonal a efectos de su 

Declaración por el Ayuntamiento de Errenteria como Zona de Protección Acústica 

Especial. 

 

Se adjunta como Anexo IX de esta Memoria el Estudio de Impacto Acústico del presente 

Plan y que servirá de base para la declaración municipal de Z.P.A.E. de Gamongoa. 

 

5. Se adoptarán en desarrollo de la Modificación del Proyecto de Urbanización (MPURB de 

Gamongoa) medidas para restaurar las márgenes de la regata Arramendi. Se aplicarán los 

retiros a la urbanización que resulten más adecuados para el empleo de técnicas de 

biongeniería y para favorecer la materialización de las riberas. 
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5. Régimen Urbanístico Pormenorizado  
 
5.1.- Calificación Pormenorizada  
 
La calificación pormenorizada de Gamongoa se ajusta con carácter normativo a lo 
establecido en el plano II.2 de este documento. 
 
A continuación se relaciona el cuadro de Zonificación Pormenorizada propuesto: 
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2.- ZONIFICACIÓN PORMENORIZADA 
 

PUR PARCELA DE USO RESIDENCIAL
PUR 3 PARCELA DE USO RESIDENCIAL DE EDIFICACIÓN ABIERTA

PUR 3/1 (U.I. 18/03) 963 m2

PUR 3/2 1.000 m2

PUR 3/3 1.000 m2

PUR 3/4 1.000 m2

PUR 3/5 1.357 m2

PUR 3/6 963 m2

PUR 3/7 1.362 m2

PUR 3/8 1.428 m2

PUR 3/9 1.428 m2

PUR 3/10 1.428 m2

PUR 3/11 1.428 m2

PUR 3/12 1.428 m2

SUPERFICIE TOTAL 14.785 m2

PUR 4 PARCELA DE USO RESIDENCIAL DE EDIFICACIÓN AISLADA

PUR 4/1 1.402 m2

PUR 4/2 1.402 m2

PUR 4/3 Reposición Errazkin-Lanterneta 1.440 m2

PUR 4/6 Reposición Lanterneta 1.440 m2

PUR 4/7 Reposición Villa Juanita 1.576 m2

PUR 4/8 Reposición Mazusta-Pagoaga 1.813 m2

PUR 4/9 Caserío Txirrita-Maleo 1.810 m2

PUR 4/10 Caserío Tobar 1.271 m2

PUR 4/11 Caserío Gamongoa 2.134 m2

PUR 4/12 Hortal 1.295 m2

PUR 4/13 Caserío Atxuenea 1.092 m2

SUPERFICIE TOTAL 16.675 m2

V VIARIO
V 1 CARRETERA INTERURBANA (SGCS)

V 1/1 181 m2

SUPERFICIE TOTAL 181 m2

V 2 DISTRIBUIDOR URBANO

V 2/1 3.105 m2

V 2/2 3.316 m2

V 2/3 1.820 m2

V 2/4 3.438 m5

SUPERFICIE TOTAL 11.679 m2

EL ESPACIOS LIBRES

EL1 PARQUES Y JARDINES  (SGEL)

EL 1/1 (SGEL/1) 195.620 m2

SUPERFICIE TOTAL 195.620 m2

EL 2 AREAS PEATONALES

EL 2/1 300 m2

EL 2/2 299 m2

EL 2/3 184 m2

EL 2/4 8.779 m2

EL 2/5 2.281 m2

EL 2/6 5.049 m2

SUPERFICIE TOTAL 16.892 m2

PEC PARCELA DE EQUIPAMIENTO COMUNITARIO

PEC 4 EQUIPAMIENTO DEPORTIVO

PEC 4/1 8.085 m2

SUPERFICIE TOTAL 8.085 m2

PEC 6 ASISTENCIAL Y OTROS SERVICIOS

PEC 6/1 1.424 m2

SUPERFICIE TOTAL 1.424 m2

PII PARCELA DE INSTALACIONES E INFRAESTRUCTURAS

PII/2 ABASTECIMIENTO DE AGUA (SGII/2)
PII 2/1 404 m2

PII 2/2 3.027 m2

SUPERFICIE TOTAL 3.431 m2

PII/6 ABASTECIMIENTO DE GAS NATURAL  (SGII/6)
PII 6/1 1.392 m2

SUPERFICIE TOTAL 1.392 m2

CF CAUCES FLUVIALES 

CF CAUCES FLUVIALES (SGCF)

CF 1/1 855 m2

SUPERFICIE TOTAL 855 m2

271.019 M2SUPERFICIE TOTAL DE GAMONGOA  
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5.2.- Categorización del suelo.  
 
Su categorización urbanística responde a la del Suelo urbanizable sectorizado. 
 
5.3.- Régimen de ejecución  
 

Las condiciones de ejecución de las propuestas de ordenación planteadas son las 

expuestas en los documentos 3. Normas Urbanísticas y 4. Directrices de Organización y 

Gestión de la Ejecución del presente Plan. 
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TITULO PRELIMINAR 
DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL  
 
Artículo 0.1. Ámbito 
 
Las determinaciones del presente Plan tienen carácter normativo en el ámbito definido 
dentro de la delimitación de Gamongoa de los planos del presente Plan. 
 
Artículo 0.2. Entrada en vigor y condiciones de vigencia 
 
1.- El presente Plan entrará en vigor una vez aprobado definitivamente y cumplimentados 
los requisitos de publicación establecidos en la legislación vigente, y, mantendrá su vigencia 
en tanto no sea derogado. 
 
2.- La nulidad, anulación o modificación de una o varias de las determinaciones del presente 
Plan no afectará a la validez de las restantes, salvo en el supuesto de que alguna de ellas 
resulte inaplicable por circunstancias de interrelación o dependencia de aquellas. 
 
Artículo 0.3. Marco normativo 
 
1.- Constituye el marco normativo del presente Plan el régimen jurídico-urbanístico general 
definido en el PGOU de Errenteria y, de forma específica en lo que al ámbito se refiere, el 
Documento 4. Normas Urbanísticas del presente Plan. 
 
2.- En las edificaciones que se desarrollen en el presente Plan al amparo del régimen de 
Viviendas de Promoción Pública, las presentes Ordenanzas Reguladoras se aplicarán con 
carácter subsidiario a la normativa propia de dicho régimen, y no serán aplicables aquellas 
de sus determinaciones, más restrictivas que las de la citada normativa, y ya reguladas en 
ella. 
 
Artículo 0.4. Documentos constitutivos y alcance normativo de los mismos 
 
1.- Documentos constitutivos  
  
El Proyecto estará constituido por los siguientes documentos: 
 

 Documento 1. Memoria Informativa y Justificativa de la Ordenación 

 Documento 2. Normas Urbanísticas 
o Documento 2.1. Normas Urbanísticas Particulares de Gamongoa 
o Documento 2.2 Ordenanzas Reguladoras 

 Documento 3. Catálogo  

 Documento 4. Directrices de Organización y Gestión de la Ejecución  

 Documento 5. Estudio Económico 
o Documento 5.1. Estudio de Viabilidad Económico-Financiera 
o Documento 5.2. Memoria de Sostenibilidad Económica  

 Documento 6. Planos  
o Documento 6.1. Planos de Información  
o Documento 6.2. Planos de Ordenación  

 Documento 7. Resumen Ejecutivo  
 
El Documento 1. Memoria Informativa y Justificativa de la Ordenación que describe y 
justifica la ordenación propuesta, incorpora los siguientes anejos: 
 

Anexo I.-  Cuadros de Características  

Anexo II.-  Justificación del Cumplimiento de la Normativa para la “Promoción de 

Accesibilidad”  
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Anexo III.- Justificación del Cumplimiento del “CTE DB-SI” Seguridad en caso de Incendio 

Anexo IV.-  Copia de la Norma Particular del Sector 56. Gamongoa del PGOU de Errenteria 

Anexo V.-  Copia de las Ordenanzas de Uso y Edificación de la parcela edificable del PERI 

de la U.I. 18/03 

Anexo VI.-  Convenio Urbanístico entre el Ayuntamiento de Errenteria, la Junta de 

Concertación de Gamongoa y la propiedad de la parcela de la zona B de la U.I. 

18/03 de 12 de Noviembre de 2018  

Anexo VII.- Resolución de Documento de Alcance del Estudio de Evaluación Ambiental 

Estratégica (EAE) 

Anexo VIII.- Estudio Geotécnico (EG) 

Anexo IX.- Estudio de Impacto Acústico (EIA) 

Anexo X.- Informe de Impacto en Función del Género (IG) 

Anexo XI.- Estudio sobre Sostenibilidad Energética (ESE)  

 

Los tres primeros Anejos se incluyen por exigencia específica de la legislación vigente, el 

cuarto, quinto y el sexto son de carácter informativo, y recogerán las condiciones 

establecidas por el PGOU de Errenteria para el Sector 56. Gamongoa, por la 1ª 

Modificación del Plan Parcial de Gamngoa y para la zona B de la U.I. 18/03, así como el 

Convenio Urbanístico entre el Ayuntamiento de Errenteria, la Junta de Concertación de 

Gamongoa y la propiedad de la parcela de la zona B de la U.I. 18/03 y que sirve de base 

para la elaboración del presente Plan. Los otros cinco Anejos (séptimo, octavo, noveno, 

décimo y undécimo) consisten en documentos obligatorios de carácter sectorial y 

complementario, exigidos por la Normativa vigente para la toma de decisiones de la 

documentación del presente Plan. 

 

El documento 2. Normas Urbanísticas, se ajustará en su estructuración conceptual y en su 

terminología a la estructura normativa de las Normas Urbanísticas del PGOU de 2004 de 

Errenteria –Documento C del mismo-, lo que permitirá una aplicación eficaz de sus 

disposiciones.  

 

Incluye las propuestas específicas de carácter normativo referidas al ámbito afectado; 

contiene, en realidad, las Normas Particulares propuestas para dicho ámbito.   

 

Esas propuestas se corresponden con las Normas Urbanísticas Particulares del Sector 56 

Gamongoa y de la zona B de la U.I. 18/03 incluidas en el documento 2.2 Normas 

Urbanísticas Particulares de los Ámbitos Urbanísticos (AU) del Plan General de 2004, a las 

que vienen a sustituir.  

 

El documento 3. Catálogo incorpora los criterios de intervención y el régimen de protección 

del Caserío Tobar; también tiene carácter normativo.  

 

Los documentos 4. Directrices de Organización y Gestión de la Ejecución y 5. Estudio de 

Viabilidad Económico-Financiera incluyen las previsiones propias de documentos de esa 

naturaleza, incluidas las relacionadas con la Programación de la Actuación y el estudio de 

sostenibilidad económica de la ordenación planteada. 

 

El Documento 6. Planos incluye la documentación gráfica de carácter informativo y 

normativo referida al ámbito afectado.  

 

Los sucesivos documentos en desarrollo del presente Plan –incluyendo los 

correspondientes al Proyecto de Urbanización y a los de Edificación-, desarrollarán las 

medidas protectoras, correctoras y compensatorias que se incluyan en el Documento de 

Evaluación Ambiental Estratégico (DAE). Así mismo, garantizarán la aplicación de estas 

medidas mediante la incorporación de los planes de vigilancia correspondientes. 
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2. Carácter Normativo de los Documentos 
 
Si bien el contenido normativo de la MP del PGOU de Gamongoa queda configurado por la 
totalidad de los documentos que lo componen, son el Documento 2. Ordenanzas 
Reguladoras, el Documento 3. Catálogo, el Documento 4. Directrices de Organización y 
Gestión de la Ejecución y el Documento 6.2. Planos de Ordenación, los que poseen de 
manera específica ese carácter normativo y de regulación de la actividad urbanística, y, por 
tanto, ésta se debe ajustar en todo caso de forma obligada a sus determinaciones. 

 
El resto de los documentos poseen un carácter fundamentalmente indicativo, referencial o 
justificativo, por lo que, en caso de contradicción en su contenido con los citados 
anteriormente, serán aquéllos los que prevalezcan. 
 
3.-  Discordancias y/o contradicciones en la documentación gráfica 
 
Si se advirtiesen discordancias y/o contradicciones respecto de una determinación 
urbanística concreta en la documentación gráfica será de aplicación el artículo 7. Principio 
de coherencia de la Ordenación Urbanística de la LVSU de 2006.  
 



P.G.O.U. ERRENTERIA DOCUMENTO 2.2. ORDENANZAS REGULADORAS 4    

6ª Modificación Puntual referida a Gamongoa Julio 2020 

 

REDACTOR  PROMOTOR 
 

ARKILAN, ARQUITECTOS ASOCIADOS, S.L.P.                                                                                         ERRENTERIAKO UDALA 

JOSE MARIA ABAD, ABOGADO URBANISTA                                                                            AYUNTAMIENTO DE ERRENTERIA 

ENDARA INGENIEROS, S.L.P.                                                                                   JUNTA DE CONCERTACIÓN DE GAMONGOA  

TITULO PRIMERO 
RÉGIMEN URBANÍSTICO GENERAL 
 
CAPÍTULO 1.1. RÉGIMEN DE CALIFICACIÓN PORMENORIZADA 
 
Artículo 1.1.1. Formulación del régimen de calificación pormenorizada 

 
1.- Definición básica 

 
El Ámbito de Gamongoa queda sometido al régimen de calificación pormenorizada 
resultante de las determinaciones de zonificación establecidas en el presente Plan, que se 
grafía específicamente en el plano O.2 Zonificación Pormenorizada del documento 6.2. 
Planos de Ordenación. 

 
 Dichas determinaciones responden a la sistematización establecida en el PGOU de 2004 de 

Errenteria, concretamente en el capítulo 2.7. Calificación del Suelo del Documento C. 
Normas Urbanísticas. 

 
2.- Sistematización de las zonas de uso pormenorizado 

 
 Las “zonas de uso pormenorizado” delimitadas se clasifican con arreglo a las siguientes 

categorías: 
 
 - PARCELA DE USO RESIDENCIAL 
  . PUR 3 –Parcela Residencial de Edificación Abierta. 
  . PUR 4 –Parcela Residencial de Edificación Aislada. 
 
 - SISTEMA DE COMUNICACIONES 
  . V.1 - (SGCS/2.1). Carretera Interurbana (Sistema General). 
  . V.2 – Distribuidor Urbano. 
  . V.3 – Peatonal. 
  . V.5 – Red Ciclista.  
 
 - SISTEMA DE ESPACIOS LIBRES 
  . EL. 1 – (SGEL.1). Parques y Jardines (Sistema General). 
  . EL. 2 – Áreas peatonales. 
 
 - PARCELA DE EQUIPAMIENTO COMUNITARIO 
  . PEC 4/1 –Deportivo 
 
 - PARCELA DE INSTALACIONES E INFRAESTRUCTURAS 
  . P II/2. (SGII/2). Abastecimiento de agua (Sistema General). 
  . P II/6. (SGII/6). Abastecimiento de Gas Natural (Sistema General). 
 
 - CAUCES FLUVIALES 
  . CF/1. (SGCF). Cauces fluviales (Sistema General). 
 

3.- Régimen de uso y edificación aplicable a las zonas de uso pormenorizado 
definiciones 

 
 El régimen de uso y edificación correspondiente a las citadas zonas de uso pormenorizado 

es el establecido, por un lado, en las ordenanzas de aplicación general contenidas en el 
Título Cuarto del Documento C. Normas Urbanísticas del PGOU de Errenteria, y en las 
incluidas como complemento y particularización de aquéllas, en el Título Segundo del 
presente Plan. 
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CAPITULO 1.2.- REGIMEN JURÍDICO PARA SU DESARROLLO Y EJECUCION  
 
Artículo 1.2.1.- Régimen General de Actuación Urbanística 
 
El desarrollo y la ejecución del presente Plan se ajustarán al régimen jurídico general 
establecido a ese respecto en la legislación urbanística y en el PGOU de Errenteria vigente, 
así como a lo dispuesto específicamente en el presente Documento y en el Documento 4. 
Directrices de Organización y Gestión de la Ejecución del presente Plan, se define una 
única Actuación Integrada. Esta Actuación Integrada deberá ser objeto de una única 
programación conforme a lo que establezca la Modificación del Programa de Actuación 
Urbanizadora (MPAU de Gamongoa) a desarrollar. 
 
Se remite a la definición de las condiciones de gestión de esta Actuación Integrada, que 
preferentemente será mediante una única Unidad de Ejecución.  
 
Se formulará la correspondiente Modificación del Proyecto de Reparcelación (MREP) de 
Gamongoa para la distribución de los beneficios y cargas de los titulares de derechos en el 
Ámbito, por el Sistema de Concertación, para lo que se mantendrá la actual Junta de 
Concertación. 
 
Se declaran fuera de ordenación los edificios, instalaciones y usos existentes que no se 
adecuan al régimen de uso y edificación establecido en el presente Plan, en particular del 
Caserío Lanterneta. 
 
En el plano O.6.2. Condiciones de Ejecución Urbanística. Elementos fuera de ordenación se 
identifica expresamente el mismo. 
 
Artículo 1.2.2.- Proyecto de Urbanización. 
 
Se redactará y tramitará una Modificación del Proyecto de Urbanización (MPURB de 
Gamongoa) que definirá las obras de urbanización general que afectan a la totalidad del 
Ámbito; no obstante lo citado, la MPURB de Gamongoa podrá referirse exclusivamente a la 
totalidad del suelo de dominio y uso público así calificado en la Zonificación Pormenorizada 
del presente Plan. 
 
La MPURB de Gamongoa podrá reajustar la configuración, alineaciones, y rasantes de 
ordenación de los elementos destinados a espacios libres, comunicaciones, e 
infraestructuras de servicios, afectando, si fuese necesario, a la zonificación pormenorizada 
establecida por el planeamiento de dichas dotaciones. 
 
La posibilidad de afección establecida en el epígrafe precedente no será extensible a la 
zonificación pormenorizada de las parcelas edificables o de los espacios libres sometidos al 
régimen del Artículo 9 del Decreto 123/2012. 
 
En este sentido, se entenderá expresamente que la definición de trazados y características 
de las redes de infraestructuras de servicios definidas en los esquemas de redes de servicio 
del presente Plan tienen carácter meramente indicativo, por lo que la definitiva concreción 
de los mismos se producirá en todo caso a través de la MPURB de Gamongoa. 
 
La MPURB de Gamongoa se ajustará a las determinaciones establecidas en la vigente Ley 
20/97 para la Promoción de la Accesibilidad y al Decreto 68/2000, por el que se aprueban 
las normas técnicas de accesibilidad en los entornos urbanos, espacios públicos, 
edificaciones y sistemas de información y comunicación, o las normas que en el futuro las 
deroguen o sustituyan, justificando su efectivo cumplimiento. 
 
La MPURB de Gamongoa determinará en cualquier caso la inversión media actualizable 
con arreglo al IPC  a realizar por m2 en el Ámbito correspondiente.  
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Se ejecutará preferentemente conforme a la definición de ámbitos de urbanización indicada 
en el plano O.6.4. Gestión de la Ejecución. Programación de la Urbanización y Edificación y 
a lo que establezca la futura MPAU de Gamongoa.  
 
Artículo 1.2.3.- Unidades de Edificación (Parcelas) 
 
A los efectos de su configuración arquitectónica, constructiva y funcional básica, y en 
concreto a los de la elaboración y tramitación de los Proyectos de Edificación y licencias 
municipales, las parcelas edificables definidas constituyen una Unidad de Edificación 
independiente, considerándose indivisibles a todos los efectos. 

 
La configuración registral de esas parcelas se ajustará a los criterios que en cada caso se 
estimen adecuados. Podrá procederse a la diferenciación de distintas fincas registrales en 
cada una de esas parcelas, en los términos y con el alcance que se justifique y se estime 
conveniente. 
 
Las citadas parcelas quedarán sujetas a las servidumbres que se mencionen en la MPREP 
de Gamongoa. 
 
Para el desarrollo de proyectos que compartan acceso y sea preciso el paso a través de una 
a otra, se deberá constituir la consiguiente servidumbre de paso, debiendo coordinarse las 
obras de edificación entre parcelas colindantes. 
 
Así lo harán, en cada caso, las parcelas siguientes: 
 
*  Parcela PUR 3/1 con PUR 3/2. 
*  Parcela PUR 3/2 con PUR 3/3. 
*  Parcela PUR 3/3 con PUR 3/4. 
*  Parcela PUR 3/5 con PUR 3/6 y con PUR 3/7. 
 

Las obras de edificación y las obras de urbanización complementaria de cada una de esas 

parcelas serán objeto de una misma y única licencia municipal. Los proyectos de edificación 

deberán acompañarse del correspondiente proyecto de obras de urbanización referido, en 

cada caso, al ámbito delimitado en el plano 2.7.4 del presente Plan. Esas obras deberán ser 

ejecutadas de manera simultánea y finalizadas con anterioridad a la tramitación de la 

licencia de primera utilización referente a la edificación de cada parcela. 

 

Las parcelas PUR 3/5, PUR 3/6 y PUR 3/7 deberán coordinarse de cara a la resolución de 

las plantas bajo rasante, sus accesos rodados y peatonales así como sus servidumbres de 

paso y uso respectivas. Para ello, se procederá a la redacción de un Anteproyecto conjunto 

donde se indiquen las condiciones necesarias para su correcto funcionamiento. 

 

Artículo 1.2.4.- La edificabilidad urbanística y su adjudicación.   

 
1.-  Adjudicación de la edificabilidad urbanística  

 

La adjudicación de la edificabilidad se adecuará a los criterios establecidos en la legislación 

urbanística vigente. 

 
2.- Los coeficientes de ponderación de usos. 

 

Dichos coeficientes son los expuestos en el documento 5.1 Estudio de viabilidad 

económico-financiera del presente Plan. En concreto, en atención a las razones expuestas 

en ese documento se asigna el coeficiente 1,000 al uso residencial de Promoción Pública de 

Protección Oficial (VPO). 
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USO Y REGIMEN JURÍDICO-ECONÓMICO 
VALOR RESIDUAL 

DEL SUELO 

COEFICIENTES DE 

PONDERACIÓN 

 €/m2(t)  

Vivienda de Protección Oficial (VPO) 279,05 1,000  

Vivienda de Protección Tasada (VPT) 419,48 1,503 

Vivienda de Promoción Libre Colectiva 500,00 1,792 

Vivienda de Promoción Libre Aislada 471,43 1,689 

Garajes y Anejos de Protección Oficial  124,14 0.445 

Garajes y Anejos de Protección Tasada 186,21 0,667 

Garajes y Anejos de Promoción Libre 

Colectiva 
221,43 0,794 

Garajes y Anejos de Promoción Libre 

Aislada 
221,43 0,794 

Comercial (planta baja) 200,00 0,717 

 

Artículo 1.2.5.- Régimen de formulación de Estudios de Detalle.   

 

Podrá procederse a la formulación de Estudios de Detalle con el objeto de reajustar las 

previsiones de ordenación establecidas en el presente Plan, dentro del campo de 

intervención propio de dichos Estudios. 

 

Artículo 1.2.6.- Condiciones de ejecución y abono de las obras de urbanización   

 
Esas condiciones serán las establecidas por un lado, en la MPAU de Gamongoa, a 
promover en el Ámbito de Actuación Integrada definido en el presente Plan, y por otro, en 
los proyectos a promover en su desarrollo (MPURB de Gamongoa y MPREP de 
Gamongoa). 
 
Se consideran como cargas de urbanización vinculadas al desarrollo urbanístico previsto 
tanto en el citado Ámbito de Actuación Integrada como la Unidad de Ejecución que se 
delimite en él, a financiar por los titulares de derechos previstos en ellos: 
 
- Las obras de urbanización de Gamongoa sobre espacios de dominio público así como 
aquellas de dominio privado sometidas a servidumbre de uso público. 

- El contenido y el alcance de las obras de urbanización pública a ejecutar en los espacios 

de titularidad privada sometidos a servidumbre de uso público, será el determinado en la 

citada MPAU de Gamongoa, y en los proyectos a promover en su desarrollo (MPURB de 

Gamongoa y MREP de Gamongoa).  

- Sin perjuicio de lo que a ese respecto y de manera definitiva se determine en esos 

Programa y Proyectos, no se considerarán como parte de la urbanización pública de los 

espacios de titularidad privada sujetos a servidumbre de uso público los elementos de 

impermeabilización y la protección de dichas superficies, el tratamiento superficial de 

paramentos verticales de la edificación, o, las acometidas de servicios hasta las arquetas de 

conexión con las redes generales. 

- Las restantes cargas de urbanización que determinen, en su caso, la MPAU de 

Gamongoa y la MREP de Gamongoa a promover en el ámbito.  

 
Todas estas cargas y obligaciones, entre otras que legalmente son atribuibles al Ámbito, 
quedarán recogidas por la MPAU de Gamongoa, por la MPURB de Gamongoa y por la 
MPREP de Gamongoa a redactar. 
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Artículo 1.2.7. Condiciones aplicables a las superficies de dominio privado sometidas 
a servidumbre de uso público 
 
Las servidumbres de uso público de circulación peatonal y estancia de carácter público, 
establecidas por el planeamiento sobre las parcelas de uso residencial se ejercerán sin 
ninguna restricción, no permitiéndose en las áreas afectadas la construcción, o colocación, 
de elementos que impidan su ejercicio, salvo que el Ayuntamiento lo permita expresamente 
mediante la correspondiente autorización formal. 
 
En las áreas de las parcelas edificables de titularidad privada sometidas a servidumbre de 
uso público se aplicarán las condiciones de uso establecidas en el artículo 4.2.77 del 
Documento C. Normas Urbanísticas del PGOU de Errenteria. 
 
En ellas, será a cargo de cada Ayuntamiento el coste correspondiente del alumbrado 
público, la limpieza y el mantenimiento de los acabados superficiales –pavimentos y 
revestimientos de pilares y techos- con excepción de los correspondientes a las fachadas de 
los locales de titularidad privada. 
  
Por el contrario, será a cargo de los propietarios correspondientes, la conservación de los 
elementos estructurales, los aislamientos, las impermeabilizaciones y su protección, y las 
acometidas a la parcela de las redes de servicios urbanos. 
 
Artículo 1.2.8. Servidumbres entre parcelas 
 
Se prevén las siguientes servidumbres entre parcelas: 
 
Las rampas de acceso, así como el paso rodado a través de la planta semisótano de las 
parcelas PUR 3/1, PUR 3/2 y PUR 3/3 que sirven a las parcelas PUR 3/2, PUR 3/3 y PUR 
3/4 respectivamente. 
 
Las rampas de acceso y pasos rodados entre las parcelas colindantes PUR 3/5, PUR 3/6 y 
PUR 3/7, debiendo establecerse las servidumbres recíprocas que correspondan en cada 
caso, en desarrollo de los proyectos de edificación a redactar. 
 
Las citadas servidumbres se establecerán cuando así proceda, en la MPREP de 
Gamongoa, o, en su defecto, como requisito previo al otorgamiento de licencia de primera 
utilización  de las edificaciones que ocupen las diferentes parcelas, inscribiéndose en las 
escrituras de propiedad de las fincas afectadas. 
 
Asimismo, se deberá formalizar un reglamento de uso, limpieza, y conservación, de los 
espacios afectados, el cual será elevado a escritura pública, y, se inscribirá como anejo en 
las citadas escrituras de propiedad.  

 
Artículo 1.2.9. Edificaciones disconformes con el planeamiento 
 
Se declaran fuera de ordenación los edificios, instalaciones y usos existentes que no se 
adecuan al régimen de uso y edificación establecido en el presente Plan, en particular: 
 
- Caserío Lanterneta. 
- Resto de edificaciones y elementos no acordes con la ordenación, aunque no hayan sido 
expresamente indicados. 
 
En el plano 2.7.2 del presente Plan se identifican expresamente los mismos. 
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Artículo 1.2.10. Medidas de protección ambiental y cultural 
 

Como conclusión de la Resolución del Documento Alcance de la Evaluación Ambiental 

Estratégica del presente Plan se elabora este resumen de las afecciones y medidas 

protectoras, correctivas y compensatorias generales adoptadas en él. 

 

1.  Debido a la existencia de prados pobres de siega de baja altitud salpicado por bosquetes 

de roble de acidófilo y bosque mixto-atlántico, el presente Plan y los demás instrumentos de 

Planeamiento y Gestión de la Ejecución Urbanística procederán a su conservación. 

Igualmente, en los tramos donde el desarrollo residencial debe eliminar la superficie de 

vegetación autóctona se realizarán plantaciones con especies arbolistas y arbustivas 

autóctonas en otras zonas del parque público en una proporción 1:2 (superficie 

elminada:restaurada). 

 

2.  Las vaguadas afectadas no podrán recibir material de relleno procedentes de la 

excavación necesaria para el correcto desarrollo residencial, analizándose la solución de los 

taludes conforme al Estudio Geotécnico. Se adjunta plano de imagen tridimensional del 

nuevo Paseo Arramendi y los taludes situados a su Oeste. 

 

Se realiza una estimación preliminar del balance de tierras para la excavación de los taludes 

del nuevo Paseo Arramendi. Todo ello se localiza en el capítulo VIII.6 de la presente 

Memoria. 

 

En desarrollo de la Modificación del Programa de Actuación Urbanizadora (MPAU de 

Gamongoa) y de la MPURB de Gamongoa se analizarán la gestión y destino de los 

excedentes resultantes de los movimientos de tierras. 

 

3. Se consolida y cataloga el Caserío Tobar como bien de interés cultural, con indicación de 

los criterios de intervención y las medidas de protección a adoptar. Todo ello en el 

Documento 3. Catálogo del presente Plan 

 

4. La situación acústica del ámbito es desfavorable debido a su proximidad a la carretera 

GI-20, pues se superan los objetivos de calidad acústica para futuros desarrollos 

residenciales. 

 

Por un lado, no cabe la ejecución de futuros desarrollos urbanísticos en áreas en las que se 

incumplan los objetivos de calidad acústica en el ambiente exterior, salvo que, entre otros 

extremos, sean susceptibles de ser declaradas Zonas de Protección Acústica Especial.  

 

Por otro, su declaración como tal Z.P.A.E. requiere contar con ordenación pormenorizada 

aprobada con anterioridad a la entrada en vigor del Decreto 213/2012; como es el caso. 

 

Por ello, las parcelas y su entorno se incluirán en un Plan Zonal a efectos de su 

Declaración por el Ayuntamiento de Errenteria como Zona de Protección Acústica 

Especial. 

 

Se adjunta como Anexo IX de esta Memoria el Estudio de Impacto Acústico del presente 

Plan y que servirá de base para la declaración municipal de Z.P.A.E. de Gamongoa. 

 

5. Se adoptarán en desarrollo de la Modificación del Proyecto de Urbanización (MPURB de 

Gamongoa) medidas para restaurar las márgenes de la regata Arramendi. Se aplicarán los 

retiros a la urbanización que resulten más adecuados para el empleo de técnicas de 

biongeniería y para favorecer la materialización de las riberas. 
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Artículo 1.2.11. Limitaciones aeronáuticas 
 
1. Conforme al artículo 8 del Decreto 584/1972 de 24 de febrero, de Servidumbres 
Aeronáuticas, la ejecución de cualquier construcción, instalación (postes, antenas, 
aerogeneradores-incluidas las palas-, medios necesarios para la construcción (incluidas las 
grúas de construcción y similares) o plantación, que se eleve a una altura superior a los 100 
metros sobre el terreno o sobre el nivel del mar dentro de aguas jurisdiccionales, requerirá 
pronunciamiento previo de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA) en relación con 
su incidencia en la seguridad de las operaciones aéreas. 
 
2. Cualquier emisor radioeléctrico u otro tipo de dispositivo que pudiera dar origen a 
radiaciones electromagnéticas perturbadores del normal funcionamiento de las instalaciones 
radioeléctricas aeronáuticas, aun no vulnerando las superficies limitadoras de obstáculos, 
requerirá de la correspondiente autorización de la agencia Estatal de Seguridad Aérea, 
conforme a lo previsto en el artículo 16 del Decreto 584/1972 de Servidumbres 
Aeronáuticas. 
 
Teniendo en cuenta que las Servidumbres Aeronáuticas constituyen limitacoines legales al 
derecho de propiedad, en razón de la función social de éstas, la resolución que a tales 
efectos se evacuase, sólo podrá generar algún derecho a indemnización cuando afecte a 
derechos ya patrimonializados. 
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TÍTULO SEGUNDO 
ORDENANZAS PARTICULARES DE EDIFICACIÓN, USO Y EJECUCIÓN APLICABLES A 
LAS PARCELAS EDIFICABLES  
 
Artículo 2.1. Parcelas PUR 3  
 
1. SUPERFICIE 
 
PUR 3/1 (U.I. 18/03) ........................................................................................................ 963 m² 
PUR 3/2  ....................................................................................................................... 1.000 m² 
PUR 3/3  ....................................................................................................................... 1.000 m² 
PUR 3/4 ........................................................................................................................ 1.000 m² 
PUR 3/5 ........................................................................................................................ 1.357 m² 
PUR 3/6 ........................................................................................................................... 963 m² 
PUR 3/7 ........................................................................................................................ 1.362 m² 
PUR 3/8 ........................................................................................................................ 1.428 m² 
PUR 3/9 ........................................................................................................................ 1.428 m² 
PUR 3/10 ...................................................................................................................... 1.428 m² 
PUR 3/11 ...................................................................................................................... 1.428 m² 
PUR 3/12 ...................................................................................................................... 1.428 m² 
 
2. CALIFICACIÓN PORMENORIZADA: 
 
“Parcela de Uso Residencial” ..................  Edificable sobre y bajo rasante. Edificación abierta 
 
3. CONDICIONES DE EDIFICACIÓN: 
 
• Edificabilidad física: 
 

 Residencial – m2t Comercial - m2t Garajes – m2t 

PUR 3/1 (U.I. 18/03) 3.600 0 1.700 

PUR 3/2 3.600 0 1.880 

PUR 3/3 3.600 0 1.880 

PUR 3/4 3.600 0 1.880 

PUR 3/5 5.750 600 2.108 

PUR 3/6 4.300 420(1) 1.860 

PUR 3/7 5.750 600 2.108 

PUR 3/8 5.150 0 2.460 

PUR 3/9 5.150 0 2.460 

PUR 3/10 5.150 0 2.460 

PUR 3/11 5.150 0 2.460 

PUR 3/12 5.150 0 2.460 

 
• Regulación de la forma de las construcciones: 
 
• Condiciones generales: 
 
 Se aplicarán las condiciones generales de edificación establecidas para las parcelas de  

Edificación Abierta en el Capítulo 4.2. del Documento C. Normas Urbanísticas del PGOU 
de Errenteria, y las determinaciones particulares definidas en los planos 2.6 Condiciones 
de Detalle de Edificación, Dominio y Uso de las parcelas edificables PUR 3 del presente 
Plan. 

 
 

                                                 
(1)  Equipamiento social. 
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• Perfil de edificación: 
 

Se propone una modificación de la Ordenanza del perfil establecido, incrementando el 
número  de plantas. Este incremento y la consiguiente variación de perfil edificatorio 
respecto del previsto en el PGOU de Errenteria, siendo una determinación propia de la 
ordenación pormenorizada (art. 56.g de la LVSU 2/2006), cuyo rango jerárquico se 
corresponde con el del planeamiento de desarrollo (art. 58.2º de la LVSU 2/2006), es 
susceptible de modificación a través del presente Plan; y ello conforme lo previsto en los art. 
103.3º y 104.a de la LVSU 2/2006. 
 
El propio artículo 4.2.03., apartado 3, del documento “C” Normas Urbanísticas (Ordenanza 
de Edificación) del vigente PGOU de 2004/Errenteria, permite la definición de estas plantas. 

 
 El perfil propuesto para las parcelas es el siguiente: 
 

- PUR 3/1, PUR 3/2, PUR 3/3, PUR 3/4, PUR 3/8, PUR 3/9, PUR 3/10 
- PUR 3/11 y PUR 3/12................................................................................... PS/SS/ES/5PA/AR 
- PUR 3/5, PUR 3/6, PUR 3/7 ........................................................................ 2S/PB/ES/6PA/AR 

 
• Altura de cornisa (desde cota de referencia): 
 
 - PUR 3/1, PUR 3/2, PUR 3/3 y PUR 3/4 ..................................................................... +22,40 
 - PUR 3/6, PUR 3/7 y PUR 3/8 ..................................................................................... +25,40 
 - PUR 3/9, PUR 3/10, PUR 3/11, PUR 3/12 y PUR 3/13 ............................................. +22,40 
 
• El nivel de referencia a los efectos de la medición de la altura de las nuevas  edificaciones 

autorizadas en cada parcela es el establecido en el correspondiente gráfico de estas 
Normas Particulares. Dicho nivel es el resultante del correspondiente proyecto de 
edificación objeto de licencia municipal. 

 
• En el proceso de ejecución de las edificaciones, se admitirán ajustes de hasta ± 0,20 m en 

los niveles definidos para los diferentes elementos de las edificaciones, siempre que los 
mismos no den lugar a afecciones negativas en las condiciones de utilización de otros 
elementos o edificaciones próximos situados en la misma o en otras parcelas. 

 
* Por encima del perfil de cubierta autorizado solo podrán sobresalir las escaleras de 

emergencia, los casetones de ascensores, y los pasillos de comunicación; los diversos 
elementos técnicos de la edificación, para refrigeración, climatización, calefacción, 
ventilación, placas solares…, así como los conductos necesarios para su accesibilidad; las 
chimeneas, las claraboyas, las antenas de radio y televisión..., que necesariamente y de 
conformidad con los criterios establecidos en las disposiciones legales vigentes en la 
materia deban elevarse sobre la cubierta.  

  
 En ese contexto, el conjunto de los citados elementos arquitectónicos que sobresalen de 

la cubierta serán objeto de tratamiento unitario y coordinado a los efectos de su previsión 
e implantación de manera globalmente armónica e integrada en la edificación, en 
condiciones que conlleven la eliminación o minimización de todo tipo de impactos 
(visuales, paisajísticos, acústicos...). En la medida en que se estime conveniente e idóneo, 
el espacio afectado será ordenado a la manera de una planta técnica debidamente 
ordenada desde una perspectiva global e integral, con la utilización de pérgolas y/u otro 
tipo de elementos arquitectónicos necesarios para tal fin. Dichos elementos no serán 
computables a los efectos de la determinación de la edificabilidad, del perfil, ni de la altura 
de la parcela. 
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*  Alineaciones  
 
 Las alineaciones de edificación se ajustarán a lo establecido para cada parcela en el 

gráfico correspondiente. Se define un tipo único de alineaciones: 
 
-  Alineaciones máximas 
  

En las alineaciones máximas la fachada podrá retirarse de la alineación establecida 
sin ninguna limitación.  
 
En las plantas altas se admitirá que los retranqueos alcancen hasta el 50% del 
desarrollo en planta de la fachada, y, se admitirán vuelos, que podrán sobresalir con 
las únicas limitaciones del fondo y de la edificabilidad establecidas. 

 

-   Porches: 

 

·  Las fachadas interiores de los porches se considerarán como alineaciones 

máximas. 

·  La rasante del piso se deberá enrasar en todo caso con la de las aceras y 

espacios libres contiguos, no autorizándose la disposición de escalones o resaltes 

entre ambos, salvo en supuestos excepcionales debidamente justificados. 

 

-  La estructura de soporte del piso en porches y espacios descubiertos edificados en 

subsuelo y sometidos a servidumbre de uso público se adecuará a los criterios que a 

ese respecto se determinen en la MPAU de Gamongoa y en los proyectos a promover 

en su desarrollo (MPURB de Gamongoa y MPREP de Gamongoa). 

 

Sin perjuicio de lo que a ese respecto y de manera definitiva determinen dichos 

Programa y Proyectos, y de su reajuste en ellos, la citada estructura se adecuará a 

los siguientes criterios: 

 

 ·  Los forjados de piso se construirán con losa de hormigón maciza, hidrofugada y 

con juntas estancas. 

 ·  Su capacidad portante será 2.000 Kp/m². En los espacios descubiertos se 

considerará además su resistencia al punzonamiento, que se calculará para una 

carga puntual de 20 Tm. sobre una superficie de Ø 20 cm. 

 
4. CONDICIONES DE USO Y DOMINIO: 
 
• Condiciones generales: 
 
 Las condiciones de uso y dominio del edificio se ajustarán a las determinaciones 

generales establecidas para las parcelas de Edificación Abierta en el Documento C en las 
Normas Urbanísticas Generales del PGOU de Errenteria, a las determinaciones 
particulares definidas para las parcelas PUR 3 en las Ordenanzas Reguladoras del 
presente Plan y a las establecidas en el presente Artículo. 

 
• Condiciones particulares: 
 
. Nº de viviendas máximo: 
 
PUR 3/1 ............................................................................................................................ 36 viv. 
PUR 3/2  ........................................................................................................................... 36 viv. 
PUR 3/3  ........................................................................................................................... 36 viv. 
PUR 3/4 ............................................................................................................................ 36 viv. 
PUR 3/5 .......................................................................................................................... 62 VPT 



P.G.O.U. ERRENTERIA DOCUMENTO 2.2. ORDENANZAS REGULADORAS 14    

6ª Modificación Puntual referida a Gamongoa Julio 2020 

 

REDACTOR  PROMOTOR 
 

ARKILAN, ARQUITECTOS ASOCIADOS, S.L.P.                                                                                         ERRENTERIAKO UDALA 

JOSE MARIA ABAD, ABOGADO URBANISTA                                                                            AYUNTAMIENTO DE ERRENTERIA 

ENDARA INGENIEROS, S.L.P.                                                                                   JUNTA DE CONCERTACIÓN DE GAMONGOA  

PUR 3/6 .......................................................................................................................... 46 VPO 
PUR 3/7 .......................................................................................................................... 62 VPO 
PUR 3/8 .......................................................................................................................... 54 VPO 
PUR 3/9 .......................................................................................................................... 54 VPO 
PUR 3/10 ........................................................................................................................ 54 VPO 
PUR 3/11 ........................................................................................................................ 54 VPO 
PUR 3/12 ........................................................................................................................ 54 VPO 
 
 Nº de plazas de aparcamiento:  
 
Mínimo en el conjunto de las parcelas residenciales ........................................ 1,4 plz/100 m2t 
 
 Nº de plazas de orientativo (cabida de 2 plantas de sótano): 
 
PUR 3/1 ....................................................................................................................... 49 plazas 
PUR 3/2  ...................................................................................................................... 62 plazas 
PUR 3/3 ....................................................................................................................... 62 plazas 
PUR 3/4 ....................................................................................................................... 62 plazas 
PUR 3/5 ....................................................................................................... 70 plazas (62 GPT) 
PUR 3/6 ...................................................................................................... 62 plazas (46 GPO) 
PUR 3/7 ...................................................................................................... 70 plazas (62 GPO) 
PUR 3/8 ...................................................................................................... 82 plazas (54 GPO) 
PUR 3/9 ...................................................................................................... 82 plazas (54 GPO) 
PUR 3/10 .................................................................................................... 82 plazas (54 GPO) 
PUR 3/11 .................................................................................................... 82 plazas (54 GPO) 
PUR 3/12 .................................................................................................... 82 plazas (54 GPO) 
 
• Locales comerciales (“Plantas bajas”): 
 
Se autoriza su implantación exclusivamente en las plantas bajas. El resto de los usos de las 
plantas bajas se destinan a portales de las viviendas y usos auxiliares. 
 
• Locales sociales (“Plantas bajas”): 
 
PUR 3/5 .......................................................................................................................... 600 m2t 
PUR 3/6 ....................................................................................................................... 420 m2t(1) 

PUR 3/7 .......................................................................................................................... 600 m2t 
 
Se autoriza su implantación en las mismas condiciones que los locales comerciales. 
 
5. CONDICIONES DE EJECUCIÓN: 
 
Cada parcela será objeto de un proyecto básico de edificación y una Licencia Municipal 
única. 
 
  
 
 
 
 

                                                 
(1) Local social (Equipamiento Público).  
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Artículo 2.2. Parcelas PUR 4  
 
1. SUPERFICIE 
 
PUR 4/1 ........................................................................................................................ 1.402 m² 
PUR 4/2  ....................................................................................................................... 1.402 m² 
PUR 4/3 (Reposición Errazkin-Lanterneta)  ................................................................. 1.440 m² 
PUR 4/6 (Reposición Lanterneta) ................................................................................ 1.440 m² 
PUR 4/7 (Reposición Villa Juanita) .............................................................................. 1.576 m² 
PUR 4/8 (Reposicíón Mazusta-Pagoaga) .................................................................... 1.813 m² 
PUR 4/9 (Caserío Txirrita-Bekoa) ................................................................................ 1.810 m² 
PUR 4/10 (Caserío Tobar) ........................................................................................... 1.271 m² 
PUR 4/11 (Caserío Gamongoa) ................................................................................... 2.134 m² 
PUR 4/12 (Reposición Hortal) ...................................................................................... 1.295 m² 
PUR 4/13 (Caserío Atxuenea) ..................................................................................... 1.092 m² 
 
2. CALIFICACIÓN PORMENORIZADA: 
 
“Parcela de Uso Residencial” ..................  Edificable sobre y bajo rasante. Edificación aislada 
 
3. CONDICIONES DE EDIFICACIÓN: 
 
• Edificabilidad física: 
 

 Residencial – m2t Garajes – m2t 

PUR 4/1 316 330 

PUR 4/2 316 330 

PUR 4/3 (Reposición Errazkin-Lanterneta) 313 330 

PUR 4/6 (Reposición Lanterneta) 310 330 

PUR 4/7 (Reposición Villa Juanita) 161 165 

PUR 4/8 (Reposicíón Mazusta-Pagoaga) 316 330 

PUR 4/9 (Caserío Txirrita-Bekoa) 534 (1) 

PUR 4/10 (Caserío Tobar) 800 (1) 

PUR 4/11 (Caserío Gamongoa) 675 (1) 

PUR 4/12 (Reposición Hortal) 316 312 

PUR 4/13 (Caserío Atxuenea) 209 (1) 

 
Se consolida la edificabilidad existente de las parcelas PUR 4/9, PUR 4/10, PUR 4/11 y 
PUR 4/13, autorizándose su ampliación en un 15%. 
 
Tanto en el caso de reforma como de sustitución de la actual edificación, se desarrollará 
exclusivamente la edificabilidad establecida en la presente Ordenanza Reguladora 
ajustándose al cumplimiento de esta condición por medio de la solución geométrica 
adoptada, dentro de las condiciones de edificación establecidas. 
 
En caso de sustitución o ampliación se posibilitará la realización de una edificabilidad bajo 
rasante a razón de 50 m2t por plaza y vivienda, con un máximo de 3 plazas por vivienda. 
  
• Regulación de la forma de las construcciones: 
 
• Condiciones generales: 
 

                                                 
(1) En las edificaciones consolidadas se admite la edificación bajo rasante en un planta de sótano con su superficie 
correspondiente.  
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 Se aplicarán las condiciones generales de edificación establecidas para las parcelas de 
Edificación Aislada en el Capítulo 4.2. del Documento C. Normas Urbanísticas del PGOU 
de Errenteria, para las parcelas PUR en las Ordenanzas Reguladoras del presente Plan y 
en el presente Artículo. 

 
• Las edificaciones a ejecutar en las parcelas PUR 4 deberán observar un retiro mínimo de 

5,00 m. a linderos de parcela, salvo al frente del vial de acceso que será de 10,00 m. 
 
 En los casos de las viviendas existentes y consolidadas estos retiros no serán de obligado 

cumplimiento salvo en caso de sustitución de las mismas, que se procederá conforme a 
las de nueva planta. 

 
• Condiciones particulares: 
 

El Caserío Tobar deberá ser objeto de una especial protección debido a su catalogación 
como elemento catalogado existente de interés local cultural de arquitectura rural en el 
término municipal de Errenteria, de manera que no sea posible efectuar sobre él 
intervenciones destructivas o degradantes. 

 
• Perfil de edificación: 
 
 El perfil propuesto para las parcelas es el siguiente: 
 

- PUR 4/1 y PUR 4/2, PUR 4/Reposiciones ........................................................ PS/PB/1PA/BC 
- PUR 4/Consolidaciones ...........................................................................................PS/PB/NPA 
En este último caso, cada Caserío mantiene su perfil actual, pudiendo edificar bajo rasante 
hasta una planta de sótano, en caso de sustitución/rehabilitación. 

  
• Altura de cornisa: 
 
 - PUR 4/1, PUR 4/2, PUR 4/3, PUR 4/6, PUR 4/7, PUR 4/8 y PUR 4/12 ................... 7,40 m. 
 - PUR 4/9, PUR 4/10, PUR 4/11 y PUR 4/13 ......................... la mayor de 7,40 m. o la actual 
 
• Sótanos: 
 

 Cada uno de los garajes individuales dispondrá de un acceso independiente, o compartido 
con su colindante. 

 
• En el proceso de ejecución de las edificaciones, se admitirán ajustes de hasta ± 0,20 m en 

los niveles definidos para los diferentes elementos de las edificaciones, siempre que los 
mismos no den lugar a afecciones negativas en las condiciones de utilización de otros 
elementos o edificaciones próximos situados en la misma o en otras parcelas. 

 
* Por encima del perfil de cubierta autorizado solo podrán sobresalir las escaleras de 

emergencia, los casetones de ascensores, y los pasillos de comunicación; los diversos 
elementos técnicos de la edificación, para refrigeración, climatización, calefacción, 
ventilación, placas solares…, así como los conductos necesarios para su accesibilidad; las 
chimeneas, las claraboyas, las antenas de radio y televisión..., que necesariamente y de 
conformidad con los criterios establecidos en las disposiciones legales vigentes en la 
materia deban elevarse sobre la cubierta.  

  
 



P.G.O.U. ERRENTERIA DOCUMENTO 2.2. ORDENANZAS REGULADORAS 17    

6ª Modificación Puntual referida a Gamongoa Julio 2020 

 

REDACTOR  PROMOTOR 
 

ARKILAN, ARQUITECTOS ASOCIADOS, S.L.P.                                                                                         ERRENTERIAKO UDALA 

JOSE MARIA ABAD, ABOGADO URBANISTA                                                                            AYUNTAMIENTO DE ERRENTERIA 

ENDARA INGENIEROS, S.L.P.                                                                                   JUNTA DE CONCERTACIÓN DE GAMONGOA  

4. CONDICIONES DE USO Y DOMINIO: 
 
• Condiciones generales: 
 
 Las condiciones de uso y dominio del edificio se ajustarán a las determinaciones 

generales establecidas para las parcelas de Edificación Aislada en el Documento C en las 
Normas Urbanísticas del PGOU de Errenteria, y a las determinaciones particulares 
definidas para las parcelas PUR 4 en las Ordenanzas Reguladoras del presente Plan y a 
las establecidas en el presente Artículo. 

 
• Condiciones particulares: 
 
. Nº de viviendas máximo: 
 
PUR 4/1 ............................................................................................................................... 2 viv 
PUR 4/2  .............................................................................................................................. 2 viv 
PUR 4/3 (Reposición Errazkin-Lanterneta)  ........................................................................ 2 viv  
PUR 4/6 (Reposición Lanterneta) ....................................................................................... 2 viv 
PUR 4/7 (Reposición Villa Juanita) ..................................................................................... 1 viv 
PUR 4/8 (Reposicíón Mazusta-Pagoaga) ........................................................................... 2 viv 
PUR 4/9 (Caserío Txirrita-Bekoa) ....................................................................................... 3 viv 
PUR 4/10 (Caserío Tobar) .................................................................................................. 4 viv 
PUR 4/11 (Caserío Gamongoa) .......................................................................................... 4 viv  
PUR 4/12 (Reposición Hortal) ............................................................................................. 2 viv  
PUR 4/13 (Caserío Atxuenea) ............................................................................................ 2 viv 
 
 Nº de plazas de aparcamiento:  
 
Mínimo en el conjunto de las parcelas residenciales ........................................... 2 plz/100 m2t 
 
 Nº de plazas de orientativo (cabida de 1 planta de sótano): 
 
PUR 4/1 ......................................................................................................................... 6 plazas 
PUR 4/2  ........................................................................................................................ 6 plazas 
PUR 4/3 (Reposición Errazkin-Lanterneta)  .................................................................. 6 plazas 
PUR 4/6 (Reposición Lanterneta) ................................................................................. 6 plazas 
PUR 4/7 (Reposición Villa Juanita) ............................................................................... 3 plazas 
PUR 4/8 (Reposicíón Mazusta-Pagoaga) ..................................................................... 6 plazas 
PUR 4/9 (Caserío Txirrita-Bekoa) ................................................................................. 8 plazas 
PUR 4/10 (Caserío Tobar) ............................................................................................ 8 plazas 
PUR 4/11 (Caserío Gamongoa) .................................................................................... 8 plazas 
PUR 4/12 (Reposición Hortal) ....................................................................................... 6 plazas  
PUR 4/13 (Caserío Atxuenea) ...................................................................................... 4 plazas 
 
5. CONDICIONES DE EJECUCIÓN: 
 
Cada parcela será objeto de un proyecto básico de edificación y una Licencia Municipal 
única. 
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Artículo 2.3. Parcelas PEC 4 y PEC 6 
 
1. SUPERFICIE 
 
PEC 4/1 ........................................................................................................................ 8.085 m² 
PEC 6/1 ........................................................................................................................ 1.424 m2 
 
2. CALIFICACIÓN PORMENORIZADA: 
 
Equipamiento Comunitario:Deportivo ............ Titularidad pública (Ayuntamiento de Errenteria) 
Asistencial y otros servicios: 
Alojamientos dotacionales ............................. Titularidad pública (Ayuntamiento de Errenteria) 
 
3. CONDICIONES DE EDIFICACIÓN: 
 
• Edificabilidad física (sobre rasante): 
 
PEC 4/1 .......................................................................................................................... 500 m²t 
PEC 6/1 (se le asigna la misma edificabilidad que la parcela vigente) ...................... 2.000 m²t 
 
• Regulación de la forma de las construcciones: 
 
• La edificación a ejecutar en las parcelas PEC 4 y PEC 6 deberán observar un retiro 

mínimo de 5,00 m. a linderos de parcela. 
 
4. CONDICIONES DE USO: 
 
• Uso característico: 
 
PEC 4/1 ....................................................................................................................... Deportivo 
PEC 6/1 ............................................................................................ Alojamientos dotacionales 
 
• Condiciones generales: 
 
Las condiciones de uso de las edificaciones se ajustarán a las determinaciones generales 
establecidas en las Normas Urbanísticas del PGOU Errenteria. 
 
 
5. CONDICIONES DE EJECUCIÓN: 
 
• El Ayuntamiento establecerá las condiciones de ejecución a requerir a las parcelas. 
 
 
 
 
Errenteria, Julio 2020 
 
Fdo: ARKILAN, ARQUITECTOS ASOCIADOS, S.L.P. 
 
Juan Antonio Barrenechea  Josu Iriondo 
 

Fdo: JOSE MARIA ABAD, ABOGADO URBANISTA    

José María Abad   

 

Fdo: ENDARA INGENIEROS, S.L.P. 

Igor Martin 
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El PGOU de Errenteria cataloga el Caserío Tobar como bien inmueble de Interés Local 

Cultural de Arquitectura Rural, cuyo valor reside fundamentalmente en algunos elementos 

aislados, en la solución y composición de sus fachadas, o el aspecto homogéneo del 

conjunto, lo que le atribuye un valor básicamente ambiental. 

 

El mismo PGOU de Errenteria indica que en desarrollo de éste, se deberá formular un Plan 

Especial de Protección de Patrimonio Catalogado (PEPPC), el cual establecerá la normativa 

de protección determinando para cada uno de los elementos catalogados las medidas 

específicas de protección y regulará en detalle los diferentes parámetros de la posible 

intervención. 

 

En ausencia del citado PEPPC, y en atención al mantenimiento de la catalogación del 

Caserío Tobar (inmueble 5601), por el presente Plan, a continuación se establece su 

régimen específico de protección e intervención. Este régimen será sustituido por el que se 

establezca en el PEPPC, en cuanto éste entre en vigor. 

 

A efectos de los deberes generales de conservación, la inclusión en el inventario de bienes 

culturales inmuebles de una edificación implica, para sus propietarios, la obligación de 

realizar las obras requeridas por el PGOU de Errenteria para su adecuación a las 

condiciones estéticas y ambientales, sin perjuicio de su derecho a beneficiarse de las 

ayudas, subvenciones, exenciones o bonificaciones establecidas por la legislación vigente o 

que en lo sucesivo se apruebe, asegurando el mantenimiento de las particulares que 

hubieran sido determinadas en cada caso por su inclusión en el inventario, o la de promover 

las actuaciones necesarias para alcanzar tales condiciones. 

 

El Caserío Tobar no podrá ser objeto de intervenciones destructivas o degradantes, 

pudiéndose autorizar aquellas otras que tengan por objeto la eliminación de añadidos o de 

elementos sin valor o que desvirtúen su carácter original.  

 

Al otorgar licencia de intervención en el Caserío Tobar se podrán imponer condiciones y 

limitaciones tendentes a sustituir los materiales de revestimiento con los que hayan podido 

ser inadecuadamente tratadas las fachadas con anterioridad y, en general, a mantener la 

armonía ambiental del edificio en relación con su entorno. 

 

En todo caso se realizará una consulta previa presentando un Anteproyecto sobre el que 

recaerá una resolución directa en base a los informes de los Servicios Técnicos 

Municipales. 

 

Las declaraciones de ruina se ajustarán al régimen y procedimiento establecidos en el 

artículo 36 de la Ley 7/1990 de 3 de julio de Patrimonio Cultural Vasco y el Decreto 

306/1998 de 10 de noviembre del Gobierno Vasco. 
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1.- DESCRIPCIÓN 

Ubicación 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
                     Fachada Sur                                     Fachada Oeste  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
       Fachada Norte                            Fachada Este 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
                                          Lateral Oeste 

                             Detalle 
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Caserío de planta rectangular, orientado de Norte a Sur con una pequeña angulación. 

Constituido por una planta baja, planta primera y planta bajocubierta. El estado actual es 

prácticamente de ruina con peligro de que se vaya a caer la cubierta. 

 

La fachada Sur se constituye en la fachada principal con dos elementos verticales en 

esquina a modo de contrafuertes de sillería de arenisca. En la planta baja originaria 

destacan algunos huecos con recercos de sillería y la pared está constituida de mampuesto 

revocado en parte. 

 

La planta primera y la planta bajocubierta están constituidas por un entramado de madera 

sobre revoco de color ocre, destacando algunas ventanas en planta primera. La mitad de la 

planta está reformada desvirtuándose el caserío original. 

 

La fachada Oeste está ejecutada con esquineras y recercos de sillería arenisca sobre una 

base de mampostería revocada en parte. Destacan algunos huecos tapiados, junto a otros 

pequeños elementos singulares de interés. 

 

La fachada Norte mantiene las esquineras y algunos recercos de huecos de sillería de 

arenisca. En algún caso se han abierto huecos sin interés arquitectónico. Además en la 

mitad Noreste de la fachada se ha ejecutado una ampliación en planta baja con terraza en 

planta alta claramente disonante con el conjunto del Caserío. 

 

La fachada Este dispone de las mismas esquineras de sillería de arenisca. Los múltiples 

huecos que existen no disponen de recercos más que en algún caso puntual. La 

mampostería medio revocada de color ocre mantiene el tono general de una edificación muy 

deteriorada. 

 

La cubierta de estructura de madera a dos aguas con cumbrera de Norte a Sur y teja árabe. 

Está muy deteriorada, en particular el alero Norte, derruido en gran parte. 

 

 
2.- RÉGIMEN DE PROTECCIÓN 
 
2.1.- General 
 
La envolvente con su ocupación, planta y perfil asociado. 
 
2.2.- Específica 
 
A.- Protección de elementos permanentes: 
 
Las cuatro esquineras del Caserío así como los recercos de los huecos de sillería de 
arenisca en las cuatro fachadas. 
 
El tratamiento de las cuatro fachadas a base de sillería en esquiinas y recercos de huecos 
sobre un revoco de color ocre. 
 
La cubierta con estructura de madera vista a dos aguas. Entramado a base de vigas, solivos 
y enlistonado de madera cubierto con teja árabe sencilla.  
 
2.3.- Elementos o partes excluidas de la protección 
 
El anexo de la planta baja y terraza de la mitad de la fachada Norte. 
 
El balcón y lateral de ladrillo de la fachada Norte. 
 
En general los huecos que no son originales sin recercos ni entramados de madera. 
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3.- CRITERIOS DE INTERVENCIÓN 
 
3.1.- Criterios Generales 
 

Toda intervención que se lleve a cabo afectando a las partes protegidas de los elementos 

catalogados, además de respetar el régimen de protección establecido, debe atender a los 

siguientes principios: 

 

*  Necesidad 

 

Toda intervención sobre partes protegidas de los elementos catalogados debe de estar 

justificada por su necesidad en relación con la protección del elemento en sí, o con su 

renovación, puesta en uso y adaptación a la normativa sectorial concurrente de acuerdo con 

las limitaciones derivadas del específico régimen de protección aplicable al elemento en 

cuestión. En este sentido, las actuaciones deberán consistir en la intervención mínima 

necesaria para los fines señalados en cada caso. 

 

* Reversibilidad 

 

La intervención debe poder llevarse a cabo y deshacerse sin dañar o afectar de forma 

indeleble al elemento protegido en sus partes permanentes. Se exceptúa de la observancia 

de este principio a las actuaciones de reconstrucción o reproducción sustitutoria de 

elementos protegidos que el presente Plan autoriza, y en las que lo exigido es la 

reproducción exacta de la apariencia o percepción del elemento protegido. 

 

Excepcionalmente, se autorizan intervenciones tendentes al cumplimiento de la normativa 

de accesibilidad y de protección contra incendios con incidencia en elementos protegidos, 

siempre que, analizadas todas las posibles alternativas, no puedan cumplirse íntegramente 

los criterios anteriores. En todo caso, debe adoptarse en cada supuesto la solución de 

menor impacto en los elementos protegidos. 

 

Las instalaciones de accesibilidad, de evacuación, etc. reguladas por dicha normativa deben 

ser objeto de la correspondiente adaptación a los condicionantes asociados a la protección 

de los elementos catalogados, con el fin de eliminar y/o minimizar los impactos derivados de 

su implantación.  

 

Excepcionalmente, previa justificación de su conveniencia e idoneidad, así como de la 

inexistencia de otro tipo de alternativas adecuadas (consideradas tanto desde perspectivas 

técnicas, como desde otras de carácter urbanístico, de programación o ejecución en el 

correspondiente horizonte temporal, etc.), se autorizarán las siguientes soluciones de 

intervención: 

 

* La modificación de los huecos de la fachada protegida en los términos y con el alcance 

que suponga la menor afección posible en los elementos protegidos, con la consiguiente 

y máxima mimetización posible de la solución o soluciones planteadas, con el fin de 

eliminar y/o minimizar los impactos derivados de dicha modificación. 

 

* La apertura de huecos en fachada con puertas conformadas por paños de fábrica 

móviles. 

 

* De las soluciones anteriores, se optará en cada supuesto por aquella o aquellas que 

sean lo más compatibles posibles con el régimen de protección establecido en cada 

caso. 
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La protección de las fachadas conlleva, asimismo, la protección estricta y el mantenimiento 

de los elementos permanentes de las mismas, sillería, entramado de madera, etc… La 

preservación de estos elementos se entenderá planteada en los siguientes términos: 

 

*  Se procederá a la preservación o recuperación de esos elementos, incluso en los 

supuestos en los que los mismos estén actualmente ocultos. 

 

*  En los supuestos de obsolescencia de esos elementos, previa justificación de la 

inviabilidad de su recuperación, se podrá autorizar su sustitución por otras soluciones 

que garanticen el mantenimiento de la imagen asociada al material original. En el 

supuesto de que éste sea de sillería, se autorizará su sustitución por aplacados u otras 

soluciones adecuadas, siempre que se garantice la consecución del indicado objetivo. 

 

*  En todo caso, las previsiones aquí referentes a la identificación de esos elementos 

permanentes podrán ser reajustadas en el marco de las correspondientes actuaciones 

de edificación, en la medida y con el alcance con el que se justifique que dichas 

previsiones son mejorables, equívocas y/o incorrectas. 

 

Los partes protegidas deben mantenerse, restaurándose y recuperándose cuando ello sea 

necesario. No se autorizará la sustitución de las partes declaradas permanentes, 

identificadas como tales. 

 
3.2.- Criterios Específicos 
 
La intervención en el Caserío Tobar exige el mantenimiento de la edificación en atención a 
razones de interés general y en particular al régimen de protección determinado en el 
presente documento. 
 
Se deberán mantener las cuatro fachadas del Caserío, si bien y con la debida autorización 
de los Servicios Técnicos Municipales podrá procederse a la apertura o al cierre de huecos, 
incluso al desmontaje de partes o de la totalidad de las fachadas, de manera que los nuevos 
huecos resultantes puedan responder a criterios de habitabilidad, debidamente recercados o 
enmarcados. 
 
Para ello, la planta baja de la fachada Sur y la totalidad de las fachadas Oeste, Norte y Este 
deben resolverse con esquineras y recercos de los huecos de sillería de arenisca. 
 
La planta primera de la fachada Sur y el frente Sur de la planta bajocubierta dispondrán de 
un entramado de madera con recercos de madera en los huecos, cabiendo la posibilidad de 
implantación de un balcón de madera en todo el frente de la planta primera entre los dos 
elementos emergentes de sillería laterales. 
 
La cubierta deberá ejecutarse con estructura de madera, vigas, solivos y enlistonado sobre 
el que cubre la teja árabe cerámica sencilla. 
 
En todo caso, para proceder a cualquier tipo de intervención edificatoria en el Caserío Tobar 
se deberá realizar la consulta pertinente a los Servicios Técnicos Municipales que 
dictaminarán su régimen específico de protección, así como su criterio de intervención en 
base a un Anteproyecto previo de presentación obligatoria. 
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I.- OBJETO DE ESTE DOCUMENTO. 

 

El objeto de este documento es el de determinar las previsiones de organización y gestión 

de las propuestas de ordenación planteadas en el presente Plan. Dichas previsiones están 

relacionadas con las siguientes cuestiones:  

 

* La vinculación de las propuestas de ordenación urbanística a la modalidad de 

actuación a los efectos de su ejecución. 

 

* La adjudicación de la edificabilidad urbanística. 

 

* Las cargas derivadas de la ordenación urbanística y las obligaciones de su abono y 

ejecución.  

 

* La programación de la ejecución. 

 

En los siguientes epígrafes se exponen las pautas de intervención en lo referente a esas 

cuestiones. 

 

 

II.- LAS PROPUESTAS DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA Y SU VINCULACIÓN A LA 

MODALIDAD DE ACTUACIÓN A LOS EFECTOS DE SU EJECUCIÓN. 

 

En atención a los criterios establecidos en la legislación urbanística vigente, las propuestas 

planteadas a ese respecto son, en concreto, las siguientes: 

 

Condiciones de actuación.   
 

Superficie Total de Gamongoa  ............................................................................. 271.019 m²s 

 

En consonancia con su clasificación y categorización como suelo urbanizable sectorizado su 

ejecución se adecuará a las condiciones propias de las actuaciones integradas, tal y como 

se indica en el plano 2.7.1. Delimitación de ámbitos de actuación. 
 
A este respecto la totalidad del suelo definido en el presente Plan se constituye en Ámbito 
independiente de Actuación Integrada que deberá ser objeto de una única programación 
conforme a lo que establezca la MPAU de Gamongoa. 
 
La MPAU de Gamongoa a redactar como desarrollo del presente Plan definirá las 
Condiciones de Gestión de la Actuación Integrada establecida, sin perjuicio de la posibilidad 
de su puesta en funcionamiento paulatina y progresiva a lo largo de los plazos que se 
establezcan y de las posibilidades de definición de Unidades de Ejecución que contiene el 
ordenamiento vigente. 
 
Asimismo, será objeto de la MPAU de Gamongoa la definición del sistema de actuación que 
desarrolle las condiciones de gestión definidas, prioritariamente el de Concertación, sin 
perjuicio de lo que al efecto pueda determinarse en el citado proyecto. 
 

La parcela PUR 3/1 (U.I. 18/03) está exenta de cargas derivadas de la ordenación 

urbanística y de obligaciones de abono y ejecución en virtud del Convenio Urbanístico entre 

el Ayuntamiento de Errenteria, la Junta de Concertación de Gamongoa y la propiedad de la 

parcela de la zona B de la U.I. 18/03 el 12 de noviembre de 2018 
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III.- LA ADJUDICACIÓN DE LA EDIFICABILIDAD URBANÍSTICA. 

 

1.- La titularidad de los terrenos y de la edificabilidad urbanística.  

 
Con independencia de que el Sector 56. Gamongoa no llegara a desarrollarse, lo cierto es 
que el Proyecto de Reparcelación tramitado (PREP de 2008) está aprobado definitivamente. 
 
De este PREP de 2008 resultaron 18 nuevas parcelas residenciales de tipología de 
edificación abierta y 5 nuevas parcelas de tipología aislada (compuestas por grupos de villas 
bifamiliares). Además se consolidaron otras 8 parcelas de edificios, casa y caseríos 
existentes o con derechos edificatorios derivados de realojos por indemnizaciones para su 
consolidación y reposición según el caso. 
 
El resto del suelo del Sector 56. Gamongoa se destinó a diferentes usos públicos, como son 
el Parque de Gamongoa, las infraestructuras de agua y de gas natural, y la regata 
Arramendi, todas ellas calificadas como Sistemas Generales, además de los preceptivos en 
su momento sistemas locales de jardines, áreas de juego, parcelas de equipamiento 
comunitario, centros docentes, deportivos y asistenciales. Además de la red viaria urbana, 
peatonal y ciclista. Estas obtenidas de cesión pública en virtud del PP que se desarrolló. 
 
Respecto de las parcelas residenciales actuales éstas son las características y titulares de 
las mismas: 
 
* Parcela P3/1: 
 Propiedad en proindiviso: 

- 69,64 % Grupo Suquia, S.L.U. 
- 5,11 % Aguas del Añarbe/Añarbeko Urak, S.A. 
- 0,13 % Mancomunidad del Añarbe 
- 2,83 % Dª Concepción Elizondo Gorrotxategi y Dª Rosario Lizeaga Balda. 
- 22,29 % Harri Iparra, S.A. (70,77%) y Grupo Suquia S.L.U. (29,23%) 

 
* Parcela P3/2: 
 Propiedad en proindiviso: 

- 79,28 % Harri Iparra, S.A. 
- 3,32 % Aguas del Añarbe/Añarbeko Urak, S.A. 
- 0,09 % Mancomunidad del Añarbe 
- 1,83 % Dª Concepción Elizondo Gorrotxategi y Dª Rosario Lizeaga Balda. 
- 14,47 % Harri Iparra, S.A. (70,77%) y Grupo Suquia S.L.U. (29,23%) 
- 1,01 % Harri Iparra, S.A.  

 
* Parcela P3/3: 
 Propiedad en proindiviso: 

- 46,90 % Harri Iparra, S.A. 
- 8,77 % Aguas del Añarbe/Añarbeko Urak, S.A. 
- 0,22 % Mancomunidad del Añarbe 
- 4,85 % Dª Concepción Elizondo Gorrotxategi y Dª Rosario Lizeaga Balda. 
- 38,24 % Harri Iparra, S.A. (70,77%) y Grupo Suquia S.L.U. (29,23%) 
- 1,02 % Harri Iparra, S.A.  

 
* Parcela P3/4: 
 Propiedad del 100% de Harri Iparra, S.A. 
 
* Parcela P3/5: 
 Propiedad del 100% de Harri Iparra, S.A. 
 
* Parcela P3/6: 
 Propiedad del 100% de Harri Iparra, S.A. 
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* Parcela P3/7: 
 Propiedad del 100% de Grupo Suquia, S.L.U. 
 
* Parcela P3/8: 
 Propiedad del 100% de Grupo Suquia, S.L.U. 
 
* Parcela P3/9: 
 Propiedad del 100% de Grupo Suquia, S.L.U. 
 
* Parcela P3/10: 
 Propiedad del 100% de Harri Iparra, S.A. 
 
* Parcela P3/11: 
 Propiedad del 100% del Ayuntamiento de Errenteria. 
 
* Parcela P3/12: 
 Propiedad en proindiviso: 

- 70,28 % de Harri Iparra, S.A. 
- 29,72 % de Harri Iparra, S.A. 

 
* Parcela P3/13: 
 Propiedad del 100% de la familia ERRAZKIN. 
 
* Parcela P3/14: 
 Propiedad del 100% de Harri Iparra, S.A. 
 
* Parcela P3/15: 
 Propiedad del 100% de Harri Iparra, S.A. 
 
* Parcela P3/16: 
 Propiedad del 100% de Harri Iparra, S.A. 
 
* Parcela P3/17: 
 Propiedad del 100% de Harri Iparra, S.A. 
 
* Parcela P3/18: 
 Propiedad del 100% de Grupo Suquia, S.L.U. 

 
* Parcela P4/1: 
 Propiedad del 100% de Harri Iparra, S.A. 

 
* Parcela P4/2: 
 Propiedad del 100% de Grupo Suquia, S.L.U. 

 
* Parcela P4/3: 
 Propiedad en proindiviso: 

- 39,96 % Harri Iparra, S.A. 
- 50,04 % Grupo Suquia, S.L.U. 
- 10,00 % Juan Mª Errazkin Arozena (Reposición) 

 
* Parcela P4/4: 
 Propiedad del 100% de Harri Iparra, S.A. 
 
* Parcela P4/5: 
 Propiedad del 100% de Harri Iparra, S.A. 
 
* Parcela P4/6 (Caserío Lanterneta): 
 Propiedad de D. Sebastián Ayestaran Goenaga y Dª Martina Lekuona Mitxelena. 
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* Parcela P4/7 (Villa Juanita): 
 Propiedad de la familia Gorriz Gaztañaga (Reposición) 
 
* Parcela P4/8 (Reposición): 
 Propiedad en proindiviso: 

- 50,00 % Dª Mª Resurrección Mazusta Astibia 
- 50,00 % Dª Mª Pilar Pagoaga Gallastegi 
 

* Parcela P4/9 (Caserío Txirrita-Bekoa): 
 Propiedad de Javier Iñarra Aizkorreta. 

 
* Parcela P4/10 (Caserío Tobar): 
 Propiedad en proindiviso: 

- 50,00 % Harri Iparra, S.A. 
- 25,00 % Familia Errazkin 
- 25,00% Benita Otamendi Miner 

 
* Parcela P4/11 (Caserío Gamongoa): 
 Propiedad de la familia Elizondo Zabaleta. 
 
* Parcela P4/12 (Reposición): 
 Propiedad de D. Jesús Hortal Martínez y Dª Mª José Gutiérrez González. 
 
* Parcela P4/13 (Caserío Atxuenea): 
 Propiedad de la familia Alberdi Oiarzabal. 
 
* Parcela P4/14: 
 Propiedad de la Junta de Concertación de Gamongoa. 
 
* Parcela P4/15: 
 Propiedad de Dª Concepción Elizondo Gorrotxategi y Dª Rosario Lizeaga Balda. 
 
Como ya se ha indicado, el resto de las parcelas y suelos son de dominio público del 
Ayuntamiento de Errenteria, a excepción de las parcelas: PII/2 que es de propiedad de la 
Mancomunidad de Aguas del Añarbe, de la parcela PII/6 que es de Naturgas Energía, y el 
cauce fluvial CF de la regata Arramendi. 
 
Además de las propiedades incluidas en el PREP de 2008 de Gamongoa, hay que hacer 
mención que se incorpora al presente Plan la parcela privada de la zona B de la U.I. 18/03 
cuya propiedad figura a nombre de Esnabaso, S.L. 
 
El resto de las superficies aportadas al ámbito se corresponden con tramos del Paseo 
Arramendi incluidos en el Área 41: Masti-Loidi y el Área 42: Txirrita-Maleo, ambos de 
dominio y uso públicos del Ayuntamiento de Errenteria y el cauce fluvial de la regata 
Arramendi. 
 



P.G.O.U. ERRENTERIA DOCUMENTO 4.DIRECTRICES DE ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN 5   

6ª Modificación Puntual referida a Gamongoa Julio 2020 

REDACTOR  PROMOTOR 
 

ARKILAN, ARQUITECTOS ASOCIADOS, S.L.P.                                                                                         ERRENTERIAKO UDALA 

JOSE MARIA ABAD, ABOGADO URBANISTA                                                                            AYUNTAMIENTO DE ERRENTERIA 

ENDARA INGENIEROS, S.L.P.                                                                                   JUNTA DE CONCERTACIÓN DE GAMONGOA  

2.- Edificabilidad propuesta. 

 

El ámbito contempla las siguientes edificabilidades: 

 

PUR 3/1 (U.I. 18/03 ) 963 PS/SS/ES/5PA/AR Libres 36 3.600 100,00 0 3.600 0 49 1.700

PUR 3/2 1.000 PS/SS/ES/5PA/AR Libres 36 3.600 100,00 0 3.600 0 62 1.880

PUR 3/3 1.000 PS/SS/ES/5PA/AR Libres 36 3.600 100,00 0 3.600 0 62 1.880

PUR 3/4 1.000 PS/SS/ES/5PA/AR Libres 36 3.600 100,00 0 3.600 0 62 1.880

TOTAL VIVIENDA LIBRE COLECTIVA 3.963 -,- Libres 144 14.400 100,00 0 14.400 0 235 7.340

PUR 4/1 1.402 PS/PB/1PA/BC Libres 2 316 158,00 0 316 -,- 6 330

PUR 4/2 1.402 PS/PB/1PA/BC Libres 2 316 158,00 0 316 -,- 6 330

TOTAL VIVIENDA LIBRE BIFAMILIAR 2.804 -,- Libres 4 632 158,00 0 632 0 12 660

TOTAL VIVIENDA LIBRE 6.767 -,- Libres 148 15.032 101,57 0 15.032 0 247 8.000

PUR 3/5 1.357 2S/PB/ES/6PA/AR VPT 62 5.750 92,74 600 6.350 0 70 2.108

TOTAL VIVIENDA PROTECCION TASADA 1.357 -,- VPT 62 5.750 92,74 600 6.350 0 70 2.108

PUR 3/6 963 2S/PB/ES/6PA/AR VPO 46 4.300 93,48 0 4.300 420 62 1.860

PUR 3/7 1.362 2S/PB/ES/6PA/AR VPO 62 5.750 92,74 600 6.350 0 70 2.108

PUR 3/8 1.428 PS/SS/ES/5PA/AR VPO 54 5.150 95,37 0 5.150 0 82 2.460

PUR 3/9 1.428 PS/SS/ES/5PA/AR VPO 54 5.150 95,37 0 5.150 0 82 2.460

PUR 3/10 1.428 PS/SS/ES/5PA/AR VPO 54 5.150 95,37 0 5.150 0 82 2.460

PUR 3/11 1.428 PS/SS/ES/5PA/AR VPO 54 5.150 95,37 0 5.150 0 82 2.460

PUR 3/12 1.428 PS/SS/ES/5PA/AR VPO 54 5.150 95,37 0 5.150 0 82 2.460

TOTAL VIVIENDA PROTECCION OFICIAL 9.465 -,- VPO 378 35.800 94,71 600 36.400 420 542 16.268

TOTAL VIVIENDA PROTECCION PUBLICA 10.822 -,- VPP 440 41.550 94,43 1.200 42.750 420 612 18.376

PUR 4/3    (1) ERRAZKIN-LANTERNETA 1.440 SS/EP/1PA/BC Reposición 2 313 155,00 0 313 -,- 6 330

PUR 4/6    (1) LANTERNETA 1.440 SS/EP/1PA/BC Reposición 2 310 155,00 0 310 -,- 6 330

PUR 4/7    (1) VILLA JUANITA 1.576 SS/EP/1PA/BC Reposición 1 161 161,00 0 161 -,- 3 165

PUR 4/8    (1) MAZUSTA -PAGOAGA 1.813 SS/EP/1PA/BC Reposición 2 316 158,00 0 316 -,- 6 330

PUR 4/9    (2) CASERIO TXIRRITA-BEKOA 1.810 PS/PB/nPA Consolidación 3 534 178,00 0 534 -,- 6 (4)

PUR 4/10  (2) CASERIO TOBAR 1.271 PS/PB/nPA Consolidación 4 800 200,00 0 800 -,- 8 (4)

PUR 4/11   (2) CASERIO GAMONGOA 2.134 PS/PB/nPA Consolidación 4 675 168,75 0 675 -,- 8 (4)

PUR 4/12  (1)  HORTAL 1.295 SS/EP/1PA/BC Reposición 2 316 158,00 0 316 -,- 6 312

PUR 4/13  (2) CASERIO ATXUENEA 1.092 PS/PB/nPA Consolidación 2 209 104,50 0 209 -,- 4 (4)

TOTAL VIV CONSOLIDADAS Y REPOSICIONES 13.871 -,- C + R 22 3.634 165,18 0 3.634 0 53 1.467

TOTAL VIVIENDAS GAMONGOA 31.460 -,- -,- 610 60.216 98,71 1.200 61.416 420 912 27.843

(4) En las edificaciones consolidadas se admite la edificación bajo rasante en una planta de sótano con su superficie correspondiente.

m2(t) (3) nºm2(t) m2(t)/viv

(2) Se consolidan las edificabilidades correspondientes a estas parcelas

(3) En estas superficies está incluida la correspondiente al portal y elementos comunes de esta planta

m2(t) (3) m2(t)

RESIDENCIAL COMERCIAL

m2(t)

(1) Nuevas parcelas de reposición de los realojos indemnizatorios correspondientes

GARAJES

m2 Nº Ptas Tipo nº

TOTAL SOCIAL

EDIFICABILIDADES ASIGNADAS A LAS PARCELAS DE USOS LUCRATIVOS

PARCELA

SUP PERFIL
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Estas edificabilidades serán asignadas a cada uno de los propietarios conforme a la MPAU 

de Gamongoa que se redacte. 
 

3.- Los coeficientes de ponderación de usos. 

 

Los coeficientes son los expuestos en el documento 5.1 Estudio de viabilidad económico-

financiera del presente Plan. En concreto, en atención a las razones expuestas en ese 

documento se asigna el coeficiente 1,00 al uso de Vivienda de Promoción Pública, VPO 

(Vivienda de Protección Oficial). 

 

Conforme a la normativa en vigor, se le asigna a su valor residual de suelo, 279,05 €/m2(t), 

un coeficiente de ponderación de 1,000. 

 

El resto de los coeficientes de ponderación del resto de usos conforme a lo descrito en el 

documento 5.1 Estudio de viabilidad económico-financiera del presente Plan son los que 

resultan de la tabla adjunta. 

 

USO Y REGIMEN JURÍDICO-ECONÓMICO 
VALOR RESIDUAL 

DEL SUELO 

COEFICIENTES DE 

PONDERACIÓN 

 €/m2(t)  

Vivienda de Protección Oficial (VPO) 279,05 1,000  

Vivienda de Protección Tasada (VPT) 419,48 1,503 

Vivienda de Promoción Libre Colectiva 500,00 1,792 

Vivienda de Promoción Libre Aislada 471,43 1,689 

Garajes y Anejos de Protección Oficial  124,14 0.445 

Garajes y Anejos de Protección Tasada 186,21 0,667 

Garajes y Anejos de Promoción Libre 

Colectiva 
221,43 0,794 

Garajes y Anejos de Promoción Libre 

Aislada 
221,43 0,794 

Comercial (planta baja) 200,00 0,717 

 
Estos coeficientes de ponderación se actualizarán en la correspondiente MPAU de 
Gamongoa a redactar, y en último caso en la MPREP de Gamongoa que deberá formularse 
para el desarrollo de la Unidad de Ejecución definida en el marco de la referida MPAU de 
Gamongoa. 
 

4.- Edificios disconformes con el planeamiento 

 
Se declaran fuera de ordenación los edificios, instalaciones y usos existentes que no se 
adecuan al régimen de uso y edificación establecido en la presente MPP del PEOU de 
Altzate, en particular: 
 
- Caserío Lanterneta. 
- Resto de edificaciones y elementos no acordes con la ordenación, aunque no hayan sido 
expresamente indicados. 
 
En el plano 2.7.2 del presente Plan se identifican expresamente los mismos. 
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IV.- LAS CARGAS DERIVADAS DE LA ORDENACIÓN URBANÍSTICA Y LAS 

OBLIGACIONES DE SU ABONO Y EJECUCIÓN.  

 

1.- Condiciones de proyección de las obras de urbanización.  

 
Será objeto de la MPAU de Gamongoa la definición del ámbito concreto a urbanizar y que 
deberá ser ejecutado por los propietarios incluidos en la Unidad de Ejecución. A este 
respecto se deberá resolver adecuadamente la integración de la urbanización con las Áreas 
de borde, ya intuidas en el presente Plan. 
 
Las obras de urbanización a desarrollar en Gamongoa deberán estar contempladas en una 
MPURB de Gamongoa que contendrá la definición de la totalidad de los elementos 
estructurantes del conjunto de la ordenación, así como la ordenación y carácter de los 
espacios libres y aparcamientos en superficie públicos previstos. 
 
La MPURB de Gamongoa podrá reajustar la configuración, alineaciones, y rasantes de 
ordenación de los elementos destinados a espacios libres, comunicaciones, e 
infraestructuras de servicios, sin afectar, en cualquier caso, a la zonificación pormenorizada 
establecida por el planeamiento. 
 
En este sentido, se entenderá expresamente que la definición de trazados y características 
de las redes de infraestructuras de servicios definidas en los esquemas de redes de servicio 
del presente Plan tienen carácter meramente indicativo, por lo que la definitiva concreción 
de los mismos se producirá en todo caso a través de la MPURB de Gamongoa. 
 
La posibilidad de afección establecida en el epígrafe precedente no será extensible a la 
zonificación pormenorizada de las parcelas edificables o de los espacios libres sometidos al 
régimen del Artículo 9 del Decreto 123/2012. 
 
La MPURB de Gamongoa se ajustará a las determinaciones establecidas en la vigente Ley 
20/97 para la Promoción de la Accesibilidad y al Decreto 68/2000, por el que se aprueban 
las normas técnicas de accesibilidad en los entornos urbanos, espacios públicos, 
edificaciones y sistemas de información y comunicación, o las normas que en el futuro las 
deroguen o sustituyan, justificando su efectivo cumplimiento. 
 
La MPURB de Gamongoa determinará en cualquier caso la inversión media actualizable 
con arreglo al IPC  a realizar por m2 en el Ámbito correspondiente.  
 
Se ejecutará preferentemente conforme a la definición de ámbitos de urbanización indicada 
en el plano O.5.4. Gestión de la Ejecución. Programación de la Urbanización y Edificación y 
a lo que establezca la futura MPAU de Gamongoa.  

 

2.- Condiciones de ejecución y abono de las obras de urbanización.  

 
Esas condiciones serán las establecidas por un lado, en la MPAU de Gamongoa, a 
promover en el Ámbito de Actuación Integrada definida en el presente Plan, y por otro, en 
los proyectos a promover en su desarrollo (MPURB de Gamongoa y MPREP de 
Gamongoa). 
 
Se consideran como cargas de urbanización vinculadas al desarrollo urbanístico previsto 
tanto en el citado Ámbito de Actuación Integrada como la Unidad de Ejecución que se 
delimite en él, a financiar por los titulares de derechos previstos en ellos: 
 
- Las obras de urbanización de Gamongoa sobre espacios de dominio público así como 
aquellas de dominio privado sometidas a servidumbre de uso público. 

- El contenido y el alcance de las obras de urbanización pública a ejecutar en los espacios 

de titularidad privada sometidos a servidumbre de uso público, será el determinado en la 
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citada MPAU de Gamongoa, y en los proyectos a promover en su desarrollo (MPURB de 

Gamongoa y MREP de Gamongoa).  

- Sin perjuicio de lo que a ese respecto y de manera definitiva se determine en esos 

Programa y Proyectos, no se considerarán como parte de la urbanización pública de los 

espacios de titularidad privada sujetos a servidumbre de uso público los elementos de 

impermeabilización y la protección de dichas superficies, el tratamiento superficial de 

paramentos verticales de la edificación, o, las acometidas de servicios hasta las arquetas de 

conexión con las redes generales. 

- Las restantes cargas de urbanización que determinen, en su caso, la MPAU de 

Gamongoa y la MREP de Gamongoa a promover en el ámbito.  

 
Todas estas cargas y obligaciones, entre otras que legalmente son atribuibles al ámbito, 
quedarán recogidas por la MPAU de Gamongoa, por la MPURB de Gamongoa y por la 
MPREP de Gamongoa a redactar. 

 

 

V.- LA PROGRAMACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA ORDENACIÓN URBANÍSTICA. 

 
Será la MPAU de Gamongoa la que defina la programación general y detallada de la 
ejecución de la ordenación urbanística del presente Plan. 
 
A continuación, el presente Documento 4. Directrices de Organización y Gestión de la 
Ejecución establece, a modo de sugerencia para el desarrollo del Ámbito de la Unidad de 
Ejecución en su totalidad, un plazo global de ejecución de cuatro (4) años, a contar desde la 
aprobación definitiva de la MPAU de Gamongoa, de la MPREP de Gamongoa y de la 
MPURB de Gamongoa, que resultan de la consideración de la consecución de las 
siguientes acciones y plazos para las actuaciones de gestión, urbanización y edificación 
más relevantes a realizar: 
 

 Tramitación y aprobación del presente Plan. 
 

 Tramitación de la MPAU de Gamongoa. El inicio de su elaboración puede llevarse a 

cabo una vez recaída la aprobación inicial del presente Plan. Su presentación ante el 

Ayuntamiento de Errenteria para su preceptiva tramitación ha de efectuarse por parte 

de la Junta de Concertación ya constituida, y, en cualquier caso, en el plazo máximo de 

6 meses contados a partir de la aprobación inicial del presente Plan, pudiendo 

simultanearse con él. En todo caso la aprobación definitiva de la MPAU de Gamongoa 

requerirá la aprobación definitiva del presente Plan. 

 

 Redacción y tramitación de la MPREP de Gamongoa. Ha de ser elaborado y 

presentado ante el Ayuntamiento de Errenteria para la referida tramitación en el plazo 

máximo de 6 meses, contados a partir de la aprobación inicial de la MPAU de 

Gamongoa, debiendo presentarse ante el Ayuntamiento de Errenteria antes de la 

finalización de ese mismo plazo, por parte de la Junta de Concertación ya constituida. 

Su tramitación podrá ser simultánea a la de la MPAU de Gamongoa y la MPURB de 

Gamongoa. 

 

 Redacción y tramitación de la MPURB de Gamongoa. Asimismo, el inicio de la 

elaboración del mismo puede llevarse a cabo una vez recaída la aprobación inicial de la 

MPAU de Gamongoa. Su presentación ante el Ayuntamiento de Errenteria para su 

preceptiva tramitación ha de efectuarse por parte de la Junta de Concertación ya 

constituida, y, en cualquier caso, en el plazo máximo de 6 meses contados a partir de 

la aprobación inicial de la MPAU de Gamongoa. Su tramitación podrá ser simultánea a 

la de la MPAU de Gamongoa y la MPREP de Gamongoa. 
 

 Ejecución de la urbanización general (UG) del ámbito:  
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Se estará a ese respecto a lo que determine la citada MPAU de Gamongoa; en todo 
caso, orientativamente y sin perjuicio de lo que a ese respecto determine dicha MPAU 
de Gamongoa, se prevé que esa ejecución se acometa en el plazo de 6 años contados 
a partir de la aprobación definitiva de la MPREP de Gamongoa y de la  MPURB de 
Gamongoa. 
 

 Ejecución de la Urbanización Complementaria (UC) de las parcelas edificables y 
extensiones: 
 
Dicha ejecución se adecuará a los criterios que se determinen en la MPAU de 
Gamongoa así como en la MPURB de Gamongoa. 
 

 Solicitud de licencias de edificación en las parcelas edificables destinadas a usos 
lucrativos. Se estará a ese respecto a lo que se determine en la citada MPAU de 
Gamongoa. En todo caso, orientativamente y sin perjuicio de lo que a ese respecto 
determine dicha MPAU de Gamongoa, se proponen a ese respecto los siguientes 
criterios de programación: 
 
. Solicitud del 40 % de las licencias de edificación residencial en el período de 2 años 
contados a partir de la aprobación definitiva de la MPREP de Gamongoa. 
. Solicitud del resto de las licencias de edificación en el período de 4 años contados a 
partir de la aprobación definitiva de la MPREP de Gamongoa. 
 

 

VI.- LA CONFIGURACIÓN JURÍDICA DE LAS PARCELAS RESULTANTES DE LA 

ORDENACIÓN Y LA CESIÓN DE LAS DOTACIONES PÚBLICAS A LOS 

AYUNTAMIENTOS. 

 

A los efectos de proceder a la configuración jurídica de las parcelas y los espacios 

resultantes de la ordenación planteada en el presente Plan, así como al cumplimiento de las 

obligaciones de cesión de las dotaciones públicas al Ayuntamiento, ésta se realizará a 

través de la MPREP de Gamongoa.  

  

 

 
Errenteria, Julio 2020 
 
 
Fdo: ARKILAN, ARQUITECTOS ASOCIADOS, S.L.P. 
 
 
 
Juan Antonio Barrenechea  Josu Iriondo 
 

Fdo: JOSE MARIA ABAD, ABOGADO URBANISTA    

 

 

 

José María Abad   

 

Fdo: ENDARA INGENIEROS, S.L.P.    

 

 

 

Igor Martin 
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DOCUMENTO 5. ESTUDIO ECONÓMICO. 
 

Documento 5.1 ESTUDIO DE VIABILIDAD ECONÓMICO-FINANCIERA. 

 

Documento 5.2 MEMORIA DE SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA. 
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I.-  OBJETO DEL DOCUMENTO 

 

Este documento forma parte del presente Plan y su objeto es el de analizar, desde una 

perspectiva económica, las propuestas urbanísticas planteadas en él. 

 

Este documento responde a las exigencias de los Artículos 62, 68 y 69 de la LVSU de 2006, 

que definen como determinación obligada a esta clase de planes un Estudio de Viabilidad 

Económico-Financiera. 

 

Este estudio se realiza en relación con el nivel de precisión que cabe considerar en esta 

fase de ordenación. 

 

En cualquier caso, y complementariamente a cuanto se expone a continuación, se ha de 

tener en cuenta que, en lo referente al conjunto de cuestiones afectadas por las previsiones 

del Programa y Proyectos urbanísticos a promover en desarrollo del presente documento 

(MPAU de Gamongoa, MPREP de Gamongoa, MPURB de Gamongoa, etc…) deberá 

estarse a lo que se determine en ellos. 

 

 

II.- PREMISAS GENERALES DE REALIZACIÓN DE LA EVALUACIÓN ECONÓMICA 

CONTENIDA EN ESTE DOCUMENTO. 

 

Algunas de esas premisas son concretamente las siguientes: 

 

* Los criterios de valoración establecidos en las disposiciones legales vigentes, con 

incidencia en el análisis económico objeto de este documento: 

 

- Promovidas por la Administración central, y vigentes en esta Comunidad 

Autónoma: 

. Texto Refundido de la Ley de Suelo, aprobado mediante Real Decreto 

Legislativo de 30 de octubre de 2015 (Real Decreto Legislativo 7/2015). 

. Reglamento de valoraciones de la Ley del Suelo, aprobado mediante Real 

Decreto de 24 de octubre de 2011 (Real Decreto 1492/2011). 

- Promovidas y vigentes en la Comunidad Autónoma del País Vasco: 

. Ley de Suelo y Urbanismo, de 30 de junio de 2006 (LVSU de 2006). 

. Ley de 28 de noviembre de 2008, por la que se modifica la participación de la 

comunidad en las plusvalías generadas por la acción urbanística.  

. Decreto 39/2008, de 4 de marzo, sobre régimen jurídico de viviendas de 

protección pública y medidas financieras en materia de vivienda y suelo. 

. Orden de 3 de noviembre de 2010, sobre determinación de precios máximos de 

viviendas de protección oficial. 

 

* Los desarrollos urbanísticos objeto de valoración son, en concreto, los  proyectados 

en el Ámbito de Actuación Integrada delimitado en el presente Plan. 

 

* Las cargas derivadas de la ordenación urbanística objeto de valoración se 

corresponden con la totalidad de las resultantes en dicho Ámbito de Actuación 

Integrada: obras de urbanización, derribos, honorarios de proyectos, otro tipo de 

cargas… 

 

Incluso, esas obras de urbanización inciden en el conjunto de las dotaciones 

generales (sistema general) como locales (sistema local) previstas en el ámbito. 
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Además, en la ejecución de la urbanización se prevén terrenos a urbanizar exteriores 

al ámbito en el entorno, indicado en el plano 2.7.4. Condiciones de ejecución 

urbanística (Ordenación Pormenorizada). 

 

Se considera a ese respecto con las salvedades anotadas, que el abono de la 

totalidad de las cargas derivadas de la ordenación urbanística resultantes en dicho 

Ámbito de Actuación Integrada constituye una responsabilidad / obligación de los 

referidos nuevos desarrollos urbanísticos previstos en él, con las salvedades 

indicadas en el presente Plan. 

 

* Los coeficientes de ponderación de usos son los propuestos en el capítulo siguiente, 

sin perjuicio de su actualización y adaptación a los documentos de MPAU de 

Gamongoa y MPREP de Gamongoa a redactar entendiéndose como datos de 

carácter meramente orientativo y que se incorporan a efectos de la justificación de la 

viabilidad económico-financiera de la actuación urbanística. 

 

 

III.-  LOS COEFICIENTES DE PONDERACIÓN DE USOS 

 

1.- Introducción. 

 

A los efectos de establecer unos coeficientes de ponderación de usos aptos para el estudio 

de la viabilidad económico-financiera del presente Plan se han tenido en consideración las 

siguientes circunstancias: 

 

* Las parcelas resultantes de Gamongoa se ubican en un entorno alejado al centro 

urbano de Errenteria, por lo que a la hora de considerar los precios de venta de las 

viviendas, garajes, … se han asimilado todas a las de esa circunstancia. 

 

* Los coeficientes actuales del PGOU de 2004 se han considerado obsoletos por 

razones obvias de mercado, procediéndose a su obtención con datos objetivos 

actuales del mercado de viviendas, garajes, etc… de promoción libre. 

 

* Para el cálculo de la Vivienda de Protección Oficial (VPO) se ha partido de la Orden 

de 3 de Noviembre de 2010 del Departamento de Vivienda, Obras Públicas y 

Transporte, sobre determinación de los precios máximos de las Viviendas de 

Protección Oficial (VPO). 

 

2.- Los coeficientes de ponderación de usos ahora propuestos. 

 

2.1.- Parámetros de determinación de los nuevos coeficientes de ponderación. 

 

 A.- USOS DE PROMOCIÓN PÚBLICA 

 

* Viviendas de Protección Oficial: 

 

Para el cálculo de los coeficientes de ponderación de usos se ha partido del precio 

base de las viviendas de protección oficial de régimen general en propiedad plena, 

que para municipios como Errenteria está en:  

 

1.629,31 €/m2(u) 

 

Dado que este dato no es constante sino que hay que aplicarlo a tramos de 

viviendas según su superficie útil, y como desconocemos su distribución exacta 

realizamos una extrapolación de la vivienda media. Para los 35.800 m2(t) se 
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prevén 378 VPO, lo que significa 94,71 m2(t)/viv, y que a su vez con un coeficiente 

de transformación de 1,30 resultan 72,85 €/m2(u)/viv. 

 

Conforme a la citada Orden de 3 de noviembre de 2010, sobre determinación de 

los precios máximos  de viviendas de Protección Oficial, para los primeros 45 

m2(u) el precio se multiplica por 1,15; esto es, 84.316,79 €. 

 

Desde los 45 hasta los 60 m2(u), el precio se multiplica por 1,10, esto es,   

26.883,62 €. 

 

El resto, 12,85 m2(u) se multiplica por 1; esto es, 20.936,63 €., 

 

En definitiva, el precio medio de una vivienda de protección oficial tipo en este 

Ámbito es de 132.137,04 €, que para los 72,85 m2(u), viene a suponer 1.813,82 €/ 

m2(u), en plena propiedad. 

 

Dado que el valor de repercusión máximo del suelo urbanizado sobre la 

edificabilidad destinada a viviendas de protección oficial de régimen general es del 

20% de venta de dichos inmuebles, éste resulta ser, 362,76 €/ m2(u), o lo que es 

lo mismo, dividido entre 1,30, 279,05 €/ m2(t). 

 

* Garajes y Anejos de Protección Oficial: 

 

 Igualmente, en base al Artículo 9 de la Orden del 3 de octubre de 2010 para los 

Anejos de Protección Oficial, el precio máximo por m2(u) resultará de multiplicar 

por 0,4 el precio base. Esto es, 0,4 x 1.629,31/ m2(u)  

 

651,72 €/ m2(u). 

  

 En base a la relación entre superficie construida y superficie útil establecida (1,05) 

en el artículo 18 del Decreto Foral 6/1999 de la Diputación Foral de Gipuzkoa: 

 

 651,72 €/ m2(u) / 1,05 m2(t)/ m2(u) = 620,69 €/m2(t) 

 

 Dado que el valor de repercusión máximo del suelo urbanizado sobre la 

edificabilidad destinada a garajes y anejos de protección oficial de régimen general 

es del 20% de venta de dichos inmuebles, éste resulta ser,  

 

 VRSu(GAPO) = 20% 620,69 €/m2(t) = 124,14 € / m2(t) 

 

* Viviendas Tasadas Municipales: 

 

Recordemos que en este caso es de aplicación la L Maturana, por la que se 

determina para el ámbito de  Gamongoa un 79,71% del nº de viviendas de 

Promoción Pública respecto del total de nuevas viviendas (excluidas de ellas las 

de la PUR 3/1 (U.I. 18/03) y las consolidadas existentes). 

 

A su vez, en virtud del Convenio Urbanístico entre el Ayuntamiento de Errenteria, 

la Junta de Concertación de Gamongoa y la propiedad de la parcela de la zona B 

de la U.I. 18/03 el 12 de noviembre de 2018, de las 8 parcelas destinadas a 

Promoción Pública, una de ellas se destina a Vivienda de Protección Tasada 

(VPT). 

 

 Por otro lado, en lo que se refiere a las Viviendas de Régimen Tasado 

Autonómico, conforme al Artículo 10.2 del Decreto 123/2012, de 3 de julio, de 
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Estándares Urbanísticos, la edificabilidad urbanística admitida para este tipo de 

viviendas podrá ser sustituida por viviendas tasadas municipales en los términos 

establecidos en la disposición adicional octava de la LVSU DE 2006.  

 

 Para el cálculo del valor máximo de repercusión de las 62 Viviendas Tasadas 

Municipales situadas en la parcela PUR 3/5, se establece un precio máximo de 

venta cifrado en 1,2 veces el correspondiente a VPO, esto es: 

 

1.955,17 €/ m2(u). 

 

 Con el mismo razonamiento, para las 62 viviendas tasadas los 5.750 m2(t) 

suponen 92,74 m2(t)/viv de media, transformándolo a útiles (dividiendo entre 1,30), 

resultan 71,34 €/ m2(u) de vivienda media. 

 

 Por lo tanto, en el primer tramo de 45 m2(u) el precio se multiplica por 1,15, esto 

es, 101.180,05 €. 

 

 En el segundo tramo, de 45 a 60 m2(u) multiplicado por 1,10, el precio es de 

32.260,31 €. 

 

 Por último, el resto, 11,34 m2(u), multiplicado por 1 da 22.171,63 €. 

 

 En resumen, el precio medio de una vivienda tasada municipal en este ámbito es 

de 155.611,99 €, que para los 71,34 m2(u), viene a suponer 2.181,27 €/ m2(u) en 

plena propiedad. 

 

 Del mismo modo, dado que el valor de repercusión máximo del suelo urbanizado 

sobre la edificabilidad destinada a vivienda tasada municipal es el 25% de venta 

de dichos inmuebles, éste resulta ser 545,32 €/ m2(u), o lo que es lo mismo, 

dividido entre 1,30, 419,48 €/ m2(t). 

 

* Garajes y Anejos Tasados Municipales: 

 

 Del mismo modo, a continuación se explica el cálculo del valor medio de los 

Anejos Tasados Municipales. 

 

En este caso, para Garajes y Anejos Tasados Municipales en plena propiedad el 

precio base establecido máximo es del 40% del precio de venta de dichos 

inmuebles, sobre 1,2 x 1.629,31 €/ m2(u). 

 

 O sea: 0,40 x 1.955,17 €/ m2(u) = 782,07 €/m2(u) 

 

 Aplicando la misma relación anterior: 782,07 € / m2(u) / 1,05 m2(t)/ m2(u) = 744,83 

€ / m2(t). 

 

 Aplicando el valor de repercusión máximo del suelo urbanizado sobre la 

edificabilidad destinada a Anejos Tasados Municipales es del 25% de venta de 

dichos inmuebles resultan: 

 

 VRSU(GAPT) = 25% 821,17 € / m2(t) = 205,29 €/m2(t). 
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B.- USOS DE PROMOCIÓN LIBRE  

 

  * Valor Residual del suelo: 

 

 Para los usos de promoción libre los parámetros establecidos en el artículo 22 del 

citado Reglamento de valoraciones de la Ley del Suelo, aprobado mediante Real 

Decreto de 24 de octubre de 2011 (Real Decreto 1492/2011), conllevan la fijación 

de dicho valor de repercusión de acuerdo con el método residual estático, y, en 

concreto, con la siguiente fórmula: 

 

VRS:  (Vv :  K)  - Vc 

 

Los distintos componentes de esa fórmula son concretamente los siguientes: 

- VRS: valor de repercusión del suelo en euros por metro cuadrado de cada uso 

considerado. 

- Vv: valor en venta del metro cuadrado de edificación de cada uso considerado, 

tomando como referente el producto inmobiliario acabado. 

- K: coeficiente de ponderación de la totalidad e los gastos generales, incluidos 

los de financiación, gestión y promoción, así como el beneficio empresarial 

normal de la actividad de promoción inmobiliaria.  

La determinación de ese coeficiente responde a los criterios establecidos en el 

citado Reglamento, siendo en general el de 1,40. 

 

Para el cálculo del valor residual del suelo se han estimado los siguientes costes 

medios de construcción y precios medios de venta: 

 

* Costes medios de construcción 

 

Uso de vivienda de promoción libre colectiva ............................................. 1.000 €/m2(t) 

Uso de vivienda de promoción libre aislada ................................................ 1.100 €/m2(t) 

Uso comercial (planta baja) ............................................................................ 300 €/m2(t) 

Garajes y Anejos de promoción libre colectiva ............................................... 350 €/m2(t) 

Garajes y Anejos de promoción libre aislada ................................................. 350 €/m2(t) 

 

* Precios medios de venta 

 

En concreto, tratándose de productos inmobiliarios vinculados al régimen de 

promoción libre, los valores medios en venta estimados para el ámbito son los 

siguientes: 

 

Uso de vivienda de promoción libre colectiva ............................................. 2.100 €/m2(t) 

Uso de vivienda de promoción libre aislada ................................................ 2.200 €/m2(t) 

Uso comercial (planta baja) ............................................................................ 700 €/m2(t) 

Garajes y Anejos de promoción libre colectiva ......................................... 24.000 €/plaza 

Garajes y Anejos de promoción libre aislada ........................................ 132.000 €/planta 

 

Se estima que la superficie media total de una plaza de aparcamiento en vivienda 

colectiva es de 30 m2(t) (incluidas calles de rodadura…). Eso hace que el precio 

medio de venta sea de 800 €/m2(t). 

 

Del mismo modo, se estima que la superficie total de la planta de sótano de la 

vivienda aislada es de 165 m2(t). Eso hace que el precio medio de venta sea 221,43 

€/m2(t). 

 

* De todo ello se deducen los siguientes valores medios de repercusión de suelo: 
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Vivienda de promoción libre colectiva ....................................................... 500,00 €/m2(t) 

Vivienda de promoción libre aislada .......................................................... 471,43 €/m2(t) 

Garajes y Anejos de promoción libre colectiva .......................................... 221,43 €/m2(t) 

Garajes y Anejos de promoción libre aislada ............................................ 221,43 €/m2(t) 

Comercial (planta baja) .............................................................................. 200,00 €/m2(t) 

 

2.2.- Propuesta de coeficientes de ponderación de usos. 

 

Dado que el uso característico propuesto es el de Vivienda de Protección Oficial (V.P.O.), a 

éste se le asigna su valor residual de suelo, 279,05 €/m2(t), con un coeficiente de 

ponderación de 1,000. 

 

Los coeficientes de ponderación del resto de usos resultantes conforme a lo descrito en el 

apartado anterior se resumen en la siguiente tabla adjunta. 

 

USO Y REGIMEN JURÍDICO-ECONÓMICO 
VALOR RESIDUAL 

DEL SUELO 

COEFICIENTES DE 

PONDERACIÓN 

 €/m2(t)  

Vivienda de Protección Oficial (VPO) 279,05 1,000  

Vivienda de Protección Tasada (VPT) 419,48 1,503 

Vivienda de Promoción Libre Colectiva 500,00 1,792 

Vivienda de Promoción Libre Aislada 471,43 1,689 

Garajes y Anejos de Protección Oficial  124,14 0.445 

Garajes y Anejos de Protección Tasada 186,21 0,667 

Garajes y Anejos de Promoción Libre 

Colectiva 
221,43 0,794 

Garajes y Anejos de Promoción Libre 

Aislada 
221,43 0,794 

Comercial (planta baja) 200,00 0,717 
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IV.-  LAS CARGAS DERIVADAS DE LA ORDENACIÓN URBANÍSTICA RESULTANTES 

EN EL ÁMBITO DE ACTUACIÓN  INTEGRADA  

 

La relación de esas cargas de urbanización, complementada con su valoración económica, 

es la siguiente: 

 

1.- Valoración de las Obras de Urbanización de Gamongoa 

 
ZONA RESIDENCIAL

MOVIMIENTO DE TIERRAS 2.409.150 €

PAVIMENTOS 963.722 €

PLUVIALES Y DRENAJE 329.000 €

SANEAMIENTO 76.800 €

DISTRIBUCIÓN DE AGUA 108.800 €

TELECOMUNICACIONES 47.600 €

ENERGÍA ELÉCTRICA 471.000 €

DISTRIBUCIÓN DE GAS 54.400 €

ALUMBRADO 227.800 €

RED MUNICIPAL 24.480 €

SEÑALIZACIÓN Y BALIZAMIENTO 40.000 €

MOBILIARIO URBANO 315.000 €

JARDINERIA 150.000 €

REMATES Y VARIOS (10%) 521.775 €

GESTIÓN DE RESIDUOS 26.089 €

CONTROL DE CALIDAD 52.178 €

SEGURIDAD Y SALUD 130.444 €

TOTAL ZONA RESIDENCIAL 5.948.237 €

DESVÍOS

RED DE ABASTECIMIENTO DEL AÑARBE (60%) 264.069 €

DESVÍO RED EUSKALTEL (100%) 25.962 €

DESVÍO GAS MEDIA PRESIÓN 100.000 €

TOTAL OTRAS ACTUACIONES 390.031 €

REALOJOS Y OTRAS ACTUACIONES

URBANIZACIÓN MÍNIMA REALOJOS 689.034 €

OTRAS ACTUACIONES FUERA DE ÁMBITO 702.200 €

TOTAL REALOJOS 1.391.234 €

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 7.729.502  €

19% DE G.G. Y B.I 1.468.605  €

____________

PRESUPUESTO EJECUCIÓN POR CONTRATA 9.198.108  €

TOTAL

TOTAL

TOTAL

 
 

2.- Otras Cargas de Urbanización 

 
VIGENTES

REALOJOS VIGENTES 853.740 €

GASTOS EJECUTADOS 1.914.642 €

CESIÓN DE APROVECHAMIENTO DEFICITARIA 205.748 €

LOCAL EQUIPAMIENTO SOCIAL 120.000 €

TOTAL CARGAS DE URBANIZACIÓN VIGENTES 3.094.130 €

NUEVAS

NUEVOS REALOJOS (3 VIV. - CASERÍO LANTERNETA) 750.000 €

HONORARIOS 413.000 €

TOTAL NUEVAS CARGAS DE URBANIZACIÓN 1.163.000 €

TOTAL OTRAS CARGAS DE URBANIZACIÓN 4.257.130 €  
 

3.- Resumen de Cargas de Urbanización 

 

TOTAL CARGAS DE URBANIZACIÓN 13.455.238 €  
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En virtud del Convenio Urbanístico entre el Ayuntamiento de Errenteria, la Junta de 

Concertación de Gamongoa y la propiedad de la parcela de la zona B de la U.I. 18/03 el 12 

de noviembre de 2018, la estimación de las cargas de urbanización para mantener el 

equilibrio, representa 12.437.575 € más IVA (en el presente Plan la cifra se ha incrementado 

a 13.455.238 € más IVA, motivado por el traslado del excedente de la excavación a 

vertedero), incluyendo un máximo de 835.618 € más IVA como aportación de la Junta al 

Ayuntamiento para colaborar en la intervención necesaria sobre la regata Arramendi fuera 

de la delimitación del Ámbito concretamente hasta la Glorieta Rioja, de forma que se 

resuelva la evacuación de la escorrentía de aguas pluviales como consecuencia de la 

urbanización del Ámbito, en una actuación sobre la regata compartida con el Ayuntamiento. 

 

Dicha obra se recogerá como separata de la MPURB de Gamongoa, será contratada por la 

Junta de Concertación de  Gamongoa y se iniciará en el plazo máximo de 6 meses desde 

su aprobación, siempre que también se haya aprobado la MPREP de Gamongoa de forma 

previa. En todo caso la obligación económica que asume la Junta de Concertación de 

Gamongoa representa un máximo de 835.618 € (presupuesto de ejecución por contrata) 

más IVA. 

 

La edificabilidad a efectos de equidistribución y cesión del 15% a favor del Ayuntamiento 

será el 100% de la ordenada en el ámbito. Ello no obstante, los propietarios de los derechos 

edificatorios de la parcela “1” del UI 18/03 por razón del origen de sus derechos, 

materializarán el 100% de los derechos que les serán adjudicados en la parcela PUR 3/1 

con una edificabilidad de 3.600 m2t y 36 viviendas libres en los términos que tienen 

convenido con la Junta de Concertación en Convenio suscrito con fecha 21/8/2007. Habrá 

que tener en cuenta que los provenientes de la parcela 1 del UI 18/03 representan en 

realidad 3.660 m2t que son “netos” por haber efectuado ya las cesiones a favor del 

Ayuntamiento. Por tanto la diferencia entre los 3.600 m2t que se concretan en la PUR 3/1 y 

los 3.660 m2t ya ha cedido el 15%. Se tendrán en cuenta las cesiones ya materializadas a 

favor del Ayuntamiento (2.000.000 €). 

 

* No se incluye la parcela PUR 3/1 (U.I. 18/03) exento de cargas de urbanización 

general del ámbito. 

 

* Las parcelas de reposición son cargas de urbanización del ámbito a costa de la Junta 

de Concertación de Gamongoa. 

 

* Las viviendas existentes que se consolidan, pueden acometer las reformas que 

procediesen conforme a la Normativa Urbanística vigente, estando libres de cargas 

de urbanización general del ámbito. 

 

 

V.-  VIABILIDAD ECONÓMICA DE LA ORDENACIÓN URBANÍSTICA PLANTEADA. 

JUSTIFICACIÓN. 

 

1.- Introducción. 

 

La justificación de la viabilidad de la ordenación urbanística propuesta se sustenta, entre 

otras, en las premisas siguientes: 

 

* Se toma como referencia la edificabilidad urbanística (lucrativa) destinada a usos 

principales (Residencial, VPO, VPT y Promoción Libre, Comercial, Garajes y Anejos), 

prevista tanto sobre como bajo rasante.  

 

Se estima a ese respecto que, conforme a lo expuesto en este documento, la 

consideración de aquella edificabilidad ya garantiza la indicada viabilidad.  
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* Se considera que la edificabilidad de referencia a ese respecto es la totalidad de la 

proyectada en Gamongoa, la que se asignará a la Junta de Concertación, con las 

salvedades siguientes: 

 

- No se incluye la parcela PUR 3/1 (U.I. 18/03) en virtud del Convenio Urbanístico 

entre el Ayuntamiento de Errenteria, la Junta de Concertación de Gamongoa y la 

propiedad de la parcela de la zona B de la U.I. 18/03 el 12 de noviembre de 2018, 

pues, está libre de cargas de urbanización y se asigna a Esnabaso, S.L. 

 

- No se incluyen las parcelas de reposición, toda vez que son cargas de 

urbanización del ámbito a costa de la Junta de Concertación de Gamongoa. 
 

- No se incluyen las viviendas existentes que se consolidan al quedar asignadas a 

sus propietarios, no participando de los derechos y deberes de la Junta de 

Concertación de Gamongoa. 

 

2.- La edificabilidad urbanística.  

 

La edificabilidad urbanística prevista en el presente Plan objeto de consideración a los 

efectos de la justificación de la referida viabilidad económica por parte de la Junta de 

Concertación de Gamongoa es la siguiente: 

 

Residencial de Protección Oficial (VPO) ................................................................ 35.800 m2(t) 

Residencial de Protección Tasado (VPT) ................................................................. 5.750 m2(t) 

Residencial de Promoción Libre Colectiva ............................................................. 10.800 m2(t) 

Residencial de Promoción Libre Aislada ..................................................................... 632 m2(t) 

Garajes y Anejos de Protección Oficial (GAPO) ..................................................... 16.268 m2(t) 

Garajes y Anejos de Protección Tasado (GAPT) ..................................................... 2.108 m2(t) 

Garajes y Anejos de Promoción Libre Colectiva....................................................... 5.640 m2(t) 

Garajes y Anejos de Promoción Libre Aislada............................................................. 660 m2(t) 

Comercial .................................................................................................................. 1.200 m2(t) 

 

3.- La edificabilidad ponderada resultante.  

 

La edificabilidad ponderada resultante de la aplicación de los coeficientes de ponderación 

de usos expuestos en el anterior epígrafe III sobre la edificabilidad mencionada en  el 

anterior apartado es la reflejada en el siguiente cuadro. 

 

De ellas se han deducido, conforme a las anteriores consideraciones, las edificabilidades de 

la parcela PUR 3/1 (U.I. 18/03), las viviendas de Reposición y las viviendas existentes 

consolidadas. 
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USO EDIFICABILIDAD 

URBANÍSTICA -m²(t)- 

COEFICIENTE 

PONDERACIÓN 

EDIFICABILIDAD 

PONDERADA-m²(tp)- 

Residencial VPO 35.800 1,000 35.800 

Residencial VPT 5.750 1,503 8.643,57 

Residencial Venta Libre 

Colectiva 
10.800 1,792 19.351,42 

Residencial Venta Libre 

Aislada 
632 1,689 1.067,71 

Anejos de Protección 

Oficial APO 
16.268 0,445 7.236,99 

Anejos de Protección 

Tasado APT 
2.108 0,667 1.406,65 

Anejos Promoción Libre 

Colectiva 
5.640 0,794 4.475,40 

Anejos Promoción Libre 

Aislada 
660 0,794 523,72 

Comercial 1.200 0,717 860,06 

TOTAL   79.365,52 

 

4.- Valoración económica.  

 

4.1. Valor de repercusión del suelo urbanizado resultante, excluida la cesión de la 

edificabilidad urbanística libre de cargas de urbanización. 

 

De conformidad con lo expuesto, el coeficiente de ponderación 1,000 se corresponde con la 

edificabilidad destinada a uso residencial de Vivienda de Protección Oficial (VPO). Y el valor 

de repercusión del suelo urbanizado asociado a esa edificabilidad es de 279,05 €/m²(tp). 

 

Eso hace que el valor de repercusión del suelo urbanizado total referente a la edificabilidad 

ponderada mencionada en el anterior apartado 3 ascienda a: 

 

79.365,52 m²(tp)   x   279,05 €/m²(tp)   =  22.146.887 €. 

 

4.2. Valor de repercusión del suelo resultante, excluidas la cesión de la edificabilidad 

urbanística libre de cargas de urbanización y las cargas derivadas de la ordenación 

urbanística.  

 

El valor de repercusión del suelo urbanizado patrimonializable por la Junta de Concertación 

de Gamongoa se corresponde con el 85% del dato anterior, esto es: 

 

0,85 x 22.146.887 € = 18.824.854 € 

 

Este valor excluidas las cargas derivadas de la ordenación urbanística asciende a: 

 

18.824.854 € - 13.455.238 € = 5.369.615 € 
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Justificación de la viabilidad económica.   

 

El citado valor de repercusión del suelo de 5.369.615 €conlleva, a su vez, unos valores o 

repercusiones medios de:  

 

* Tomando como referente la totalidad de la superficie zonal de Gamongoa: 

 

5.369.615 €  : 69.540 m²   =  77,22 €/m². 

 

* A su vez, tomando como referente la edificabilidad ponderada resultante en el ámbito 

excluida la correspondiente al Ayuntamiento en concepto de cesión legal en 

Gamongoa: 

 

5.369.615 €  : 67.461 m²tp   =  79,60 €/m²tp. 

 

Los datos anteriores dan pie a concluir que el desarrollo urbanístico propuesto en 

Gamongoa es viable. 

 

 

VI.- LAS RESPONSABILIDADES DE INVERSIÓN DE LOS AGENTES PÚBLICOS Y 

PRIVADOS EN LA EJECUCIÓN DE LA ORDENACIÓN  URBANÍSTICA 

PLANTEADA. 

 

1.- Responsabilidades y obligaciones asociadas al nuevo desarrollo urbanístico 

previsto en Gamongoa 

 

De conformidad con lo indicado, se considera que el abono de la totalidad de las cargas 

derivadas de la ordenación urbanística resultantes y expuestas en el presente documento 

en este Ámbito de Actuación Integrada constituye una responsabilidad de la Junta de 

Concertación de Gamongoa asociada a los desarrollos urbanísticos previstos en él. 

 

2.- Responsabilidades y obligaciones del Ayuntamiento 

 

Esas responsabilidades son, básicamente, las siguientes: 

 

* Por un lado, la asociada a la ejecución del local social de la parcela PUR 3/6 de 420 

m2t. 

 

* Por otro lado, las asociadas a la construcción de los equipamientos públicos previstos 

en la parcela deportiva PEC 4/1 y asistencial de alojamientos dotacionales PEC 6/1. 

 
Errenteria, Julio 2020 
 
Fdo: ARKILAN, ARQUITECTOS ASOCIADOS, S.L.P. 
 
 
Juan Antonio Barrenechea  Josu Iriondo 
 

Fdo: JOSE MARIA ABAD, ABOGADO URBANISTA    

 

 

José María Abad   

 

Fdo: ENDARA INGENIEROS, S.L.P.    

 

Igor Martin 
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USO PRODUCTO
VALOR DE 

MERCADO

COSTE 

CONS

VIV / 

PLZ

VALOR 

RESIDUAL

COEF. 

POND
EDIF. UEH PRECIO SUELO

VM CC VR=(Vm/1,4)-Cc K Km2c 276,29 x UEH : Ud

€/m2c €/m2c ud €/m2c m2c m2H € €/ud

1 RESIDENCIAL VPO (PUR 3/6, 7,  8, 9, 10, 11 Y 12) 1.813,82 €/m2u 1,3 m2t/m2u 1.395,25 378 279,05 1,000 35.800 35.800,00 9.989.962 26.428

2 GARAJES Y ANEJOS GPO Y APO (PUR 3/6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12) 651,72 €/m2u 1,05 m2t/m2u 620,69 542 124,14 0,445 16.268 7.236,99 2.019.475 3.726

TOTAL VPO, GPO Y APO (PUR 3/6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12) 378 43.036,99 12.009.438

3 RESIDENCIAL VPT (PUR 3/5) 2.181,27 €/m2u 1,3 m2t/m2u 1.677,90 62 419,48 1,503 5.750 8.643,57 2.411.981 38.903

4 GARAJES Y ANEJOS GPT Y APT (PUR 3/5) 782,07 €/m2u 1,05 m2t/m2u 744,83 70 186,21 0,667 2.108 1.406,65 392.525 5.607

TOTAL VPT, GPT Y APT (PUR 3/5) 62 10.050,22 2.804.506

5 RESIDENCIAL VIV.LIBRE (PUR 3/2, 3 y 4) 210000 € 100 m2t 2.100,00 1.000 108 500,00 1,792 10.800 19.351,42 5.400.000 50.000

6 GARAJES Y TRAST. LIBRES (PUR 3/2, 3 y 4) 24000 € 30 m2t 800,00 350 186 221,43 0,794 5.640 4.475,40 1.248.857 6.714

TOTAL V, G Y A LIBRE COLECTIVA (PUR 3/2, 3 y 4) 108 23.826,82 6.648.857

7 RESIDENCIAL VIV. BIF. (4/1 y 2) 347600 € 158 m2t 2.200,00 1.100 4 471,43 1,689 632 1.067,71 297.943 74.486

8 GARAJES TRIPLES (4/1 y 2) 132000 € 165 m2t 800,00 350 12 221,43 0,794 660 523,72 146.143 12.179

TOTAL V, G Y A LIBRE AISLADA (PUR 4/1 y 2) 4 1.591,42 444.086

9 COMERCIAL LOCAL (PUR 3/5 Y 6) 800 €/m2t 100 m2t 700,00 300 - 200,00 0,717 1.200 860,06 240.000 2.400

TOTAL VIVIENDAS 552 79.365,52 22.146.887

10 VALOR SUELO URBANIZADO 279,05 €/m2tp x 79.365,52 m2tp 22.146.887 €

11 VALOR SUELO URBANIZADO PATRIMONIALIZABLE 85,00 % 22.146.887 € 18.824.854 €

12 15,00 % CESION 15,00 % 22.146.887 € Coste urbanización Otras cargas urbanización 3.322.033 €

13 VALOR DEL SUELO SIN URBANIZAR PATRIMONIALIZABLE 18.824.854 € - 9.198.108 € - 4.257.130 € 5.369.615 €

14 REPERCUSION SUELO URBANIZADO/m2t ponderado 18.824.854 € : 67.460,69 m2tp 279,05 €/m2tp

15 REPERCUSION SUELO URBANIZADO/m2 Superficie Zonal 18.824.854 € : 69.540 m2p 270,71 €/m2p

16 REPERCUSION URBANIZACION/m2t ponderado 13.455.238 € : 67.460,69 m2tp 199,45 €/m2tp

17 13.455.238 € : 69.540 m2p 193,49 €/m2p

18 REPERCUSION SUELO PATRIMONIALIZABLE/m2t ponderado 5.369.615 € : 67.460,69 m2tp 79,60 €/m2tp

19 REPERCUSION SUELO PATRIMONIALIZABLE/m2 Superficie Zonal 5.369.615 € : 69.540 m2p 77,22 €/m2p

REPERCUSION URBANIZACION/m2 Superficie Zonal

CALCULO DEL VALOR RESIDUAL DEL SUELO DEL NUEVO GAMONGOA
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I.- OBJETO DE ESTE DOCUMENTO. 

 

1. Introducción 

De conformidad con lo previsto en la legislación vigente (artículo 22.4º del Real Decreto 

Legislativo 7/2015, de 30 de octubre), la documentación de los instrumentos de ordenación 

de las actuaciones de transformación urbanística deberá incluir un informe o memoria de 

sostenibilidad económica, en el que se ponderará, en particular, el impacto de la actuación 

en las haciendas públicas afectadas por la implantación y el mantenimiento de las 

infraestructuras necesarias o la puesta en marcha y la prestación de los servicios 

resultantes, así como la suficiencia y adecuación del suelo destinado a usos productivos. 

Eso requiere, por un lado, la cuantificación de los costes de mantenimiento por la puesta en 

marcha y la prestación de los servicios públicos necesarios para atender el crecimiento 

urbano previsto en el instrumento de ordenación; y, por otro lado, la estimación de los 

ingresos municipales derivados de los principales tributos locales, en función de la 

edificación y población potencial prevista. 

Así, la presente memoria tiene por objeto analizar y/o ponderar el impacto económico que la 

ejecución del desarrollo urbanístico puede conllevar en las Haciendas Públicas, teniendo en 

cuenta a ese respecto las afecciones asociadas a: 

- Los costes de mantenimiento de las dotaciones, las infraestructuras y los servicios 

públicos proyectados, así como la prestación de dichos servicios. 

 

- Los ingresos municipales estimados. 

 

2. Ingresos municipales a considerar 

A los efectos de la estimación de los ingresos resultantes cabe diferenciar las siguientes dos 

modalidades: 

- Por un lado, las de carácter patrimonial o asimilable, que comparten la condición de ser 

objeto de abono único en un momento determinado, en la medida en que se materialice el 

hecho que justifica su pago o aplicación. 

Tienen esa condición, entre otros, los ingresos asociados a: el importe del Impuesto de 

Construcciones, Instalaciones y obras (ICIO); el importe de las tasas por otorgamiento de 

licencias urbanísticas; tasas por tramitación de documentos urbanísticos; el Impuesto sobre 

el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana; etc. 

- Por otro lado, los ingresos que tienen la naturaleza propia de ingresos corrientes o 

habituales, en la medida en que su imposición y abono responde a períodos concretos, 

normalmente correspondientes con el año natural. Es el caso de, entre otros, el Impuesto de 

Bienes inmuebles; el Impuesto sobre Actividades Económicas; el Impuesto sobre Vehículos; 

tasas por el suministro del agua; tasa por la prestación del servicio de saneamiento; tasa por 

recogida de basuras; etc. 

De todos los ingresos señalados, en este momento únicamente serán objeto de 

consideración y valoración los ingresos de esa segunda modalidad, en la medida en que 

son los que de manera real y efectiva pueden garantizar el mantenimiento y la prestación de 

los servicios públicos resultantes de la ordenación planteada de manera asimismo corriente 

y permanente. 
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3. Gastos/costes municipales a considerar 

En cuanto a los gastos/costes que el desarrollo del presente Plan conllevará para el 

respectivo Ayuntamiento, se considerarán aquellos que están asociados a la ejecución y al 

mantenimiento de los servicios públicos municipales directamente vinculados a la 

satisfacción de los nuevos desarrollos planteados. 

 

II.  PARÁMETROS URBANÍSTICOS A CONSIDERAR 

 

De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, la atención de la Memoria de 

Sostenibilidad Económica ha de centrarse, con carácter general, en las actuaciones de 

nueva urbanización, de reforma o renovación de la urbanización, y en las de dotación. 

 

En consonancia con ello y en el caso que ahora nos ocupa, dicha atención ha de centrarse 

en el desarrollo urbanístico previsto en la parte de Gamongoa que afecta al término 

municipal de Errenteria. 

 

Algunos de los parámetros urbanísticos o de otra naturaleza referentes al desarrollo del 

ámbito a tener en cuenta en este momento con el fin propuesto, son los siguientes: 

 

* Número total de nuevas viviendas ....................................................................... 610 viv. 

* Edificabilidad comercial ................................................................................ 1.200 m2t (1) 

* Población estimada en las viviendas proyectadas ....................................... 1.403 hab (2) 

* Dotaciones públicas ordenadas en el ámbito: 

 -  Espacios Libres: 

  . Parque de Gamongoa  ........................................................................... 195.620 m2 

  . Ajardinados 60% 16.892 =   ..................................................................... 10.135 m2 

  . Pavimentados 40% 16.892 =  ..................................................................... 6.757 m2 

 - Equipamiento de la parcela PEC 4/1 ............................................ 500 m2t y 8.085 m2 

 - Equipamiento de la parcela PEC 6/1 ......................................... 2.000 m2t y 1.424 m2 

 - Equipamiento social ........................................................................................ 420 m2t 

 - Otros usos dotacionales (viario + aparcamientos) ..................................... 10.552 m2 

 

A su vez, en atención a su relevancia económica, merecen ser destacados los 

condicionantes generales que se exponen a continuación: 

 

* En la zona alta, el Ámbito afectado por esos desarrollos urbanísticos estará integrado 

en el concepto de gran parque de Gamongoa. 

 

 En este sentido, las viviendas previstas serán consideradas como una salvedad 

necesaria para el buen fin del proyecto, que no es otro que la obtención de un gran 

parque público. Los gastos que se deriven de la edificación residencial aislada se 

consideran imputados a los de la zona baja por la obtención del parque para dominio 

y uso públicos. 

 

* En la zona baja, la propuesta urbanística planteada responde a parámetros 

urbanísticos de calidad urbana, densidad, mixtura de usos, previsión de dotaciones 

públicas, etc. acordes con las características urbanas del entorno del que forma parte 

el ámbito, contribuyendo en términos generales a la configuración de un medio 

urbano denso y compacto. 

 

                                                 
(1) A la hora de realizar este estudio se ha considerado testimonial  (por su escasa magnitud en el conjunto de 
Gamongoa) la afección de los ingresos y los gastos derivados de la actividad comercial y terciario-hostelera.  

(2) Se toma como referencia a estos efectos un ratio de 2,3 habitantes/viv. 
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* Se prevé la ejecución de los desarrollos urbanísticos en condiciones que conllevan la 

consideración del conjunto de las cargas derivadas de la ordenación urbanística 

resultantes, incluidas las obras de urbanización, como obligaciones y 

responsabilidades propias vinculadas a dichos desarrollos. 

 

La ejecución y el abono de esas cargas no tendrá, por lo tanto, impacto económico 

alguno en la hacienda municipal. 

 

* Corresponderá al Ayuntamiento el abono de los costes de mantenimiento de la 

urbanización que se ejecute, a partir de su recepción, sin perjuicio de, en su caso, 

deban repercutirse a las entidades concesionarias o prestadoras de los 

correspondientes servicios (redes e instalaciones eléctricas, de telefonía y 

telecomunicación, gas, etc.).   

 

* Corresponderá al Ayuntamiento la ejecución y el mantenimiento del equipamiento 

público proyectado, sin perjuicio de recurrir con ese fin a mecanismos que conlleven 

la transmisión de todas o algunas de esas obligaciones a entidades concesionarias. 

 

* Se prevé la ejecución y finalización de los nuevos desarrollos urbanísticos previstos 

en Gamongoa en un plazo de seis (6) años contados a partir de la aprobación de la 

MPREP de Gamongoa y de la MPPURB de Gamongoa a redactar. 

 

 

III. ESTIMACIÓN DE LOS INGRESOS MUNICIPALES PREVISTOS 

 

1.- Introducción. 

 

A los efectos de la estimación de los ingresos resultantes cabe diferenciar, entre otros, las 

dos modalidades que se mencionan a continuación.  

 

Por un lado, los ingresos de carácter patrimonial o asimilable, que comparten la condición 

de ser objeto de abono único en un momento determinado, en la medida en que se 

materialice el hecho que justifica su pago o aplicación.  

 

Tienen esa condición, entre otros, los ingresos asociados a: el valor económico de la 

edificabilidad correspondiente al Ayuntamiento en concepto de participación de la 

comunidad en las plusvalías urbanísticas resultantes, en los supuestos en los que se 

proceda al cumplimiento de esa obligación en términos económicos; el importe del Impuesto 

de Construcciones, Instalaciones y Obras (I.C.I.O.); el importe de las tasas por otorgamiento 

de licencias urbanísticas; tasas por actividades en locales; el Impuesto sobre el Incremento 

de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana; Tasas por la Ocupación del Dominio 

Público Municipal; etc. 

 

A su vez, otros ingresos tienen la naturaleza propia de ingresos corrientes o habituales, en 

la medida en que su imposición y abono responde a períodos concretos, normalmente 

correspondientes con el año natural. Es el caso de, entre otros: el Impuesto de Bienes 

Inmuebles; el Impuesto sobre Vehículos; el Impuesto sobre Actividades Económicas; tasas 

por el suministro del agua; tasa por la prestación del servicio de saneamiento; tasa por 

recogida de basuras; tasa por ocupación del dominio público por empresas de telefonía 

móvil; etc. 

 

De todos esos ingresos, en este momento son objeto de consideración y valoración los 

ingresos de esa segunda modalidad, en la medida en que son los que de manera real y 

efectiva pueden garantizar el mantenimiento y la prestación de los servicios públicos 

resultantes de la ordenación planteada de manera asimismo corriente y permanente.  
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2.-  Ingresos patrimoniales o asimilables 

 

Los ingresos económicos asociados al ICIO, equivalente al 5% del presupuesto de 

ejecución material (PEM) de las edificaciones proyectadas (estimado en 57,5 millones de €), 

se estiman en un total de 2.875.000 €. 

 

Los ingresos económicos asociados a las tasas por otorgamiento de licencias de obra, 

estimado en un 0,5% del PEM, se estiman en 287.500 €. 

 

En cualquier caso, y como queda señalado en el epígrafe 2 del apartado I, el montante total 

de estos ingresos (próximo a los 3 millones de euros) no serán objeto de consideración en 

el presente estudio. 

 

3.- Ingresos corrientes o habituales 

 

Para la cuantificación de los ingresos que seguidamente se detallan se toma como 

referencia el conjunto de las Ordenanzas Fiscales vigentes para el ejercicio 2019 en el 

municipio de Errenteria. 

 

A. Impuesto de Bienes Inmuebles (IBI) 

 

A los efectos de la estimación de los ingresos resultantes por IBI, se toman como 

referencia los valores catastrales de las viviendas y garajes situados en el entorno 

(Paseo Arramendi, a la altura de Pontika) pero disminuidas en un 20%. El ingreso 

medio asciende a: 

 

* Vivienda (valor catastral 144.000 €) ..................................................... 325 €/viv./año 

* Garaje (valor catastral 18.000 €) ....................................................... 42 €/garaje/año 

 

* Total .............................................................................................. 367 €/conjunto/año 

 

B. Impuesto sobre Vehículos (IV) 

 

Los ingresos asociados a ese impuesto se determinan sobre un importe anual medio 

del impuesto de 60 €/vehículo (a razón de 1 vehículo por vivienda). 

 

Eso implica unos ingresos medios de 60 €/viv/año. 

 

C. Tasas por el suministro de agua, la prestación del servicio de saneamiento y la 

recogida de basura 

 

Tomando como referencia los parámetros actuales de regulación de esos impuestos y 

de determinación del importe de los mismos, cabe estimar unos ingresos medios por 

vivienda de 150 €/año. 

 

Eso implica unos ingresos medios de 150 €/viv/año. 

 

D. Ingresos resultantes 

 

La consideración conjunta de los datos expuestos en los anteriores apartados da pie 

a estimar los ingresos resultantes en una media de 577 €/viv/año. 
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IV. ESTIMACIÓN DE LOS GASTOS MUNICIPALES RESULTANTES 

 

En atención a las propuestas urbanísticas planteadas en el presente Plan, cabe estimar el 

conjunto de gastos/costes vinculados a su desarrollo, en los términos siguientes: 

 

A. Costes de ejecución de las obras de urbanización proyectadas (viarios, espacios 

libres, infraestructuras de servicios urbanos, etc.): 

 

No suponen impacto alguno para la hacienda pública municipal en la medida en que 

su ejecución y abono constituye carga de urbanización del desarrollo proyectado en el 

ámbito, sin repercusión alguna para el Ayuntamiento. 

 

B. Costes de implantación y mantenimiento del servicio de transporte público 

 

 El conjunto de Gamongoa está situado al Sur de la GI-20. Ello implica un incremento 

de la población hacia ese ámbito, lo que obliga a un desplazamiento a un entorno 

donde en la actualidad el transporte público es prácticamente inexistente, requiriendo 

la mejora o complementación de aquel, con el consiguiente impacto económico sobre 

la hacienda pública municipal en lo referente a dicha cuestión. 

 

 Este coste de implantación y posterior mantenimiento de los autobuses y paradas 

asociados al transporte público en el municipio se estima en 90,00 €/viv/año: 

 

C. Coste de mantenimiento del parque de Gamongoa 

 

 Tiene una superficie aproximada de 195.620 m2. 

 

 Tomando como referencia dicha superficie y los parámetros económicos medios de 

mantenimiento de este tipo de parque en el municipio, se estima un coste de 

mantenimiento de 97.810 €/año (0,50 €/m2/año). 

 

 Este coste de mantenimiento del parque de Gamongoa conlleva una repercusión 

media de: 

 

97.810 €/año : 610 viv. =  160,34 €/viv./año. 

 

No obstante, entendemos que este dato no se debe imputar exclusivamente a los 

habitantes de Gamongoa ya que se trata de un Sistema General que lo va a utilizar 

toda la población de Errenteria, por lo que tomamos en consideración en este estudio, 

exclusivamente un 25% de los mismos, esto es, 40,09 €/viv./año. 

 

D. Costes de mantenimiento de los espacios libres ajardinados: 

 

Tiene una superficie aproximada de 10.135 m2. 

 

Tomando como referencia dicha superficie y los parámetros económicos medios de 

mantenimiento de este tipo de espacios libres en el municipio, se estima un coste de 

mantenimiento de 8.108 €/año (0,80€/m2/año). 

 

Este coste de mantenimiento conlleva una repercusión media de: 

 

8.108 €/año : 610 viv. = 13,29 €/viv./año. 
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E. Costes de mantenimiento de los espacios libres pavimentados: 

 

Tiene una superficie aproximada de 6.757 m2 (áreas peatonales). 

 

Tomando como referencia dicha superficie y los parámetros económicos medios de 

mantenimiento de este tipo de espacios libres en el municipio, se estima un coste de 

mantenimiento de 10.811,20 €/año (1,60€/m2/año). 

 

Este coste de mantenimiento conlleva una repercusión media de: 

 

10.811,20 €/año : 610 viv. = 17,72 €/viv./año 

 

F.1 Coste de mantenimiento de la parcela de equipamiento PEC 4/1: 

 

 Tiene una superficie aproximada de 8.085 m2. 

 

 Tomando como referencia dicha superficie y los parámetros económicos medios de 

mantenimiento de este tipo de equipamientos en el municipio, se estima un coste de 

mantenimiento de 8.085 €/año (1,00 €/m2/año). 

 

 Este coste de mantenimiento conlleva una repercusión media de: 

 

8.085 €/año : 610 viv. =  13,25 €/viv./año. 

 

F.2 Coste de mantenimiento de la parcela de equipamiento PEC 6/1: 

 

 Tiene una superficie aproximada de 1.424 m2. 

 

 Tomando como referencia dicha superficie y los parámetros económicos medios de 

mantenimiento de este tipo de equipamientos en el municipio, se estima un coste de 

mantenimiento de 7.120 €/año (5,00 €/m2/año). 

 

 Este coste de mantenimiento conlleva una repercusión media de: 

 

7.120 €/año : 610 viv. =  11,67 €/viv./año. 

 

F.3 Coste de mantenimiento de la parcela deportiva: 

 

 Tiene una superficie de 500 m2t. 

 

 Tomando como referencia dicha superficie y los parámetros económicos medios de 

mantenimiento de este tipo de equipamientos en el municipio, se estima un coste de 

mantenimiento de 5.000 €/año (1,00 €/m2t/año). 

 

 Este coste de mantenimiento conlleva una repercusión media de: 

 

5.000 €/año : 610 viv. =  8,20 €/viv./año. 

 

G. Coste de mantenimiento del equipamiento social: 

 

 Tiene una superficie construida de 420 m2t. 

 

 Tomando como referencia dicha superficie y los parámetros económicos medios de 

mantenimiento de este tipo de equipamientos en el municipio, se estima un coste de 

mantenimiento de 4.200 €/año (10,00 €/m2/año). 
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 Este coste de mantenimiento conlleva una repercusión media de: 

 

4.200 €/año : 610 viv. =  6,89 €/viv./año. 

 

H. Costes de mantenimiento del sistema viario rodado: 

 

Tiene una superficie aproximada de 10.552 m2. 

 

Tomando como referencia dicha superficie y los parámetros económicos medios de 

mantenimiento de este tipo de elementos viarios equivalentes, se estima un coste de 

mantenimiento de 26.380 €/año (2,50€/m2/año). 

 

Este coste de mantenimiento conlleva una repercusión media de: 

 

26.380 €/año : 610 viv. =  43,24 €/viv./año. 

 

I. Arbolado: 

 

Se estima la existencia y/o plantación de un total de 610 árboles. 

 

Tomando como referencia los parámetros económicos medios de mantenimiento del 

arbolado, se estima un coste de mantenimiento de 18,00€/árbol/año. 

 

Esto supone un coste total de mantenimiento de 10.980 €/año. 

Ese coste de mantenimiento conlleva una repercusión media de: 

 

10.980 €/año : 610 viv. = 18,00€/viv./año. 

 

J. Costes de mantenimiento de las infraestructuras de servicios urbanos: 

 

J.1 Alumbrado. 

Tomando como referencia los parámetros económicos medios de mantenimiento del 

alumbrado público, se estima un coste de mantenimiento de 30.000 €/año, incluido el 

gasto asociado al consumo de energía. 

 

Este coste de mantenimiento conlleva una repercusión media de: 

30.000 €/año : 610 viv. =  49,18€/viv./año. 

 

J.2 Abastecimiento de agua. 

Tomando como referencia los parámetros económicos medios de mantenimiento de 

la red municipal de esa naturaleza, se estima un coste de mantenimiento de 

40.000€/año, incluido el coste del agua en cuanto a recurso. 

 

Este coste de mantenimiento conlleva una repercusión media de: 

40.000€/año : 610 viv. = 65,57 €/viv./año. 

 

J.3 Saneamiento. 

Tomando como referencia los parámetros económicos medios de mantenimiento de 

la red municipal de esa naturaleza, se estima un coste de mantenimiento de 

60.000€/año. 

 

Este coste de mantenimiento conlleva una repercusión media de: 

60.000€/año : 610 viv. = 98,36 €/viv./año. 
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K. Repercusión media total de los costes de mantenimiento: 

 

Los datos expuestos en los anteriores apartados suponen una repercusión media de 

los gastos de mantenimiento de 385,46 €/viv./año. 

 

  

V. CONCLUSIONES 

 

La consideración conjunta de las estimaciones de ingresos y gastos expuesta en los 

anteriores epígrafes da pie, entre otras, a las conclusiones siguientes: 

 

* Estimación de ingresos corrientes vinculados a las nuevas viviendas proyectadas: 

 

577,20 €/viv./año 

 

* Estimación de los gastos recurrentes asociados al desarrollo urbanístico 

proyectado: 

 

385,46 €/viv./año 

 

* El desarrollo urbanístico proyectado en el ámbito de Gamongoa en el término 

municipal de Errenteria conlleva, con carácter estimativo, el superávit de 191,74 

€/viv./año.; sin impacto negativo, por tanto, para la hacienda municipal.  

 

* A la estimación del superávit ha de sumarse, como efecto positivo para la hacienda 

municipal, los ingresos no recurrentes estimados en unos 3 millones de euros antes 

indicados. 

 

El coste de construcción del equipamiento público de la parcela PEC 4/1 se estima en 

848.560 €. El de los alojamientos dotacionales de la parcela PEC 6/1 es de 2.500.000 €. El 

del local social 252.000 €, lo que da un total de 3.600.560 €. 

 

Se considera que ese coste no va a tener una singular repercusión en la hacienda municipal 

en la medida en que se estima inferior al resultante de: el mencionado superávit en lo 

referente a las viviendas; ingresos asociados al Impuesto de Construcciones, Instalaciones 

y Obras (I.C.I.O.); etc. 

 

La consideración conjunta de los datos anteriores permite concluir que el desarrollo 

urbanístico previsto en el ámbito tendrá impactos positivos en la hacienda municipal. 

 

 

Errenteria, Julio 2020 
Fdo: ARKILAN, ARQUITECTOS ASOCIADOS, S.L.P. 
 
 
Juan Antonio Barrenechea  Josu Iriondo 
 

Fdo: JOSE MARIA ABAD, ABOGADO URBANISTA    

 

 

José María Abad   

 

Fdo: ENDARA INGENIEROS, S.L.P.    

 

 

Igor Martin 
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RESUMEN EJECUTIVO  

 
I.- OBJETO DE ESTE RESUMEN. 

 

El objeto de este resumen es el exponer y dar a conocer el resumen ejecutivo referente a la 

6ª MP del PGOU de Gamongoa, de conformidad con lo establecido en las disposiciones 

legales vigentes en la materia, y, en concreto, las que se mencionan en el siguiente epígrafe 

II. 

 

Este documento urbanístico ha sido elaborado en febrero de 2020, con el fin de modificar el 

régimen urbanístico vigente en el citado ámbito urbanístico en los términos expuestos en él, 

y se prevé iniciar de forma inmediata el proceso de su tramitación y aprobación.  

 

 

II.- NECESIDAD DEL RESUMEN EJECUTIVO. CONTENIDO.  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 32 del Decreto 105/2008, de 3 de junio, de 

Medidas Urgentes en desarrollo de la Ley 2/2006, de 30 de junio, de Suelo y Urbanismo, en 

los procedimientos de aprobación o de alteración de planes y demás instrumentos de 

ordenación urbanística, la documentación expuesta al público deberá incluir un resumen 

ejecutivo expresivo de los siguientes extremos: 

 

a)  Delimitación de los ámbitos en los que la ordenación proyectada altera la vigente, con 

un plano de su situación, y alcance de dicha alteración. 

b)  En su caso, los ámbitos en los que se suspendan la ordenación o los procedimientos 

de ejecución o de intervención urbanística y la duración de dicha suspensión. 

 

En el siguiente epígrafe III se exponen, de manera sintetizada, los extremos referentes a la 

identificación y delimitación de Gamongoa donde la nueva ordenación urbanística propuesta 

modifica la vigente.  

 

Posteriormente, con el fin de contextualizar adecuadamente el cumplimiento de ese 

mandato, en el siguiente epígrafe III se exponen de manera sintetizada los objetivos del 

reiterado documento urbanístico. 

 

 

III.- RÉGIMEN URBANÍSTICO VIGENTE  

 

1.- Régimen urbanístico vigente. 

 

Como ya se ha indicado el Régimen Urbanístico vigente de Gamongoa se corresponde en 

su mayor parte con las determinaciones del PGOU de Errenteria para el Sector 56. 

Gamongoa, a nivel de ordenación estructural, y que fueron complementadas por el PP de 

2006 de Gamongoa que las desarrolló a nivel de ordenación pormenorizada. 

 

Estas determinaciones de planeamiento urbanístico fueron complementadas por los 

sucesivos documentos de gestión de la ejecución urbanística, como son el PAU de 2007, el 

PURB de 2007 y el PREP de 2008. 

 

Además hay que tener en cuenta la incorporación al Ámbito de la zona B de la U.I. 18/03 

sus determinaciones del ámbito discontinuo y que para el presente Plan importan se han 

deducido del PERI de la U.I. 18/03. También se ha indicado que la única parcela residencial 

de propiedad privada no se pudo desarrollar, mientras que ésta cumplió con sus 

obligaciones urbanísticas. Ello hace que concretamente, la parcela PUR 3/1 le sea 

correspondida a la propiedad de la U.I. 18/03 en virtud del Convenio Urbanístico entre el 
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Ayuntamiento de  Errenteria, la Junta de Concertación y la propiedad de la parcela de la 

zona B de la U.I. 18/03 el 12 de noviembre de 2018. 

 

Igualmente se incorporan unos tramos del Paseo Arramendi de dominio y uso públicos con 

el único objeto de lograr una ordenación urbanística integral en toda su extensión, desde su 

límite Norte bajo la autopista AP-8 hasta su límite Sur junto a la rotonda que distribuye la 

circulación rodada a Masti Loidi o Txirrita Maleo. 

 

En los Anexos IV, V y VI adjuntos a esta Memoria se incluyen una copia de las Normas 

Particulares del Sector 56 Gamongoa, de la zona B de la U.I. 18/03 y del Convenio 

Urbanístico entre el Ayuntamiento de  Errenteria, la Junta de Concertación y la propiedad de 

de la parcela de la zona B de la U.I. 18/03 el 12 de noviembre de 2018, respectivamente. 

 

2.- Situación actual 

 

A pesar de contar con todos los documentos de Planeamiento y Gestión de la Ejecución 

Urbanística necesarios aprobados definitivamente, el Ámbito de Gamongoa no ha sido 

desarrollado en la actualidad. 

 

El motivo, como en otros tantos Ámbitos, fue la llegada de la crisis económica que derivó en 

el concurso de acreedores y posterior “adquisición” por parte de los Bancos en su calidad de 

prestatarios, de gran parte de estos suelos. 

 

Es la Junta de Concertación la que en virtud del Convenio Urbanístico entre el Ayuntamiento 

de  Errenteria, la Junta de Concertación y la propiedad de la parcela de la zona B de la U.I. 

18/03 el 12 de noviembre de 2018, quien promueve junto al Ayuntamiento de Errenteria la 

6ª MP del PGOU de Gamongoa. 

 

3.- Objetivos generales  

 
 Los objetivos generales que se derivan de este enfoque son los siguientes: 
  
 * Traslado de la máxima edificabilidad posible de lo alto y medio de la ladera al entorno 

del Paseo Arramendi. 
  
 * Liberación de este espacio privado para su destino a parque municipal público a  

incorporar al ya previsto en el PP que se desarrolló, y que se constituirá en el gran 
parque verde de Gamongoa. 

  
 * Resolución de los realojos definitivos aún pendientes de su ejecución próximos al 

paseo/vial actual de acceso a la loma de Gamongoa, junto a la inclusión de pequeñas 
parcelas bifamiliares que completan la oferta de esta tipología en el entorno, y que 
viabilice una mínima red de infraestructuras sostenibles para el conjunto de la 
edificación de tipología aislada o bifamiliar en lo alto de Gamongoa. 

  
 * Generación de un nuevo barrio residencial en el entorno del Paseo Arramendi, donde 

se potencie un núcleo urbano, a modo de plaza para el conjunto urbano residencial 
resultante. 

  
 * Integración del paseo peatonal que conecta la nueva edificación residencial entre sí y 

con el centro urbano. Complementación de un recorrido ciclista junto al paseo 
peatonal en todo este ámbito peatonal-ciclista. Incorporación de un gran espacio libre 
de juego y recreo de niños y adultos que complementa los recorridos peatonales y 
ciclistas anteriores. 

  
 * Con todo ello, y envolviéndolo en su totalidad se propone la generación de un gran 

parque urbano a lo largo del actual Paseo Arramendi cuyo carácter rodado 
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desaparece para lograr todos los espacios peatonales, ciclistas, de juegos y recreo de 
niños y adultos, con integración de espacios verdes, incluso la propia regata Pekin, en 
el tramo en el que ésta se incorpora en el Ámbito. Todo ello como complemento del 
gran parque verde de Gamongoa. 

  
 * Creación de edificabilidad básicamente de vivienda protegida (Vivienda de Protección 

Oficial en un 79,71% sin contar con las 36 viviendas libres de la U.I. 18/03), junto a 
vivienda de promoción libre. 

  
 * Complementación del uso dotacional en las plantas bajas de la edificación central 

junto a la dotación comercial y social que persigue la generación de un foco de 
atracción en el entorno de la plaza urbana antes indicada. 

  
 * Resolución de la problemática de la edificabilidad de la zona B de la U.I. 18/03, 

trasladándola al inicio de la ordenación en la parte Norte del Ámbito (3.600 m2t para 
36 viviendas). 

  
 * Previsión de un nuevo vial que se localiza al Oeste de la nueva ordenación 

residencial, lo que permite el tratamiento peatonal, ciclista,… del Paseo Arramendi. 
Este nuevo vial va acompañado de una serie de aparcamientos públicos en superficie 
a lo largo de todo su recorrido a modo de apoyo de la ordenación residencial. 

 

 

IV.- ALTERACIONES DE LA ORDENACIÓN URBANÍSTICA RESULTANTES  

 

La relación de las alteraciones de la ordenación urbanística vigente resultantes del presente 

Plan es la siguiente: 

 

* Desplazamiento de la edificabilidad a la zona baja al Este del ámbito, reduciendo a 

edificaciones puntuales la zona alta de Gamongoa, constituidas por los actuales 

caseríos, villas uni/bifamiliares, y algunas otras nuevas de reposicón necesarias entre 

otros para los realojos indemnizatorios. 

 

* Liberación por tanto de edificación en la zona alta y media de la ladera con destino a 

gran parque público verde, parque de Gamongoa, con 197.044 m2 a tal uso de Sistema 

General de zonas verdes y espacios libres. 

 

* Consolidación de una serie de edificaciones e infraestructuras, básicamente en lo alto 

de la ladera y en la zona Oeste. Así, el caserío catalogado Tobar, caserío Atxuenea, 

caserío Gamongoa y caserío Txirrita-Bekoa, y los Sistemas Generales de 

infraestructuras como son la estación de regulación y medida de Gas Euskadi y los 

depósitos de la red de abastecimiento de Aguas del Añarbe. 

 

* Renuncia a la necesidad de ejecución de una urbanización potente en lo alto y la media 

ladera, ciñéndose en esta zona exclusivamente a la reurbanización del vial de acceso 

rodado actual, ensanchándolo en sus puntos estrechos e incluyendo las 

infraestructuras mínimas necesarias para el correcto funcionamiento de la edificación 

prevista (existente y reposición principalmente).  

 

* Desarrollo de un potente programa residencial de vivienda protegida que cumpla el 

decreto de estándares urbanísticos vigente para este tipo de suelos urbanizables 

sectorizados, donde un mínimo del 55% se destinará a Vivienda de Protección Oficial 

de régimen general (67,57% de la nueva edificabilidad prevista) y el resto hasta un 20% 
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será de régimen tasado. Entre ambas se obtiene un total de 79,71% de la nueva 

edificabilidad residencial(1). 

 

* Creación de un parque urbano a modo de Sistema Local de espacios libres en el 

entorno del Paseo Arramendi que acompaña a la edificación residencial prevista en él, 

remarcando una plaza en el núcleo central de la nueva ordenación. 

 

* Creación de un conjunto de itinerarios peatonales, ciclistas, etc.. que acompañan al 

parque urbano, dotándolo de usos lúdicos, de zonas de juego y recreo de niños y 

adultos, en colindancia con la propia edificación residencial a la que sirve. 

 

* Tratamiento de la regata Arramendi a su paso por el ámbito en la zona Norte del Paseo 

Arramendi hasta su desvío por el ámbito de Masti-Loidi. 

 

* Nuevo trazado viario por el Oeste de la edificación residencial que suple la 

transformación del Paseo Arramendi en eje vertebrador del parque urbano. Este nuevo 

vial permite acometer a todas las nuevas edificaciones residenciales colectivas 

enlazando al Norte con el desvío a Masti-Loidi y al Sur con la rotonda que sirve a la 

propia Masti-Loidi y a Txirrita-Maleo. 

 

* Este vial obliga a realizar una excavación de tierras con el consiguiente talud lateral. 

Entre colinas y vaguadas se afecta en estos últimos a pequeños robledales y 

bosquetes de frondosas, que en parte deben ser eliminados. Conforme a la Resolución 

del Documento de Alcance de la Evaluación Ambiental Estratégica del Departamento 

de Medio Ambiente, Planificación Territorial y Vivienda del Gobierno Vasco se 

realizarán plantaciones con especies arboladas y arbustivas autóctonas en las propias 

vaguas (aguas arriba) en una proporción 1:2 (superficie eliminada:restaurada) evitando 

así pérdida neta de patrimonio natural. 

 

* Los accesos rodados a los aparcamientos públicos y privados se realizan por este 

nuevo vial cuya pendiente asciende ligeramente al igual que lo hace la regata 

Arramendi a lo largo de la nueva zona residencial. 

 

* La propuesta por otra parte reduce la edificabilidad total actual. De un total de 86.808 

m2t previstos actualmente sobre rasante a 61.416 m2t.  

 

 Nótese que la reducción de edificabilidad conduce a un desequilibrio en el 

cumplimiento de los estándares de vivienda protegida del conjunto del 1er cuatrienio del 

vigente PGOU de Errenteria. Ya se ha explicado en el capítulo 4. Marco General de 

Elaboración de la presente Memoria el cumplimiento de la legislación que vige en este 

caso. 

 

* Consolidación de las edificaciones siguientes: Caserío Atxuenea, Caserío Gamongoa, 

Caserío catalogado Tobar y Caserío Txirrita-Bekoa. Todos ellos con, al menos, 1.000 

m2 de parcela y la posibilidad de dejarlas en cada edificio, en función de la superficie 

construida actual, hasta un máximo de 4 viviendas. 

 

* Reposición a base de edificaciones aisladas, uni/bifamiliares, necesarias para 

indemnizar los derribos necesarios que se hicieron en su día, como son los derechos 

de viviendas de Mazusta, Pagoaga, Villa Juanita, Errazkin u Hortal (Madalen Borda). A 

esta situación hay que añadir la nueva del caserío Lanterneta cuyo derribo se hace 

imperioso para la nueva ordenación propuesta. 

 

                                                 
(1)  Se excluyen de este cálculo la edificabilidad consolidada existente y realojos, y la de la zona B de la U.I. 18/03, 
que está exenta de su cumplimiento.   
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JOSE MARIA ABAD, ABOGADO URBANISTA                                                                            AYUNTAMIENTO DE ERRENTERIA 

ENDARA INGENIEROS, S.L.P.                                                                                   JUNTA DE CONCERTACIÓN DE GAMONGOA  JUNTA DE CONCERTACIÓN DE GAMONGOA 

* Generación de un espacio llano de equipamiento público deportivo próximo a la 

Ikastola Langaitz, con accesibilidad rodada adecuada para su uso por vecindario 

colindante (Beraun, etc…). 

 

* Catalogación del Caserío Tobar con indicación de los criterios de intervención y medias 

de protección establecidas en el Documento 3. Catálogo del presente Plan. 

 

 

V.- AFECCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE PLAN   

 

Las afecciones derivadas del presente Plan en lo referente a la suspensión tanto de la 

ordenación urbanística establecida para Gamongoa en el planeamiento vigente, como de su 

proceso de ejecución, están estrechamente asociadas a las previsiones de modificación de 

la ordenación vigente expuestas en el anterior epígrafe IV. Y en consonancia con ellas, cabe 

apuntar a ese respecto: 

 

* Se ha de considerar suspendida la ordenación vigente, así como su proceso de 

ejecución, en todo el ámbito de Gamongoa. 

 

* La citada suspensión conlleva, a su vez, la suspensión del otorgamiento de licencias 

en los supuestos y con el alcance establecidos, entre otros, en el artículo 85 de la 

vigente Ley de Suelo y Urbanismo de 30 de junio de 2006 (LVSU de 2006). 

 

 

VI.- CONCLUSIONES.  

 

Conforme a lo indicado, el presente Plan dará paso a otros documentos ya explicitados en 

él, la MPAU de Gamongoa, la MPREP de Gamongoa, la MPURB de Gamongoa a redactar, 

a partir de cuyas tramitaciones y aprobaciones definitivas serán restablecidas las 

suspensiones mencionadas en el anterior epígrafe V. 

 

 

 
Errenteria, Julio 2020 
 
Fdo: ARKILAN, ARQUITECTOS ASOCIADOS, S.L.P. 
 
 
 
Juan Antonio Barrenechea  Josu Iriondo 
 

Fdo: JOSE MARIA ABAD, ABOGADO URBANISTA    

 

 

 

José María Abad   

 

Fdo: ENDARA INGENIEROS, S.L.P. 

 

 

 

Igor Martin 
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